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INTRODUCCION 

Indiscutible es aue no se puede prescinoir de la ~r~ 

sencia de personajes ajenos a la ciencia del ñe1·echo en el rlesa 

rrollo dé , etuüquier proceso por contener el mismo un matiz com 

plejo en su estructura, r,or los velos que lo oscurecen y lo ha

cen inaccesible al entendimiento del profano. 

La pericia es un punto determinante, fundamental en 

la aaministraci6n éle justicia, que se1·:i'.a :i.m'fJosible sin &sta. Ii:~ 

un instrumento creado -rJOr la I.ey, para que los ,Tueces y Agentes 

del Ministerio PÚblico puedan tener una. adecua.de. certeza sobre 

la existencia de los hechos sometidos a su resol1Jci6n. La prue

ba pericial es el resultaco de la investigación mimtciosa y su 

aplicación surge de la enseñanza adq_uirida en la. pré.ctica, que 

cleterminada uersona ·tiene en algún arte, ciencia, industria. o 

disciplina, con relación a algún objeto o a un lugar, y que 

ilustra el criterio del juzgador -para que actúe con justicia. 

El TJresente trabajo tiene como uroposito contribuir 

en la med.ida má.s nosible al entendimiento d.e la imnerante ne

cesidad de recurrir al auxilio del perito, visto no única~ente 

desae el enfoq1-:e ee colaborador subalterno o.el órgano jurisdic

cional, sino también como mie::11.Jro activo del e~'l,3ra.;1j e judicial, 

como pieza com-pleme·!taria de todo buen -proceso, para que de tal 

r:1anera culmine lq, rea.lid.ad de los hechos o situaciones descono

cidas, sin tener dudas sobre la aplicación de la ley. 

En la actualidad la Prueba Pericial posee máxima im

:9ortancia, la complejidad creciente de la criminalidad. y el nr2_ 

posito de exruninar la personalidad oel infractor, han cotado 

de relieve al neri to o experto, un tercero que :;osee f0r.naci0n 



en cienci~s, artes o disci~lines que el juez desconoce y cuya 

tarea en el nroceso se concreta en el dictamen, El autor Ellero 

en su obra de la Certidumbre en los ,Tuj_cios Criminales o Trata

do de las Pruebas en Materia Penal, traducido nor Adolfo Posada 

del Instituto :Editorial Reus, V hdici6n, Madrid 1953, ,:,áfc:ina 221 

señala: " si en general la cultura superior y más difundida en 

nuestros 'días hace que el juez moderno sea más ilustrado que 

los antiguos, ae otro lado, la división de la com'1etencia inte

lectual (signos de civilización y de industria avanzad.a) y la -

justa exigencia de que los últimos postulados del saber, sirva 

ae sosten y anoyo al Ministerio Social piden que acudan, más -

bien que menos a las uersonas que, nor sus circtmstancias part.:!:. 

culares, sean maestras de la ciencia o el arte respectivos". 

El juez debe saber y conocer con sufici2ncia nara el. 

debido aesempeño de su cometido, la criminología, la criminalí~ 

tica, la medicina forense, la nenalogía, i'l.e este ca•télal de cono 

cimientos derivará. en gran medida, el acierto de la tarea ;judi

cial. 

El Juez, así como el .Ag:e.,te del !ftinisterio PÚblico 

en su momento procedimental, deberán pronunciarse sobre el dic

ta'llen, valorandolo con s6lida razón, 

La pericia en. definitiva aparece con su carácter evi 

dentemente instrumental, como activié'.ao. que ha de a.e-terminar en 

el juez, la per~lacidn en torno a la existencia o inexistencia 

de la veracidad o no de los hechos, y quizá no sea muy aventura 

do afirmar, que esto sea lo importante y decisivo nara valorar 

la pericia como medio de prueba. 



La función jurídica primordial del perito ante el 

órgano jurisdiccional, es la de verificar la verdad a través 

de su ciencia, arte, técnica o esDecialidad q_ue nosea el uro 

fesional, resuecto de nersonas, hechos u oh;ietos, q_ue sean -

sometidos al examen o consideración del experto, cuyos acon

tecimientos desconoce tot,.,1 o µarcialmente el juez. 

Los preceptos vertidos son en parte la inquietud 

que me motivo a llevar a cabo la presente investigaci6n que 

considero interesante, toda vez que el dictamen pericial con~ 

tituye un elemento básico, auY-iliar en todo uroceso, en el 

valor r!e la nrt1e1)a misma, además del elemento adicional de 

experiencia y conocimientos que contiene, y no puede ner,arse 

1.a gran influencia la cua.l no. -puede ser ,:,esconocida en la di 

námica procesal. 
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CAPITULO PRIMERO 

EL ORGANO JURISDICCIONAL. 

l.- De:l:"i¡p.ción.- Es el ente jurídico que denota jurisdicción en -

tendiendose ésta como una de 1.as funciones públicas estatal.es. En 

cuanto a J.a connotación del vocablo ••órgano", y con el ai;.xilio de 

.La teoría del derecho administrativo, se co;,,prende a cierto cúmulo 

de funciones individualizadas y a la persona o personas llamadas a 

ejercerl.as, dando vida y vol.untad a esos quehaceres, lo que permi

te comprender que, si bien el 6rgano es una abstracción, merced a 

las personas que son sus titulares, es posible ubicar al Órgano -

que de otra manera no tendría dir:1ensión física en e.L espacio y en 

el tiempo, tratar con él, gestionar de él o ante él nacerse oir,-

etcétera. 

De J.o anterior se desprende que mencionar al órfuano ju

risdiccional hace pensar en un número de !unciones (impartici6n de 

justicia) que le incumbe atender pero, al mismo tiempo, en 1.as pe~ 

sonas que son sus ti tUJ.ares. Si la titularidad por mandato de .La -

Ley, recae en una so.La persona, estamos rrent'S' a.L Órfi:,,no JUrii:;uic

cio.:ia..L unipersonal o monocrático; si la titularidad se deposita en 

varias personas, se está en el caso del 6rgano jurisdiccional pluri 

personal o colegiado. 

Es algo impuesto por la doctrina y por la Jractica ha -

blar comu.nmente de los "tribwiales" como sinónimo de ÓrE;anos juri~ 

diccionales en general, aunque luego se Drecise la terminología de 

que si se trata de monocraticos, se 1es :uencione como jueces - - -



dejánc.ose e.e tal forma reservac,a la pala.ora tri·oL..nalE-s para. .::.os 

0rga.I1os cole¡;iac.os a cuyos titi;.lares, c;;_uc no dejan e.e ser jueces 

en este orden de ié.eas se les lla".la. me.gistruC::.os o ta::1bién m.inis-

tros, }Jero cor.10 c~uiera, q_ue es :::recue!'ltc c:ue 12.s leyes califiquen 

ele m3€istraclos al titular unipersonal en ciertos casos, la única 

forma de explicarlo consiste en que se rese1--va el nombre de juez 

para los juzgac.ores en una primera instancia o étapa, y el nom·-

bre de magistrado para los juzgadores en segunc.a j_nstancia, lo -

cual determina obliga.e.amente su jerarquía superior ( que en mane 

:ra alguna su. importancia, el respeto que se le debe y menos la -

remuneración que les corresponde). 

El 6rgano jurisdiccional, cualquiera que sea su contex

to, implica que está integraa.o :por ux1a organización co:upleja o -

sencilla de personal auxiliar y ·subalterno de los titule.res, en 

la inteligencia que quedarían comprendidos dentro de la génerica 

denominación de "auxiliares del órgano jurisdiccional·•, pero co

mo quiera que sea, cuando· se habla de ai.udliares de la aóministr!i; 

ci6n de justicia hay que distinguir entre aquéllos que integran

el ór6ano como suoalternos, y los que no forman ~arte del ente -

sino que tan sólo colaboran en la función que atiende, es conve-

nienlie por ahora dejar advertido que en este momento se hace re

ferencia a los primeros, de entre los q_ue cabe r.iencionar a los -

secretarios, actuarios y ejecutores u oficiales judiciales ( en

tre los ~u.e se hallan en muchos casos los ta.químecanoirafos y m~ 

canóe;rai'os entre o-;;ros), y uesce luego los auxiliares es:peciali

zac.os en éiive:rsas ciencias o -;;écniCó.S QUe coac.yuva.Il en el desa

rrollo de la investigación judicial (peritos). 
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Para un.a mejor y ~ás clara explicación de lo que~se en 

tiende por órgano jurisdiccional, dare a conocer la opiidón del -

destacado jurista Lic. Jose 3ecerra Bautis~a,·quien expresa lo si 

guiente: " Jurisdicció-n es la facultad de decidir con fuerza vin

culatoria para las partes ( me atrevo agreéar en es~e ~arrafo, 

parte acusadora Ministerio ]?liblico y abogaéo éel ~cusaüo), u.na oe 

terminada situaci&n jurídica controvertida". (1) 

Desde e1 punto de vista. etimológico la frase II jurisdic-

oidn11 la componen dos palabras latinas: "jus", que significa der!:_ 

cho y "dicere", que significa decir, o sea, conjuntamente ambas -

frases expresan .. decir el derecho". 

Para lo~ autores en la antigtredad jurisdicci6n era: " n.2_ 

tio et definitio causarum, quae magistratus propio jure competit?" 

lo cual quiere deciri 11 conocimiento y defir.iici6n e.e las causas q_ue 

compete al Magi::rlirado por éierecho propio". O bien; " jurisc.ic·~io -

est potestas oere cognos cendo jud.icandiq_ue cum judicati exseqt .. en 

di potesta c,:,njucta", o sea, "jurisdicción es la potestad de cono

cer y de juzg~,:r de una ca;usa, con la potestad anexa de ejecutar lo 

juzgado". (2) 

Ya en l.a actualidac. a.u·Gores como Chiovenda define a la -

jurisdicción comoi " La facultac. conferida 0..l juez de declarar la.

voluntad de la ley con efecto obligatorio para las partes que en -

relación al objeto de ·tal declaración y de efectuar todo cuanto la 

ley le ordene o J.e conoiente para realizar tal fi.a" ¡ o bien: " Es

la func16n del Estado que tiene por fin la actL:.eción de la volun--

1.- BlWERitA BAU'l'ISTA JOSE, fil..J2!:9_c~civil en r,-¡é:,:ico, Edit, Porrúa 
3.A., 6a. 3lición, M€xico l977, ?~s. 5-7. 

2,- DE PINA ::-.:~'AEL Y CAfVi.'ILLO LAR:R.JÚ;AGA JOSB, Insti"tu.ciones cíe dere 
cho Procesal Civil,Ec.it. Porrúa, S.A.-, 8a . .í!.cic., :rr.~xico 1969 
~--=-37-3<f.-
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tad concre·ta de la. ley median·te la substitución por la actividad -

de los órganos pú.blicos, de 1a a.ct:i.vidad de los partic1..<lares o de

otros órganos pJ.blicos, sea. a.l afirmar la existencia de la volun··

tad de la 1./cy, sea de hacerla practioamente efectiva." (3) 

De las anotaciones anteriores se puede resumir q_,ie; la j~ 

r:J.sdicción se concreta a tres funciones básicas que soni a). El co 

nocim:i.ento de la controve1·sia; b) º La f acul-t;aíl de decid.ir y, e). -

La potestad de ejecutar lo sentenciado; luego entonces podemos afi_! 

mar, que el órgano ju:J!•isd:l.ccional ·tiene la doble :;:'unción con Tespes_ 

to a la norma, no sólo de enunciarla y aplicarlap sino ·también de-

hacerla efectiva en caso de desobediencia o rebeldia por parte del 

obligado. De lo que <leriva c;_ue la ju:r.:l.sdicci6n es la facultad de -

decidir con fuerza vincu.la;toria para las partes una de·~errainat"l.a s_! 

tuación jur.:l'.dica ó.ontrove:rtida. 

De la misma manera opina el Lic. itanu.el Rivera. Silva al -

conside:t'a:r que 3 u :1a simple declaración del l'.terecho, r.o informa la 

a<.rtividad jurisdiccional, s6lo puede hablar de t:ci..l actividad cuan

do la dec1araci6:u tleJ. derecho, en casos concretos tiene fuerza ej.2_ 

;;mti ... ,a en virtud de haber s:tdo hecha. pc-..t· algu .. i(ni. a quien el Estado 

ha investido de poder para t;aJ. efecto." (4) 

As! mismo e:L e,utor en cita considera c1ue de loi1 coxwe1,tos 

ar.teriores se desprandén tres elementos principal.es para de ta1 ma 

11e1~a (l.a:r u~ definición cabal de jui•:i.scli.cción, siendo los aigv.ien

·tes: ''a). La esencia de la activ:tdad misma.; o). la finalidad busca

da con la actividad y, e). EJ. órgano q1.1e realiza J.a actividad." (5) 

3.- Citado por ;'\LOINA .ffiJGO, Orge.nizaciéin ,Judicial, Jurisdiccional y 
Comnetencia, Editorial, Edia:r, s.).., 2a.-·-Edj.c., T. n., suenos 
iüres, 1957, pág. 370, 

4. - RIVF...RA SILVA í1IA.NUEL, El Procedimiento Penal, Edi t. Porrúa, S. A, í 
8a. Edic., México 1977, -:p~. 79, ·----

5.- RIVERA SILVA l\lAlfüEL, id. 1 idem. 
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De la fusión de los tres eJ.e:nentos a!l;;eriores, encontra 

mos que la jurisdicción es la facultad o.e c.eclarar el éerecho en 

los casos concretos, teniendo esva declaración efec~os ejecuti-

vos 2or haberla hecho un órgano especial a quien el Estado revis 

te del poder necesario para ello. 

2.- Estructura del Organo Jur·isdiccional.- Al tratar el tema de 

la estructura del órgano jurisdiccional, har~ referencia a la -

forma de integración de los miembros ó.el órgano jurisdiccional, -

así como a la jeraro.uerización de los mismos y de los llana.dos -

auxiliares no jerarn:.i·,~ac.,:s, ··uienes coad;yu.van en la relación -

::_:irocesal. 

En México, segú..~ se desprende de varios orc.enamientos -

legales y, sobre todo, de la experiencia resultante, el siste~a 

de designación corresponde al ejecutivo, siendo el que prevalece 

los Ministros de la Suprema Corte de Justicia son no;norados por 

el presidente de la República, con aprobación de la CáJ.1a:::·a de -

Senadores (Art. 96 de la Constitución Política Federal); :nás haE_ 

ta J.a fecha no ha habido noticia de q_ue c.icha cár:iara realice un 

examen minucioso de la conveniencia o inconveniencia en s-,;. caso 

del nombramiento, y menos que haya negado la aprobación. En for

ma si:nilar, el Presidente de la República nombra a los Magistra

dos d.el Tribunal :Fiscal e.e la Federación ( Ar-t. 3o. e.e la Ley 

Orgánica del Tribunal Fiscal), con ratificQción del Senado; a 

los Magistrados del ~ribunal Superior de Jus~icia del DistritID -

ii'ederal, con a"9robación e.e la cámara de Diputados ( A1·t. 73 i:rac 

ción YI, base 4a. de la Constitución ?eceral). 

por lo q_ue res~ecta a los de~ás jueces, la designación 

o:_;cra dentro de los órganos jurisdiccionales :üsmos, ::ior ejemplo 

que la supre:na corte de ,;usticia, en pleno, nonora a los Ma,;is-

trados de circuito y a los jueces de Distrito ( Arte. 97 Consti-
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t;ucional y 12 frac e. XVII de la Ley Orgánica del Poder Jucicial 

de la Federaci6n), y a los jueces civiles y penales, as:C como -

a los jueces de lo familiar, a los de paz del Distrito Federal, 

los nombra el ·:;;ri'ounal Superior de Justicia ( Art. 20, fracc. I 

· de la Ley Orgánica de los TribunaJ.es de Justicia del Fuero Común). 

Ahora aunque en forma somera mencionare algunos de los 

auxiliares de la administración de jus1,icia, lo q_ue merece una -

previa distinci6n, siendo ésta dividida en dos grupos: a) auxili~ 

res que son subalternos del juez integrantes del 6rga.n.o jurisdi.2. 

cional y, b) au:x:;Uiare¡¡¡ que colaboran en la funcitín jurisdiccio

naJ., pero inde1Jendientes deJ. órgano y, por endep no subalternos 

al juez. 

Dentro del primer grupo quedara comprendido el sigui~ 

'¡¡e personal.: secretarios, actuarios, oficiales judiciales, taqv4_ 

grafos, escribientes ~' cor:1isarios. Y en el segundo grupo de aux_! 

liares de la administración de justicia considerados corno indepeE; 

diente1:i del órgano jurisdiccional tenemos a los siguientes: alb~ 

ceas e interventores, -~u.toree y curadores,· d.e,ositai·ios e inter

ventores, síndicos de concursos o quiebras, foinis·!;erio l'>Úblico, 

cuerpos de pol.~c:!a, clq:fensor@s de oficio, consejo de -tu.tela, :10·· 

"carios, Servicios Cooruínri:dos c1e Preve,wión y Readaptación social 

e in·te:tT,retes oficial.es y peritos en general, etcétera. 

De los auxiliares del jé.,ez, .q_uien tiene una función in

tir:imnente ligada al. mis:no, es en :,_1rírner tér:ni.:;.o los secretarios

o SEU, aquéll03 empleaé!.os a quienes se C::lCO!lienda las i'U.t:CiOnes

de cer-t:i . .ricación, o.ación e.e t·e, étoc1.i.:::ientació.:1, conservación, CUQ 

tod.ía, comunicación, cwaplirnentac:Lón, dirección, r.1a.'1.do y archivo 

couo quiera que sea, la actividacl procesal, requiere de un com:pl~ 

jo despliec;ue, que especi1·íca lo que un secretario está haciendo 
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en un :ner:1e:1to L~et er,rdnado, au...'1.c~ue la rcalicad jurícica enc;eila qv.e 

~sas funciones se entre.Lazan en u..r1 rii;:ao sorprendente q_ue sola::ien 

te el teórico i1asto en el conocLiento anuítico, podría. discer

nir momento a :no1aeni:;o. 

En opinión e.el Lic., Eduardo :Pallares s.ocrete.rio es: '' el 

funcionario judic~al qtte tiene a su cargo dar fe de J.os ac .. rns y 

de las rcsolucione_s del juez, para q_ue ,fatos g·ocen e.e autentici

dad y eficacia jurídicas. l)re,,ara el acuerdo, !lace certificaciones 

compulsa documentos, computa ·los tl.".:r:ninos judiciales e intervie!1e 

en los actos principsJ.es dél juicio, tales co::no rendición de pr1..l.!?_ 

bas, audiencia de alega'cos- etc • 11 , o bien, " Funcionario jufü.cial 

de carácter permanente, con facultad para auxiliar a los tribun§ 

les de justicia y dar í"e en todos les asu.;1.tos en cuyo conoci:nie_!! 

to le correspondeº Su misión .no se c>Jncreta a j~n:tervenir sólo en. 

1as diligencias judiciales y darles v.n carácter autén{;ico 1 sino-

que también le incu.~be su custodia 1 el ¿rc.;serYc.rlos c1..e 1a. c1.estr-u..9. 

ción e impedir que la t1ala fe los aduJ:tere, sier1do tan ir:dis:;ien

sa.bles estos f;_,.:.1cionarios de los juzgadores y trii,;J.:1ales, q_tte --

"bien puede aí"ir¡-narse q_v.e constitu;ten _,a:c~e .L1separable de éstos". (( 

De los secreta:cios da :!~a11uel rle la I:laza. JJ:::.s siguientes 

notas histÓricns: " Nace el secretario, IJOl' obra de le. co,.1plioa

oió.n _del proceso U subsiguiente necesid.aéi e.e reél.1:;.cir a escrito -

las actuaciones, y merced a pl ac'G-6.a e], o_ue 1::.a::ia:Jor~ poder c1e d..9.. 

cu::ientación. La historia con.fir1:1a este 9unto de vifJta; co::1,ieten

tes en el arte de escribir eran loe escribas eg-ipcios; especie ·

de taquígrafos, los topogra:9hi a.el c.erecao i:.1pcrial y los no·tri

y charlutarri, que perdurarón hasta la época del Dujo :;: .:)erio, -

Estos ful1cioµarios o:dginaria,--:iente ::iecá::licos, adquir:i.erón rango-
-----·-·------ ----~.._________ ·-------.-----. ---~ ...... -~-. 

6.- PALIARES EDUA.fiDO, Diccio.1ario de Lerecno Procesal üivil, Eé:.it. 
Por:rua, S. A,, 5a. ~clic-:;,;;éxico--lYfl, JÚf:;:- 1;~9. ---- -· 
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más alto cuando se les atribuye fe pública y la condici6n de fUE; 

cionarios que, en uso de su pode:.' que esped.almente se les con- -

fiere, prestan autenticidad al escrito q_ue :redactan o al pacto -· 

en que intervienen, otorgándoles condici6n raás releva.11te que la 

de senoilJ.o testimonio privado, e:recto e'1 .:n.ás importante de la -

fe pública judicial y extrajudicial. Este carácter de í"efüi.tarios 

les otorgaban lio antiguas leyes españolas, tales como el fuero

juzgo (Ley IX; Tít.v, Lib. VIII), y lss partidas ( Tít. :C{, Ley 

I, par-te III} 1 que ya atisbaban la importancia de la misión q_ue-

a J.os secretaxios se confía, cuando decían que " el p:ro que na.sea" 

a.e ellos es muy grande 11quando 1:"azen11 su. o:ricio fiel e leal.mente -

oa se cleseabargan las cosas que, son r11enes-t;er en el Reino por -

ellos, a finca remembranza da las cosas pasadas en aus registros 

en las :no·lias que guardan en las corte,1 que farzcm". (7) 

Una de las func:l.o_nes principales es J.a ele acordar en s.2_ 

creto con el juez las resoluciono8 que deben de recaer a los es

critos ·y proroociones de las :partes. 

En nuestro derecho posi·tivo, como an ·t;antas otras par-

i;os, no es pos:!.ble presenta,...-, una visi6n de conjunto d.eJ. secreta

rio, por ra~ón misma de la vaTiedad de órganos jurisdiccionaies

Y por las peculiaridades en cada uno de ellos en cuant~ ~ funcio 

nea se refiere. 

A modo de introducci6n ae señalará la runción de loro -

secretarios en la Suprema Corte de Justicia, en la cual se halla 

en pr:i.mer lugar, el Secretario General de Acuerdos que, auxiliado 

por el l~bsecretario, atiende funciones de docu~entación, daci6n 

de fe, auxilio a.l Presidente y al Pleno ele la Corte, certifica-

ci6n adr.únistrativa, etcétera. E.1 Pleno cuenta con un núi1ero de 
------------- -----. -·-------- - ---·· - .. ----- . 

7.- Citado por PALLA..·rms EDUAF.DC·, id., idem. 
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secretarios de estudio y cuenta adscr:\.tos, a raz6n de uno para -

cada dos ;ninistros { con exclusion del .Presidente de la Corte),

para las 11:>.bores e_e proyectaniento de sentencias, en¿-roses e.e -

las ::Jismas y de informes co;uplementarios ( no desarrollan .runcio 

nes de certifj.cación 1 de dación de fe, de d,::icu.11e •• tación y casi -

ni de custodia). 

En las Salas de la Supre:aa Corte se cu<>nta con un. secre 

tario de Acuerdos ( con labores 9aralelas a las del Secretario -

GeneraJ. e.e ese ~é,,ximo Tribunal, nada ruás QUe circ~u1scritas a la 

sala de que se trate). Cada ~inist::ro ta~bién en sala tiene adscri 

tos dos secre-l;arios de es-t;u.dio y cue:::i.ta para _;Jroyectaniento de 

fallos, informe de audiencias, funci6n certificadora, engroses -

de ejecutorias y au.~ilio en ge~eral. En las se.las habrán los se

cretarios auxiliares que determine el ,pleno de la Corte y que au 

torice el presupuesto judicial federal; los que son asignados a 

funciones varias ( estudio, cuenta, acuerdos, doc\J.mentación etc.) 

segi.m .las necesidades del 6rgano ( ;i;rts. 6-18-.30-84 y fl9 de la -

Ley Orgánica del Poder Judiclal de la l"ec1eraci6.o.). 

3.-]llegl~nentación de~ juzgado~. La reglamentación o estatuto del 

juzga.dor vi<1ne a ser la integraci6n en conj wrl;o de disposiciones 

legaJ.es de acuerdo o conforme a los cuales el ca~didato a la pOE_ 

tura de juzgador debe reunir al ingresar al 6rgano jurisdicciorn:>l 

así tani'bién como a la habilidad subjetiva, a .la permanencia, a -

.La remuneración, a .Las incom.patibilidades, a .la independencia y 

a la responsabilidad. 

1U quedar enunciados los rnetodos o siste.nas de acceso -

a la postura de juzgador, se a~rovecha 9ara dejar señalados los 

requisitos mínimos q_ue los -candídai;os de-nen rcu.'lir y satisfacer 

por cuanto, que las leyes .1,1ositivas ;;ratan ¡;,nas y ·::>tras casi --
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es aquí el. rno:aento o::iortu.:10 ]ara dar .Las pautas genei·a.les en cua_2 

to a esas con.C.iciones :"i1:_Cnit1ac que f_e-De!1 :Jer 1~1.s ·oasss :ie '..:rusten-~~ 

ción le5Ítimas e.e las designaciones. 

Sin perjuicio a.e hacer las aclaraciones o correcciones 

que sea,."l oport1.mas en cada caso, los req_uisitos se 1rnec.en re su-

mir en la sigv.ient e forma: 

a). :·;aciona1idad.- Que e.l candidato sea de la :facional.?:_ 

dad del .f)a:ts de c:.ue se trate, es regla que él.omina en todos los 

sistemas del derecho comparado, con muy restringidos quebrar1~a -

:nientos, casi ste;:npre debidos a .Los antiguos regímenes del colo

nialismo. Z..".l el sistema l\lexj,cano, :por concec1.1.enciap desde las --

esf er-as de .:.:inistros de la Suprema corte de Just:i.cia, iuagistra--

dos de Circuito, ;F.agis·trados de los Tribv.nales Superiores de los 

Estados Federativos y del Dis'Grito, fi,agistrados del •J.'ribunal Pis 

cal de la Federación, etcétera, liasta los jueces federales y es

tatales, se :pide corno reqv.isi to de los noUJ.brar.üentos el pos-aer -

la nacionalicad mexicana por nacimiento, de conf'ormidad con los

artíct;.los: 95 fracción I, de la Constitución ?ederal¡ 31 y 3[. de 

la Ley Orgánica del Poder Jud.icial de la Federq.ci6n; 26 inciso ·

a), 52 inciso a); 56, 75, 56 inciso a) y 95 inciso a) de la Ley 

0rgáncia de los Tribunales de Justicj.a ci.el Fusro Com1.fo para el -

Distrito Federal; art. l,o. de la Le;;r urgá.tüca del '.i.:ribunal Fis-

cal de la Federación. 

Zl requisito de la nacionalidad es L1IJerante y a la vez 

o1Jvio; no sería debido ni pruciente c.ue el ejercicio de una fun-

ci6n p{blica :para pronunciar el <iorecho nacional C[Uedara en :na.nas 

de extranjeros, ni au.::i en el supuesto ce que hubiesen renunciato 

a su. nad.onalidac. c'ie origen para auop-ta:r- la r,,exica:na por natura-
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lización, o por c:_ue la Ley se las otor&1..'.e en ciertas ocaciones 

co:no por ejemplo ·en virtud. o.e .1,atrii:10nio. Bl e:-:tranjero o :;1e··.ic_§; 

no por naturalizaci6n se encontraría con fncilidac. inclinado a -

favorecer o a ;.1erjucicar, q_i;.e 9ara el csso es .lo mismo, los inte 

reses del país de su origen o e.e los nacionales e.el ;:iismo; 

b). La ciudadanía. - La cual es erronea:nente cor...fu.nclic.a 

o asiw.ilada a la nacionalidad, ya que la }.,rirae:r-a si¿;nifica el co_g 

junto de derechos y obligaciones c,ue el indiviüu.o tiene artte e.!. 

Estado y por tanto Lnplica vínculo ::iol:L;ico; en tanto c_ue la segu_!! 

da, o sea, la nacioEalidad es la asi¿:;nación lc¿al que le corres

ponde al individuo ::-_ue ha nacido en una éJ.e·~en.,inada C::.2i:1arcación 

territorial, o cien como lo e:¿;:¡resa acertaiia.,~ente el Lic. Rafa.el 

de Pina, nacioanJ.idad es: 11 El v:fncu.l.o ju1·íaico c,ue J.ica a 1.ma -

persona con la naci6n a q_ue 1Jertenece'1
• (5) La cit:.c.aca:lia da. a en 

tencl.er c,ue la persona es un J1ie::18ro activo .:,olí·cicti.:::ento del Es

tac:.o, para erecto de tonar ;¡arte en s~,s fuüciones civicas I corrD 

~oueden ser las resultan.tes e.el voto popular, el servicio :aiJ_i tar 

etcétera. Esto es lo q_ue hace co:n'.)rend.er el rec_uisi to marcac.o er1 

las leyes, en el sentido de q_ue, :,ara ser :10·1:braaos ~v.zgs,J'.ores -

(en las c.iv8rsas ca·teeorías que se vienen se2.i.ala::rlo), los ca:.1G1:_ 

datos sean ciudac.anos en pleno ejercicio ele ShS derechos 9olíti

cos y civiles; de co!11'or,.dc'tad con los artÍcLl.los: 95 fracci6n I, 

de la Constiti...ción Política 1'"'ederal¡ 31 y .?.G de la lJey Orgánica 

c,el :i::'oder c,udicial de la ..i· ec.eraci6n¡ 26 irwiso a), 52 inciso a), 

C:..e la Ley Orgánica de los ~ribunales de Jus1,icia del Dis-l;ri to ?e 

deral; 

c). La edad. - ifa sido ra·:-;6n de ;ireocupg,ción l::1. e,laf co-

,no reqv.isito de los ju=gadores. 3n tie11pos re;:1otos era aconseja-

C: º-- D3 PIHA ~-·:l1..7 A3L, Diccionario de :Uerecho, EC:i.llGrj~al Por:cúa, 13:?.." 
Eciici6n, :,léxico 19c·5, ?af.• 3:;.Z· .• 
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ble, que los cargos de jueces recayeran en ;_:iersonas de edad mac.~ 

re., por raz.ón clis:na que imperaba res~:ieto ux1 individuo de edad --

av·a..Llzada por virtud de la ex)eriencia ,:fctuirida~ la cual no se -

aclc_,y.iere .;;ás que con el tiempo J 2,-.,ravez del tnism.o. Si tuaci6n au 

nada a que el derecho no era escrito, puesto que las grandes co

pilaciones y códigos vinierón a ser producidos muchos años des-

pués hasta cuando ya se conocía y se seguía la práctica de some

ter los conflictos de intereses para su solución a un tercero en 

discordia,, es posibJ.e advertir que los llamados a ser jueces, 

taio.oié.n con el transcurso del ·Uer;¡po, ha'oÍe..'l acrecentado sus co 

nacimientos. Era ce.si una fórmula aq_uello:.de edad= a experiencia 

igual a sabiduría. 

En .itéxico ha predominado u.n cri ,;erio conciliador, las -

leyes 1n·ecisan como lÍ:d tes de edad, y en é:ato pro::_ccio :;iara ;iu~ 

ces• treinta años mínimo y sesen•ca y cinoo, con la idea de que -

sean retirados a los sete:p.ta ( de co:i.formidad con el artículo 3Ei 

de la Ley Oré;ánica del :Poder Judicial de la ,federación; y 52 in

ciso b),, 57 y 75 d.e la Ley Orgánica de los Tribunales de Justicia 

áel Puero Co,;-:ÚrJ. del Distrito Federal), para Ma¡;istrados de circu.!, 

to, t1agistrados écel Trj.bunal hscal de la 2ederaci6n y l'ic.¿-istrados 

del Supremo Triounal militar, son los l'.lisnos l:Ú1hes.; para ll1iI+i.::!_ 

tras de la Suprema Corte de Justicia se observa la edad máxima -

anotada, elevándose la mínima al exigir la Consti tuci6n ?ed.eral 

treinta y cinco ailos ( de conforxidad CQn el art. 95 :rece. II). 

d}. La profesión.- Este es otro requisito que cubre la 

postura a la c&"lci.idatura a ser juzgador. En propiamente tocios -

los 6rganos jurisdicciona.J.es, sus tiJüulares c.ecen reunir las con 

c.iciones de .9oseer el t:rado <ie licenciados en cl.erecho, a::_nque 2± 
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aoogados, incurriendo en una confus:i.ón, ya que no es lo ::iisnio, e" 

;.1anera aJ.guna abog2clo que licencic,.,do e.n C.erecho, tal Li.t' ez e:=:ci s..-

ra,:ica er:. c.ue el a·;.;0¿2.é o es la :;.erso;:¡,a con experie.:wia yro:i: e:sio

nal, la cual posee ciencia y pr--Rctica G.€l ó_srecho; en t,2.11to q_uf:

el licel:ciaé:.o en c.erscho es c_tüer. ::a ª" -:i.ÜY'ico v .• : -,;ítulo u_ü-:0r

site~rio C.es1Jués C:.e haber cu.1.:;ier~o ciertos rs·~.uis-itos a n:i.vel e,cu 

céi:lico y para ser a·oo;§:'2.ao si¿nifica obvi¡,_.;uente c_ue no t:.:i.sta ce.u 

campo de J.o juríaico, continuada y uer::iar,er,ts, el.e yré:'.'e::."encia en 

los quehaceres de i.apan;ir justicia en sus tru·. ve.riadas cia,YJ.j.fes

,caciones, ya ,~ue si la ycoiesi6,1. no se practj.ca e:.iste eJ. ries6o 

a.e c;_ue se aplique al indivicJ.uo que deje de practicar 12, profesión 

el dot;e de perso.ni . .ricar n un títL1lc si1-1 e.i..J¿~·--o 

?a.ra.. sci; ~tt7.fador el as::iirante a.e~oe Oe acreci-::2.r que ha 

ejercido l.a pro:resi6n de l.icencj.a.do en derecho por un deter;,line.

do tiempo, según sea la exi¿ei1cia, fa c~u.e varía G.e :?,cu:_·?."f.Q e,l -~-

pué;sto e. c.ese;;;.pé:ar. 

j};ás si11 e:nbare;o, existen cxcepcio:-_ies a ln e>:i5er:.cia de 

poseer título :::iro:t"esiona.J. 1 corno por ej e:npJ_o en .Loi:; :::·epre,.,er:t2.L 

tes en 12~D ~u1~tgs {:.e Qo::1cilis.ción y ~u ... r~oi-~r9.je 1 (le cttJros i:1tef;ra¡2 

tes ( re:;>rese11tantes de tra·baja<lores y patrones) naC.a. uas b~¡sta 

con que ha~,caa concluido la prL:aria ( ,.u··..,. 0C::; "':..-.~·ce, 

Al r·e2_;;:ecto el pro:.:esor Cortés Figueroa o:::iina o.u.e: " DeE_ 

é.e ur1 lJV .. nto é_s vista C_e teo1·ía ,5~neral, el juez que satisface el 

requsi to a.e profesional en derecho, ene aj aria c:en-cro e.e 19. cG.t e

toría de jueces juristas llamados a..,¡-¡;afio jueces letrados¡ el juez 

o.ue no lo satisface (porque no es requisito o .)Orq_ue le es ,3.ispe2 

sá::üe), entral"Ía e_·1 la categoría e.e jueces legos, a los que por-



lo general se les encarga la .labor óe jv.zga.:niento; sin .:1ayor pr~ 

ea!"' aBesoran1J.Hn"t<J) :Jo:r~qtte rer:n1e1:ven conforn1e a hecl1on na verdad .... 

sa1Jic1a y buena fe guarr1ac1a1t, como ind:i.ca1)an las viejas leyes es--

i,aiio.las." (9) 

Continua dicienc.c que: " cua."lc.O se ha.ce r2ferencia 2. ese 

".istL)f;O, 3e suele ;,wncio::1e.r a los :~r:i.bu.na.les de escabiiw.to, o "" 

sea.n aquéllos en que i,e da intervenci<5n - ocasiona]. - a personas 

que coady,.;.va.,-1 e.1. la resolución da controversias c1e in-;:;ereses en 

calidad de jurados, figura ésta que encuentra su origen en e.l él.e 

recho ger,11ánioo en el qU:e se formaban asambleas popule,res, con -

predominio de la fj_gura de los escabinoa, quienes llegaban a nu

li:ficar la in·ter·venci6n del funciona::d.o o representante e.e la au 

tcridad esta:tal en la labor restllutiva, ta..'lto de asuntos penales 

como civiles." {10) 

J..os requ.is:í:tos necesarios para la ca;pacidac. subjetiva -

abs·tracta ( como los rieno:nina el Lic. Uanuel :ü vera Silva), va-

rian se¡:;:w1 la calidad del funcionario, :_:¡udienc.o señalarse los si 

guientes: Para ser Ministro de la Suprema Corte ele Justicia 8Xi-

ge la constitución ar'¡¡. 95 fracc. III)"pOceer el d:l'.a de la ele.2_ 

ción, con antiguedad mínima de cinco afios, t:.C'Gulo _:profesional de 

abogado, expedido ;_;or la aui;oric..a.C. o corp-.)rg,ciS!1 le¿;;álmente fa--

01.iltaC:a p::: .. ra ello·,; para Mc.ci~trados de circuito, ci.üco ~:os C.3 

Jj ercicio profesional y en lo que respec'ca a jueces de Distrito 

sólo tres años, est;o de confor:nidad con los artículos 31 ;¡ 38 de 

la Ley Orgánica del Po,ler J~c.icial ele la .i."eéieración; para :poder 

ser juez civil, de 1.o f"amilia.r y penal. se requiere una experien

cia en el ejercicio de la práctica proresional de cinco a.~os, de 

9. - CORTES -?IGUBROA CAiUiOS, Teoria General clel Proceso, Ec'i:oria.l 
Car·d&nz.s :<Hores y Distri-ouio.ores, Ya • .c.d-ic:, ¡.:~xico 197Li p,162 

10.- r;:;ic.. 
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incir;o C.),. ~2 inciso cl) J 57 y 

75 de la Le:? Or~ánica de los ~~rit,una2.es O.e t..-:.1sticia i...1eJ~ Ji:..~·vr':i.to 

o responsabilio.ad de juez d<¡ paz no se e:-:ige ninguna. exrrnriencia 

sienc.o que la función ·!;an. res_petable que se les encomienda, no 

obsta..~te su modesta jerarquía jurisdiccional en que tienen que 

desarrollar actividad conciliado:·o., :_e.:;e::-_.1L:a...do los aaun.i;.::is a 

verdad sabida y con apreciación 6.e los hechos en conciencia, no 

se puede l.legar a comprender como habrán de arrei::;lar las contro

ver::lias que se suciten ante tales funcions.rios sin la ezpsrien--

Al respecto el profesor 3.ivera Silva hace co:::ientario diciendo lo 

siguiente: 11 Respecto de las actuaciones e.e quien carece de fa-

ctütad subjetiva abstracta se han sostenido dos "tesis, la .9rir:1e

ra, que a.firma su. nulidad por que J.a ausencia de capacidad ü,_;;;o

si·o:i.li ta juridicrur:ente para la actuación; la se¿;uüd.a, que coa1ce-

de a (_icl1.3.s 0 .. c"11.,1.c .. cio.:.1.~s -¡gJ_i<l.ez y que par9.. e7itarlas se tiene la 

amenaza de una pena., es decir, que en estici, set,u.nCa tesis se ~:ani 

fiesta que 11ara que el incapacitado -'10 ~-1.c·~úe, se le a.:fle~12.z;2. C'Jn-· 

lel pe~1.a co.:.1Si.C-L'3.6.e.. en la le¡;r ele responsabilidades C.e f1.t.nciona1·ioG 

pero que ai ·.ll.§)ga a hacerlo su actuación s-~_rte -.::::ectos, Lléie;:ie.-i-

die:;.te,;1e.ntc del juicio que contra el .Jis,.;o se é:.e',Ja s•a¿;-_ür." (ll) 

Tocante a los lriliunales e.el tni:oajo sólo )2,ra. los ,e.'8-

sic.¿ul;es ·'..e la J·cL"1.ta :;•e:~er0,l de·.concil;t.aci6n y Arbitraje y para-

los Pr-esid.e:r:.tcs e.E: J.e, Jvx~te, Iocel, i.:e;.:1::.s1: e.e c;o:_ciJ.i,ciÓ.l ·J \:,:

·ui·c;;:aj u, exige la Ley Federal de ·irabg,jo cinco aEos e.e cj ercicio 

profesio:ml ,,. <u-tir' de la expedición e.el tí'.;ulo de lice:1ciado en 

derecho y haberse distinguido en. estuó.ios clel De:::'echo e.el Traca.-

11.- I,IVERA SILVA :·JA:·íU3L, Cp, Cit., ::;§.,__. 89. 
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jo ;¡ de la set,uridad social, él.e conf'or·:iidad con el artículo 612 

f:::-acción III ~l Iv de le Le;r :?er~ era1 del ~:!'abajo o) 

B), La reputación.- ~s un requisito de importancia tra~ 

cedentaJ. para ·toca. clase de juzgado:i-es, ·tan celosamente descrita 

en la doctrina, tan va.-riablemonte esl)osada en las leyes positi-·

vas reconocida como ética y tan desa:t.endida en la :práctica, con

viene entenderla como atributo integrado por la moralidad del -

cand:i.dato, en su aplicación pe;:osonalÍsima, en sus manifestaciones 

familiares y en sus :persecuciones sociales siempre noto:l.'ias, de 

elli, que én viejos sistemas y aún en algunos actuales de elección 

popule.r, se pensara como prototi:po de juez al ·buen paúre de fami 

l:ta o aJ. respetable miembro d.e la comu...·üdad y que se hubiera he

c.h.o notar pO:t' su. honesta fo;:ri,"la de vivir, y poseer un al.to gr:;-i.do 

de reaponsati.lidad, de equidad y ti.e iusticia. 

Hoy en la ac·tuaJ.idad la :ceputaoión y de a.cuerdo a la éies 

orientaci6n evidente de las leyes positivas parece ser que se tra 

ta de un concepto tan ,migmá;t;ico como impreciso. La constituci6n 

en forna somera registra como requisito para los cargos de mini~ 

tros ó.e .la Suprema Corte de Ju::'~ic:La " Gozar de ·buena reputación" 

cuando debj.era decir excelente reputación, por la importancia 

y responsabilidad deJ. cargo), y no haber sido condena.do por· el -

delito que amerite pena corporal, poniendo mayor énfasis en que

haber sido condenado por robo, fraude, fasificación, abuso de -

confia.~za u otro cargo que lastime seriamente la fama en el con

cepto pv.blico, il'lhabili tará para el cargo, cualquiera que haya -

sido la :pena ( Art. 95 fracc. IV de la consti tuci6n Pederal); ªti!! 

que el texto constitucional es un tanto benévolo, el requisito -

' queda casi nulificado cuando, 1Jara Magistrados de 6ircui to y Ju~ 

ces de Rlistrito, se pide tan sólo " buena conducta 11 ( Art. 31 y 
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Jt, de lr. Ley Orgánica del l'orler Judicial de la ?ederaci6n), que

dando al libre arbitrio ctel rcceptor-e;s- (sefÚlJ. sea el caso), de 

considerar e.n conciencia a:preciativa lo que ca.ella e.'.ltendcrue por 
O bul11:1a. conducta O

; 9e:ro aún más en los casos de Magistrados del 

Tribunal }'iscal ele la Federación se eleva a 11 1101.oria ouena con-
1 

clucta II y para los tlagis·trados y 1ueces de :Dist:::j.to, a " notoria 

moralidad 11 , según lo expresan los artícuJ.os~ 26, 53, 57, 75 y -

85 de la Ley Orgánica de los Tri1mnales de Justicia ci.el Distrito 

Federal, a lo que se agre¡:;a a esoG dis.')ozitivo,, que no ha~n,m si

do condenados, los supuestos candiüatos, por los delj_·to,; i:i.fa.man 

tes, ( una vez má.s, que es :to que el legislador da a entender -

con delitos inf~antes, o ta.L ve¡;, se hará referencia e. ::..os fü,li

tos contr·a el .honor), con la J?eculiaridar1 ele c1ue se p_é\iciona. el 

del:í.to de peov..lado, revelación de secretes, cohecho~_;:;usCJ_ de_ ClQ-ll-_ 

f ia.nza, a0uso de autoridad o abandono ce i:"unciones • pero se ,1ace 

.la aclaración de que no existe con:formidac cuando se piensa si ·

no deM.era. ser traba in.habilitadora ( cue.ndo menos para los jue

ces penales y para los del ramo o.e lo frulliliar) • los .f2.J_los con-

denatorios por delitos sexuales ¿,r au.c por C.clitos ln"Le11cioJ1ales 

contra la integridad y seguridad de las personas. De ahí que las 

leyes aw1 con cier'ta repetición y con la sana intención de la im 

partición de una justa ~l estricta ;;mnicia, deroieran exigir al 

candidato a juzgador una irreprochable re:putac16n y moralidad. 

En lo concerniente a los mandatos legales o~ue sefialan 

la duración y permanencia en los cargos jurisdiccionales forman. 

parte de la. re¡;lamentación del juzgado::--. 

La éioc1,rina ha propvf;nado porqt_¡,e los cargos de los jue

ces sean vi"Ga.iicios, se6ún la leealidaó. del nombrm:liento y el C.§ 

rácter le,títimo del juez, debe unirse el sentido definitivo de ·· 
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su designitci6n Jl la natu.1 .. aleza :)e:c:nanente de su actuación para -

que no sea :ru.nción accide11taJ. en la viC.a Gel profesional O.el de

recho, sino declic~1.ción continua -~l hasta vi te.licia q_ue crea estad.. .. 

f~n todas p2,,rties se~ ha dejaco sentir los efectos nocivos e.e ·que -

los jueces sean nombr1,1dos por una periorici.dad determinada y, lo 

q_uo es pedlr, aunada al impe:-cio di; un ré&;irn.en estatai dominru1.te -

porque surgen inequívocamente co::uo e;onc:sc:;.encia .La fa..Lta e.e con

seera.ción y G.e es-t,i1na 11ara la rnisió111 que asi d:: 'tal ::~1anera q_ue-

da clesn2.tux·alizaó.a en carfict,~r ele ocupc.ció11 ·tre:.nsi to ria ~ufis o u1e 

110B J..ucrati·v·e.; 11tis es i11discutibla q1,;.e t"Terrte a u1alos o mecti~cres 

Ya e.D nuestro dereci!G ~;t:: }\a visto logros dii§;nos --ele tomar 

en co.1Eideración en cuanto que los lt~inistro~. de la S1iprema Corte 

de ;ustj.cia, los filag-istradoe, üe Circuí to y les j-ueces c1e Tiistri to 

encuen-tra:1 por fin ;ilas:nada la ina.,,o,riJ.idac_ er. sus cargos, según 

lo estac2.eco,c loa artícul!-)Si 9tf 1Jarte .ri..:;2_;_ ;; 97 de la constitu

ción ]eéera.l, así como el articulo 90 de la Ley Or[:ánica del Po

der Judicial de la ~ederaci6n. 

Gtro ?.r3pecto i::1ecciüle, te:iC.ie..::·te al loc:ro de lli~a rc:;¡ut.§! 

ti6n intacl1able, sera sin lv.gar a dud@.s la. remunera.ció.i:1 c::..ie ~;e -

recho aa.~·Jir..d.~.tra:ti\~o, C) ... t.nque ce:. cionalr.:iente t~s tra..taC.o en el de--

recho ju.Cicial. :J-.c1 'LL"l ¡.,J_a..;.1 t.;:):·:ico ¿,e;ne:"e.l, conviene ap~~tar q_v.e 

la estabilia.ad de los juzgac.ores, es decir, el ,hee:b.o ele propor·· 

c,i,111a1·les medios de vida suficientes y decorosos, lo que es ele

mento desicivo en aquello e.e procv.rar 12. ir.c'.e/~uc.e,1cia de los en 

y p'1ra evitar c::>n ello una arma ~,ara c_oole¡Sar a los juzcac.ores -



19 

"':>""L >lJce el )3 .. ::. ... ~~a::·o sexto del artículo 94 de la Gons.l~itución -:_re-

deral, al senalar: " La remuneración q_ue perci:1an :por su2 serv1: 

cj_os los Minis~ros ele 2.e .. S:; __ Jars~::i::t ·JJ:::~e, l0s Ms..~.-~.-~ _~q:"'.-1'-J ~-e Ci.:~·--

e.e 
su cargo." 

f)o Un req_1..1.isit,o inás, y de viteJ~ i¡:1f}Orta:1cia es la in-

compa·tibilidad. - La cual :puece ser anali,.,;2.r3.a cc,;c.e el p;;~'1to de-

apreciativo obj etiva:-1ente, que la rl.octrina :ca -,e!liclo t:;.0 ata:1c.o -

co1uo co·.1:9ete.'.lcia sv."ojetiva, .:.:iero que c:.ueda mucho :nejor ex:üica.

do a-¡;ravez écel tema de la inhabilidad del juez en concTe·t.o. 

aesLLnienC.o 0Djeti-v2..:1er:te, lals i ... 1co;~\ .. :e1li .. :>ili:.? .. :°:-0s ····r:,~-_n·• 

L1te¿:·'.:'.,:.'.'.s por ·todos aquellos r.1otivos o rr;,c::ues que estén cons

treñidos con la función de arJ.:ninistrar justicia o de l2s oue L1 

l·: .. s lec:rcs ocaaionalalenta contienen ale:1.tnas ~ne11ciones a ta.les irt 

co:apatioilidades, se establece . .1ucllo ::1e~or c.:>n ayu:da r:e 1:,, doc

tri:ia y la r8.~:5:1 16Gica. 

Concretando las formas de incou~)a"Gi.oilié!ad, co:, 8.;_?::Jyo 

C el criterio del profesor Cortés 7-iú~a:coa, ;:;e ~educen t1 .. 1 1,"=J. ci·-

LU.i·Jnt e for.:na: 

" 1). :;o :,;ioc.rá ser Juez quien no domine el id2.orna ofi

cial en el lu6 ar en que se l)!'ete::é:e la administración de justi

cia ( y aún los dialectos, e~ ciert.:>s casos); 
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q1..~ie:1 cc.:r·e~ca 6.e la •tista., f_el oÍ.t'._o o lel r.o.l:12..; 

dro¿as enerva.ntes 1 tf·tr.:refacie.n.tes e -i;e-r;ice.::: ~; __ -.;:;.·::.ecer,tes; 

,.;. ) • lle i¿,ual ;_w . .a.ero. resulta Í!lCO,::pe.li 'c,le cualeEqtü 01· 

ocE::_:¡0.cién que ent:rcf.e tt:'!a sit1::.2.e:ión ele C.e:pe.::C0_-1ci2. ce:o.::..ómica con 

personas físicas o 1uorales o ccn entes reliti;iosos, aunque sstos

ú.lcimos carezcan c~e p0rsonalidad ~uríc'.ica¡ y 

ca.rLC.iCatos er1 le. - . . . e.e .... l.Glc·c re.c1-
. , 

con CaCOpC:.0.1. 

~·;i,:;ro legal, corredor, albacea, depositario, administrador, in

terventor, etcétera. 11 (12) 

De lo transcrito anteriormerrte se desprende que existe 

un cÚJ:mlo de incompatibilidades, las cuales se aplican no como -

supuestos i:nprescindibles de la designación y nor:1bra.'Iliento de -

jueces, sino que por afectarle subjetivamente en la atención y -

resolución de los asuntos que le son souetidos, los cuales vie-

nen a presentarse como acciá.entes o continge{icias que, al obsta

culizar la legal intervención del juzgador en esos casos concre

tos, redundan en el desarrollo normal del proceso. 

A manera de recordatorio, se tiene en cuenta que el juez 

tiene que ser y actuar como un no im;eresado, es precisa.'llente pra· 

el tradicional reclamo de que sea imparcial, de lo cual es fácil 

entender como impedimentos los obstáculos le6 ales que la ley e.§l 

tima motivos de parcialidad entendida como inclinaci6n a favore

CJr o perjudicar los intereses de alguna de las partes en el con 

flicto. 

12.- CO:l.TES FIGUEiéOA/A.>iLOS, Op. Cit., ¡:,á¿;. 170, 
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:tos impeaimentos vienen enunciados en las leyes nosit3:. 

vas mediante extensas enumeraciones (Dor ejemplo, los quince -·

apartados del artículo 170 del C6digo de Procedimientos Civiles 

para el Distri·to Federal), los cuales no terminan ahí, pues el

artículo 171 toaavía prevee ~ue nueden haber otros análoFos; en 

dieciseis fracciones c•el artículo 39 del Código Federal de Proce 

dimientos Civiles, en seis hipótesi.s del artículo 66 de la Ley 

de Amparo; en seis fracciones a.el artículo 204 oel C60igo "'is-

cal de la 1i'ederaci6n , etcétera), y que sepb opina el nrofesor 

Manuel Rivera Silva, " podrían ser rec1ucidas tajantemEmte a una 

sola, imparcialid.ad" (13): lo que encuentra eco en el Cóc1i,r,.-o -

Procesal Civil Federal citado, cuando acaba su enwnerad.ón di-

ciendo que: " Ios jueces, Jr!agistrados y Ministros no <'ieben :l.n-

tervenir o conocer de los nee-ocios si esta'1 en una situación -·

que pueda afectar su imparcialidad en forma ané.lopa o más f:rave 

que las mencionadas." Como quiera que sería ociosa, pues la re 

petición de tales enumeraciones, conviene precisar que cada ca~ 

so particular de impedimentos se reducen a lo siguiente: al pa

rentesco (por que tal nexo hace suponer obvios compromisos naci_ 

dos de esa relación); Afecto, el cual puede derivar del matri

monio o de otros vínculos respetados nor la costum~re; Situaci~ 

nes de compromiso, sea por he.berse recibido dácivas, no tan so

lo el Juez en lo personal, sino tamhién su conyuge o alguno de

sus hijos; Por asesoramiento a cualquiera de la.s partes; Exis 

tir vínculos provenientes de arrendamiento o mutuo, etcétera. 

La existencia de impedimentos de por medio, origina 

la oblig·ación procesal de excusarse, en la inteligencia c'e que

el simple hecho de no 11lantear la excusa hace incurrir, al juez 

o al Magistrado se{"Ún sea el caso) en las resnonsa'0ilifü3r1es cog 
--·-----··----------
13,- RIV~'RA SILVA ~f A".\IUEL, Op. Cit., pág • .36::. 
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sigu.ientes, sin :perjuicio de .J..as correcciones o.isci;;,liD.arias que 

J.a ley respectiva dispongo .• 

Por 1.o re~erente a la independencia de los jueces, es -· 

aJ.go que ::.avianente se vincula con las cl.<.estiones ::·ertinentes al 

sis-teua de elección, a la re::mneración y a la _::er;:aauencia en el

cargo, en el e11tene.i.niento e.e c_v.e tB,l ind.epenc.encia hace pensar

:princi:paJ.r,ente en· la no exis·~encü,. e.e vínculos de a:üstau, com-

Jror::isos o gratitud hacia otros funcionar·ios eGtatales que se -

desenvuelven en esferas diferentes a. lo jurisdj_ccior:al, ya que -

cada 6rga...'10 público le corresponde una ta:r·ea es~oecífica, o sea, 

que si el órgano ejecutivo o el le¿islativo presionan c.ecidida-

;;1e.nte la labor del 6rgru10 jurisdiccional, es porque éste carece 

de independencia y por ende si;. función se <lesnaturaliza y COflse

cuentemente r~o eY.iste independencia. 

Por tal :razón el profesor Cortés Pigueroa ex·;iresa que: 

11 :3n intima cone:ü6n con el ¡JriEcipio de la supremacía de los -

jueces y sin que ello implique tarapoco su absoluta ó.esvinculaci

Ó;:" sino ·todo lo contr2.1 io, la independencia del poo.er juc"_icial ··· 

importa la garantía suficiente 9ara que los jueces pueda.u ,:irthnUE 

ciar .sus fallos con aLsolu·t;a libertad, con arret:lo a las otras -

ramas del eobierno y sin terr.or a represalias por r:ar'l;e a.e las -

:áie,i:1as. No debe perderse de vista que los desxar:,.es y aausos del 

jerarca ejecutivo ·- llwaese rey, em.,.;ere_dor, c.ictador o presiden

te sólo pueden ser controladas por loe órganos ji;..risdiccio:iales; 

al ii-ual que los e;·:cesos é.el legislador por cv.~'lto que, de siem-

· pre,_ la actividad fel juez ha ·,:,rocecUdo a la C::.el lE,gislador, y -

con )al abras que se aco:r.odan por cornple~o al mec.io mexicano, se

ha dicho ~ue en tanto que el juez puede establecer la ineficacia 

ce m:a ley del COl\Sreso declará::J.cola cor-.traria a los ¡;rincipios 

de la Consti tuci6n c'ed.eral, el congreso no podría :.ior u.::ia le;7 --
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desconocer los efectos de la Gc1i:tc.{ ... cia c_e un jt.~e.z ·c21s2.ú~: Gn eJ.rLO 

ridad de cosa, jt;..z¿;aé_a; 1:1ientras ningún acto clel juez pueeie ?er-~ 

rc"risado -=-J0r el poder ejecutivo, toe.os los actcs de éste son su--

ce:9tibles de caer bajo el co1Yarol ~i:..c.icial. 11 (14; 

::En ~ase a lo antes .e:-tpuesto, sj_ se ccntinuara con un co 

rrecto sistema de elecói6n se lograría la in¿epente~cia de los -

jUz[;ad.ores supre,r..os y av_to:._á\:;icaraente se hallaría ts:1bién en los 

restantes funcionarios q_1:..e aquéllos c.esigna..'1, -;;anto en le esfera 

de lo judicial f·ederal como la de lo. iusticia local; de lo con-·· 

trario, es decir, si el sistema se e:wicia, los ministros ;,' .• a¿iE_ 

trados que se encue.:::.tren comprol!letidos y vir~ci...lac.os hacia quien 

los no:;l°cr6, no podrán negarse a SG[1.:.i:r llenando :plazas in:ferio -

res con " recomendados ", con lo cual el t.rupo e.e c.esci:plinados··· 

y coin;irometj.dos se hace inte:r·rr.inable, cor.10 vana será la ammesta 

independencia. 

4 .- Elementos de la actividad Jurisdiccional.·- Se cleúooina acti·· 

vidad jurisdiccional, la característica activida& éel Sstado en

caminada a tutelar el ordenaoiento jurídico, esto es, clirit1:icle. a 

00ter1er en los ce.sos co1ic:cetos la C.eclEr2c'.2.ó11 del ó.erecl10 ;/ la 

observancia de la norma jurídica { ya establecida) mediante la 

1·esolución, con base en le. misma, de las controvers~.as c:ue surgen 

:por conflictos de intereses, t2.nto ent:cc ve.rticulares como entre 

particulares y el poder público, y mediante la ej ec,;.ci6rs coacti

va de las sente4cias. 

Al respecto el profesor Danie:J. :·.~oreno se :9ronu:1cia ~:or 

considerar que: " .El 6rgano jurisdiccional, ade;.,ás c-:e étirimir 

las controversias entre pe.rticulares o de éstos y el 3:c:tac.o •• , 

• • , en el caso de la Su:9reilla ,:;arte de Justicia üe la iíacién-
------·. ·-. ·-. -- . ·-. - ---------
14.- COR'rES i:<'IGJE?..(:A,OAT.I.CS, Op, Cit,, )éi, lt5. 
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la cual funciona .e.o solamente ·o ara :r0solver, en última instancia 

y en los casos que establece la Ley las controversias e?i.tre par 

ticulares, ad.em1fo la resolución de toda controversia TJOr viola

ciones de carantías incivifluales, cuanao se vulnera la So':>erania 

de los Estados y cuando éstos invaden la esfera de la autoridad 

Feeeral." (15) Criterio que se corrobora con lo establecido por 

el artículo 103 d.e la Oonsti tución ii'ederal. 

Tomant'lo tam1iién la o-pini6n cel profesor Rivera Silva 

quien nos dice: " Tenemos que la actividac1. juriso.iccional, en -

:t;erminos genen:1.J.es, consis'ce en declarar el derecho en los ca-

sos concretos - co11tinua a.iciendo el autor - La etimología de ·

la pa1ab:ra ;Ju:risélicci6n, abona el concepto que acaba de emi·tir, 

pues jurisdicción que proviene de las palabras "JPS" y "dicere••, 

quieren decir declarar el derecho¡ má.s la simple aeclaraci6n -

del el erecho, no informa J.a actividad jurisdiccional, -pues s61o

se puede hablar de ·ta.J. ac_-tividad cuimdo la declaración del der~ 

cho en los casos concretos, tiene fuerza ejecutiva en virtud de 

haber sido hecha por alguien a quien el Estado ha investido de

poder para ello." (16) De ta.lea conceptos declarados por el pr.2_ 

fesor Rivera Silva, considera que esta definición de jurisdic-

ción debe ser tomada como clásica, de la cual según el autor se 

desprenden tres elementos básicos que son: a) La esencia de la 

actividad misma; b) La finalinad buscada con la actividad y c)

El órgano que realiza la actividad. 

~fectivemente del concepto sobre jurisdicción que da 

el -profesor Rivera Silva, surge la. esencia de la activid.ad misma 

ae la consideraci6n inicial de la declaraci.ón del .rlerecho y e:rili 

oaoi6n en los casos concretos, o sea, a."9licar la norma jurírlica c~ 

15.- "liWRE!'TO nANIEL, El esniritu de las Leyes, !':rlit. Porrúa, ~.A. 
3a. Er1ición, riréxico 1980, nág, 57. 

16.- RIVERA SILVA MA'TI.TEL, Op, Cit., P?l'· RO. 
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so concre'Go, consiste en buscar si un caso histórico encaja den

tro de los J.Ími tes se:?ialac'"os por las normas abstractas, o bien °

en términos senci.llosr deter:cij.nar en un caso es~)ecial, la :norma 

del clereci10 apJ.icab:Le; a su vez la esencia de la actividad. misr,1a 

encierra tres aspectos impor-~antes, los cuales son en primer lu

gar un conocimiento por parte del órgano jurisdiccional, o sea,

enterarse éie la e:x:lste.ncia de un .hecho concreto considerado en -

priraer término como de:U.to; en segu.."l.do lugar 1.a determinaci.6n de 

declarar o clasificar en q_ue parte de la .Ley encajaría o encua-

draría tal hecho concreto, :,ara de tal manera considerar en defi 

nitiva s:\. es o n.o un hec.tio ilicho, de ser ai'irrnativo co:icretar 

la responsabilidad; y por Último, la a.:9licaciÓ:'l e,:;~'.siste en seña 

lar las con_!!!lecuencias que la ley establece ;ara el acto cuya ca·~ 

lidad jurídica ya se ha determinado. 

Por lo que respecta al segundo elemento de la actividad 

jurisüicc:i.onal, o sea, si;. .í:'inalidao. buscada no es otra cosa que, 

enlazar a una sj,'LLv:wión o.e hecho, la situación jur:ra.ica que J.a -

J.ey iopone, o sea, en ctras r1a.l.a.bras na.Llar la no:::"illa que deoe 

ser el contenido de la senteucia; o.e 1.al x.allera, la J.'inalide,d ~

jurisdiccional orc.ena la búsqueda de la norma que ¿el,e a.-ii:nar :c. 
sentencia y a esta b15.sq-:..,eda co:1StriEe toe.a su ac-;:;ividad, aclara!! 

a.o a.es de luego que est<:l es para aquel.las si tusS:ciones en q_ue la -

nonaa inc.ividual se encuentra. deter:-,linada c:0 manera absoluta en-

la norma gene:1:al, o sea, el juez debe a.e ap0earse a lo establecí 

do estrictm:iente por la ley, aunq_ue resultaría sor un sélftsma ya 

que en la realidad -sxisten 2..u.ltici5.aC. ·:.e ~it.~;.~ci0n.cs e.n. l'"J..S cu.a-

-:.'c8 .-.~1 .. ,J.:~co, ".'.,_r;;:•) r'.:al c·).'.:!.l for:z:osa:nen"'ve hay cierto ca;n:po no d~ 

t8rrninado, en el que pu.ec,c actuar el juez con toda li':.iert2,cl; pero 
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frente a la situaci6n antes def'crita se encnentran situaciones 

en las cuales la Ley señala límites mas o menos amplios, dentro 

de los cuales se debe cre2.r o extraer la norma inrlivic1ual, tal 

posición encuentra su funaamento en la ia.ea de que es imnosihle 

preveer la multiplicidad de casos que la rea.lid.ad ofrece y que, 

no por ello se aeje de acministrar justicia en los casos no pr~ 

vistos exactamente en la Ley, los que por su esencia constitu -

yen delitos, de lo cual resulta la facultad discrecional de ac

tuar de los jueces, siemure con apego a lo justo y al princi1Jio 

de equidad. 

Y como tercer y Último elemento de la actividad juris

diccional de acuerdo aJ. cri·l;erio del :i;irofesor Rivera "'ilva, o -

sea, el órgano que realiza la actividaa jurisdiccional, el cual 

debera ser un órgano especial debido a que la declaración del ·

derecho debe de contar con el impulso de fuerza ejecutiva y es

to sólo es posible conediendo exclusivamente a ciertos órganos, 

facultades para élictar el derecho. Pues efectivamente como dice 

el autor en cita que: " Si a todos los hombres que tuviesen CO,!l 

flictos se les revistiera de facultaéles para declarar el derecho 

se caería en la caótica si tuaci6n de permitir que cada quien hi 

ciera justicia por si mismo.'' (17) 

Además de los elementos de la actividad jurisoiccio!". 

nal ofrecidos por el profesor Rivera Silva, los cuales han sido 

:cinalizaclos, considero uertinente agreear lo sj_guiente. 

Consistiendo la jurisdicción en la facultad de resol 

ver los litigios y ejecutar las sentencias que en ellos se dic

ten, supone la existencia de diversos elementos indispensables

ª ese fin, y que son los siguiente: 

a). Noción.- O sea, la facultad a conocer de una cu.es 

ti6n litigiosa determinada, desde luee,o, no pudiendo nroceder -

de oficio. El juez sólo a~tú~ a req?~r~miento de parte. pero cuanoo 

17, - RPTERA SILVA r,< A'TTTEL, 0p. Cit., pá{'.. 85. 



- 2{ -

presu:pu.estos pro e e salee, '.:,orc¿v..e c1e lo co..:.1trar·io .no :uaOrá relación 

procesal válit~a y .no ¡Joc:T9. )T~~unci-:~::."s~ ~. c-J:cc .... :.. ·~ __ 1io de la cue§. 

ti6n, por consiguiente, a:;ireciará en pri;ner t.ármino, su propia -

aptitud para conocer en la cuestión que le ha sido propuesta, de 

acuerdo con los principios que rigen la distribución de los liti 

gios ent:ce los c.istintos jueces ( co::19eten.cia), y luego la a-pti-

t¡;_d de los sujetos í.JI'Ocesales, :;::~.l'E e~ctuar Jerso11aLi1e11.te en el -

proceso ( c.[:l.J.lacidad), resuelto ello ::avora·o1e:ae.1te, 01 juez debe 

rá. proceüer a la re1..ni6n del material de conociJUie!,to, oTdenando 

las mec.id:::.s c1e instrucción que las llartes propongan y Hquellas - . 

que la ley le av:torj.ce a hacerlo; 

b). La facultad ele obligar a las partes a co,nparecer a 

juicio dentro e.el tér:ilino de e::.,¡plaz2Die11.to ;,s en c~J..ya vir·:;ud el 

j~icio puede seguirse en su rebeldía, sin que su incompetencia 

afecte la validez de 1aa ·resoluciones judiciales. Aun cuando se 
, 

r.e;:1a.'1é'.ac.o, es i:1:1.is1Jaasa0le que tambien 

co.uprende aJ. ac"Go::.~, ya q_ue éste puede ig,;.al;.1eine incu1°:rir en 2.·e-

\;clC..ía, e_J. caso G.e O:iia.:.·:L~o .. :10 C:e la i~1stea&Ucia; 

~)ara el cu:nplLlie ito de las :n.ediclas ordenad.as dentro o.al proceso 

a efec·to de hacer posi-ole su o.esenvolviuliento, y que puede ser SS!_ 

bre las personas o las cosas. Ejemplo del priuer <L.so lo tene:nos 

en la aplicaci6n de multas y la orden de detenci6n respecto del 

testigo que no comparece cue.nc.o fuere debidamen-te citado, y la -

iJ1posiciÓ;1 de correcciones e.isci)lL1a.rias a laa 2ar'0 es, sc,s re--

¡ireseilta.n.tes q_ue i.crtervienen en el ~n'oceso; cv,l se.,:;:.,ac.o _JU.Jde el 
'.;arse el secuestro de la cosa lititc.iosa y las Jáedidas Jrecauto---

rias ( euoargo preventivo, etcétera). 
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d). Determinaci6n.- En que se :resume la actividad juri~ 

diccional, porque es la facuJ.tacl de dictar sentencia uonienclo -

término a la litis con carácter élifinitivo, es decir, con efecto 

de cosa juzgada. El juez no puede dejar de resobrer -por insufi

ciencia, obscuridad o silenqio de la Ley, y por lo tanto, debe

de actuar de la siguiente ~anera; si la Ley es clara, la aplica 

si es obscura, la interpreta, si falta, 11-1. integra, 1Jero no pu~ 

de fallar fuera de los límites propuestos ;)Or las partes en el -

litigio, sin incurrir en nulidad ce la sentencia misma. 

e). La ej ecuci6n, o sea, el imperio para el cumplimi eg 

to de las resoluciones judiciales mediante el auxilio de la fue~ 

za pública. ::.obre el nresente tema fÜ jurista Ventura ex~one: -

" Antiguamente, el imnerio se dividía en "mero" y "mixto", se-

gLfo que se ret"ieriera a la sentencia dictada en el pr-::,ceso pe-

nal o civil, distinción que tenia su importa..~cia, porque la ju

risdicción era delegable, y mientras la delegación en materia -

civil llevaba comprendida el imnerio, porq_ue era inherente a -

ella el "mero" era separable y generalmente no se delel:"aba." (lR) 

Pero ahora la distinci6n no tiene objeto, ::iorque la jurisdiccior, 

no puede é!elegarse y el mismo juez que dic·t;6' la sentencia está 

habilitado para ejecutarla. 

5 .- Fundamento Jurícico de la Actividad_ Juriseiccional. El funea 

mento de la activice.c. jurisoiccional lo encontramos plasmado en 

la Constituci6n Tt'ederal, esuecifica.'llente en el Título Tercero,

Capítulo cuarto ( Del Poder Judicial). 

El jurista Hugo li.lsina nos clic e: " La d.octrina trata 

de explicar la esencia a.e la actividad jurisciccional vinculando 
-- ----- -------------

18,- VEJ\1TTTRA SIL1TA SAºPIO, Tlerecho Romano, "8él.itorial Porrv.a, S.A. 
3a. E•Jici6n, Jf.éxico 1975, pág. 416. 
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se al conce:,to :'.e acció~1 y a la -:'-_:21ci::Í:1. :°.e ::;_,:,_ c_¡¡,_-,tc :ci::., en las 

sicccie::ites definiciones: a). La :urisdicción, es la actividad -

con que el 3stedo provee a la r.rotección del derecho subjetivo -

violac.o o an1ena2:acl.o, Corresponde este criterio a la cO!lCepción 

civilista de la acción y se,le objeta que importa una petición -

de principio porc;ue sisncio el derecho la garant;ía de un interés, 

no :;_mede hablarse de (tutela), que es ine::acta, porque a~ue no 

se ter,E2- ningui1 c.erec:i:lo puede provocarse la actividad jurisdicci.2_ 

nal, como oci;_rre en la sentencia desestimatoria de la de::'.anca -

por falta ele mérito y porque 2.ó.n teniendo un derecho no es nece

e ario siq_ ui era que es·t e a;.:.enazado, no ya viol2.do , cor.10 suc ec e 

con las acciones ¡,.ierarjent e declarativas; b) Para Chiovenda es 

la substi tuci6n de la actividad de los órganos )Úblicos a 12. ac

tividad individual, sea para a.fi.:nnar la e:dstencia de una volun

tad J.egal, sea para ejecutarla posteriornente. Pertenece esta do-9_ 

tr·ina a la concepci6n objetiva de la jurisciicci6n, cada día más 

afiruada see;ún la cual el proceso no sirve a una o a otra parte 

sino que su objetivo es la actuación de la ley y sir-ve a quien -

tiene raz6n segú.,""l. ella, pero se o·oserva que si bien es evidente 

que por la jurisc.icción se obtiene la act1,,.2.ci6n de la ley y q_ue

ello importa, en efecto una substituci6n de la actividad ajena -

en cuanto el juicio 16t;ico q_ue corresponde al obligado lo formu

la el juez ( :oe:cíodo de conocirnien·~o) y éste en s .. caso to;;ia Oie 

nes del deudor para con su importe c.esinte:cesar al acreec.or ( P!:, 

rÍodo e.e ejecución), teniendo su origen en el poc.er del .:::st,0_do -

la ju1·isdicci6n cebe neces2.riauente partici,·ar e.e sus ca!'acteres 

iunc.ru.uentales. 11 (19) La observación e:u0 pued€ hacl-rse a E:ste -

rc.s1iecto, es que la jurisdicción constituye un servicio pirblico-
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en cuanto importa el ejercicio de una función ,;Ú:;lica. En i1rinci 

_pio la funci6n :,ú;.;lica es lo abstr,;cto y general, el servicio p~ 

blico es lo concreto ;i :::iarticular. A ntlestro juicio e.ice el ,1~ 
fe sor Rios E;lizonéi.o, " servicio .,Jiiblico es toda acción o ;ires·ta

ción realizada por la ac.mini.i3tración pública activa directa o iE 

directa para la satisfacción c::mcr·eta <ie necesidades colectivas 

y asegure.da esa acción p prestación por el )Oc.er de policía. En,;... 

t:::·e ellos se encuentra la. actividad jurisc.icciónal." (20) 

El juez .no dispensa justicia ni procec.e arbitrariamente 

sino que su actividad. está regulada por norma::, irn(,e:rativas, en -

consecuencia, todos los ad.ministraa.ores e.e jus·ticia en igualdad-

6.e co::.ci.iciones tienen derecho al ejercicio de la jurisó.icción, y 

ese derecho está protet§;ido legalmente ;;1eó.ian"~e recursos y sanci2_ 

nes impuestas al funcionario que la ejerce, así tarabién le son -

aplicables las disposiciones relativas al contrato de empleo pú

-Plico, derechos y obligaciones que del mismo surtan y f·rincipios 

generales relativos a su ejercicio y modos de actu2.ci6n. 

De ello resulta que si bien la jurisdicción coastituye 

un derecho s:.lbjc,tivo del Est,·t10, en cua."ltO es fun.ci6n articulae.a 

·por la ley y que se t1°ata de U!l c.erecho subjetivo público del 

cual son sujetos pasivos los indivic.uos indepenó.ientemente de 

toda relación materia..l privada, implica al ;;üsuo tiempo U...'1 deber 

desde q_ue toda persona tiene derecho a preteL1.der de los servicios 

del Estado, bajo ciertas condiciones el ejercicio de su aotivi-

üad jurisdiccional y que se trata también de un c.erecho subjeti

vo de carácter público independiente de toua relación :na'terial -

privada; por eso se e.ice qu.e la jurisc.icción ofrece un doble as

uecto: 11 es un po-9.er - deber". (21) 

20.- RIOS ELilON])O¡iiü.J.BR'.IO, 31 Acto_de Gobisrno, Eait., Porrúa,S.A., 
la. Edic,, México l9'{5, ,:;é-c,• 346. 

21.- RIVERA SILVA :IAN1;"EL, Op. Ch., 0{[.. :,5. 
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El poder jurisdiccional no puede 16cicamente extenderse 

más allá. ce los 1:l'.mi tes ·t;erri toriales dentro c1e los cuales !;ll -

Estado ejerce el suyo. De este principio derivan tres concecuen 

cias func.amentales: prir!tera, los 6rp·anos jurisé!iccio!iales s61.o

ejercen su jurisdicci6n dent;.ro del territorio del Estado si se 

necesita hacerlo fu.era del mismo, delien requerir la intervenci6n 

de las autoriea<'les locales mediante la correspondiente ropatoria 

Bn el orden interno, las resoluciones de los jueces ae una de

terminaé'a región producen efec·t;o en o'cras, ae acveré'o a la ínter 

pretación del artículo 17 de la Consti tuci6n ?erleral, aue seña 

la : " ••• I.of' tribunales estarán expeditos para administrar-

justicia en los plazos y términos que fije la Ley; .•• ", en -

concordancia con el artículo 449 del C6digo de Procedimientos -

Penales para el Distrito Fec'leral, el cual inc.ica: " El juez o -

Tribunal que se estime incomnetente nara conocer oe una causa, 

despues a.e haber nracticado las é'iligenci,,s :nás urgentes 7 de -

haher dictado, si procediere el auto de formal prisión, remiti

rá de oficio las actuaciones a la autoridad que juze;ue compete

te." Así como el artículo 440 é'el c6ai,.,-o Federal c'le Procecimien 

tos Penales, el cual señala: " Lo actuado por un Tri 1:>unal incom 

petente será valido si se tratare de Tribunal del mismo fuero." 

Lo anterior inc~.ica. que, la incomnetencia de las autorir1 ares ju

risdiccionales no es óbice para cejar de impartir justicia, pues 

así lo corrobora el articulo 4 72 a.el pri--,rnr C6dieo invocac'!o, 

precisando: " Las diligencias practicadas por uno o 1Jor ambos -

jueces competidores, serán firmes y válidas, a pesar de la in-

comnetencia de uno c1e ellos.•• segunda, la jurisé'icci6n se ejer

ce sobre las nersonas y las cosas que existen fentro del limite 

territorial. -



diccionales e.e un jue:::; de o";r·a provincia, yn· r¡_ue ':.e é'.CL,21·to <?J. 

:' o ~r;_-;,1.§lLi. deberán cu.L:1plia,en.;arlos co;;:o si se trata::.·a. e.e actos -

propiosª E..n. cuanto a las cosas co::apre.nC.e los ;~1ueGles y los inr.1ue 

bles, pero tn:Ilbién se oxtie.u.de a los actos er1 gene:ca..1., E:n cue~to 

que c'ce ellos derivan consecuenchi.s jurídicas; y tercc:::·a ccnsecuen 

cia del poc.er jv.risdiccional, es que la juris<J.icción es irnieleg_§ 

ble pox·q_uc a diferencie.. de o·:...ros servicios pLl!Jlicos que pu.ecien -

ser reaJ.izaC~os lJOr terceras personas, sin que su eficacia sufra 

de$nero por la aptitud especial que se ret1u.iere par'a cese:¡;peEiar 

el cargo ;f por J..a nat1.1raleza intelectiva de :.a !'u1:1ci6n, en le. ----

acci6.1 jurisdiccional debe necese..r·ieJ;.ente e~ercerse y;ar la ·oerso 
~ -

na a c1uien ha sido conferida tal funci6n, y ésta sóJ_o ,,t,;ede co-

misionar a terceros aquellas diligencias c:ue no pudiera rcaJ.izar 

por si misma. 

6.- Ore¡anos de la Actividad Probatoria.- En este terr.a se hará -

referencia a los órganos de la e.etividad probatoria, unas veces

para referirse a los propios suje-~os de la activié.aé. probatoria

y otras paraa com¡n·ender únicamente a los colai)orac.ores o au,:ilia 

res éiel juez en el desenvolvi:niento o osclarecir.iiento de la ver

dad busca.da en el p·oceso, como lo son, los peritos e inteI;Jretes 

y en general las _;iersonas q_ue coaéyuvan en el conocL.üento del -

objeto ce pruebe .• 

Entre los a.u-~ores c,.ue hablan del ,Jres\'énte tema e!1contri! 

mos a Jorge A, Claria OLneo.o, quj.en les da a los 6r,s~:1os de pru~ 

ba el seti;.ndo sentido y los c.efine como : 11 31 coüjunto de auxi-,-

J.iares c:'.el proceso, sin perjuicio ele encor.;trar otra:c:: r>ersonas 
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q_ue se sumen a ellos por el si:uilar destino o.e.· su cole,!)Oración. -

Continua a¿rera.::üo o.ue rer;:9ecto del juez, cuan:io éste no entra 

directam.en-"ve en contacto con el obj e""GO de la prueba, ci:10 a~vr:: 

v1's de 2.a relació::1 oral o E:scrita. de t0rceros in'.:;er:neé'.iarios, -

éstos, son ·propiamente los 6.rganos de 3)rueba; concepto c¡_ue sin -

dificultaci puede cxtenáerse aJ. tercero (~ue in-terviene para pro-

porcionar certeza sobre el objeto en forma in;¡¡edia.:;a. 11 (2..::) En 

este orde21 de ic.eas, afirma el autor ar¿-entino oye : •1 31 juez -

no puede ser órgano de ~irueba, úada su conúici6n de receptor del 

conoci:i1iento del objeto, en forma <iirecta o trans:1li tida¡ debe de 

tratarse de personas extreSías a él, pi...E:s cuando actua innediata

mente soore el obje-co lo asume como receptor y no como Óré;ano --

trasmi tente." (23)0Ader:1ás para el autor en ci·\;a existen órganos 

de :;;rueba no presentes en el proceso 9 como el autor e.el 6ocumen

to o,ue allí se presenta, porque es un 1;teéL.o inc.irecto p9.ra tran-ª 

mitir el testimonio de su autor; igualmente debe serlo una parte 

o un tercero, siempre que sirvan de transmisores del conocimien

to sobre el obje,:;o de prueba, sean 9e:csonas físicas o jt...ríc.icas, 

e inclusive, un funcionario :público cua..'léi.O expj.ue copias o c·.srti 

ficaciones, se trata de una evidente colaboración probatoria, -

cualesquiera que sea el grado de modalidad de su actuación." (24) 

En unos casos se suministra el conoci~iento 6el objeto 

de prueba directamente, mediante el tes1,i1jonio o el dictámen de 

P~r:i,'~Qs o el informe e.e funcionario; en otros proporcio;:ia la cla 

ridad del medio probatorio directo, interpretándolo o traclucie'n

lfulo; eJ:1. fin p_reveen a la seguridad y le{:;itimidad e.el Óré~u10 o del 
--------
22.- CLARIA OTI1EDO, JORGE :\~, Tratado de Derecho Procesal .i:·enal, 

Eéiitorial Eo.iar, 3a, .... áic,, Buenos _;ires 1963, ':',III., pá_¿. 2Ji 

~3.- CLA~·~I A Oll<ii::.DO JOr:.GE A, 1 ic . • ideu. 

2,~ . - CLAEIA OL,:~DO JOl-~Gb . ibiéi. _:á.g. ¿_1.r2 • .t~· 1 ' 
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medio o.e _¡p.'u.eba r.:02· vía fel reconocil:1iento <1el c.ocuaento o del -

dict~:fmen sobre su autent;icio.ac:. en caso e.e i:;acha o sobre la capa

cidad intelectual o :psío.uica de testigos, etc{tera. o sea, de -

acuerdo 1: •• L criterio é!.el citado autor, los ér¿~.nos de prue·oa ?t;.e

cle:n colaborar con el juez en dos i-oxw.as: (prilúero). Llevando al -

proceso eJ. e.temento probatorio en s:i. y/o lirlii tánc.osH a pronunciar 

dat.os de certeza sob1'e el ;nedio o el ór·gano por el cual se int::'.'o 

6.uce ese elemento probatorio. 

En ca,:Jüo para otros autores como :Sut:;enio :ii'.Lor:l'.an, con

sidersD. que el juez entra en la noción éi.e órg,mo de prueba, y al 

efecto dice: " ::iOn sujetos de la recepción éie la prv..eba loe que, 

en in·esencia de .Los objetos u órganos de prueba, 1)UGden procu:re,r 

la e:t ectiva utilización .9rocesa1. de ellos o colabora:c en ella. 11 (25) 

Juez. Y al tratar e.e los sujetos de la actividad :;;robatoria c':.ice 

que lo son los su.je'~os procesales :principales y secu::iciarios como: 

el juez, las partes, el Ministerio pú.blico, los órga:n.os e.e la P2. 

::.icía jué.ic.:.9.l ',I los te:cceros, como el denunciante, el :perito y 

cualqt,ier ciU(iadano; es cecir, el autor iá.eni;iJ:ica en cefinitiva 

los sujetos de la actividad probatoria y los órg&"os de la prue-

·1Ja. 

De las considcracicnas antcrio::,ss de uno y otro autor -

resgectiva;x,ente, es ncces1:trio hacer la é..istinción e.e l::ts 11ocio·--
, . 

.J ::Cé; :'L:10 S c .. C: 

la siguiente for;;1a! De los pri.:1:~ros o ::;ea , ::;UJet0s cte los cv.ct.ies 

se entiende a las personas ~ue uese~fc~an a.j.guna de las activi-

dades procesales probatorias como son: ::_)re_sentaci6n, solicitua.,

rece-pci6n, ad:r.isión, decre'i;o, 'l)ráctica, disci;.sión y valoración o 

e.preciación de la ·pn:.eba, esto es, en 1JrL;;er térJ1ino el juez y 

25.- PLORIAN EGGEfiIO, De las Pruebas Penales, Zdit. Temis, 2a. Eóic. 
I --------- . --

Bogota 1976, T. II., :iái;s. 107-lOf. y 112., 
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las partes principales en el proceso; de los seeu.ndos o sea, los 

Ór§:anos, quienes son las personas que se limitan a col2.oor2r con 

el juez en la actividad. probatori.a, cor:10 lo so:1: peri tos y test_! 

EOS de las inspecc.:iones. j1.1diciales, te8ti.cos coriúnes, ir1térpretes 

f,,;.ncionarios judiciales o ad:,ü:listr2:i;ivos, o~uienes e:.,;.püi.e11 covias 

o certificados y q¡;_e rinden L1:or:.1es con destino al proceso, lo 

c,i:Lsw.o que las partes cuando declaran en libertad de posici.ones o 

careos, o son las autoras de docQ~entos alle~ados ai proceso, y 

atm los a.etectives y funcionarios e.e poli.cía o de laboratorios ·

forenses que investif;an los .ilechos para HUJninistrar indicios, -

huellas digitales, pruebas de cualquier otr!l!I. Índole y cualesqui! 

ra otros experimentos científicos que te1J€an algún valor probe.t~ 

rio relacionac.o con el proceso que se si6 ue ¡ por lo tanto, los 

órganos de prueba son general:nente los terceros no interesaclos 

en el ll.tigio y las partes sólo cuanc.o son autoras e.el :aed.io c.e

prueba, con:fesión o docu.men~o; nunca el juez, 

El caso o.el perit·o c~ue rinde clictrunen sin ha·oer examina 

ci.o antes con el juez los hechos sobre los cuales da su concepto, 

?Or haberse :pedido la ¡_;n.eba sin :-irevia ins11ección jud.icial, se 

presta a dudas, porque aparentewente e.s quien practica la prueba 

(examina las cosas o hechos, estudia y conceptúa, sin inte:r.ren-

ción dél juez) ~', en cor.secuencia, :parece:: tener la cow5.ición de 

sujeta, no si.nple¡¡iente de órc2.no o colaborador¡ pero el! realidac". 

es un co:nisionado o delegaclo del juez pe.ra esa activic.ad probat_9. 

ria, c:,,.ya misi6n es trascüti.rle el conocimiento técnico c..ue de 

tales hechos aclquier~, función a~áloga a la del ~estigo, de la 

01..tal se disti.nf.'Ue sólo :;,ox· la .nat\...raleza C:e la relación; pues ya 

que á:l testigo se 1.i.'nita a iniormar so·ore lo r¿ue ha visto, oido

o apreciado por sus sentidos sensoriales. :c;1. peri to, como el tes 

tigo, le llevan aJ. juez LH:ücios para aecidir, Por lo c;,ue se 
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considera que en tal hin6tesis se trata ce lli'1 simple colaborador 

u órgano, 'jr no del sujeto de J.a actividad nrobatoria. 

Dentro del nroceso o de la activié!ad nrohatoria ~as nrcr 

píamente é!icho existen diversos tinos de sujetos de los cuales 

se dará en seguida breve explicación, a.estancando los siguientes 

a) Sujetos q_ue proponen la. prueba o proponentes. En un 

sistema rigurosamente é!isposit:i.vo como el que prevalece en nues 

tro medio, s6lo las partes y terceros con interés en el litigio 

( que son partes una vez admitidos), pued.en ser sujetos T)TOponeg 

tes de la _prueba, y sin su solicitud no es posible admitirla ni 

nracticarla~ de tal suerte, surge entonces un conce1Jto c1e vital 

j.mnortancia el de la "legitimación de la prueba", es decir, la 

aetermin<.3,ci6n de quienes tienen derecho a Dresentar o solicitar 

pruebas en determinado proceso. 

Si bien es cierto que la legitimación para la prueba y 

la titula.ridad del derecho concreto a probar, son conceptos ideE; 

ticos, tambien lo es la existencia de un derecho abstracto a prQ 

bar, esto es, a llevar o solicitar las nruebas en el supuesto de 

llegar a ser parte en un proceso por el ejercicio de los dere-

chos abstractos de acción y contradicción, derecho que es inse

parable ae éstos, y un derecho concreto a probar en un nroceso

determinaeo y para fines específicos (por ejemplo para demostrar 

los hechos y para apoyar una cuestión incidental). 

Autores como l\:icheli, O'!Jinan que: " El carácter del le

gitimado para accionar y contradecir, inclica quién está legi tim_g 

do para la prueba." (26) Este conce-,to es aceutado con algunas

salvedades: la legitimación para accionar, entendida como el de 

recho e, ejercitar la acción, corresponde a toda persona que ten 

oa una - - - - - - -º---
26.- GIAN A:TTONIO :r:!IC!IBLI, La carP:'a de la Prueba, Editorial ~eJoE ... 4. 

s/e., Buenos Aires 1961, T)!3€ 1 161. 
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pretensión juriuica1:1ente tutfÜB:;le -:;- que deseo iniciar un Jroce:-· 

so para que se resuelva so·:...re ell2, exista o no el C:erecho s1,.stan 

cial c~ue recl¿~r:1a, y sea o no su. ti·!jtt.lar .. 3sa l::::[itifJ&ci6.n existe 

aún a..7ltes de ejercita:r' la :J.cc:i6n, coi:10 es o;:;vio, G il;1plica sin -

é.uda J.a J.e¡:;iti;cación a.,JStracta para probar, o sea, el oerecho a 

probar en el proceso q_ue se inicie, si se ejerci,;a 12. acción; 

xás sólo una vez q_ue esto ocurra su derecho a ~J:robar se convierte 

en concreto, c:'especto al pro e eso f'•v.rgic.o con su c.e:uanda. 

Pero pueden existir otras 9ersonas lecitin~C:&s para ac~ 

cionar en rel:.?.ción con las IT.ismas pretenciones q_¡}.e, no oostante

tener ic.é.ntj.ca. legitimación :;ara accionar e igual éierecho 2.bstra.2_ 

t;o a :)TO bar si ejercitan su acciÓ!l inicialr:1ente como coc:.e1:1anda--

dos o posteriormer:.te com.o inter·veu.tores, no tienen, sin embargo 

el éerecho concreto a probar en ese proceso, porc;ue no ha concu-,. 

rrido en ninguna o.e esas condic:Lo.nes. El J.eg:i.t:i.r:lado ;_:¡ara contra-· 

decir tiene iguaJJuente, uo sólo el derecho a1Jst:cacto sino, el 

concreto de probar, cuando es dei:i.andado o imputado; con todo, 

una persona puede gozar de lecitimación 1)8,ra cor1tradecir las pr~ 

tensiones del de;:,andente, a pesar de no haber sido deraandada, lo 

cuaJ. le :permite intervenir como coac.yuvante del de;::a.nde.co, Y por 

ello, si bien tiene le[itimación abstracta y derecho abstracto 

a probar en defensa de sus in·t;ereses, :nientras no sea admitido -

como interventor en ese proceso no tendrá le¿:;i·tL::iación ni dere-

cb.o concretos para presentar o pedir pruebas en él. Zsto se debe 

a que el derecho concreto o la le¿ i tiaación ccncreta 1)8ra la pru~ 

ba única:nente la tiene las partes, iniciales, Este concepto es 

rigurosamente formal, debe buso arce en &1 :;:roe eso :::ismo, y no 

puede confundirse con la le[i ti,:,ación abstracta para ,;'.ccionar o 

contradecir, ni con la legi ti:naci6n !•ara pretender u oponerse a 
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la pretensión o le¿-itiraaciÓri en cat.:.sa, ni con el interés susta¡:i-' 

cial para obrar en juicio como prote~ié:¿_ente u opositor, porque -

estas conéiiciones .,mec1e teDerl&.s c;_i..:.ien no sea i?arte, o :Jueo.e ::eJ.. 

tarles a quienes lo sean. 

Es ele interÉs o-ose:;."var, q_ue desde otro punto de vista, 

collio lo ex-presa ne-vis .Bchaudia.: n la lefi ti!n-e.ció11 pura la ::_:1rueba 

;/ el derecho 2. prob3.r se liuitan er: su ejercicio coiwr·eto por el 

lla::1aé.o dErecho de r,ostu.lación 11 , (27) po:cqc:_e éste e):ige que se

e;;crci te por conducto ce un e.poc"eracco con título é:e 1cúJo¿ac.o, a 

menos que se t eriga effta calidad y se litigue ea no;nbre propio, 

como sucede taubién con el ejercicio de los derechos ele acci6n y 

ccn1;rac.icci-:ln. 

I:..l derecho s-..l.bje"tivo ':i- L8, le¡:~itir.:ación c:::n·osponden al 

actor, al denanclaclo y El interviniente, qu:Lsnes élOn los su.jetos-

de tal ac1;ivil,.ad, ::,ero para su ejercicio deber, valerse del apode 

rae.o, aoí como el incapaz. c.e"ue obrar :,or conducto de 3U re:;iresa."'1 

tante para conc1,1rrir a proceso, cuando el a:_poderado presenta o -

solicita pruebas, no ejercita un derecho propio, sino el derecho 

de su re~resentaclo. 

b) Sujetos que ordenan y ac:mi"'Gen la prueba. Esta act_:!:_ 

vio.ad es excJ.usi•re. o.el órgan.o jurisdiccional encargado de la cau 

se., :1or tratarse de la <lirecci6a c_el ~,roce so, que req_uiere ::iece-

sariru::.ente la facultad decisoria., puesto que se trad1.lce en una -

:providencia de fundam.ental ir.1:portnncia, co1~0 q_ue d.e:ine el conte 

nido clel de-oate probatorio con toda la tra:;cenc.er:cia q_;>-e la prue 

ba misma tiene para el proceso y el derecho er.. ge.r,eral. Las par-

tes pueden proponer o solicitar, .?ero situ;.;.ci6n muy c.iierente y 

27.- DEVIS I:;CHAiü}IA.:i;::hl,:i\l-;:no, 1,ociones Generales de :'.)erecho Proce 
sal 9i?l-h Editorial I?iCer1ter, ~3.A,; 3a. :3C.ició11, bíadrid., -
1966, IJ~. 215. 
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distante es a c;_uien 2erece el i:iperio c.'" c'.ecir;i:c, 2-c:.2,_i-tir u ore.e 

n.o.r lc-.s :;irue"oas en el ::;roceso; 

e) sujetos receptores de la prueba. son aquellas pers~ 

nas c¿tdenes tienen la tarea e.e recL .. ir las prueoas iac.icac_2.s por 

las partes, como documentos públicos o yrivaé.c.s, co~ias en las -

que conte.fJ€an declaraci.ones, objetos diversos coILo por Gjemplo: 

ar-::as o vestidos utilizados por las partes o de c1uie:ies se enc-i;.

entren involucrados en el cop..flicto etcétera. Tal ú:.nción corres 

_;;¡onde al órt:a..'1.o encar¿;ado de la cai;_sa, por estar ÍntiJ:m::ente li-

gada con la m1roisi6n de la prueba, 

La rece¿ción se confunde con la prác~ica ce la prueba,

cuando las partes no la presentan ~,ara su ad.-lisión sino c~ue la 

solicitan })ara que el juez la ordene o c.ecrete °J' luego ·9rocec.a 

su práctica; 

d) Sujetos que práctican o ejecutan la prueba. Que tam 

bién son consideradoe como órge,.nos ejecutores te :a actividad 

probatoria, como se indicó en líneas anteriores, es"~a función co 

rresponde al juez de la causa, aun~ue directamente a sus colabo

radores a nivel de comisión IJOr tra'~arse f_e conocii::iientoo ajenos 

al ;..;ismo ;/ por ser una activ::.dac. pr..::c·:;;sal, 

En la pré.ctioa de las pruebas el juez pi,;.ede se:r!irse de 

auxiliares directos o i!l(:ircctos ( testigos, -peritos, irrtérpretes) 

las partes cuando se ,:,_eclaran autoras de d.ocu;;;c:ntos, funcionarios 

o.e :policía o investigadores científicos, c0nsi.;.ltores técnicos etc). 

e) Sujetos t;.ue valoran o aprecian la prv.e·Ja, 3s otra 

.::unción exclusi'l'a ciel juez, QUizá la 1:,ás importan-'.:.e de las activi 

é.e.ó.es )ro ·r;atorias y una de las p:riaci_,a.~o s del yroc eso. 

¡·,omalr.iente la activic.a6. ,:::roba,Qria co1TeF;_:¡0,:1cie e~, ,,rin

cipio al 6r~:2.z10 ;;urif.:ci.icciont~.l e!iC&rc--,c'w rle la Cfü,.sa; en la 9r&c 

"vica de 6.iliL e::-.cias :JOr comisionado o Cü.e.11do :c;e sc~ca1·2.n las ú;.n-

ci:Jncs C_e inotrt~.ctor ~_. ~u.:..12.dor, lH ejercen t~1~:.:uiér1 el 91.·1:;:.ero -
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y el 3in er.:foar,so, en tn .. les Cé:sos aquél oi;y·a e. no:c.bre - ~ c:.e..1-

cou.i tente, ~r el inst:;:~c.cto:c susti tu;:,·e en esa é"ta::,o. al juez c:e la· 

causa. 

La voloraciJi: e.e la yru.eoa se diferencia de la si:;;_ple 

claaificacié:; sobre la Fili.rllisibiliC:.ao. e.e la ,;:is~,;a; ésta se lÍr:iica a 

revisar la :9e:ctir,encie o co,adU--<Jencia del ,:iedio =3ro:.:,usos·~o ~- e.el 

hecho c_i.;_e con él se tra·~a de C .. e~1ostrar; aquélla se re:'iere al 

::nerito de co::1vicción que la ley le n:;.ya. sei!alaC.o :;:;revie;;iente, si 

rige el seí':.alar.liento legal, o qy.e el juez cle'na reconocerle con 

libertad de criterio -;;· co~dorue a los principios de la l6t:ica. 

i.a aé::r.isibilidad se examina en el uomento de pro-ponerse la prue

ba; la vaJ.oración se hace cuando se va a ,.,,üo:~tar la decisión ;30-

bre los hechos a q_ue se refiere, [;e11e:ral;:1ente en la senter1cia --

c:.ue co~1clu;;e la ins"t3Xlcia o el proceso. 
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CAPITULO S.EGUI·;r:o 

L A P E R I T A C I O N. 

• 1,(IJ,co5' 
1.- Anotaciones de Antécedent~.J~~y..sf.!'1:.29~, Siendo la pr~eba ~eri 

cial u.na prueba judicial, necesario es, hacer a.::1otqci6n de las -

diversas fases en su evolución, si¿uiendo el criterio de Devis -

Echandia, tenemos 12.s siguientes: 

" a), La fase étnica o primitiva.- Esta fase corresponde 

o se ubica en Europa en un período 9osterior al Ia1_:erio lloma."lo -

a la caída del mismo, existían en Europa [TV.!JOS é1,nicos q_ue ne re. 
llar;an en. lo que se ha denominado fase priwitiva en la nistoria

de las prueb2,s judiciales (y el derecho procesal en general), -

puesto que la influencia religiosa que canwterizó 18. fase sigv-2: 

ente viene muchos años después con el ó.ominio de1 cris1;i2::üsmo -

sobre los ger:nanos, francos y demás ¿-rupos i:npo1·tantes, :i)e ahí -

que suele denominarse esta fase como étnica; 

b) La ±'ase relif:iosa o mística. De la cual se pueden -

distinguir dos etapas o subdivisiones: 

la. }i.:1 an.;iguo derecho germano. El derecho ger.,mno es 

el :nás representa-.;i vo en esta étapa e.el desarrollo de la cultura 

jurídica buropea, germen de la a:nericana. "Al derecho :roCTano , se 

suele contrapo:1er el tle los pueblos gerJ.1anos. 11 (2L) identras en 

aquél la prueba era un ;r.edio utilizado para. persuad.t.r al juez, -

quien é;:enerabnerrte podía valorar con libertad, con las limitaci.Q. 

nes qne durante el iEL:1erio se intrmtlujerón, en el s;roceso 
, 

ger:fia-

nico la -prueba tenía un;;;. 1·1."""lción en sí ¡nisma y condv.cÍu a fijar~ 

lt:. se11te.r:.cia, que el juez apenas aüopv20a. De esta :.-1anera, 8:Ca -
---------------
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una activiO.c:1d CEsi e:::clv.siva~1ente C.e las partes. 3urt:i6 así -~11. ~ 

nuevo concepto de pr• .... eba le[al, :pues est3.b2, some·í..icta s. una _:riEU-

rosa forina.Lidac y sus resul'tados eran Eeneral.mente incontrovert:j. 

bles; pero no se trataba de un sistema .Le&·al de pruebas, cor:io 

l10y lo en-.;emierr.os, :Coroo.c.o ].]Or nu.:c1er0Las n,glas contenidas en le. 

ley, q_ue no poclían existir en esta e·capa iliscÚrica, aún cue.nélo -

esas práctico.e eran verC..nderrs reg..Las sobre ~1rueo2 .. s, que definían 

la úecisión del ~iti¿io, puesto que el juez no po~ía desconocer

.Las al prom.:u1cis.r la ser.tencia, 

Ya no so 9erse€;u!a la verdad real o .r.1aterial, COfilO sue-

le decirse, sino un convenci:niento purauente formal., el que :restJd 

taré. del proceso, 1.1erced a esos ,aec-:.ios ar·tiliciales y por lo ge

neral absurdos, basados en la creencia e.e ima intervención de la 

divinidad, o en la justicia de dios para los casos par"ic~l.arez-

I't.SÍ sur¡;ierón los juicios de Dios, los 1~lielos JUc~icj.ales etc .. :.§. 

i:;e sistema :)eró.uró hasta :.uuy entr2.cla la ~\lad. media, e:!. c29i to---

éios los :oue"b~_os de europa, y corres-:::0116.ió al derecho canónico la 

;;iisi6n de cor.1ba-'.;irlo y eliminarlo. Al res-,:,ecto y con ra,;6:2 Jere-

wÍas Bentham opina, "q_ue los proc cdi.1i2ntos e:ca:1 u:i j J . .::¿;o '.J.e 3. .. ::i.:: 

o escenas :le ju¿:lerí::t Jr e:1 -=..-ez e.le l.5(~·tcos existían exorcistas y 

verdugos; el hom"ore vigoroso podía defender cien injusticias, 

con el hierro en la maI10, :,1or eso r·ecibÍan el calificativo de 

11 perit aciones ci vino - lef.,a.les e.el pasaclo". (29) 

2a. Influjo é.el c.erecho canónico. Viene lc;e¿:o la e.;a

pa o.el influjo cae.a vez : .. :'is .:.ü:!!cada <le2. derccüo c2.116nico, en la -

cual se preparaba el t:cárwito del pei·íoó.o s.nterior a la :ase e.el 

sis1;ema lef,al. /rtraves e.el derecho canónico va :senetre .. idO poco a 

poco el sistema rouano de la época é.el i,J:rnrio y se van abando--

narido aquéllos :nedios bárbal'os de :pn;.eba ::/a :1e~;cio:1acos, cenera-

l:ize.né:osc loG avances conE_~~i§os :ar los escaui.nos ,_ pero con --

29. - J,Ei·{fH&: '-T~RK,~IAS, Tratado O.e 12.s nrv.cbas J~Giciales, Eüitorie. 
i;;.J.3.A, ., s/e,, E'uenos Aires 1971, :·á,G, ;;5 .. 
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tenC.er1cia cac:..a vez r.:1a~.ror a un sistema rif.u1·osar.1ente -, .... '1 
...L€f;..a..J..o 

Ya los jueces eclesiás"ticos cra.r1 verüadex·os .,~a~sistr~~.dos 

.GJ.UY diferentes ele los escabinos ( aüünistraclores de justicia que 

no tenían para sus sent·él~cias :,.as bas~ c_ue la de st1. personal co.~ 

vicción, orienta.da por el _cUlllpli:rriento de las ref;las legales), -

ya no es su li':Jre con-,ricci6n la que rige, sino una verc_ac,era ccpr!:_ 

ciaci6n juríc.ica ce la prueba, sujeta e. re.slas cae.a vez r.:9,s nuue 

rosas; emuero, se frena el exa¿erado forG:uliomo e.el derecho ger

:f.ano antiguo, ca<la d:!a va disminuyend_o junto con sus r;iétodos uá1: 

os.ros. 

c) La fase legal o del sistema de la tarifa lecal, El 

üerecho can6.1ico se impone aefi.ai ""i va::ient e, coJlo un apreciable -· 

avance en la cultura juríüica, a pesar de estar éiorn:i.naó.o por el

criterio de la regulación detallada de los medios de prueba y su 

apreciacíá.n previa, que para esta época fue c_uizas i:1dispensable 

en J_a lucha contra los sistemas místicos infauan'.;es t1v.e regían 

en toda europa; se trató de darle una base jurídica al proceso 

y la i 6110rancia e impreparación ele los jueces hizo aconsejable 

la :predeterminación po:::· el leiislador cclesL:s1.ico, primero I y 

luego por el civil, de todo un sistema probo.torio. Los papas dan 

instrucciones detellad.:.s para el :;;iroceso canónico y los canonis

tas elaboran :nuchas ref;las sobre pruebas, guiacos por E.1 ;néti;,do 

escolástico, u1...izando las tradiciones romanas, especialmente el 

derecho jus'~iniano, pero mezclando en ocasiones _::¡rincipios toma

üos de la 3i,.ilia, como en el caso del número de testigos necese.

rios para for:r:ar la convicción, 

'"Al a-oandonnrse el proceso E:.cusatorio y surcir el inq_uil!!

t_orio, so le dan al juez facuJ.-tades para procurar la con:esi6n 

en los procesos penales, y m,_rge a.si el tormento judicial como 
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práctica usual, regulªrizando tanto en lo procesal penal oficial 

como en esa i!1sti.ii.;ución eclesiástica que, para ver¿:ü-;1112.a de .la -

humanidad imperó durante var.co0 siglos ;i que se llamó la i.nquis1;. 

ci6n del Santo Oficio, pero vocen ai.:,torize.6.2.s se alz.arón contra.

su empleo como 12. de Luis Vives, en el siglo .i.:VI, y el padre 

Peijoo, en el siglo XVIII, :para ser por fin le¿;,ü:nente abolido 

e.a la Constitución ele 1812 y en la .t-.eoJ. c{c.ulo. del 25 de ,Junio -

de 181~ en España." ( 30) 

Resumiendo la evolución ciel derecl10 probatorio en esta

f'ase de la tarifa regal, set.;ún o::.;inión autorizada del jurista e~ 

:pañol Silva Melero, puede c.ecirse que " éiesde r.:;.ecliac.os del siglo 

XII, se impuso en Europa el criterio rooano sobre distribución de 

la carga é.e la 1,rue·oa, q_ue liberó al acusauo de la inec1uid.ad de 

tener ~ue probar su inocencia, ciej2.ndole sólo la car6 a de probar 

sus propias ai"irme.iones constitutivas de e~~cepciones propio.mente 

dichas y al actor la prueba de las contenidas en la de::ianda; ad~ 

raás J.os interroga-torios se t:ransfor,Garón en "Posi tiones", como -

acto de parte." (31) Desde el siglo XIII se introdujo :~ la tcoria 

de las presuncionl:s, basada en el cálculo de las mayores ;,robabi 

lidades o.e verdad; el testir:ionio siguió siendo una de las princi 

pales :,rv.e·;:;as pero su objeto q_uec.ó limite.do a. lo que el testigo 

hubiera podióo ·9ercibir con sus sentidos, pues se le pronib:i'.a -

expresar sus opiniones y se le rechazaba cuancto apenas atestigu-ª 

ba por referencias; se le di6 el carácter de plena prueba a la -

confesión judicial; se consideró inhábiles para decla1·ar a los 

perjuros, delincuentes, sie1vos, enferr:ios uent;ales y testigos SO.:!_ 

peci1osos, a los parientes e 6.e~iendien"ces, lo ,ilismo q_ue a. quines 

no -;;enía."l domicilio fijo o fu"ran personas éiesconociéias; se le -

diÓ cabidaC a la prueba de :9eritos ";,' al reconoci,:liento o inS!Jec

ció~_ju.úicial; se J:e otorg~eno valor 1:3-l docUiüe1Yto nÚblico; --

30 ...... dILVA i\'iELEEO, La orue-oa -"Jrocesal, Edi t", }i.e"',,ristr:. de De rocho 
.?rivado, }a. ~cic., l:.!ac.ricl 1963, ~Ját_s. 13 y 20 

31.- :U:.VA :.ti;LJihO, Op, Ch,, Páf • 23 Y ss, 



e la .. co1:1.fesión. extr?.juCicial se le C.ió el valor de i.1Cicio~. 

ro·.,2:10, juez 8 .. -- .... 

iuzgHr 

:tace se oriEina :..:x·P.ctic~s.~~ente en la rcvol:..;.ció:1 francesa, que ~c9_ 

cri ... i::1r:l üe l":i53, q_1.¡e ri[iÓ ca.si 1:.c.r::ta fines del siglo xr:c. Así 

Al :principio 6C exFJt;er-6 tal criterio y se conaice:có qv.E: 

110 C:ebiat1 exin·.:;ir rf.:Ll~.s 1)8.r~ 2se ')receso de convicción iritiu.a, 

q_ue se cre:í.a (i.eoía Sl--rtir co:uo uor inc0in-~o r:atv.ral. Co.:-1sic'tE:re.üo 

sa.s, pu.es cor;10 lo éice (01:)h.C¡ H la r.:.i:r¡ple co::7icci6n no en·crci~a 

:dno una in-tuición 0.fec 

tiva y sv. :r:i:.erc:,a DO sir-·le O.e ¿;r...:cant,ía .. " (33) _1.si ci.e tal sue:c-te -

ta !J. inc·urrir en .Lu va1.11ación HnElÍtice. cuir:.o..t..osc.. c1..e lo,3 :1.ec:ho:; 

de la ino~itución. -----·· -·--- --·· ·----~----,~ 
..Je .• -

33.-

Prue}Ja iu.d.icia.l, :cr;<:..it., 
l90i,- ~--. II·~, .:.>át;. (>ir• 

-·--·-- ~ ----
·:,ió.ent er, 3uenos Aires -



!Je acu.r:.rC:..o a lo ~·us 20::-:1..;i,:;.:1a 

u1onio frente a otro, 

u.:.'la ~'Jr·o~.s,1Jiliétae_ c..,i:.J:113~a.l, :-::·e:J~·s-:3::;.:r~:-:?.. G)~:_"1.:::_J_.1,:;•3 <.~..:_: ··-::..:;;·J~lt.Ll a_t . 
. :ra...1- cst·~:Ji·J ·2.01 ::or=-~.;:6.:1 !"l1;_:~1~:o. :! ( 34) 1:.;st·t~Cj_8 r~uo rGquiere co;io 

ciuientos psicol6t:icos es~JeciaJ..i ;:;la<los. 

la cie1.1anda y su cont est aci6n uci.e.nés, ~:i..e:. L.e ser i.::1r~nisi ti vo )-?.ra--

q_ue el juez irrvesti¡_}u.e o~iciosa:.nente ~a verdeit :/ C0!:1 libertaC. c.~e 

apreciar el valor de convicción tie laél 'Jl'téebab; de aci;.ez-do con -

los ·f·rincipios c~e la sicolo¿Í2_ y la lógi.c.a, queC.anC~o s1..!.jeto Ú..."lic~ 

:.nente a las Ior1.J&...liclaLeB :::11,;~e las leyes ~ac.-'l!eT'iales co~~-'~ernplan, o 

zea, como solemnidad pa1°a la va.Lid.ez sust2.ncial de cL,:r~o3 2ctos 

o :-:.ec:-1os. 

i.J:1a 7ez hecha la Dnotación de les _i±."'erentes ::ast.::s de la 

pr·v_eba judicial, toca al1ora h'3.cer ,.;1e:::.ción de la evolv.ciÓll ya ::n 

fos a:::t€rio1"es ( siste:aa C_e la t:.::..r·ifa le5al), ,./a en ~~ona se con.2_ 

cían los 8{'.;ro::-iisores, o .:::eun, aLilj.ellG.s ~;0rsonas encar{· 2de.s de li, 

.wi tar las tierras Q.!..lC los córisules C.iEtri-~:n;~Í2.11 entre J.os legiOnQ

rios, y que en ~sp~c. se v:tiliza;:::an loa se1'"'.7Ícios de .las comaé:.ro 

nas r12.ra constatar el e!f.Llarazo, en rea.lid.2.d. la prueba pericial, 

durante muchos aiios, fue mirada con poco :favor y i1as,a las le.yes 

de partic.as !)Tohibían. eBta dili,::.encia en cier'.;os casos, como en 

la co;u)rooaci6n de las firi:ias en los é.ocu.~eú1;os 9rivados. 



e ut G:n.or el c:onvec iJ:ic:nto ('._el juez 3·, ~or t c.::t.o, corJ.o una -,r1;_e Da·-

r:1ue:ct0 y el cv.err,o é..e.l c.elito, cor.10 ux,.:1 e:, .,:,cie e.e ~uic:i.o necho 

1Jo:r· perrJOrL:~s (!Onr~iC.cra.cie..s como ju.eccs C.e-1 pucto ~O.::.l:;tic~o a ·:u --

za. :.1ropiif., a :netij.cla. quo se cene1·a.liza su u.t:o º 

El áerecho ca.n6nico reconoce l..,. :,eri-i;~ción, .c.:.l la.do clel. 

hcridaa Htc6ter~. 



:S!1 el 6.erecho . . . . . 
1:-J..tj_i.:.1.Sl TiOrJ.O se e.Hundió .la orác·dcu fe -

Preciso es re;..io11tarse hc.f.rté-:.. .!.a o:cde11e.nza üe Blois i:Li el aüo de -

1579 en .lra11cia. es en done.e es conscgr::.C~a e~·:,Jresa:::1en-te la nrácti . - -
ca de la pericia, cuando se inicia la era de las codifice:.cionesT 

co;..1e.nzÓ a te.ner in1;egración formal en "'! ,.,.-. 
..l..v~ c6<igos de 

tos, por ejenr~1loi en el 8.!ltiguo ·pe:1al francés: en el penal Aus-

tríaco y orros, para que posteriorm.en""Ge se ¡;enert:.:liza1:á en los 

Códi.sos civiles y· :pciv-,les euro:pcos c:el siglo XI:X: y xx:· (35) 

En los Códigos de P::oceó.iI2ie::1tos civiles y penales de 

.Am:::r:ica latina ha fif;urado sie.:npre como :nedio de prueOa, m.erced 

a las diversas corrientes doc'crinari&s. 

lJiás si11 embar{;o con la es~oecie.lización ó.e las ciencias-

las artes y las industrias, se estableció, sin embargo ni;;.evas li 

mit::.ciones en ic.7or de quienes poseyer.:i.n título profesional, p~ 

ro al mis;uo tiempo, lo, exac·ta c.eter::i:inaci6:-1 del carácter de sus-

funciones disminuyó' su eiicacia probatoria, al asignar a los pe

r:tt;os una :función de asesorG&iento. 

Una vez hecho el análisis en síntesis del proceso que 

r:::ispecto de la 11eritsci6n, Corresp:Jnde ahora ver que es lo que 

,:ucede en A;nérica en lo q_ue a ::,eri1;aci.ón toca, y bién para tal 

efect0 nos remontare:TiOs a la é:;;;oea colonial, misDa c;_ue represen

tó la transición de las Instituciones Jurídicas ~spaúolas a te--

rri torio Auericano, los ordenar:iientos leE,ales del derecho caste-

12.aao y las disposiciones dictaó.as :;::ir los com:~üstric.ores des!il§: 

zal'on el sistema jur·íüico que 9rcó.o:ni110.ba en el ü.erecho antiguo 

;,:exicano. --------
35.- ALCINA HUGO, Trataao. ·te6r.~2_yr6.cz.ico de_ derecho procesal, ci 

vil y comercial, .t';dit, .üdiar 3,A,, 2a, Bdic., ::luenos Aires 
1961·;- p{g. 474, 
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La crimi11olotí2. coloni::?.l, of:r·ece por ¿e~zias in1ieresa_:1tes 

Dexrtro üe la J.e¿islución, csoc t<le.nciv_:.1Er las recopil2.cio 

r:.es que L~.s leyes ele los Reinos cie la;;; Id:.ü·.s ce 1680 quü const.i 

tuy6 el cuerpo principal de las leyes ce la colonia, en uno de -

estos libros, ;:la. que f:Y'an nu.eve, e.:icontraCTos alfiu1os 2.spect;os i!! 

teresa.ntes par& .. el presente te:na, el lii.J1~0 I, con 2~1 1-:::yes, c~ue+ 

se títula II de los pesqui,;idores y jueces de co~,;isión'. (3u) Ios 

prineros est2.bm1 encar6 s.é:.os de lo que hoy conoce;.1os como la acti 

vide.ü investigaó.ora cel Iünisterio Púdico ( Averi.:: U'lción Pre7iz,.) 

q_t1e consi~:n;ía en reunir toaP .. s las cosas :celaciona(i.G-3 con el C.eli 

to, así como ::;:rac·ticar inspecciones oculo.n,s en el lu¿;ar 6.e los 

gador e:ue; 11 los jueces de la comisión eran ,.: esit>"c.os :90:r- audi2.· 

cia o por ~tobernadvres, para cr1.sos extTaorG.in.arios y ~r[:en-'cea. 11 

Tiempo después, en el aí:io de 1262, se io:c.16 1..ma cor:lii:-.ión 

para la elaboración e.e un c6c.igo r~enal, entonces so :.::revino la in 

ter"t/e.:1ción francesa y no fv .. e :?Osible su aplicación, ri¿t~.nclose -

en este ,:ieríoc.o por el c6fligo penal francés, una vez re:.n;,,.,leci

da la república, procedi6 la vigencia a.e lt'i. cornn;i·:,u.ci.ón de lt1S"i'. 

Hacia el aiw de 1869 se ed.ita une ob1·a o:t.raorecinaria 

en cinco· volú,;ienes, ro·tulada II Leyes de ·aeforraa", colección de 

las d.isposicionL:O q_ue se conocen con eJ. 1:iis:no nonbre, IJUblicac".as 
---------

36.- UA~-Rl1~·{CA Y fhLJILIO ;1Ji..GL, Derecho J:c.nal ::~&xicf.1110, ~C.itotial 
Porrúa, S.A.·, 4a. Zcic., h,é:;:ico 107~, ·6t.• 120, 
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c.ei~de el ai'io ci.e 1e55 B. 1EG8, :¡:nfolicaél.a 6S"Ga ::uatna o'ora por la 

imprenta 11 El consti tucione.J. 11 , y su autor q_ue es un cles1.~waó.o j.!! 
riste., lo¿;ró reoo1iilar taI1't2s co:;as o.el clerecho en esta obra q_u.e 

LLAS JOSf. C:U'J':Ii;F:.ni&S ALlí.'1:ClIB.E, y en cuanto al ter:1a ó.e la peri ta-

ci6n, lo5 r6 reunir in.iinidaú e.e elatos, 001.10 sen los deli'~os c:e -

muerte por enveaa.~a.11iento, es"tt..éiio é,e las balas en el cuerpo hu

mano, f'al;iHíicaoiones y otros mv.chos estudios m6,s. 

En segu:Ló.a transcribire 3,l[;unas de las recopilG.ciom:s 

toinadas de la o1,ra anterio1111e.nte ci tviia., 

El nuevo código de la reiorna ( Leyes de Refor:na) 1855 a 

J.:'.6C, hnce rel'erencia, en gran par'te, al ·~e,.ua en estudio, tanto 

en materia civil como en r:ie.tc;ria criminal y ó.e tal for:na se def.j,. 

ne al peri to corno i 11 I'eri to en el ler.iguaje forense, es el práct1_ 

co o versado en al¿una ciencia, a:cte u oficio, para J,a mejor in-

terpre-L:.cit~n de la mai;cria •• " ( 37), Po:c lo qme res:98cta a -

J.a mo:teria civil, es adecuado sehaJ.ar lo que establece el artíc_g 

lo 20,, del referido c6digoi " Los jueces pueden ser au:üliados -

por lor., conocimientos facultativos o )rácticos de los peritos de 

aJ.gu.na. ciencia, profesi6n, art;e o ejercicio, siempre que la cu.es 

tión sol:.i:ce la cual se Yerse el respecr,j_vo juicio civil ha.g'..l nece 

se.ria J.H ilus1:rs.ción de dicho conoci:niem;o, ta:.ú;ié,n pocrán ser-

a.i.,xiliaé:.os por los V'::.lu.ac.ores 1 que son una especie de r,eri tos. • 

• •J (30), ele lo anteriormente transcrito se cor:1prenc.e c.ue ya t2, 

nían idea clara í,acercu. de lo q_ue hoy día conocer;1os corno Jerito. 

En el cupí·tulo V del citnó.o cSé.ifO encontramos refe!'en-

cie, en n.ateria criminal y seiiaJ.anéi.o lo q_ue ee entiende por -peri

to en el artículo lU'.3; " Llámense p"'ritos e., ;nateria cri ,inal -

lo::: ;;ro.t'esores o ,}rácticos en una ciencia y los q• e, ocup,1.ndose ---- -------...-~----~·--··· --------·-·- ··-·· ---· . - . ·-- ... ---· -- - --· -----
3·,· .- GUTBfü'lEZ JLAS JOSZ, :YlX~~~e-~Lo~, Colección de disposici2_ 

11es que se conocen con el mici,,o noml)re, i:0.itad.as por Imprenta 
el Oonstituciorn,,l, México 1?68, 'l'.J:I. pk;. 4f3-~ .• 

3t, - 16.em. 
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en algw.1 arte, oficio o ejercicio, se clesie,na11 p2..ra Lecla~rar so-

bre la existencia o naturaleza del delito, cLíse de instrumentos 

o medios con que se cometió, signo E, rastros o hi.,.ellas ,.["\!e hayan 

dejado y efectos que hayan produciclo o c.eban r,:robable1:1ente :produ 

cirse. 11 (39) 

Así :mis;;_o el artículo 1Gc4 del mist10 ordenamiento indi-

ca: 11 I,;)s peritos e:,;i tirar1 su opinión en decluraci6n for~~al, se 
, 

exceptua. de esta disposición los in...:·ormes faculte-;;ivos de pro.:·cs2 

res de alguna ciencia, J.os cuales :)oclrán emitir su· opini6n por -

escrito y ?eó.ir el tie:npo q_ue m,cesi ten p2.ra .forBularla, en cuy;; 

caso se les cop.ceé..erá el estrictamente nece,~ario que nunca exce

derá de veinticuatro ho1 as." (40) 

" Art. 1885.- h'n cuanto a comparecencia, tacho. y exámen 

de los peritos se observarán respec1,ivazne:ite las regJ.8.s estable

ció.as, respecto ele testigos. Esto es natural, :porque lo: ·-s:ritos 

no tienen otro caré.cter q_ue el ele testigos real::.eate. n 

IIJ que señala el artículo anterior establece claramente 

la cor..fusi6n d.e considerar al peri to como testigo, ya. que hoy -·

C.Ía se ha establecido por la doctrina la dife:rencia q_ue e:,;iste -

entre uno y o-Gro órgano ele pru;.;ba, 

A finales del siglo X.IX, la :.•erhación en muchas ocasio 

nes era practicada por a!'ícionaúos, a falta e.e personas entendi-

das en el c·onoci:raiento exacto ó_e la materiL~ sobre le.. que versare 

el dictámen, y en tal circunstancia se le daba preferencia a los 

pro:.'.'esores ¡¡r prácticos en la materj.a :¡ al res,:,eoto hace referen

cia el artículo 1887 , que C:.ice: " Siem,Jre cti;..c sea. posible se ha 

rá recaer el no:.:bre.:niento de peL,.tos en :prof..,sor·es -;;itulB.dos, 

40.- id. ,iC.e:m. 



tratándose ele in.formes ,Jro.fcsio,iales, en su. defecto, se odurri:r'á 

a prlctico:J, y ~ratinó.ose d~ o:icios, e~ercicioz o artes, Le 1109.. 

bre..rán :1ersonas pr{cticas, ente11diC.as y qv_e se ejerciten e11 unos 

y o·i.ros. A fc....Lta <le :,<=rito;:¡ q_u0 -~e.nc::r: 1o~ re:::_uisitos indicaC:os 

se ocurrirá a 2.Iicionz.á.o:., co11 l:cw :,:es ~riccict,es y :,:oc~iZicaciones 

q_ua ex,.;resa e-ste capÍ-t-ulo," 

Artículo lf:.GO. ·- 11 I.os peri tos que se e:· .. 21J.inen so·ore al.-

gún pt.U!.to üeDGn sisr dos r::d.e11yre L1 ue .:J.o se exprt!se otra coee. ~Jox· 

f.st~ céC.ibo .. Bn caso de C.i~c0r&i2. ...;.e los :10.-braC:.,.:,.s se :JOCrá ocu 

rri1· -=~ t1n tercero j los nou~;rani.ien'tos :¡€ h&rá:1 })Or el juez UeJ_ n.Q 

L-0s ci:'irninalis,;2.0 er.se:.:an o.ue cuand.o hay .:.ólo u::: facul

ta'civo t;_Ue haf;a el recoraoci,:..iento, no haciendo 1.-: gri;_co2, plena -

nec;:;saria, ó.e-oe el ju.ez bu;:.:car dt: su.plirla en cuan.to sea, 11osible 

p:3.ra J_Q q_ue le D.co.:1t.,¿ i a..YJ. ,:;v.e acon~paiie ce i:,i~. de la decJ~araci6n deJ.. 

:tac~l-¡;a;tivo <¿UE: .uiz.o el réconoci:i:iento, oiga el [)&.recer de otro 

e ... o .. tlie.c se l;;;_ ~o..Ge. Ltzto ae .::1a acostu..nüraC:o e..:1 l~ práctica 0.:1 ca 

.i:;n 'iEff;;.,.c;ruz, i.c:. .Le.Y e.e.l ::,1 <,e .;'.J.n.o '"' l.067, ac.optd la 

C:.octri~~a anterior, _pues s1.i. artículo 10, dice, " E11 los casos de 

heridüs q_ue no sean leves, so necesite. la c2..lificaci6n de él.os -

facultat;ivos. ?.n lugares en doncle sólo huoiern uno o cu:randero

nao.2 IJ.ás, se reci"l:Jirá la [eólaraci6n de &.c:i;.(l o ó.e éstos, i.--iastan 

do una u otra en la~ herid:.s leves. Pera la calificación de las 

r~ue no lo sean, f;:e re:..1itir& copi!:-1 C.c Cic~c..s é.ec:~.;.raciones Et1 
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juez de 
, 

~Lf!S 
. . . 
J. :ar;1c e J_ e~ 1; o , en r~Ud .n2.:ya vario~. 

a :;.-in el.e o_ue dos de é::,tos e:i.!iT-a.n Et:. juicio .. 19.. cc.lii.'icnc1{5_-: c:v.e 

elles hat.an, se con:.:Jic.erar6. lc,,r;el." (41) 

a lo expresu el 

rtef'orn~a, que a la letra O.ice: 11 ~.n t.odos lo;:,j c~~.;os Con.Gb Be n.sc~ 

si te cor1oci:t1ientos C.e mec1 icir.i.a le&al, er: lU[ c.!'E:;G 6.o:u.:.e ~ólo 1.:.u-~ 

re:ni tirán en co9i2. al juez del '.)u.rrLo C.eritro C.el 

..::steilo, é.onc1e haya doz a lo ¡nonos, :Jarf;l. e;.uc t:atc::: c:::it~vi nu opin_:!. 

6r.t respecto el ~unto que se cue:3tion,~., con -,.risva de t icl1a co;d.e. 9 

2ste. opini6n se comüccrará lecal. i)esca.n;;c.nc:.o la o,ürlión c:.e lOfo 

dos faci;.lta:tivos en la base e.e los i:nformes del prime::o, q_ue 

·aien pueden por itnorat1cia, lit ere za o :i;aJ.icia ze:r vicioso, no 

puecie haber ri¡:;c:.rosan:ente conprobv.c16n lei_;al, aua~ue a.::-:Í se .ha 

cor;.sic.erac.o er. la práctica. 

Cue.tro a.i'!.os posteriores e. la edici·~n ele 12. extre.oró.ina-

ria obra de las leyes de refor.ila ele J.a cual y2. ;,;e hizo referen--

cia, se presenta un proyecto de c6üit:o e.e ,;rocec.i:dc:n,os crir.ün2; 

les para el Distrito ?E;(J.eraJ.. y el Ierritorio éle 1,.:-. ~2..ja Cali~or~ 

nie.; for;naó.o por cargo del Jupremo Gqbier;-,o, 'JOr los licenciac.os 

hianuel Dubls.n, José .l.Jinares, Luis ;;;en6.ez y :,í. Siliceo, ;:.ismo üo

cu.'llento que conte,.:r9la en su a:rticuaJ.ti.o aJ. perito co::::o e.u:,ili2.r -

ce la aCJilipistrrtc;.6n ele iusticia, [,ero continúa h,. con.iusi-5n e.e-

equipr-rar al y,erito con el testigo. 

A manera de ilus1;reci6!1 ci t::.ré los 8.rtíct.Alo:.; c;.uc ofrecen 

más rel0.ción con el tema en cuE:s.;ión úe la :;eritación, Cel mencio 

!18-C.O ,,ro;reci;o e.e cóo.igo: 

L¡J..,··· GU'.~L~hEiZ 3L,\S JOSB, O:;.. Ci-r;., p.:¿ .. 627. 



uno u otro SGXO qm, no hayan ci.:.wplic:io catorce -9._i.os, ni las que -

ha;y-an siúo conó.en3.ó.<'-s en juicio crinünnl, 1JOr (...eli-;;o que r..o see.:.-

político a cuulo~uierc.. de lus penas siguien.tes: PJ.v.c:cte, :--;risión 

ex1;r.:.orO..i11hria, ~Jrisió:n ordir~~ri2, su.s1:"";en.sió.n C.e <---lt1.u1 derecho 

civil o de la fsrcilia, susper.1.sió.n Cssti1,;uci6:n, i.n .. hr-tbili-:ic..ción 9_g 

ra a.léu11 ce.:i:i_o, c2Jleo u honor, o ¿;e:18rales para ~OdE clase r~e 

em9leos, y s.;.j eci6n ;c. le. vigilanch: de la autorid,'-( ':)Oli-~ic2.. 

Sin embo.rgo, cuanto lsts ci:ccunstru1cias o.e la c,msa lo 

exigieren po:r haber sido cometido el c.eli to ,:,n u:na c1rcel, o sL1 

.:.1ás tesvigos que los :nisxos coad.enados a ál.guna de las penas re-

ferid2s, poúrári ser 2..dmitiC:os com.o tales, testico. Jkrl los C.emás-

caso&, los co1.1:;:rendidos er.. el párrafo primero üe este artícuJ.o,

serán exar,ina.dos; 

I. Si nint;-u.~~ tle las p~rtes se opusiere; 

II. Si aúi1 cuando huya oposieión, el p:ce,c;ió.ente juztta !le 

cesaria su ó.eclaración para el escl2.recLüen,:;o cL los l:.ccl10s; p~ 

ro si el juicio se celebrare ante jura~oa, el ~nis.:,o :;ircsiüente -

les llar6, notar q_:..;e la le:,- no reputa tessi,w1lio per~·"c,to el de --· 

tal testigo.'' 

Art. 402.- ·• Las :92.rtee poúrán o·;)Om,r lB.s ,:;acilas, a.rites 

Lel exáme11 rte caéia perito o testigo debp1;_én C-e que t-e li;-;s 11.:\y·a---

El tribunal oyendo a la pe.rte que presente al tes"tit;o y 

recibiendo las p1ueb2-s que iru,:'"Cia-;;;a.:iente .e.e le :,re::;en"ten en oro 

o en. cont:ra, S8 re r,,irará a la. sala <:.& C.eJ_io.:racion0s y .1.""9.lla::cá ~ 

in::<30.iatai.1ente f,obre 81 ip.cidente. En .;oc.lo 02.so la 2.uc.ic1·.cia con 

tin1Aclrá ues 1Jufs cte eslie í's.llo. 
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Art. L;O,;.- •• cua.-iéio un·.;esti!:';O o p~rito citad.os no com-

parezcill1., el trioune.l tles:111és C.e oir el ?.1iYiistcrio ?1itlico, al -

ccusr.ci.o :., a la pa1·~e civil, -....0.:ciC:irá si de~e proceü.0rse al j1.;icio 

o si debe ciferirse para otra &üdierrcia. 

La mis::;a facultad tenéirá el triol.'.nal sie:::9re q_ue el te2 

tigo no haya sido citei:o, a pesar de haber sic.o i.ncluÍdo en la -

lista ¿e (:_1..l.e habla el ar-t•Ículo anterior.~. 

A;rt,. 405. - " La <leclaraci6n de q_ue debe continuarse la 

auc.iencia podrá revocarse, sie:n,,re q_ue en el curso del debate -

se :ce conozca que el e:xámen del testigo o éie1 ::ieri to es necesario 

_;a,;ra .LéJ. c.ilucic.aciór: del hecho. 

A1·t. 406. -· " Si }JOr .:notivo e.e le. l'al.;a de co_¡;parecencia 

de w1 tes·~igo o de UJl :,c:::-ito citacos, .t'uere necesario diferir el 

juicio pz.ra otra audiencia, todos los gc,stos de citaciones, de -

actuaciones, de vi&jes de los testigos o de los peritos, y cual

quier otro c;.ue se ori¡;ine por i'&..Lta de co:: . .9:;,recencia, serán a --

cargo del testigo o üel perito que haya faltado; sin perjuicio -

o.e que en to<lo caso, ya se c'.il'icr¡;, o no la audiencia, se castigue 

al testigo o al perito con las penas q~e eEtablecen los artículos 

904 Y. 905 del C6c.i6 o Pimal, las cuales sarán aplica.da o.e plu.no ~ 

;>Or el ·tribun2,l :ire·vio reqv.eriü.iiento del 1 .. i:1.is-cerio Público. ·1 

Art. 407.- "1!:l testigo o :i:rnrito 0.ue fl'.eren caE;ti¿adoe 

o.e la :na.'1.era. que exoresa el artículo aüterior, podrá pedir revo-

cación, jus-tificar.;.d.o en une. av.ü.i~11ci2 ... , en la. Q.U~ scr:án. oídos --

ellos y el :'.,inioterio público, que tuvierón le¿i timo i::r9¡,c.imento 

para prsstntarst. ~l ~ribunal raso~verá en l~ crisma a~diencia --

sin ulterior recurso.· 

Art.- 40, .• ·" Lo dispu¡:;si;o en los aos artículos a.."'lteri.9. 

res no ir.:1Jide la :·acv.ltac que tendrá -:l ·i;ril,:.msl, en 02.:::0 cie qv.e 

lo ee;;i:üe Ut'!Cesario 7 :_1ara ord~nur q_ue E:l testigo o el :-:brito se~vi 
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conducidos oor la fuerza pública a la audiencia a fin de ser ---

examinados. ,e 

" Art. 409,- Si antes o.e concluir una auC.iencio. se pre

sentare el testit,o o el peri,Go q_ue i1aya fal t:::.uo, se le aru:ú-¡;irá 

verba.L::1ente las excusas i."uu~adas que alee;a,re :para úii::cu::.p"r su -

falta y se levantarán las penas que se le naya.'1 L:apuesto.' 

n Art. 4lOP- Si un perito o testigo cj~t3.dos tienen ii:¡:p~ 

dj.mento para presentarse el cía de la a0.;.diEoncia, JOr enfer.neüad

u otra ca..:.sa grfij,ve, el tribunal podrá. G.eJ_éga1· a uno de sus jueces 

para que reciba la declaración, si el perito o ~estiGO residieren 

en el lugar, o a un juez ele ins--.:;1·ucci6a o en s1..~ deiecto a u..-1 juez 

o.e paz, si r8siaiere fuer&. éiel lugar o si el tribunal :::·t..ere u.ni ,;a 

río; pero en ningún caso el juez c.elegac:.o será el lfiisoo que haya 

recioié.o le, -:?rünera declE-raciér"" 

·, 4 r1,. 411.- El jue;,; delega.do .:n-ocecerá al exámen previa 

citación del 1Jinist~rio PÚblico, del ac·.;.sac_o y de 15. par-.;e civil. 

Los citados pueden concurrir al exámen y hacer a.L te sti 

go o perito por -medio del juez delegado, las ,:i:re[ur-cta2 que :es -

a ::1edida que la diligencia se vaya practic&"l.dO, la cual será fi,!'. 

m~da )Or el juez dele¿a:lo, por el tes1,i:_::o ;; ~)::i:_· ln.,J (·.e:Ját3 -:::,erso

nas concLi.rrentes si supieren y ::_:;1J.áieren, h2.cié:1d.ose c1e11ción de -

la causa por la q_ue algunas hayan dejc1to de fi:r.liar, El acta será 

le!da en la au6.iencia públicr~." 

" Art. 414,- Si al :1roceéler al :i:,_ámen ciel testi¡;o o pe

ri to el juez c.elet;;ado notare o.ue la ii.,po Ei bilit'.aci alet:ada no 

existe dará cuenta al triblli'lal, el cual procederá con arreglo 2. 

los artículos 406 y 409, 
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" Art. 4l6.- Los :9eritos harán la protesta de p:r·oced.er 

bien y fielu~ente er .. su encar¿o, -,,- dE: no tener otra .dra que la. -

de dar a cor1ocer a los jueces sólo la verc.ac.." 

' Art .. 417.- Estas :;r·otastas se h21-~án es~anclo l2s par--

tes y el perito o testigo de ·;üé, e/ el ~;resic.cmte amonestr.rá al 

testig·o o !)erito scllbre la ic.port::uwia dtü P.cto y sobre la grave

dad de las penas a c,ue se e~pocie en caso de falso tes"Gi::nonio, -

!)Or no decir toda la verdad o ;or ocultarla de alguna manera." 

" A;t't. 427 .- Cuando el acusa.o.o, los testiéOS no hablen 

el itlioma es)ai:.ol, el :9resio.ente no:nbrurá de oficio un intérpre

te ;:.:ayor de edad, y le hárá protes-;;ar, que tra:.c.uci:rá fieLnente -

las contestaciones quE: haya e.e tr2s;_.itirse. 

Lo mismo se observará cus.nó.o haya que traducir algún i!?_ 

cumento. 3i no pudiere ser habido un intérprete mayor de edad, -

podrá ser no;;:brado el :rrayor de catorce aüos." 

., .11rt. 4213.- El acusae:.o, el Kimsterio PÚblico y la pq 

te civil podrán recusar al intérprete, motivando la recua.ación y 

el tribunal resolverá en los términos que esta:olece el articulo 

i~Gl. 11 

" Art. 429,·- El intérprete no poo.rá, ni aún de consentí 

:dento de las partes, ser esco6 i<io entre los testi.;os, los jue--

ces o los jur~'.c:.o:-. ·, 

'' Art. 432.- son comumes a toda clase de peritos las -

disposiciones de los artículos precedentes relativas a los testl:_ 

gos. 

Sin emoargo, cuando la n~turaleza de las cues~iones lo 

aconseje, el presic.ente podrá ordenar qui:, los peritos asistm1 al 

debate o a parte de él, y aún que C.<,claren en presencie. unos de 

otros." 
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" Art. 433.- Por regla E;eneral no poé.rá l~.?s:rse lectura -

u las declaraciones ele los tes1:;it:,os qLAe ior.men pc.r·te de la ins-

trucci6n, hi no están corr.prendiá.os en las listas quB éi.eben c.eyosi 

tarse y comtmic.,:,,:r:::e a.TJ.tes e.el juicio. 

Se exceptda de esta reglas· 

r. Los testimonios que ten,sru1 por objeto co:n:;robar el -

ci.terpo éiel delito; 

II. Aq_uéllos cuya lec.:.ura estén conformes el i,IinistBrio 

P.1.iblico y el 5,cusado; ~, 

III. Los c;ue el presic.ente estimare conveniente; pero en 

es-Ge cc:.so advirtiendo a los jursüos que él tes'ti.i~Onio no es 'Per-

fecto. 

" Art. 436.- Si del ezámen de un testigo o e,1 el curso 

de los debates hubiere motivos su:t'icLontes para sospechar que de 

clara falsamente, o que en su declaración oc~lta la verdad sobre 

un 11echo, éiel cual conste _por el deba:~e q_ue tlil.vo conocimiento, -

el presidente ordenará que se leen al testi6 o los artículos 733 

al 738 inclusive del código :,,enal, y le 9regu.n-tará si insiste en 

su declaración. 

En c1:.so de ei'irnativa, el testigo será d.e1;enido inr.1edi.§ 

ta.mente para ser consignado al juez de instrucción, si alcuna de 

las :9artes lo :9idiere. El secretario e:;,:tenéier.-5, una ac1;a de las -

:pre5un-;:;as ;¡ res0uestas del te::.:igo ~- de los x:01:.ivos que lo hayan 

;1echo sosuechoso de falso te,.timonio. Bsta acta viso,da ::ior el '.'lr!:_ 

sidente se remitirá tá..~bién al juez o.e ins1:.rucción. ,, 

11 Art. 437 .- No se hará la con;:i[:r1aci6n de que naola el 

a.1"'{;Íc1-<lo aqterior, si el tes1;ito se re-~r-actaré es_1ontáne8.illente, 

antes a.e o_ue s¿. declé.ren cerr-ac.os los üebates ante el jllracio o -
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de c1ue se pronuncie sentencia er, la corue cri:ninal o en los -cri

ounales correccionales, pues en tal caso el -¡;riounal hará el a)er 

ci::irr:ier1to que ordena el 2.rtículo 745 e.el :.:-óC.ié:o .c'emü, cu.idar,<.:.o 

de la obs8rve.ncia de lo. fracció: ... sec;;_n.C_a. C.e O.icho E:rtículo. ·1 

'' A1·t. 438º- En lo:::T casos previetos e.o. los a.rtícu.los 

q_ue -:1receden, el triOunal poC:.rá a JeCi:;;e::ito Ge cun.lc;_ui2ra de las 

partes ;.,r aún de oficio, diferir la celebración del jui9io !}n.ra 

otra av.d.i encia. " ( 42) 

.r.;n el a.Lo c:.e 1379, siendo ·presiüente e.e 1,¡~-;dco :;.;on :Por

firio üiaz, se pl'esen"tÓ un :9r::iyec1,o más o.e G6l~igó ele Proceéi.i:JieE 

,;os Penales, y en el cual cont eiú_ple.ba en su .: .. r·LricliluCo a los P~iiI 

'I'üS, y en este nuevo :9royecto ya no exis-;;ía cc::c.,:·ución e,1tre ,~er-1:_ 

to y testigo. Tam1Jién se Y-egula 12 ÍtL.Y!ción O.e los p21··i tos ..11é6...:.co 

le¡;iss::;.s, y del consejo de los r;;is:;:ios. Proyecto o.el cual tra::.cs-

cri,_;ii:?é a continu2.ci6n lo rele:"ivo al P'-"ri.:.;c.je por :sv,ortar e:.E::.1e-i 

tos i:.'lportc:.n'ces al "-"""ud.io 011 cu.es-.;ión. 

" Capítulo VII, De los Peritos." 

·• Art. 160. - Siempre que p&.re. el exfu:.en e.e algwia -::er·s.9. 

na o de clgún o"::;jeto SE: req_u.iz:ra conocir:ti:::r~a:os es_;eciales, se --

Como se obsenra de l~ede.cción é.el a:c1.,iculo 8l.terior, 

,..tantiene bTWl simi.livuo. con el artículo s.ctu,ü: (;i.r-;;, 162 c~el Ci 
dito e.e ?rocac'i:nierrtos Penales :i2.ru el :,:;ic~ri-;;o ~ eC,ere.l; así co-

.úo el artículo 220 e el C6úit;o l"ec',eral de Froceéi.i:Jie:1tos ?snal"s

y 23<.) del c6c.igo e.e .rrocecliuientos Penales para el ¡;;stulo 6.e ~:.é

:-:ico, cuyo contenio.o de amoos es li i. er-:i'..;:.,e:1t e i&;;.il), sólo o_ue -

s-n t1stos últiaos se 8€,Tega_lu nli.n-2..i.idad r,., nersona-..;y_ objc:to, --

42.- lJG ·:L,\N :1IA1,;'CSL, LIN.:\R.GS JO:;z, ;::..S~·,DEZ LUI3, SI~IC;:JG ·:., Proyec 
to ele 0óc";ig;o (e Procecimic~s.9~ __ C_!L._~_n__E<_l_0_s_ "!), ra el ~il:i.~r_i_t_o_:'
)eG.eral J.,. 'l'.erri torio de la ~- C2.li~ or!1ia, I:Lprenta C.e1 .Go-· 
i;ic~no en Palacio, a careo o.e José 1: •. .;ar.:::.ov,ü, ,,,é::ico L-73 
·:{~in..:s, 9Lr a 103. 
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,, _;_rt O l!:,lv- Por refl.s. é~.eneral 9 -l.Ob vc:ci tos q_ut; e_.a;uinen 

úeber-8.11 ser 6-cs o ;-:1ás; ·)ero b: ... stará v . .:1.0 c~te . ..:1C.o sólo é5te !Jt;_eua 

ser h·3Gido, c~&..~to ha.ya )elitro en el retz.rdo o cu2.ndo el caso 

seo. C.e )Oca iu;_:,or-c;ancia. 

La .:.i.rerencia que 811c0Ltrauos c:on a.L 2.r·t.i'.c1,;.lo en cita y 

el cr-dcu.lo 163 del C.P.?.Ii • .':'. (v:_ge~-ite¡, es quE; en éste existe 

uc1 é:::Ca'.'e E:l'ror cJ.e ti'ansci':Lpción c,ue resalta e. to(.:.,, luces, pu1::s 

seflála: 11 Por x·e¿l2 [e:i.eral, los peritos que se examinen • ;' 

·1os per-i tos no . ' s€ o:~B...nJ._J.G.run ( e~ sentid.o ~~~ric~o), lo que se 

c:-~ar.1i1:i.s .. ró. :....er( su tr·ai¡a.jo { Gictá:ile.nJ, o tal V8Z, la ir:i:eu.ci6n óel 

sin embargo es-ce a~~::ee:°to ls:Lal, también d.e vi tal i:J.'lortancia det-

2.1,L • .:.:..·:> .- e :,e1·i tos que interveng~1 en la inves-0ié_ :·ció:1.. 

Por lo que res:pecta '.'il artículo 221 é'.el C.?.!'.?, y 231 

tienen ó.ii'erencia c~n 21 ~-r·~íc-v.2.o r..:ü c ... c-¡:;i6n {lL,l), ,/R que este 

o cu.audo el caf.10 .sea lle poca i:1,,,ol-.;e.,ici2.11
, e2. co~nenic.o éie este.

Última G.isr,osici6n se pc1.ec..e co.üsic.erar eo.c-.i:::,: rab.:.e :::. lo :¿ue C.is-

11 sera yroce;Cente le .. interT..re;:ción 6.e Uil sólo :::,~::ii to en 01 caso 

1:ér:r:ino e.e; "los peritos que examinen", y e;, ca:,:::no en los ccC·-

tualBs ( 22l y 231) se 1,;.tiliza el .;én.;L10 11 los peritos que die-

tércinos f_;é,..:.alan 01 .:.is:;.10 si¿:1i..:icü.6.0 cAi.stc é:_ran Cii'are.c1cia Gíl-

t.r-e uno y otro; ;/P.. que por exánen ce'.:.e ·~o.~r,iC.:¡,r.;.rze " lu. acció,1-

dc o·:J~.ervar rú;::o con ,;mc,·10 cuiC:"-1,;.0 11 , o sea, 31lálisis o co.x:roüo.-
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ción de pe:rsonas, hechos u oaje1;os; y en ce.moio el dic-;;amen es--

" una opinión o -..u~ }f?~recern o sea 1 el result:..::_C_o del a..J.álisiS o -~ 

comprobecidn de personfis 1 hechoa u objetos, ne lo que reeulta --

de dicti.1en. 

·· Arl. Fl2. - El juez 6.e instri;.cci6n cieoer6. de '.)roceé.er 

c..2. no11bra:rriento de los -~;eritos siem2_;re Qtle lo !Jida¡1: el i'.1inist rio 

Público, o las )artes inti3resac.as; pc:ro el sólo tiene l2. :facul--

taé. para L esi.f_!le.r las personas que nayan de é..ese:;;per:..ar ese c;;;.r-6 0 

y de fijar s1., nÚJ;tero. 

Cuané.o se trate e.e una lesión y la persona qv.e la haya 

~Lliriúo ue cure e11 un hO:J)itü ~-.-...:.c1ico, 3t te:}Grás:1 s-or nor.i"brali.os 

a los :~éCicos de fste, sin necesic.ad de e::3pecial designación, 

sierri~re que ~l juez 1-io t·stir:!.e ::eces2.rio no;_~·Jrar 01Jros. '.; 

' Art. lEJ.- Lo preYenido e;,,_ el artículo 2rlt""rior f:'e en 

tiende sin pe:cjuicio C.el derecho e.el ,,:inü3terio Público, y de las 

partes interesad2.s, 9ara nor.abrar, a'Ú~n C.ura ... n-r;e la ~isrúa instr,.;.c--

ciÓ!i el p5ri to o !H::ri tos q.J.E. juzcuen convenieútes, p2,ra a_ue !JTO

cedan al exÓ,':len aco::p.ai~ados c:.e los q_ue no2bre el juez. 

Este soJ.o normará sus procedimientos, duraxlte la instru.2, 

ción, por el dict2.I!len que emitieren los peritos que él nombre, 

El dicil.o e.e los noI:ibraéos ;,or las -;1art es, sólo se tor::ia

rá en cuenta en el tiempo o.el cíeo&:;;e. 11 

,, Ar·t. 154,- Los peritos decerárc tener ·título oiici.al a.e 
tales en la ciencia. o arte a que pertenezca el pu:1to so·ore el e 

cual hc.i...'1. de ser exaoinados, si la profesión o c.rte están rE:gla--

mentaCas por 12,s leyes; en es.so c:e que no lo estL~.vieren, se -pcc¡r:í 

nom):>rar a otras 9ersonas em:;e.noic.as, E1.U1c~ue no tc:v ieren título, 

• A:r-t. 185.- 'l'anbién se poc.r6. no;::.::rar a personas enten-

dió.as CU"' .. n.do no ht..biere ~ieri tos ti ¡;ul&,cos en el lut;ar; pero cua.~ 

C:.o los precesos en q_ue así se ha¿2. ter1¿:,-n qua -~;¿sar para s~, deci 
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sión a un lugar en que haya pe:dtos titulados, se st<etará a su 

exá.:nen la declaración CJ_Ue hlil.oiese dE.do G.quéll&s personas enten-

didas • 

ª Art.- 166.- Los peritos de-.Jerán ser citaúos en la mis 

~Ll iorma que los tastigos; serán ~ayores de edad, si pudieren 

ser habidos, o en case contr8.rio uayores úe catorce años y no P.2. 

ó.rá:1 desempe,~ar este cargo~ 

I. El ai...-_tor, curador o pupilo éie c.lguna de las partes; 

II. Sus parient"'s por con.;anguinidad o ai'ir..iclad en la lí 

nea recta ascendente o descende11te sin lini tación de trados y en 

la colateral hasta el segundo grado, inclusive; 

III. los que hayan sido conuenaüos por el éelito de false 

dac. o I e:-1 5 eneral, :,:ior cualquier delito que na sea político, a 

al.su.na de lc..s penas e11u.r.1e:raüas en las fracmiones '/III a ,{VIII 

del artículo 92 del C66.ibo ?enal. 

" Art. 187. - El juez nará a los peritos toe.as las pregt12 

tas que crea oportlinas y les ciará por escrito o o.e J)alabra todos 

los datos que tuviere hacie:::,.do {.aención úe ellos en las c..iligencias 

y cuiuundo muy particularmente ce no 5Qrlos de un oodo sujestivo 

después de esto, los peritos practicarán todas las operaciones -

y sxperimentos ctue su ciencia o arte les stl€,iera expresando los 

hechos y circunstancias que sirvan de fundamento a su opinión. 

• A:r·t. ltG.- El juez de ins-i;rucci6n cuando lo juzgue 

conveniente, y siempre qi...e se lo pida.i: el Iünisterio PÚulico o 

12.s partes interezadas, asistirá al reconocialiento que.~los peri

tos hagan c.e las personas o de los objetos. 

" Art. 159,- Tus :;ierítos emitil·án su opinión por me6.io 

de declaración verbal, exceptu.ánüose de esta c1isposición los in

formes i.'acul-to;tivos e.e los profesionc.les óe alguna ciencia, los-
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cui¡i.les puürá.n. emitir su opinión por escrito -;,' ··Jec.iir e.l tiempo 

qu6 necesiten para for~ularla. 

" Art. 190. - Cµando el número e.e los ;;e::c'i tos examinados 

haya sirio pa!' y entre éscos hubiere (.;.iscordancia 6.e opiniones, -

de suerte q_ue ni.J€L,na haya t,enido mayoría, el juez lla.'IE.rá. 2. uno 

o :uás peritos en nú."eo i:,;.par, se renovarán las opiniones y expe

ri-,,mentos en presencia üe és-i;os, si fu.ere posible, 3' en caso con 

trario los prioeros peritos les ~omunicarán los experi~entos que 

hubieren b.echo, y_el resultaéio q_ue hayan obtenido; ::- con estos -

dai;os los nuevamente llamados emi oirán su opinión.'' 

" Art. 191.- Para los efectos e.el artículo a..."l.terior, -

cuanco el juicio perieiaJ. recaiga sobre objei;cs que se consuman 

al ser analizados, los jueces no permitirán ~ue se verifique al 

primer análisis si cuanc.o más sobre la :Jitad ce las sustancias; 

a no ser q_ue su cantidad sea tan escaza, qt,.e los peritos no pue

óan e:uiªGir su opini6n sin consu:iürl::s t·.Jd&s, cuya circu.nstancia

se hará C0!!3"Gar en el acta 6.e la cdligencia. 

· Art. l:,i2. - Sienpre que el juez lo. juzi:;ue oportuno o 

cuando lo :,iüieren el Ji:inL.,·~~rio PÚulico, lc.s :,,a,:tes, ci tF.rá s. 

.los lllisuos o a o·tros peritos r:a.ra que emivc.n de r11.cev0 su ODinión. 

" Art· 193.- los ,Jeritos 00 ue s:..endo l6g::ümente cit?dos 

no co.ncurrieren a prestar su. declaración, L1c:.;:·::.·uri."'l en las penas 

que seúala el artículo 904 del cJ ..... igo "- e,1al." 

'' Art. l<::,4.- Los honorarios C:.e .Los p6:citos a_ue no;,.cre 

el juez o el ú,inisterio .c'Úblico, se _:,.:;¡_arán 90:c el t es·Jl'O pú:Sli

co, los e.e aquéllos que .c:o,;;0re11 las _;:2.rtes se pa¿arán 3)0r .1.2. pef 

sona que haya hecho el no:r.br-fi;;:ie~1.to, sin perjuicio é.e c~u"' en si;. 

oport:.L."'"!iC.ad se ree:nbolse Ce e!:"e f.a3tO en. los tér:;;.inon c:ue pre~.:-cE 

E,a. .La ley.· 
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Capítu-Lo x. De los peritos 1hédico - 2..etiis·to.s 1 ::r ctel con 

s~jo as ~&dico - legia"tas, 

:i ..:.\r·t. 125~- Se t2te,:olece en el :)isL1·ito J:eC:.eral dos ~-

plaza~ de peritos :r.édico-leristus. L2.E· persons.s c~ue lE'_, C:.esempe-

pro:esores titulados en medicina, cirujía y obstetricia. El eje

cutivo nowbr2.rá J.ibrer.i.ente L dichas pe:r·sonas. ·• 

·, Art. 126.- Sin perjuicio o.e lo tispue:oto en los artí

culos 89, lt-2 y 183 del Cóc":.igo de Procediroiem;os Penales, siem-

f,re q_u.e el 1".insiterio Público los jueces y tribu..>J.ales del fuero 

co.-:ún resic.ent1;;s en el Distri-;;o i.'ederc1.."!. c.eb?n r;.o;.:bror confome a 

lR ley peri tos médico-legL;;tas para el reconocL,eL::to e.e clguna 

persona, par2. el análisis ri.e alguna sus1.ancia o para cualquier -

otra éiiligencia, llamarán :;,recisa:nente a uno o !i los e.os -;Jeri tos 

ele r'.ue "tr,,tÉ ::;l ,~.rtículo anterio:.--. 1 

" Art. l27.- IDs :9eri"tos mencian::i.cios, 'además e.e la. obl! 

::-c.ción de er:litir su dictá:nen en los casos a que el c.:ctíc1,;.lo 9re

cedente se refiere, y de concurrir a l~s üiligencias o audiencias 

judiciales que fueren citados, tendr{n las sic,.,.ientes: 

I. ?racticGér en el local {;esti:.ac1o aJ. efeci;o o en el -

que se les seiiale, la autopsia d.e los cadáveres que r'ueren consig_ 

nados a las autoridades juc.iciales, expiáiendo las certificacio.a~ 

nes respectivas; 

II, Concurrir diariamente al ju~gado de instrucción y a 

la sala üel tri'::Jun;,,l correccio:~8.l que estéu en ·curno, por el "tie!!! 

po que fijen éstf::s autoridrw1::s, con objeto e.e n&.cer los :·econoci 

;:dentes y asis"tir a las diligencias que se le,: or\J.ene." 
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., Art,; 12fe- La auto:pr:,ia de los cc;.l8.v1:;rf;s üe los &nfer= 

:iios que murif.:ren en los hospi ta.les ;úblicos, Sfrr·á pr,::.c.;ic&.c:a, -

como l1asta ¡1oy, por los :uúc.icos o.e éctos, los cu.:=;.L.;s ·G:Í.enen o Dli_ 

iación de expedi1° las certificaciones a que haya lur2.r, clasi:·i

CD.11ci.o las lesiones que hubie,ren sufric.o lE:.s p0rsoílas aue !}asen f1 

los hospitales y cu:anlírán los clená,s de :..;;ret: que a los peri tos 

impone el C.56.igo de i'roceciii:1ientos PenalEc,,. 

'' Art. 12S,,- Se establt:ce 'té:,,,bién una corponwión q_ue E, 

denomina:-á " Consejo de médicos-le1:,i.stas", el cua.!.. se componc.rá 

ó.e un presidente y dos vocales, en quü,nes concurrJi los requisi 

tos q_ue expresa el artículo 125 y ov.e serán no::i·oraó.os y removí-

dos licre;:1ente ,,or el ejecutivo.·• 

" Art. l30.- Siempre que conforme a la ley, los jueces

tengan q,ue nonú:irar nuevos !1e1·itos en materia médico-legista, ocu. 

rrirán precisamente al juicio del consejo de ·r.éüic:::i-legistas." 

" Art. 131.- Son o olig2ciones c',e -:.icao consejo I 

I. ••evisar, sier.ipre que lo ordene los jueces y tribi;.n.aies 

los dictár:!enes y opiniones que hubieren e,ni ,;ido lo .. :_Jcri tos IC!éc\!: 

co-lBtistas, y en stt c::.so los J:é6icos üe los ilocpitsles ;:Jblicos; 

IIº Asocierse con dichos yeritos o rn.édicos r,o.ra hacer las 

rmto.9sias, reconocireif.ntos o anólisis q1.1e sea,."1 necesarios, sien

pre que así lo dispusiere algun juez o tribunal; y 

I:i:I, Asistir o. las diligencias y at,diencías juc:.iciales a 

que fueren cit.::.uoL." 

Art. 132.- Ni los :,-ieritos i::éc.ico,-legístas, ni el ::,re

sidente ni los vocales üel consejo poc'.rán e:-.c;:;.rg2.rse ó.e our2.r o 

asi~tir a las 9e:r·sona:, que huuieren su:ric.o ai.[una lesión o o,ue 

de oualq,ui0r n'.anera tuvieren relaci.ón con altún ::iroceso que se -

::lit.a 2.nte los jueces o tri::n.Lales cel rrr:no penal. Tar:ipoco ,:,oc.rán 

en casos unálo6 os úeser.1pe,iar el cario úe peri tos por noi.,bramien

'to é,el proce~aco o r::e cualquiera otra ]6rsona particular.·, 
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Art. 133., ..... Los peri tos ruéC.ico-legistc:.s Ciis¡'rutarán 

del suelcio que se::.:::.J.e la ley. El presidente y los vocales ci.el 

consejo, sólo -;;endrán o.ere cho a co orar honorarios por loti traba

jos que en c::ica caso c'eserúpeñen, con.forme al aruwel que .for:r,ará 

el 1,irüster·io de Justicia tan luego como se instale el consejo." 
II Art. 131;.- .Sl :.rinist8rio de Justicia c.esignará el loe 

cal eri cu.e los peritos médico-legL,té,S :l el consejo· de :nééj.cos 

legi::::te.s hayan ele 1)rac,;ics.r los a..'lá.lisis que fueren necesarios 

y los gasto;,; que en ,fotos se ca;,,.sen, serán pnt;2.é.:>s r,or el tesoro 

9liblico. 11 

" Art. 135 .- Los juec-..:s y tribww.les fecierales residen-, 

tes en el Dis'tri to .,.eéeral cuanuo C.e oficio teng2n que no;n1rar -

!Jeritos en materia mé'r!.::.co-legistas, poc.rán designar a los funci.2_ 

narios de que trG.va éste capí,;-u.lo, los cuales üesei:,.peharán su ªE 

car¿o sin ' raas retribu.ci6n que la q_m, respec.;ivar.aente les set.ala-

el artículo 133, ·• 

" Art. 136.- Bl gobierno del Distrito .Pec:.eral orf.anize.rá 

el ;:;ervicio r:iédio, de policía ':J. éie las prisiones de la manera q_ce 

estime pertinente procuranclo que las personas heridas o golpee.t.o.s 

y los preoos enfermos sear. asis.;idos con la r.1a;:,,oi- e.i.icacia y ,;ro:1 

titud posible, 9ero sin que en nintún caso reúna una sola perso

na el é.o:Jle ca:nfoter de .:,éclico e.e policí,,. o de las :?risiones y -

el de médico-leeiste," 

" Ar"t. 137 .- En el territorio de la ::::aja California el 

servicio r:1édico en los c2.sos a q_¡_;_r, ós.;e ce .. pÍ.;ulo sé: refiere, se

segtürG. il2.ciencio como hasva ahora, observa .. '1dose en su c2.cco lo -

ü.ispuesto _ en el :óé.i€,O_ de l'rocediclientos Penales." (43) 

43.- Prdlyecto de Cóc.i&o ae Procedh,íentos Penales, Ir;qrenta úel 
Gooierno, en ?alacio a 02..r'f.O Ge ;:;aoás A· ;,lul1€uia, hléxico 1879 
1>ágs. 51-65 (:ieritos) y 29-31 {peri-:;os ~kico-lebistas). 
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Continuando con los antecedentes hist,Óricos e.e la o,ericia 

en ,.,éx:!.co, re1aoc1t econos a la é_:-,oca revolucio.,aria, en üonó.e :fruct_:1:. 

ficarón 102 es:ruerzoe ó.e los estudiosos cie la cri.,.inalísticae 

Precisamente hacia el aí:o ele 1914 en la ciud.ad ue !té: ida 

Yucatá.'1, lt;.gar en ::,once el se.í.ior Luis ríU€O Fernán.:cez, .f.'una6 la -

primer:: ofici'.'la ele ió.entificación, :,;;;:y J:loé:est8. y limi:;;,~da, :t'éL:Ón 

por la cual ¡·ue cerr2.da aJ. aií.o siguiente, por falta - .e de pres~ 

puesto. 

El se¿;un6o :Ssto.do c;.1.üer.. ::..og.ra cre8.r una o::'icina de iden

tificc.ción dactiloscópica en el cuerpo c:e .9olic:ía es ¡,~onterrey, -

Nuevo León en el aiio de 1927, en ese oi,,mo tiempo se implanta en

el .E-;stado de Puebla una oficina más, c:tnco afias ;;02te:dores en la 

ciudad e.e í'oliwa, Estac.o o.e ,;.éxico, se corrt.s.::.a con una pequeíía of:!: 

cina también de clacti.Loscópia, que no teni&. reconocimie:ítO o:ricia.l. 

y carecía o.e ,:,ersoüal capacite.do, pero t2_;,bién )res,e.ba ai;.xilio -

a la jus·:;icia, l&.s fichas .Las i:tllab2,::1 ne .Los mis;.1os a¿entes de la 

policía.. 

En 1925 :::'uer6n f.esigna.c&.s nuevas coaisio.:1es reYisoras 

que en 1929 concluyer6n s~s tr::(oaJos, pro;r.nlgá.:10.ose el C6ui,go Pe

nal ele esta :recha. 

El presidente Portes Gil, en uso de facultaces ~ue al 

e::ecto le confirió el consreso 6_e 12. Unión .:,or 2.ecreto de f30:::aro 

' . 
. .1::_,3 .0 ?,:.,..__:) º 

r.:l más enérgico ciefensor e.el Códi[o Penal 6.e 1929 lo ga 

siclo quien tB.Xbién fue su principal· autor, el ameritat.io sei:.or li

cenciado clon José .Almaraz, mismo que reconoce c,ue el códi€o·•es un 

cóc.igo de transición y como tal plagado de ciefectos :I sujeto a en 

mienó.as irnuort;:;.,,."ltes." (L~) 

~4 .- Citado por RAUL CA,."tr,ANCA Y •.:.:ii.UJILLO, Derecho Penal :,:cxicano, 
z¿it-., Porrúa, S.A., 14a.. Et,ic., ;:iéxico, 1Sc2, 9á¿:-. 126.----
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Ya en los primeros p1°oyec.tos o.e c6üi6 os pE.na1es o crir:üng 

les se hacÍ&'1 dado loe pri:.,eros 1,1::sos importantes y que sirvier6n 

de base funúamental para la creación legal del c6aigo de 1929, en 

el cual se inclufa a:9-artado refiriéndose a los medies de prueba 

dentro de los cuales figuraba, la peritación. 

En el mismo a.Eo de 1929, siendo !}obernador Constitucional 

,.,1 Dr. Alvaro Torres Diaz, se instala en la policía el Departa.me_!! 

to e.e Id.entificaci6n Dactiloscópica a cargo de Luis ? • Tuyu, pos

-~eriormente le canú:iiarón el no;:.:bre 2. Dep,,:;..rtan;ento de alegistro c.e

Identificación de Delincuentes que, ( no con e&e nombre) sigue -

funcionando en la actualidad. 

Un antecedente histórico más lo encontre.mos en la ley -

Orgánica del minis~0rio Público común del Distrito Pederal, publi 

caé.a en el Diario Oficial de la lede:ración el 7 de octu·ore de 1929 

que en su capítulo V, establece: " Del I.aoora:torio Científico c.e

InvestigaciÓn", Ar-t. 33 '"- La :Procuradur!á General de Justicia con 

ta.rá con un laboratorio científico de investigaciones cuyo perso

nal técnico y ao.ministrativo se in1;e6 rará de conformidad con el -

reglamento de esta ley, pero en toó.o caso conta:cá con las seccio

nes siguientes: Dactiloscópica, Criptográfíca, 3alistica, Bioquí-

mica y ¡,,édico Forense. 'I'endrá a su cargo la investigación técnico 

policiaca de los delitos.·' 

Por lo ~ue corresponae a la legislación de 1S31 se publ! 

ca en el Diario Oficial de la Federación, el Cóci.igo ele Procedimi~ 

tos Penales para el Distrito y Territorios ?ederales, el cual si

gue rigiendo en 12. actualidad, con algunas reformas, r:iismo código 

contempla en su artículo 135 , ca::1ítulo IV, el rt-co2oci.::üento que 

se les 6.a a. los dictáJ:1e11es de :peritos COtáO medios U.e Jruebo. ".:l en 

el ca.9:l'.tu.lo VII trata directamente sobre los peritos. 



:E.n agosto de 1934, siendo pre:ciiaente substituto ce -

los Estados Tinidos Me:,icanos, Abelard.o L. Roélriguez, y nrocura

aor Gener¡:i.l r1 e la RepÚr>lica Emilio Portes Gil, se nt\blica e!l el 

Diario Oficial de la Federaci6n, el C6iligo Federal de Procedi-

mientos Penales, que también iricJuye a los "9eritos y esta1llece

en su Título Sexto, "prueba", canítulo I, Mec.:i.os de "9:rueha, Ar

tículo 206: " son acmisibles todos los medios de prueba que no 

sean contrarios a. c1erecho. No se a<'mi tiran probanzas que no ten 

gan relaci6n con la materia del :proceso o no sean idóneas para-

esclarecer hechos controvertidos en éste. " 

El capítulo IV, hace referenciR a los peritos, donde 

se establece todas las funciones de los mismos. 

Desfassia.ux Trechuelo nos indica en su tratado, que: 

••en el año de 1938, se estableci6 formalmente un gabinete central 

de criminalística, que conto ya con el reconocimiento oficial,

estando bajo la direcci6n del señor José D. Rodriguez Sandoval, 

mismo que estuvo al frente hasta el año de 1941, fecha en que -

ocupo ese cargo el dactilosco-pista l<'ernando Lim6n." (45) La fun

ci6n de dicho labpratorio de criminalística era el de encontrar 

las huellas de los criminales y descubrir por las mismas a los 

responsables, así como identificar a los reincidentes, propor-

cionando a la justicia las pruebas iniciales, funcionando como 

centro de peritaje. 

Con el transcurso del tiempo los sistemas se fuerón

perfeccionanao, ac1ontando los Estatlos ele la 'República l'/fexicana

en sus cuerpos ~oliciacos los metodos que estabán a J.a vanguar

dia, ya que se ñan cuenta que la función del laboratorio en el 

desempeño y las nracticas nue realizaba todo el sistema de lo -

45,- n:gs·~A'3SIATTX T'RECHnElO, OSC.J\.F, Teoría y Práctica sobre Crimi 
nalística, Editada por el CoJ.ee,io Internacional de Investi 
gad6n Criminal, A. C., 2e.. Edición, !\!ex. 19Pl, pa['s, 261-262 
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policiaco es sumamente importante ]ara la investigación de los -

¿elites, pues proporcio~a.n en el eAa;nen de la evidencia física -

la manera en q_ue fue cometicio el delito, as:!'. como relacionar al 

sospechoso con el mismo, o a;yuéia 2. estaolecer la identidad del -

criminal. 

También en la Le:'.r Orté.nica del Ministerio PÚblico 5'ede

ra1, publicaéia 011 el :Uiax·io Or'iciaJ. de la ]federación el 13 de ers 

ro de 1942, Reglaoentaria del artículo 102 üe la Cons~itución Fe 

deral, incluye las fv.nciones interventoras del peritaje, y de 

tal forma en su artículo 3t, Ill:::.;.~i.fj_e;::-~o.: 11 La Procuraduría General 

de la .rlepública censará con labo1·a.torios científicos de irl'restig.§!: 

ción que procederán, }JOr lo menos las siguientes: Dactiloscopia, 

Cri_ptogra.:r:ía, Bal.istica, . .i!'otocra.fía, 3ioquí,nica y r.:edicina taren 

se, Tendrá a su cargo la investigaci6n técnico :policiaca de los 

é.e..:.itos. 11 

T{e:i:"erei::te al Heglmnento del Cuerpo Médico-Legista de..1.--

:,istri·to Federal, ( ciue tám"i:iién es par-te importante del presente 

tra·oajo) y, q_ue data del a:1o de 1921, establece lo siguiente: -

" Secci6n de estadística y archivo". 

Celestino Gasea, go-oernador ci.el DisGrito .Federal, expide 

con aprobación del Hresidente Gons"ti tucional de los :;,stados Lini

o.os Kexicanos, Heglamento ..;con6mico del Cuerpo híédico-L-eeista 

del Dis1.ri-c;o ?etleraJ., be inclu;{e además con peritos q_t.Únicos. Se 

:;ro cederá por orden de las autoridades coillpetentes, las auto¡;ooias 

(sic), se practicarán en los locales uestinados a ellas, se est~ 

blecen horarios de J.a.bores, ::ir::wticarán reconocii·,ientos menta.les • 

• " (46), col!lenza!ldO a. tener vigencia en el r::ismo a:Eio. 

46. - Diario Or'icial de l.:. Feé'eración, r~c¿l:J.:nento C s:. Cc,":::rpO : ;óci
co-Legista e.el Jis"c::,'ito :.?er1sral, iJ·c.";lic'é:v::o el -Ha :n a.e ,T1..t

nio de 1921. 
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:Ss ta.,uoién el reglaoento de los Tribunales Cali:'icadores 

d.ependientes de la Oficina Central Calificadora Je r,.c:"racciones, 

p' .. üllicaa.o ª" el Diario Oficial ele la ?eci.erac.:.ón ::,l 13 6.e ja.,b e',~ 

1940, que a::irog6 el acaerdo c:c~::> os,.;a:;,¡lecía el :9rocedimiento para 

la imposición de castigos por infracciones a rcblamentos guber~ 

tivos y de policía, expedidos en la é~oca er. que fuera jefe e.el 

Depa.,.-tamento del Distrito irederal el :;:irº José füanuel Puig Gazaurrac, 

QUe se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 15 de -

abriJ. de 1929, así como otra d.isposici6n de reglas para califica 

ci6n de irli:'racciones a los 1·eglamentos administrativo:¡;, expedidos 

por el Lit~º Ignacio Roéi~Íguez .l'.iOl"ales, jefe de la oficina central 

calificadora de infracciones a los regJ.ar.aentos administrativos -

del l.)epa:::·ta.o.ento c1el Dist:::ito Federal, el 2 de enero de 1932; J?r.2_ 

:pic:1.o y de :Lnteres a..l presente trabajo de la peri.tación; señal.ar 

lo: impor1:ian.te del refer~do Reglamento de los Tribunales Califica

dores de 19L:0, ya que en sentido estricto !,)1..leden ser señalados -

como 9eritos. 

De tal reglamerrl.o se extrae el artículo 18, cuyo conte

nia.o estabJ.ece: " r.-os jueces Ca.lificadcn:·es co:1ocerán y califica

rán infracciom:¡s al Reg:Lamento de Tránsito suj et aneo se a .lo pre

visto en l.os articules 5 e1. 8 de este reglamento y ·bases siguieE 

tes¡¡ fracci6n IJI; eµ los casos de s:~ropellwdento 1 choques ae -

auxiliarán del dictámen de peri tos ae t1'&nsi to en 1;,ateria terreE, 

tit>e en tur:10, solicitarán de la mesa 1:'ce guardia la ofj.cina centra.1 

de ini'raeciones. • • . frac e. VII. A los infractores e.1 Re€larae_!! 

to de tránsito qite sea.."YJ. consignados ":1or ;nanej,.1r en estad.o da 

ebriedad,o intoxicad.os por drogas heroicas, debülamente coDprob~ 

dos por un peri to médico, les será reCOE;ida la licencia,·• (47) 
----------- --------·-- ------·-- ·---·-·-··--

4 7. - Diario üfioial de la 1-'ederación, He,1·lamento _ de los Tribunales 
Calificadores d.!:.E_endientes _de la Oficina Central e.e Infraccio 
~, publicado el día 13 de Junio de 19,,0. 
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Por todo lo sei!.alado en el presen-te capítulo nos o.2,.1os 

cuenta de la gran import2.noia que va adc_iürieno.o el ciictá1r.en :_Je

:L'ioial, el cual será :::'undamental en la aplicacj.Ón a.e la justicia 
' .. :"::;., .. '°ª é:.e razonamien-tos func.ados :por los est1,;.ciiosos de las c.i:fe 

rentes rar.1as del saoer humano y de que trate el asunto en es,,ecic.l. 

2.- Naturaleza Jurídi.ca de la :Peritac::i.6n. I::1 tema que a contir.uc 

ción se va a iniciar es de vitaJ. imr,01·1,ancia e interés, :::iara ºº!! 
siderar la función jurfc.ica del perito frente al órgano jurisdi~ 

cional, ·y así de tal manera precisar la posici6n e.e aquél en el-· 

proceso. 

fema que por demás ha sido discutido en la doctrina y -

que subsiste en la actualidad, ya que los juristas no llegan a -

una comunión en la determinaci6n precisa de lo que debe entende_r 

se por peritación, pues si bien es cierto existen algunos proce

salistas quienes niegan que la peritación sea un ~edio de prueba 

argumentando que el perito no es más que un auxiJ.iar del jv.ez, -

mismo o_ue le sumin:i.strará los elementos necesarios ba&aclos en la 

técnica, ciencia, arte o dieéiplirul.( según sea el caso concreto) 

al mismo j1.1.ez para complementar éste su cultura y coy1ocimümtos

de los cuales carece y debe resolver en el proceso, de (:onde in

ducen que el peri'Go no es órgar,o de prtie'ba. 

Defienden esta prLuera tesis en'~re o·vros~ los profesores 

espa.""íoles, Leonardo Prieto castro, Eanuel ;;iE>rra Domin,<;¡uez; :ttRli~ 

no Vicenso r,:ar,cini; y profesores mexicanos ::.arco .Antonio :Jia~ de 

León y Guille:rno sánchez Colín, quienes, los c.oe ,,ri.:,eros sos"'üi~ 

nen: " La actividad. del perito es llarJada 11prue·oa 11 por ley; ,:ero 

que esta oalificaci6n es contradictoria con el mismo enunciado -

legal y con el destino del dictámen, pu.es 1 de un lado, quien ha

de poseer la posibilidad de conocer o c:e a:,reciar el hecho es el 
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juez y el dictiffeJUen pel'sigue sw::Jinistrársela, y de otro lado, éste 

no sUIDinistra prueba algu,.'18., sino que consóituye u:¡ elemento de

valoraci6n libre de hechos o de circunstancias por :9arte de aquél 

De aq_uí, pues, que la actividad del perito é.eba ser co11siderada 

cooo auxilio del juez en la •busca de circunstancias o de máxL,as 

o de reglas de experiencia que no se :t;alla.n a su alcance. 11 (48 j 

Y Serra Dominguez manifiestas "La peritación no es un :nedio de 

prueba ni un instrlll!lento de prueba, sino "una uJ.terior actividad 

e.e elaboración de los resultad.os de los medios e.e prueba ya pro

<lucic.02" y que '' debe situarse, como o·cservs21os :i:á.s adelante, ju_g 

ta.mente con las presunciones, en la próxima fase probatoria, de~ 

tro del período de conversión", o sea, la valoraci6a ele las pru.!E_ 

bas practicadas, para lo cual los peritos le suzinistran al juez 

las máximas de la experiencia." (49) 

Por su parte el profesor oexicano !,:arco Antonio Di9.z e.e 

r.e6ri se .adhiere a los autores que niegan él carácter de :ilecio de 

prueba a la pericia, porque en primer ll,l€ar, ac:.uce el autor: 11 -

el perito interviene como mero a.sesor del juez en el conocimiento 

de los hechos y en la valoración e.e las prueoas; la opinión ó.el 

perito ilus·ara al Juez soure experiencias que éiesconoce, quien,

por lo t-anto, pueC::e aceptar o rechazar c.icha opinión. En realiú2.á. 

la pericia viene sólo a sc~bsidiar la cultura y conoci:r.ien-tos cel 

Juez para fallar con justicia; se tra"a de un auxilio que u"iliza 

el Juez para inferir aJ.6unas cuestiones, como lo hace tamoién -

con las presul'.).ciones, con las cuales la pericia euarda .fo::ido co

mun~ (50) 

48.- PRH;TO CASTRO Y F3RRA1illIZ LEONA.-qDO, Derecho .i'rocesal Civil, 
Edit,, Tecnos, 6a. Edici6n, rfíaci.rid 1974, V, r., Páe, 168 

49.- SERRA DOMiiJGU.i!.:Z ,,íANUEL, Reflexiones soi:lre la conce-oci6n oro 
batoria, Edit., Ariel, 5a.. Hc.ic., Hm·ce.Lona 1969, paga. 355-376 

50.- DlA:6 DE LEON i:,ii!.ltCO A.i'iTONii.i, Tra1.acio sobre las pruebai?_E_~n_?.].es 
·· · -<) 1 -- ·' r·' · 1-·"2 ' 202 Euió., Por~ua, S.A., ~. ~01c1on, nexico ~u, ~ag. • 
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Sin embargo en contraposición a lo sostenido por los -

autores anteriores respecto de que ~a pericia no merece la cali

dad de medio de prueba, existen juristas que consideran que la -

peritación si es ,L'l ;:iedio :le pr,<e-oa, en cuanto a que el carácter 

de la actividad del perito no es opuesto al concepto de prueoa,

porque ta:-:1bién el tes-;;i::ionio, la c:·J:Üesió.:1 :; la L1s_.,3cci6~·: t; . .J.i

cial so::i. acci vic.".é'.es y medios de ".)rueba. Al lado de esta posicion 

-se encue,:,.tra.".l autores tales co:ao: Ola:cía G1:-:iedo, Ed.uaré:.o J'.)::,.rli<Jr 

Devis 3c"1.::m'.'.'.ia y Silva Melero, entre otros, de C';.\li enes el :JrLrnro 

considera lo siguiente: "Ningun.a duda cabe acerca de la identi

dad de la pericia rendida en juicio civil o en el )roceso penal-

cias se ad.vierten e::i. cu.1:.,-;;o a la -:ü.::~ció.1. de los peritos y en 8:± 
gunos <le los tránites regulados para su pror::.v.cción. :!)e acrc.í c:ue·· 

1:.::. naturaleza jurídica de este .nedio probatorio pueda ser consiT 

derada con criterios generales pe.ra uno y otro proceso. Sin en-

bargo, la doctrina 110 es uniforme en cuan.to a la nat.uraleza de 

esta e.ctivitlad y la diversidad d.e criterios se 11a :re:l:;jac:.o en ·

las le¿;islaciones. - contin:;,.a ~re¿:-a .. :C:...: el autor, - " para noso

tros la peritación :!O _:)U.ec.e ser otra cosa que un IJ!edio de prueba 

se produce en el proceso y para el proceso, a fin áe de,J.ostrar -

fl los sujetas ;:irocosales los elementos ::,Jrobatorios que habrán de 

ser valora.tos pri~ero por las partes y en difinitiva por el juz

sador, canfor.ne a los criterios que las leyes c.eter-.. :linen o auto

ricen. Es un medio de prueba autónoma que, si bien puede tener -

similitue.es con el testi:.10nio ::,r co:1 la inspecci-1n j-..ic.ici9.l, ~1re-

sen~a notas exclusivas que lo personalisan en su indivicualidaQT 

i:;s·ta posici6n ha sido rece:ptada por todos nu.es:l,ros Códigos proc~ 

sales pe_!.lale~j_5_1J_ 

51.- CL.AP.IA ODl!EDO JOnGE A., Op. Cit., T.v., pág. ll6. 
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Otro autor ,nás de la corriente positiva ?. ce-:itar que la 

peri taci6n si es U..'1 medio ele prue"ba es Silva Melero, quien agre

ga al respecto: " La ;;iericia ºen c.efinitiva aparece con su carác-t 

ter evid-snte:'le:rte instru.;:1e~tal, como actividad que ha de deter:ni 

nar en el juez, la persuación en torno a la existencia o inexis

tencia de la veracidad o no de hechos, ;¡ q_uizá no sea muy avent~ 

rado a.::ir.nar, o_ue esto sea lo i..:1¡)ortante :,· c.c.c.isic;o para valorar 

la };)ericia como medio de prue"oa, }Ycces si en el proceso penal y -

en la fase sumaria, destaca.11 aspectos :periciales en los que apa

rece el perito, con el juez en una función colaborac.ora, al me -

nos como ilustración o acl?.raci6~ e.e al2,"tL'l medio de prueba, es -

lo cierto que en la fase del juicio oral, como en el proceso ci

vil, no puede negarseque destaca sobre cualquier otra caracterí~ 

tica la naturaleza ele medio probatorio de la pericia." (52) 

Aún más í"rent e a las dos posturas de señalar a la peri t2: 

ción como .;1edio de prueba o élegarJ.e este calificativo, e:dsten if 

~ores como mancini, quien ·se va al ex~reuo de negarle al perito

la calidae. siq_uiera de auxiliar del juez, pues el autor en cita-

0xpone- a.o sigui.ente& " El peri·to coi;io el testigo, en los proce -

sos penales no cumple con una función pública, ya que su presta

ción no puede considerarse nwlCa como co . .1ple:ae!l.taria o suplemen·· 

ta.ria respecto de la función jurisdiccional, ya que consiste sir2 

plemente en una declaración más o wenos útil para la valoración

de un elemento de prueba. No es pues, u~a petsona auxiliar del -

juez. - continua diciendo el autor, - ·1 ;,Jor ta..'lto, propiamente,

no se le podría considerar oficial pÚjlioo, pero hay que recono

cerle esta Ctlalidad solo porque así lo ha querido el legislador, 

con manifestaciones q_u.e no pueden dejo.r lugar a dudas." (53} 

53.-

SILVA i.!Ek:nO ,V AL3NTI1:, Op. Cit., :;_:i:!'.'-tc·. 279 · 

l~Al'TCHiI 7103:!.'iO, Tratado de Derecho Penal, Traducción de San 
tiago Sentís :.Ielendo, Edi t. , Soc. A..'lOn,, 3di '~O!'es, s/ e ,3ue;.-{;s 
Aires 1961, T,10., págs. 77 y ss. 
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Co!!!o puede apreciarse del concepto a.11.terior y de los q_ue 

niegan el carácter de medio de pru.e·ua ¡,, J.,::. pericia, se ,,asail en 

considerar a la ;_rnricia o 3.t'J±'oc':',rla Únicamente desde el pu."lto de 

vist~ enw1ciativa, o sea, cuando el perito recibe el encargo de 

enunciar simplemente las re§las de la ex?eriencia técnica, para 

que el juez proceda a aplicarlas a los hechos comprobados en al 

proceso y a o'bt e:i.er .Las conclusiones, más sin embargo los auto-

res que se encuentra...~ en esta postura no t@~an en consideración

que la peritación depende él.el pv-'lto de vistg, que adopten para -..

considerarlos, ya que existen peri·taciones para verificar la --

existencia o las características de los nechos técnicos, cientí

ficos o artísticos, a tal.es peri-;;aciones corresponde el no,:1bre -

de " perito percipiendi'' (perito _)crccptor). Otras :._.rnritacio::ies 

tienen por finalidad aplicar las reglas técnicas, artísticas o -

cient:Cficas de la e;::_periencia e3p.;ci·J.liz:i.da de los peri tos, a --

los hechos verificados en el proceso, ::;ior cualquier .iec:.io de .:.,ru.~ 

ba, para deducir de ellos las consecuencias·, las causas o las 

cualidades o valores que se investice.n. :.os ;e:c-itos c1fl.Cei'1 las 

d.os 1·u.nciónes de enunciar las regle,s de la expe:dencia. t éc:-...ica 

:)ertinente y de aplicarlas a los hechos :grooados en el proceso -

para formular las deüucciones concretas que co,Tesponden. A esta 

clase ,1 e peri 00ación suele llarnarsele "perito deuucea1é!.i 11 ( perito 

deduc¡;or). 

Otro error bien remarcado que sus·tenta la corriente doc 

~rinaria que no acepta a la pericia como medio de prueoa, es la 

consideraciipn errónea, de expresar que el perito es un testigo -

especializado, o cien, un técnico o científico cuyo dictru~en se 

torna como un t estinonio ~ éc!rlco. La doo-';;rina co:m.t e!aporánea ha se 

:üalado con clari6.ad la distinción entre el testimonio y la perit-ª 

ción. Ade~ás la función del perito es difere~te de la que corres 
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pone.e al testigo, no obstante que el lla.;iado peri to perceptor 

que narra al juez sus percepciones ele los hechos inves~igados, 

hace en ese asp.ecto, una decla.:r-ación de ciencia, :pero inse:ia:ca·-

ble del concepto o juicio de valor que califica esa percepci6n -

y que establece una nítica.diferencia entre los dos actos (ade-

;:iás de o-Lras o.ifcre.1cias que se estudiarán :por senarfJ,dO poste -

rior:nen"'s;e). 

Los errores que induc1a·ols::1ente contienen J.as üesis ant~ 

riores, sirven rara preo1sar la vcrc.aC:.era com:.ición jur:!'.6.icu c.'.el 

peri to; los autores modernos lo consideran "un au.zil.iar del juez 

y de la justicia", 11un colaborador del juez o u..."l. órgano de prueba" 

La primer denominación es utilizada princip.almen-te por quienes le 

c.csco:::ocen !i- la peri taci6n el car6.cter de ;:1ec.io de prueba, '.I la 

última por quienes se lo reconocen. 

Es inaceptable el término de "auxiliar" que se le asigr.a 

al perito, en virtud del concepto propuesto por ZUgell.i.O J'lo!'Ían 

q_uien nos dice: " 31 concepto de a-u:,.iliar e.el ;juez es vaE,o, y p.2_ 

dría aplicarse a otras clases d.e prue:m11 ; y ad.e:;,ás cita en su -

oora lo siguiente, pal'".'. resptldar su criterio: '' 31 c6cligo e.ice

" las personas id6neas" a los que los órganos de la :policía jud_! 

oial pueden recurrir para exá,-nenes técnicos, como "uUXiliares 11 
-

(art. 223), pero no creemos ~ue tal locución, tan incidental, 

pu.ea.a sei· relev,,nt e para la concepción e.e lo. pericia." (5,,) 

Es pleno el ac;;.erc.o con la opinión del atetar ante:rior, 

ya que el ~érmino de auxiliar es üeraasiaúo amplio ( como él le -

llarn.a vago), co~pre11~e a (~iyzrsas p·--.·.~·r.?o :\r~C' que de distinta :nanera 

se relacionan con el proceso y n~ precisa bien la característica 

especial d.el perito, por lo cu.al es prei'eri.ole de::wminarlo "cola 

·aor',,do1· ·.;S,:;.;licu necesario del jv.ez y del ;Jroceso e.i ce:~1eral". 

54. - PLOLLl\.i'l b"'lJGENIO, :iUementos e.e J;erecllo .:?rocesal ?ena.l, .edito
:vial Bosch-casa iüitoriai~- s/n. de .r.óici6n, :aarcelona 1933 
:}ág. 366 
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La activiC..ad técnica ~eali3aC.e. :;_:;o:· el pe:::~ito e.n el i,)rO-= 

ceso o ?ara el proceso es i.~"1:9resci:1cli-ole, .1..:v~z-a 1~. i11ta¿_,r9.c:b6n o 

co:upler:ientaci.5n en la uecisión de::;_ cri.;erio riel juz¿;acior, ya que 

la 1·unción jurídica prirnordial del peri to ante el 51·t~o...."10 ju.~ ... is--

dicciona.l, es la de verificar .La verdad. e.-or2.v0z de su ciencia, -

arte, técnica o especialidad que posea el profesional, respecto 

de :;:iersonas, hechos u objetos, que sean sometidas al e:;;:ámen o con 

sideración del experto, cuyos acorrtecbüentos desconoce total o 

_;:¡ro·cialruente el juez; _pero en el supuesto caso C:.e -ssta 1.ltü1a 

circunsta.."lcia, la colaooraci6n del_ :perito sigue siendo necesaria 

y no puede ser sustituida por la ciencia personal del juez o sus 

conocimientos técnicos, que exige la controversia, ya que sl juez 

tiene lioertad para valorar el dictáiuen deJ. experto, -;¡ero no pa-

ra sustituirlo, adei:iá.s la ;:iericia cofü.:ti suye v..n acto procesal que 

contiene U:.."la c.eclnración técnica jur2.da, que se procuce en virtud 

de la ley y por encargo d~l j-u.ez, -oasada esencial:.1ente en eler.1e_g 

tos técnicos que el peri·to valora éiespués de haberlos previsto 

analizada e investieao.o personalmente, y que es :m j aicio, que -

el peri·rn "'.;ie;ie el deber de abs"tenerse de entregar cuando no di§_ 

ponga ele su:ficientes elementos- C!Ue le den la certesa científica. 

se deriva de toa.o .lo antes expu¡;sto y se llee!:!. a una 

clara conclusión que la peritación si es un :nec.io de prueb9, y P.§!: 

ra ;uayor co.:1:;_,ro09.ci6:1 ·;/ co:::;:ce:;.c,i§n e::po;:.,¿.o a continuación lo 

que mandan alt,u.nos preceptos .legales: 

El C6é.igo de Procedimi,mtos .Penales para el Disi;rHo 7~ 

,lera.l, vi.,;0l1te, en ~ capítulo IV, correspo:idiente ::i, la. "pruebas·• 

seiíala en el artículo 135, " La ley ::.·econoce como medios de pr<.1..§!_ 

ba: fracción III,- Los dictámenes éie .:;ieritos" ( por ir.qe:do ele -

ley, J.a pericia se reconoce como nedio th, lJrueoa). (55) 
-··- - -·-···-- ... -·· - -··------

55.- Código de Procec.büe:1tos l'eno.l~s, vigeate para el Dissrito 
::1 e(le:cfl..J., 3di toriB.l ?01 .. :.."Úe., l., ~lo' :·:.:.·:!I; ~~rliciÓ.:"l, 1~é:¿ico .1984 

0ág. 37 
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Por lo que corresponde al Cócieo ~ederal de Procedimientos Pen~ 

les, '!'Ítulo '3exto, Prueba, Capitulo I, Jlr.edios de Pr'J.ebe,, el art. 

206 dice: " Son aé'misibles tor:os los medios de prue1Ja que no 

sean contrarios a c.erecho. ~To se ac1 '.!li tira!! 11ro11anzas a_ue no ten 

gan relación con la materia del proceso o no sean id6neas para 

esclarecer hechos controvertidos en éste. '' (56) De le. inter 

pretación literal de éste artíc~lo en relación con el anterior-

se entienden en el mis!llo sentit1o. 

La misma "iunrema Corte e.e Jueticia de la Naci6n acepta. -

que la O".>inión del nerito deriva de u.n órgano de prueba, y al 

res"!Jecto me nermito transcribir la sig•üente tesis de la Corte: 

" Prueba Pericial, el -perito constituye un óreano esl)ecializaco 

de prueba que es llamado a oninar en el proceso de acuerdo con

la esTJecialidad de sus conocimientos "JT es indudable que su opi

nión, procede de un órgano de prueba, tiene por finalid.ac ilus

trar el criterio cel juzga.cor, más ello no significa que éste -

se encuentre en sit,;aci6n de depend.encia, resuecto ce los clicti 

menes T)ericiales, a_ue lo obliguen a someterse a ellos." (57) 

Es acepta,ble la tesis jurisprudencial, aunada a la o-pi-··· 

ni6n de Eduardo J. Couture, a_•.,ien agrega al respecto: " El a.ic

tamen es un elemento de elaboración de la génesis lógica de la 

sentencia, 11 (58) 

56.- C6r,igo :'l'eceral d.e Procedimientos Penales, Ecit., Porrúa, C::.ll •• 
YV,:XII Ec1.ición, ¡¡réxico 1985, páf'. 201ii. 

57,- Tesis Juris-prudencial, Prueba ~ericial, suprema Corte de Jus 
ticia de la 11laci6n, sextá enoca, se{;'"Und.a narte. ,,ol.TTJ --
pág. 218, ~.n. 1255/54, T)Onente Porfirio Salas ~onzález, -
P:-ianimidad i!e cuatro votos, México 1954. 

58. - J. co,T'ffRE EDF A.ROO, li'unr a'Ilentos de Derecho Pro e e sal Civil, 
Editorial Denalma, 4a. Edicion, tiuenos Jl.ires 1q74, náP'. 264. 
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A,:d'. también me permito invocar la tesis jurispruc.encíal 

referente a la naturaleza jurídica de los dictáuenes de peritos: 

" I.os dictán1enes periciales son meras opiniones de técnicos en -

alt,--U..""la es_oecialidad, orientao.ores del c.r·.:ii trio judicial, que de 

1ünguna mmiera constituyen imyera-¡;ivos para el órr,;ano jurisC:.ict--

cionaJ., 11 ( 59) 

Es clara la interpretación -y el i:iensaje de amba3 tesis

jurispruc..enciales, 1mes las cios coinciden en sendar que la in -

vestigación obtenida por los ::;;eri tos ree)ecto o.e la tarea que --

les fue encomendada resulta ser meras opiniones, que de ninguna 

::.an.era estará "]}Or e:uc:L";l.a del arbhrio judicial; !Jero opini6n al

eaba no deja de surtir sus eÍ·eci;os necesarios y eficaces en la -

decisión definitiva del juzgador, y es obvio que sin la ayuda de 

tal opini6n la presencia del peritaje es ociosa. 

como punto preeliminar para e.ar.término a.L nresente tem 

de la naturaleza jurídica de la peritación, cuyo debate se desa.-

rrolla en consia.erar si la peritación merece o no el caJ.ificati

vo de nedio probatorio, daré a conocer un ~ercer criterio ~ue se 

coloca en una posición, q_ue poüría ilamarsele imparcial o aparte 

de las dos anteriores ya seúaladas y que son: una que niega el e 

carácter de mecio de prueba a la pericia y otro que la ace~ta. 

pues bien tcl critex·io corresponde al ilus.,re jurista -

profesor Manuel I'.ivera Silva, criterio CJ.Ue por de1_:;:.::: Sl:i respeta

ble, ya q_ue ::.porta ele:::entos nuevos al tewa en estuc:io y adenás 

le da un e:1:':'oque r,,uy pe:·sonal y original, c:.e.::. cual enuncia lo si 

tLdente: " El pe:d.taje proccso.l no entrega al juez e.L conoci:nien 

59.- !_esis Jurispruc.encial, Suprema corte de J..1.st;icia, Sexta é-pcm. 
se¿;unda parte, -¡ol. X.VIII, ág. ~'13, A.iJº ~9L1

1'.),_., Por~irio 
Guzr:1&1 ..:;:re.ric.s, -,_;..;.1.3.:·1i¡;:iC.cJ7~ .:~ ci .. 1cc 7·J ~.::; 3; así como el vol. 
LIII, !)é..(.. 5~, .,.·i.:D., 1234/6 , Líi.:,orio !·~a~a i:::021 rest 5 votos. 
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to de deter::iinadas perso,1as, :C.ecl;.os u 0~02 Jtos, cuyo exitnen requi~ 

re conocimientos especiales, :9ues si así fuera., el perito se ºº!! 
vertiría en juez ( el juez es el que deoe conocer para después -

::_)oder <iecic_ir; estas facults:c.es no las puede ~'ele.zar sL1 el :;rnl,i 

¿ro de perder la fu..11ción jur~sdiccional). 3n el te!·r·,mo procesal 

en tér~ilinos generales, 'el peri to no entre6 a al jU\lZ, cmao vul~:::._E 

,uente se cree, el co::10ci:1ie~:to '.lel o·ojeto; lo q_ue vcrúao.err,.mente 

da, son los medios con los et.tales es posible ·J·u-~eEer e interpre-

tar el dato buscado. Diríase que el técnico (:ierito), . . 
aJ:1en ae --

las explicaciones q_ue suministre. paro. :n.cer asequible el conoci

::!!iento e.el objeto, o::iseq_uia al ;;uez algo de su "técnica; le ense

:?:a parte de cu saber especial p.a.ra que el juzgador pueda ob.,~ener 

el conoci~iento que busca. En pocas palabras, el técnico es un -

asesor o iltlEt::1 aC.or del juez, no s6lo de los l1ecílos yor i::1teri1r~ 

tar , sino ta:nbién de los medios inter>,Jresativos, sur.1ini;3trándole 

en la ,-ieritación, la forma como él estina los datos al través de 

la técnica -;,isaé.a. It:> expuesto nos lle"llia a poder oi'ir'Gia:c que el -

:,;;er·itaje :io es un .:1ec.i..:; probatorio, sino algo sui géneris: la -

ilustración que ayuda al juez a tomar los datos del proceso. Sa

i:>emos que el pensamiento di:fiere del de los co;,1entaricrGas del d~ 

recho procesal, e inclusive él.el que anima el derecho positivo en 

donde la ley marúfiesta, sin emoajes de nin.guna especie, ~ue el 

peritaje es un medio probatorio. l'Jiás estas a:ir1:1acion0s son ;:;r2.

tuitas, ;;02· qite las cosas no son lo que eJ_ capricho hU!l!c:u10 c_uiere; 

son lo que su esencia acusa y en tanto que el mecio ~rooatorio -

se caracteriza por llevar datos al juez, y el perioaje no lleva 

datos, sino ilustra sobre w."1a téc:üca especial, no es medio pro

baoorio. El punto de vista que veniuos sos-i;eniendo er:.cueutra co

rra1Jo:caci6r1 absoluta en la i::1terpret.<1.ción cie los artículos que 

hablan del valor probaoorio del )eri;;aje. i!!n todos los Códigos 

orocesules de ESxico se sostiene, con acierto, que el v2.lor ,,.el-
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peritaje quec'.'.l a. l'.l libre a,:preciaci6n del juez. Si el peritaje -

se estL::ia cono :ciedio probatorio, se áesemboca en el absurc.o Ge -

que el juez, al vn.lorar las conclusiones del perito, se d.onvier-

te en perito de peritos lo cual en muchas ocal!ti.011es es i.:,posi-

ble); má.s si se sostiene, coi::o nosotros lo hacemos, que el perit-ª 

j e es aleo sui gé,:1eris, cuya vida se i1alla en ilustrar al juez ro 

l:.re una técnica, la libertad de apreciación se justifica total -

mente, pues el propio juez, que no puede dele6 ar las facultades 

de conocer y decidir, ilus"'.;rado :ior el })erito es-tá ca:,)acitau.o -

para apreciar e interpretar directamente los hecnos y hacer jui

cios sobre ó.ictáruenes periciales. En suma, eu la posición que -

sostenemos, es perfectamente razonable q_ue halla libertad para -

apreciar el peritaje. Estimándolo como medio probatorio es impo.!?_i 

ole, 112.:olanc.o 16cica:aente, c:u.:, 3;,:ista lio31'taél para, en todos --

los casos, apreciar su valor probatorio." (60) 

Es preciso a.~aliza.r detallaüamente, en la ~edida posi-

'ole la brillante exposición del profesor _Uvera Silva, respecto 

de la IJ;c1.'~·;.::·aleza jurídica de la _oeri tEl,ci6n en el proceso. 

Considero que el criterio del autor citauo merecia u...~ -

lugar aparte, porque si bien es cierto niega en forma fehaciente 

que el peritaje no es un medio proba;;0rio, tampoco le asigna el 

calificativo de medio proua·Lo::-io, sino que considera al peri taje 

como algo sui géneris, o sea, algo de un s61o genero o acto pro

cedimental con vic'.a propia; concepto que ya es seiialado por Jorge 

A, Clariá 01.~eco, aunque en forma somera al referirse a la dife

rencia exis·t;ente entre la ;11isua pericia y el testimonio y la inE_ 

pección judicial, pues aq_uél presenta no·t;as exclusiva::i que lo -

personalisan e,1 su indivic: .. ,'3.lidad, e.e e.onde lleca a la conclusi6n 

de que la ~ericia es un meüio de prueoa aut6nomo; aunque el -
--------------------- --- - --- ...... ·--- - -·- - ... - -----· 
60.- RIV:.:O'RA SILVA UAI·rt.J:!i;L, Op. Cit., :Já[;. 23•l-2}6. 
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autor en cita consiaero que no se refiere precisamente a la oif~ 

rencia con otras pruebas judiciales, sino que a la esencia de la 

actividad misma, 

Ahora bien el autor considera al nrincipio de su exnosi 

ci6n que el perito no entrega al juez, el conocimiento que adqui~ 

re sobre determinadas personas, hechos u objetos por temor a pe~ 

der su función jurisdiccional, aeregando que es el juez quien d~ 

be de asignarse esa misión, para posteriormente decidir, No es -

posible que el juzgador adquiera las dos tareas; primero de com

probar nersonalmente los hechos y después decidir en difinitiva.. 

Continua diciendo el autor, y ratificando: El perito no 

entrega el conocimiento del objeto que logra, sino que unicamen

te los medios con los cuales es posible obtener la inter'1retación 

del dato buscado. Al entregar el nerito los medios por los cua-

les se logra la finalidad. buscada, el mismo se convierte en colla 

borador del juzgador, siendo de tal manera un elemento que corre~ 

ponde a coaclyuvar al esclarecimiento de la verdad y de la justi..:. 

cía, lo mismo que al suministrarle al juez los él.atoe adquiridos 

en el desarrollo de su experimentación. Y mas adelante acepta-· 

que el perito es un asesor o ilu~trador del juzgador, siendo en

realidad la tarea primordial del perito ante el órgano jurisdic

cional como quedo asenta00 en parrafos anteriores. 

Pienso que el error del autor estri1Ja en la confusión -

de los términos que emplea (llevar e ilustrar), que para el autor 

son diferentes en cuanto al nerita se refiere; nero ambos térmi

nos conllevan al mismo fin: llevar significa encareo, el cual se 

lo asigna el juez por mandato e.e Ley; ilustrar, sienifica clarar 

exnlicar, instruir, siendo el término más idóneo JJ anlicable al 

caEo, ya que el peri to aclarará, explicará e instruirá al - -
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sostiene ,:üvera Silva .-iue el .,!ec";_io ;_n',;;_i3..;,;::·io se cara.e-

ter-iza por llevar datos al juez {efectívaaente si los l_leva por

encargo del mim-:io juez ·;;- ;1andato legal), y en el peritaje no llQ 

va sino ilustra so· . .;re Ú.na J.;·31.':lÍc'c!. eS-(>ecial; el experto ilustra:cá 

el criterio del juez con a 11oyo de su pericia, y lo importante s.Q_ 

ere los datos s·o.r,sic.os e.e s-.;. i:ives·~ig::i.ci6n del co.so concreto que 

le os encomendado. Lo que ctuiere clecir que el .?eri to ::;i lleva 6..§: 

tos al juez, al 9roceso, con la obli¿;acL5ri e.e 0:·:_;_:¡lic:1rlos en el 

caso de ser incomprensibles para el juez y las partes. 

Que el valor de los d.ictá:-.1enes 9erici:ües sean so:ne~;iéios 

al prudent;e arbitrio del juez es razonable, hablando juríüica:ue_!! 

te, ya que se 'tra;ta e.e un :nandato judicial y que de otra manera

el técnico no sólo sería perito sino acleuás juzééacl-::ir. 

1:ás aún en la parto final de la exposición o.el at,tor es 

t-ima que si se toma a la ::.iericia como medio probatorio no hay P.2. 

sibilidad o li-oertad para 2.preci,:;.r su valor Jrobaº.;orio, 

Zs claro que el técnico a q,.'.:ie .. 1 se le es'lCO{:Üende la ta-

rea de discer!lir algmia si tua.ción obscu.1m, no ¡)Oclrá ar,judic3-rse 

el imperativo de llevar al juez un oedio ab~oluto de prueba. 

Tener :presente que los :nedios de :;:n•t;_eba, éi.e los ,iue se 

consicera.n hace~ prueoa plena ( confesional; no estan exentos de 

caer en algun vicio ( extorci6n a:ienaza, etc. 1, .ilenos aún de los 

q_ue no h2.cen prueba :;;Lona (pe:!.'i,:;aje ), sst9.i'l.do ex;:JU.e'3tos a reví-

sión o explics.ci6n¡ con lo que -¡;oüos los :ilec.ios o.e pruc oa, :,e ces-ª 

rio es que esten be.jo el control ó.e apreciacióu :io::· ..1al-~e chü --

jue3. 
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la pericia. no puec.e ser algo sui ,s6neris, ni poseer autono,Jia --

~Jor lo menos en lo que res;;ecta a l,:i. finali<lad d.e la esencia de

s.is c:u-acterísticas, ya que )e1'i,;,;,.ciÓ!1 sur.,;:e e2.1 el ~-n·oceso ~' pa

ra el proceso, no tiene viua propia por ser un encargo juc'.icial-

el perito 110 puede actuar po.r· si :nis:JOo 

?or las ra.zO!lCS e:{J\.\.estas, ao se 'tracila e:-i c,Jnsii:.;rar -

a la _,eri·~aci6n co,.~c ;;_:1 .,1sc:.io de :n·ueba y al perito co,:10 el 6rg.§: 

no o au:dliar e. :::1.ivel de colabo1'e.ci·5.:1 ,...ue 12. 3._;,o:r·te., ;;ior encargo 

del juez; ser au..~iliar no significa ser subalter:~o del juez, si-

no U.'1. tercero qu.e colabora en la i11Yesticaci6::1 de loe :1echos, --· 

aportando el au::.ilio C.e sv. cie:1cia o e.e s'J. téc:1ica para la Yeri-

iicación total o parcial, cuando tienen especiales característi

cas técnicas, científicas o artísticas. 

T.eóricernente puede conc9~irse c.icta:nen de 1Jeri tos --

que no constituya lH'Ue;;a, si ~,e lL:i ta s. in::or;:ia::'le al juez cuá.-

les son las reglas técnicas de la experiencia, que pueda utili

zar :;?ars, la valo::.·a.ci6n de las _;;>rus·oas que existen en el proceso 

o la int er;_1retación de los hecb.os probados 3.llí ¡ ¡:,0ro e.'l 19.. :::n'á.2, 

tic a es e:;:c e;;ici·Jüal ·:i u:; el e:::1ca1·;;-o del juez se limite a ese aspe.s_ 

to puramente informativo, único que conterJplan qy.ienes le nie¿é'.n 

el cart.cter de mea.io de prueba. Ta:npoco se 1.ratará de una :prueba 

cuando los peritos se l~ni~en a ejercer una fu:1ci6n conciliato-

ria o a ejecutar ciertos t::.'aoajos en sustitución de la parte obl.:!:_ 

cada, lo que en otras legislacio.2es está prohibido, :rnro cnto::.1ces 

.10 se trata c:e :'c.:-.,:ir un éüctamen, ni de verdaó.eros !Jeri tos. 

En cambio, cuando el peri to percibe los hechos :::10 prob32: 

:.os antes ~, ri!1c.e s::. dictánen sobre su existencia, su valor y -

sus cara.c"t e1·ísticas t~cnicas y cienti:t'icas, sumilüscra al instr~mu; 

to probatorio necesario para que el juez conozca el hecho y lo -



86 

veri:'.'iq_ue, por lo cual ese c.ic.:ánen tiene, i~1d.:.1.c2.:·JlKJ<::-ite, e2. c2; 

:c·ácter e.e :n~.ic;ba. Así .:;c·.,r::-e cu2ndo po_r este :i,edio se estab_lece -

que hubo un perjuicio, no probac.o antes, su clase -::: sv. valor; --

que u::" c.a:\o o una enf'ermedad, i;uvo una causa determinada, cntes-

ciesconocié!.a o tenc.rá un efecto futuro ignorac.o h&,S"ta entonces; -

que un objeto t·iene cierto valor o un prec.io una c.e-;;erninada ca

bida, qus el juez no conocía :u-1-:-es. 

I:n. co:,cecué;ncia, por medio de prlll.eba üebe entehderse: el 

modo o acto por medio del cual se lleva el conoci;üen"~o veYc.ac'.e

ro de u:n objeto. 31 acto o nodo lo rea.J.iza el peri to, :nismo que 

verií'ica el conocimiento v~rdaderu a.través de la aplicación de -

su técnica, para entregarlo al ente::1clir::iento del juz,:ac.or, ~' éste 

a su vez para que c..ecic.a en de.tini1:,iva bajo í"undame:p.to .Legal. 

De la consideración anterior se desprenden e.os ele~entos 

fi..mc:.a.i:ientales a saber: :por una parte, e.L o oj eto y por otra e:. c2_ 

nociniem;o verda6.ero del r.ismo. Para le, clura Llte:r¿retaci·1!l de-

lo que es l!lEHlio pro·oatorio, menester es explicar los üos ele,::ien-

tos en los cua.les cira, Al respecto se seria.la qc:.e: por objeto d_g_ 

be de entenderse todo lo que :9uede ser :no·tivo üe conocLüento; -

C0.'.1oci:;ii-2.nto, desde el (lV-.nto de vürta co::1t'.'m y corriente, cor.rpreE: 

de el ciarse cue::ta de algo, es percibir algo; y la verdad. ( sin

inmiscuirse en exposiciones oetru·fsicas ) abarca la exacta cori·e 

lación entre el o·ojeto y las notas Cfl."ce ol'rece el conocLniento. -

As{ pues, el ;aedio es el puc;ite que une a.l objeto por conocer -

con el sujeto congnocente (perito). 

La pericia puede por sí servir para lletc:ar a conocer un 

objeto de prue'oa; por lo cual. es siempre un medio oe prueba, 
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3.- COncep·to de :Perito y :Peritaje.- Segúi"l opinión autorizada. 

II Peri to es la persona ent ene.ida en alguna ciencia o arte que 

puede ilustrar al juez o al tribunnl acerca. e.e los dii'erences as 

pectes de una realidad concreta, para cuyo exámen se requiere co 

nocimientos especiales en ma¡y-or gra.clo qt.c los q_ue entran e:1 el -

caudal de una cul",;ura general media. 11 (61) 

En opinión del J,rofesor 3ecerra Bautistas " Los peri tos 

o "juu.ices f acti 11 (jueces de hecho) son las personas que au.."'-:.ilü::n 

· al juez con sus conocinie:1tos cientii'icos, artísticos o técni 

cos en la averiguaci6n de los hechos controvertidos. :ilgrega el -

;ds1ao autor que: Desde el punto de vista te6rico, el iuez tiene

conocinientos generales que le proporcionan su formación univer

sitaria y especializados en la ciencia del derecho; sin em·bargo, 

en los problemas con-¡;rovertidos se necesita acudir al6unas oca-

Siones a personas q_ue tenga."l otro tipo o.e conocirüentos que son

inüispensables para el esclarecimiento de un problema i~dicial-

concreto. 

No acudir a ellas, sería cerrar los ojos a una realidad 

y esto redundaría en irave perjuicio de la administración ~e ju~ 

ticia.n (62) 

Otra opinión al respecto es la que aporta el ~aestro 

García Ramírez, q_uien manifiesta: 11 peri·to es quien, por ra1:;Ón -

de los conocimientos especiales que posee sobre Ui."la ciencia, ar

te, desciplina o técnica, emite el o.ictámen. 11 (63) 

61.- DE PINA HA? AEL, Op. Cii t., páf:. 38 3 

62.- BZCERRA BAU:i:ISTA JOSE, Op. Cit., pág. 123 

63.- GARCIA Rill\UR:i:;Z SF.:""ñGIO, Derecho .t'rocesal Penal, Eüitorial 
Porrúa, S.A., Ja. Eé.ición, uéxico 1%0, Pé3€• 350 
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De las tres opiniones dadas a conocer por los deste..ca-

é.os juristas• respecto cie lo c.ue debe ent enci.erse por peri to, son 

dignas de toxarse en cuente..; e::1:ie:ro el segundo concepto es, en -

criterio ,;ersonal el :nás e.pro ;ia.clo y el que :nás se ase:aeja a la 

función jurídica e.el perito a..,rte el 6r.:-;.-:::.no juris6.iccional; :Jor-

que el :prir:ier "J' tercer corwepto sólo ;;iencionan las cualidaúes o 

características que debe üe poseer una persona para :poüer ser ca 

lií'icado de experto en deterJUina ciencia, arte, técnica o indus

~ria, omitiendo lo que el segundo concepto hace resaltar, o sea, 

la iinalidad específica que se Dusca con la realizaci6n de los -

experi~entos o prácticas hechas por los peritos, o sea, dilucidar 

lo cont.rovertic.o que se preseEte e11 el proceso. Y así por consi

guiente existen varias opiniones que sólo se limitan a c.elimitar 

la capacidad del perito para yOder ser interventor en el proceso, 

como la siguiente, " perito es la 9ersona a quien se atribuye C.§: 

pacidad técnico cientii'ica, o práctica en una ciencia. o arte. 11 {64) 

pero no se señala para que debe ser utilizada ·tal capaciüad. 

El profesor Cipriano G6mez Lara, aporta su opinión al 

presente tema diciendo: " El perito es un mero interpretador, tr-ª 

ductor de signos o lenguajes que no son conocidos por el tribunal 

o j.uzgador, e,1 esos c~sos, el perito se vuelve un mero im;érprete 

del sentido, es decir,descifra el lenguaje que no podría ser en

tendido." (65) 

No comparto 1~ opinión de este autor, ya que el perito 

es quien realiza estudios, ex_:Jerimentos, a..'ltlisis, prácticas etc. 

encaminadas a obtener resultad.os ordenados 9or el órgano juchcial 

y a su vez el perito o los 9eritos ~ue realizan dichas activida-

64.- COI.IN SM·;CHi'.:'. GUILLEF..2IC, Derecho ;,,e;:icano 6.e ?rocedimientos 
Penales, .clCit., .r:'orrúa, s. A., 6a • ._,c.ic., i1iéxico 19:JO, 9. 371 

65.- GOJ;I1::Z LA.'iA GIP:?.I.·;;;o, Teoria General del "'roceso, Textos Cni 
versi t arios, Dirección General de Puolicaciones, ¡;¡éxico 1976 
primere reimpresi6n, pág. 276, 
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eles pueden bien no hablar el iéiorea oficial en el lutsr en que se 

lleve el ::iroceso, ¡:;ntonces lo q_ue hace· el juez es zolici tar_ la iQ 

tervención ele un interpre"te, "uraciuctcr ú.nicé411ente pero no perito 

-:_Jorque no puede h8.ber, he.:ola.."'1.ó.o en sentido justo y con aryego al 

6.erscho :Jeri-,;;aje sobre -r;eri"'c .. je, esto cl:.:,,ro :üempre y cuando el 

~,riuer c.ictamen :;;ericia.l se ol"rezca bajo certeza de ciencia rea

lizada y comprobad.a. Para comprobación ele lo dicho citare lo que 

IJanda el artículo lb3 del O.P.P.D.i., el cual orcena: "cuando -

el acusado, el ofendido o el acusador, los testigos o los peritos 

no hablen el idioma es~rni"Iol, el juez nomiJ:cará uno o o.os interpre 

tes mayores de eéiaa., que proteotará.n tracucir fielmente las 9re

guntas y respuestas que debe..n triL""ls:r.itirse. Sólo cuando .. ·" (66 1 
Sobre el particular el profesor H.ive:ra 3ilva habla tam.

oién acerca del peri to, enfoca.":dO su conce:;to desc:;.e U.."l. pun'~o 6.e 

vista de lo que ;;i.anda la norc1a legal, ;¡ o.e acuerdo a stt :)arecer: 

" a perito deoe ser una ::,ersona con conocií;,ientos especiales de 

la raateria, de-iüendo tener título o.:t"icial en l&. ciencia <b en el 

arte a que se reiiere el punto sobre el cual c.ebe úictaminar, si 

la profesión o ar'te están le6 almente reglamentac.as; en caso con

trario, el juez no1.a·:.u·ará a personas pricticas, Ta~:ü,ién podrán 

ser nombre.dos peri tos prácticos cuando no h-;.,biere ti tulaclos

en el lu.:;ar en que se sigue l&. instrucción, :1,ás e::1. este c::.20 se 

necesita o.e tocias :uaneras la opinión del peri to, ya q_ue será 

necezario li'orar exhorto o requisitoria aL jv.ez del lu1.,o.r er, c:us 

los haya, :9ara o_ue éstos, con vista uel d.ic¡;é:nen o.e los p2·{:cti-

f:!OS e:ni'tan su o-aini6!l.'' (67) Toó.o lo anter·ior C.e con:for.nic.ad a -

66 .- código e.e Procedi:l:ientos Penales, vicent.e pa1·a el Dü,tri to 
IreC.eral, ~C:.it. Porr!a, :; .. :i., -:(X.XII s~·ic., ~~(xico 19E'.,;, pé.,:._. tr,: 

67,- '.'IVE:?A JIL7l, :A?Z-3L, Ca, Cit., '.º8L• 236. 
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los articulos: 171 172 <;.e.L c6c:.igo 8-el :;L-;.rito y ¿23 :; 224 o.el 

Código Feders.l, ruübos orc.ena::iientos de 2,roc2é,imientos penales; 

así co:no los :,rtículos: 232 y 233 del Códi,so e.e -L'roceé'i::ientos 

Penales p2.r2. el "~:e-te.e.o o.e ¡,;éxico; c~.pero en este Últi;:io artículo 

existe GÜ,cre_::,a,."1.cia respecto del .1-:'2 y '.é2ít en su p2.rte ..:'inal ya-

que J..o::; .. ~ismos .seI.:.alan acert2.6.a:.1ente! ,"paro. que en vis-

ta de l.:t óeclaraci6n úe los prácticos, e.nita su opinión; y e.L --

art,233, seEa.La~ • , "para que en vista del dict-0,en de los 

peri tos e.Di ta..."1. su_ o:1ini6n. La diferencia raciica en que a.e·oe ser-

~~ecle.raciÓ!1 é:G ~'}rácticoa y no dic~~:ten ,~ricial, 
. , 

es·:;a 

s1.1.~eta Cic?la .:.ecl:J.r2.ció2.1 2. 3·~~-;ia:!:~iJ_sión posterior por quien tenga 

título oii~iaJ. reconocido, 

El hecho de que e'.-:ista la _;Josioilida.é'_ üe :poder .:10.:ibra:-:

,?eritos c:c 103 lla.:1aé!.os prác-'.;ü:os obedece a .la imperru-ne .:1ecesi

clad e.e c.ict::u:ü:i.ar sobre deter:1inac.os as"J.::ltos de los cuales .--io 

por la promta impartici6n de justicia; así también las circuns-

tancias del necho de que la opini6n del :p:::·áctioo sea sometida a 

ulterior revisión por un experto en la mat-:,ria reconocido f.JOr sJ,J, 

toric.ad co:n,ieteute es dable en virtud ele q_ue el profesional a 

través de su 'tra;yectoria como especialista en la ma·l;eria J.e es -

reconocié:.a su capacidad y aptitudes p:.1ra l;)jercer la -.;area e~1co-

mendada y se le asigna ·dtulo ;Jor quien está autorizado a -::;al --

efecto. 

Una vez expresad.o los (.iv¿r:.;os conceptos de reconocidos 

juristas y e.e la norma ler,al, ue resta en cri".;erio personal me.ni 

festar lo que es per:;.to con 18. a7>1Uda de aq_uéllos. 
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:Perito: Es una tercera pers;Jlla sir,€Ular (cistinta c.e .... as 

partes), sea ( :física o jurié..ica), la cual posee conoci¡;¡ientos -

es:9eciales, bien ::::ir?cticos o "teórico& so0re alguna ciencia, arte 

0isciplina o técnica, mediante la aplicación e.e los mismos coad

yuvará en el entendimiento del juzgaaor a ~il~ciuar aspectos o -

si tu.aciom,s controverticas en el desarrollo e.el proceso. 

Tratando de dar explicación del conce9to o.nüerior de 'Je 

rito tenemos que: la actividad. deJ. perito es un c,ue.h.::;,cer hwnano-

y por ende encomendccdo a una ;:iersona; ::::ero sin qlite esto quiera -

decir persona única en el sentio.o estricto e.e la pa.lar;ra, ya que 

'::,ien puede h2,cerse posible la intervención e.e o,::ru,;&,ciones, en -

cuyo c0.so est?.renos irente a la -::·ersona "jud'.dica. '; q_ue sea ter-& 

cera se debe a la imparcialidad que ::Úostrará en el :9roceso y sin 

gular :9or la particular conuici6n que :presenta. Como lo dice el 

maestro :,Iarco Antonio Diaz o.e León en sü. obra " 'l:rats_é.o sobre --

las Pruebas Penales", la pala·rJra pericia provie:1e de la va z lat! 

na "peri tia", que sié,nif'ica sa·oiduría, pr6ctica, experiencia y -

habilidad en una ciencia o arte, conocir:lien"~os qcte 8:: oc:eaionse,-

no entran en el cau6.al del saber del j,.;_ez, al que e:" c,,,;.:bio por

esta circunstancia repútasele ya co¡;10 peri to en ceTecho; pero c.2_ 

mo para aplicar el derecho, en el ~Jroceso penal, eJ. juez necesi

ta co::ocer tar.1bién los sucesos .fs.cticos, y corao éstos ,;ara ser -

corr.pre.aüidos en muchas oc&tüones requieren ó.e eX!Jlicaciones t6c

nicas o especializaéao, se 9recisa el auxilio de a.o_uéllos que lo 

pueden ilustrar sobre su ig11orancia o bien sobre sus é.uóas." {6S) 

El perito al aplicar sus conoci:Jientos especializados -

1-ei,mecto e.e la :nateria Cil:-~ _ _:J._e_Jue encomentiada por el 6r[,ano judi-

60.- DI!\Z DE LEON ,;·.IA:-·;CO A?>iTOilIO, Ira1;2.do so.ore l:,,s Prueo2.s Pe:iaJ.ms, 
~ditorial Porriia, 3 • .'i., la. :~dición, :·é;:ico 1%~:, -::;\. 200 
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cial contribuye al escl.srecir:tiento y hacer a:;;eq_uinle aquello QUe 

en principio se :iresentaba al juez en forma velad.a u obscura, no 

Únicc.;nente sus observaciorn;s objetivas acerC;a cie los hechos ana

lizad.os, si.no ta:r..bién sus inducciones derivrnias éi.e tales hechos

Q.Ue se to:narón como base 92.ra "1 dictámen pericial, 

Peritaje (concepto), como se c.ijo en líneas precedentes 

que el perito es el científico, artista, técnico o ex0erto en d~ 

terminada ra"!la e.el saber hc._-nano, quien contribu;ye en el proceso 

con su entendimiento a clasi..:'icar y c.etermi::ar situ.8.ciones en --

concreto para que üe tal raa.p.era el juez norme su criterio y ad~i 

nistre adecuadamente ju3ticia, pues bien, el peritaje Viene a 

constituir el desarrollo de las actividades realizadss por el p~ 

rito, traducidas estas en experi~entos, observaciones y deducci~ 

nes para llegar a algo concreto y uonerlo ea el conocimeinto del 

juzge.dor. 

En su mayoría los tra·ta<iistas suelen utilizar el término 

pericia para referirse al ::ieri taje, prefijo que considero equiv~ 

co, ya que por pericia, debe de entencierse en terninos 6 enerales: 

la habilidad en una ciencia o arte auquirida por la experiencia~ 

Siendo la pericia y el peritaje tér:uinos afines ci.ista -

su si~nificado conceptual, porque bien puede decirse que la per~ 

cia es el género y el peritaje la esnecie atravéa de sus difere!! 

tes manifestaciones, o sea, en otras palabras, el ~ genere es el -

c1.Íinulo de conocimientos ac,quiriü.os é.u.rante una .larga trayectoria 

de especializ.aci6n, y el peritaje es la aplicaci6n concreta de -

alg,.no o algunos de esos conocimientos. De quienes utilizan ir.

distintamente el término pericia ~ara referirse a la actividad -

del perito en el :proceso encon.tra:,os eri.tre o·tros a: l.íarco Antonio 

l;iaz de Le6n, :SUfe:lio }'loria"l, "ficenzo :,_a:wini, Claria C.lr:1eó.o tite. 
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COCTO quiera QUC sea, es pr€:erible u~ilizar el término 

de _peritación o peritaje _?ara re.:'erir·se a la ac;tivici.ad del peri

to, en lugar del término pericia. 

Ahora veamos que es lo que piensan aleunos autores so-

bre el peritaje: " La peritación es una activié.ad qi;.c se desa.rrQ 

lla en el :proceso, por virtud de encurgo jul,icial o a solicituc.

éie las partes y se desa.1.og2. por personas &jenas a la relació:i -

del o.<:::recho crbünal que se Yentila en el juicio, especialJUente

calific<-;das por sus conocimientos, a travéa ci.el cual se pone en 

conocimiento del juez o:,:iiniones o argur:1ento,.; q_ue le sirven :mrs 

formar su convicció11 sobre ciertos hechos c1,1yo entenc.imiento .., 

apreciación escapa al saber del cor,nb de las gentes." (69) 

En opinión de Eugenio Florian ;_gre[;o. al res_:_Jecto, 

" CUanó.o c,ecíamos, en términos generales, o.ue 1-a .:ericia sirve 

para su:ninis,:;rar en el ;roceso el conociuic:1to de eleuentos tóc-

r:icos, dábamc::s una é.e:finici6n suma.r-ia, co;.:prensiva sólo de la fu!! 

ción esencial; pues, en verdad, la fu...'1.ci6n encosendaC:.a al perito 
- é) 1 

es doblei revelar los extrewos técnicos cel o~jeco f;4éJ1 ~roceso,T 

y comunicar en éste nociones üécnicas o ex:;:¡o,1er 11untos ele vista 

sobre c~lSas, acontecimientos, personas etc., que ai"ecº~an al obj.!:_ 

to del oismo. Para llenar este doble co:-ctido es necesario poseer 

;;special cor;ipetencia técnica." (70 J Po ciemos aJreciar que en este 

concepto, ya el autor enfatiza que en sv. primer C:.8.firúción l:J. 

consic.era sumaria o e:eneral, o sea, re.::i1·ié'::c:_ose B. .i..a pericia 

concre-Laoente y en su desglose re:c'iérese a la nerit2..ci6n o ,1e1·i

" aj e er. p a.i··c i cu lar. 

E6.ua:r6o Pallareu considera que:. " Lá pruena pericial --, 

cor:.t:iste en el dicti:ne!1 71roC_';;.e;iu.o 00:c "eri -t.0:-: cr1 l~. ::.1:t·~0r~i~: :·-'"13i --------·----- ---·--------·-· ---- ·-- - ----------- ... -·--····-· 
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llamac1o comurn::wnte ·n·uell2. :,ericial, es la e:·::_J::.·esióa1 a ca:,:¡;;o de -

testigos especiales, e eno,:ünado s !1eri tos, ti.e.,.ignt,dos con post e-

rio1·itlarl a los i1echost de relaciones :?articulares o.e éstos, con.2, 

ciC.os a t1~avés d.s r2.:.ona.1ie.:1tos. :, ( 72) Clara es J.a co~~usi6n de-

consj.é.erar al perito 000.0 testi¿:,o, ya c:ue nu..-ica se pu.ea.e 6.esig-

nar a testigos con ,)Oste:r'iorié.ac. a los hechos, atmque se les lla 

ne especi2..les; :;;>arque el testieo como tal debe de estar en el --

nomento preciso e.e octlrrir los hechos. 

rense. resyecto de la :;;eri·te.ción: 11 La prueba :,,c::.·icial es uno e.e 

los medios para conocer l2. ve::e?d,:,,c. que :;;ier.flit3. establecer la con·

forraidad de la id.ea que del cleli to 6.a el Código Penal con la co

sa que son los éiatos de los que se des::;irende que se haya co;:1eti-

do U...1'J. delito, lJOder:ios deciL' q_ue la :Jru.eori. ;;ierici:3.l :10 es sino el 

resultaó.o de la aplicacióa de la e:~perie11cia que una persona ti~ 

ne, qae é'.ará como :resultad.o 1.m d.icttmen que es jv.icio técnico -

sobre acontecimientos, situaciones u objetos, relaciona.dos con 

la nateria de la controversia, toda la ac·Gividac. e.el perito se 

consolió.a en el clictá11en, misl'lo que no constituye ü1perativos P.§!: 

ra el órgano ju:risc.iccio:ial." (73) Aq_uí ¡;a,:;ioién se utiliza L1di.§. 

Necesaria €3::i la peritaciÓ.!1 c:1 el :,_,roceso cv.:::.:,c.o para el 

exámen de alguna persona o ue algun objeto se requiera.~ conocí--

:l!ientos es;1eciales ( aTt, 162 iiel C,P .:.? .:1.?.} y el c6dgo ?ederal 

71.- PALLAtl.ES ,~:JUlJ{JO, IJerecho .t':c-oce::,al Civil, EcJit., Porroa, S. A, 

72.-

73·: 

6 ' . . . 6 ..• , . . , n'7 .,: -· , • ·:¡r·, a. r1G.1.01. !1, fi;.e:xico -LJ, o, ¡Ja{... JJ.J..• 

A].ILLA _J;\.3 : 1 .~~-i.:Lf~O, -;;l ?roccG_i~JiD:ito :i?ena.l en .-:.r_ico, Edit. 
Editores 1:lexica.nos Ur1i::?.os, 3.; ... , 6a.. ~~c~ic. J :!é::-:ico 1!]76, p.139 

FER.:AI'IDEZ PREZi'R.AMON, Elementos Basicos de Médicina Forense, 
Editorial Zepol S.A., Ja. Edic., México 1977, pág. 3r.1. 
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del mismo ordenamiento 8¡Srega que además ae exámen de personas u 

objetos se puec'en examinar "hechos" en su artículo 220; así.como 

el art. 2_)0 del C.P.P.E.c.e rtf,, con lo que el perito nracticará -

todas las operaciones y exnerimentos que su ciencia o arte le Sll 

gieran, y exnresará los hechos y las circunstancias que sirvan -

de fundmnento a su aictamen ( art. 175 del C6aigo de Procedimien 

tos para el Distrito y 234 del Código Federal, salvo que en este 

artículo varia respecto del primero en relación a la narte final 

ya que en el del Distrito e ice 11 dicta,nen" y en el Federal "opini 

on", así como el artículo 240 del C6r.igo Procesal del Estar1o de

Méxic9, e1 cual se identifica con el enunciado del Código ?ederal. 

Ha'! que tener bien presente oue en la actividad del peri 

to involucra en si misma una doble función, que es primeramente

la percepción de los hechos o reconocimiento de personas u obje

tos en la cual da cavidad la intervención del juz¡rador nor imne

rio legal ( art. 176 del C.P.P.D.~.); nero al mismo tiempo se le 

debe reconocer al perito el carácter de instrumento para la dedu~ 

ci6n, cuando la aplicación de las reglas de la experiencia exi~en 

cierta aptitud o preparación técnica que el juez no tiene por lo 

menos para que se haga con seguridad y sin esfuerzo anormal, con 

lo que el perito se convierte en un instrumento ~reductor de la 

convicción del juez acerca de la existencia o inexistencj_a de un 

acto técnico en un proceso determinado. 

Resumiendo y en interpretación a lo q_ue se dijo al priE_ 

ci,io del tema; la -::ieritaci6n cumple con una él.oble función, misma 

que se traduce en un ~oble a3pecto; verificar hechos que requieren 

conocimientos técnicos, artísticos o científicos que escapan a -

la cultura co:nil .... a.el jaez y de las gentes, sus CA.usas y "'US efe!:. 

tos, ;r suministrar reglas técnicas o científicas ce la exne- - -
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riencia cspecializac.a o.e los :Jeri":;os, :n.:·a .::'c:::;;'.:J.l" l::i . . , 
C~.:l.1/J..C:ClO:."'l 

del juez sobre tales hecl:os ~- )ara ih,.:.::t:::'al0 lo co:.1 el i'i.:1 d:? :ue 

los c:,_1tie~1d:ct .1ej.,.::.:,:• ;/ :pueda apreciarlo~ adécuada;nente. 

La importa...~cia que se le asigne a la prueba pericial es 

de vital interés en el procaso, ya que de ello depende la feliz 

culminaci6n eb. el juicio. 

4.- Fundamento jurídico de la per:i.te.ci6n. Irecesaria e L;prescin-

6.ible es la participación del 9eri to en el proceso, eucontrar"do 

su base de apo:,'o en la existencia dentro del :9roceso de sicuaci.2_ 

nes qu.e se deben de dilucidar y explicar a ·brc.vés de saberes es

pecializado.s para llegar a la verdad; como no es posible suponer 

la existencia de un juez que posea todos estos conocimientos se

hace indispensable la concurrencia de :pe1·itos en esas ramas del 

sacer para que dictaminen sobre las ciencias o artes que dominen; 

sin emeargo y .aún suponiendo que· existiera un juez con conocimig1 

tos especiales, no se le touarían en cuenta a és1,e, YJA que CO!ilO 

a:rirma el profesor Rivera Silva, 11 no se peri:tite la ai.;.toesºGi . .,a--

ci6n él.el juez respecto ele sus conociLJieJ.itOs es:9eciales, pOT([Ue -

éota }J00.:ría ser errónea ( el juez se sintiría ca9acita6.o sin se_;: 

lo) e im,;;edi:da w1 claro conocir;tiento del cato que ur¡";e conocer,

se le obliga así a recurrir al ~eritaje asegurár1üose la feliz -

ca:9taci6n del ooj e:lm." (7 4) 

Al res9ecto s.q_:itiago Sentís . .riele.::1í..O Re .:_}l"SV.!TLtucia :10:r --

co11siderar qu.e-: :, =ras·:j9.. (i.0~1d..e ll2:3ai1. la 0·J2.i.;:."1.ci)l.1 J el :1er2c~1J 

o.el juez de poseer ;/ d.e ejercitar SLS pro:::;ios conoci:i:ientos no -

jurídicos, para prescirnür del dict1t"len de :9eri tos - co;a~Jlementa!} 

do su exposición a&rega - "es claro que si el peritaje no lo -

consic.erar.1os prueba, menos a.ebe considerarse la propia i11fon1a-

~ión del j_ue 2 ; la pericia deb_e acordarse_ cua.r1do __ se_ ·,;rate cie -- -

74.- RIVERA SILVA ,¡IJü·:U:E.::., Op, Cit., 9é.g. 23'f-



- 97 -

conocimientos científicos, .<i.rtí9ticos o ·:1r1.c:;icos, corresponé'ientes 

a la cultura profesional es0ecializada; y u0drá urescindirse. de 

ella cuando la cuesti6n se haga dentro de la cultura general, 

aún consiclerada en sentido am-plio." {75) 

Concretando el fundamento legal de ser del ~eritaje lo 

encontramos plasmado en el articulo 162 del C6cigo ne Procedi-

mientos Penales para el Distrito Federal, el cual a la letra d_:h 

ce: " Siempre que para el exámen de alguna persona o de algun 

objeto se requieran conocimientos es~ieciales, se procederá con 

intervención de ~eritos; así como el artículo 220 del C6digo -

Pederal del mismo ordenamiento: artículo 230 del C6digo de Pro 

cedimientos Penales del Estado de México; artículo 159 del Có-

digo Procesal Penal del Estado de Duran¿o: artículo 225 del e~ 
digo Procesal Penal del Estado de Sinaloa; artículo 2Fl2 del Ci 

digo Penal del Estado de Michoacan, salvo que en éste 8.rtículo 

se señala en la parte final; •.• " JU servicio :1ericial es 

01:Jligatorio", De tal manera pociemos darnos cuenta de la neces.!!!: 

ria nrEmencia del neri taje procesa.1 inc.epenc.ient ernente que el 

6rgano jurisdiccional posea el con')ci,!liento esrecial q1.J-o ha de 

necesitarse para el. exámen a.e la esencia del contenido de los 

3.rtículos ;:iencionados. 

:.'r9Jaarino Dej_ ·~?.l'.J.test9., ._i_e,1e ta,:,ién un criterio am-

plio sobre la necesidad de la neritaci6n, pues dice que el juez 

debe de recurrir a ella, no solamente cuando la Ley ordene su -

práctica en .un caso determinado y cuando la ctcesti6n nor inves

tigarse escape a sus conocimientos técnicos, artísticos o cientf 

ficos sino inclusive cuando se considere capacitado nara verifi 

carla e interpretarla, si aquélla no es nerceptible de modo com 

nleto 

75,- SENTIS MELENDO, SAWl'IAGO, Teoría y práctica del Proceso, 
Edit. E.J.E.A., 3a, Edic., T;IJ, '"luenos Aires 1q59, ná,g. 324. 



por el común de las 13·en1;es, ••• auvierte que la justicia penal 

" no puede tener como única base la certeza exc1usivauente indi

vidual del juez", no debe ser II el resultado de una convicción -

suya, solitaria e individual" y que ·r.ara que la ju¡;ticia sea útil 

a la sociedad, no basta que sea justicia, sino que ante todo de

-~e aparecer como tal .• " (76) Es oo·:ia la declaración del autor y2. 

que el concepto de interes público en los resúltaó.os del proceso 

ha dejado de ser exclusivo de la justicia penal. 

De lo expuesto se deduce que para que exista juridica-

;nente la prueba !Jericial, se requieren los siguientes req_uisitos; 

a) Debe ser un acto -procesal.- Para que exista la peri

tac_,_ón es in<iispensable que el dictá.tJ.en forilie parte rle un pl·oceso 

o de una éi.iligencia procesal :9revia. cualquier interesado pueó.e 

solicit~~ ~;~z.~men~A ~v+~~~~oc~Pales de expertos, sobre muchas 

materias técnicas, con o sin el propósito de presentarlos a un 

futuro proceso, y efectivamente ocurre eBi:Os casos con mucha fr~ 

cuencia ( concepto de economistas, de ingenieros, de médicos, de 

arquitectos, etc.); pero estos üictámenes no tienen la calidad -

de _;;eritaciones procesales, ni siquiera cuand_o se acuce co~;10 --

prueba en un proceso posterior y teJilpOco stiln suceptibles C:e rati 

ficación. Puede solicitarse la citación de esos expertos como -

testigos, a fin de que expongan lo que conocen de los hechos que 

i'uerón objeto ele su concepto y J.os reconozcan, es decir su deol.§1: 

ración tendrá valor en cua..."l.to a lo perci-oido por ellos y las ca

li:ficaciones técnicas de esos hechos, pero no en lo que sea un -

sii;r:üe concei/c.:., personal so:.ire lac causas' efectos y de:nás dedUQ 

ciones q_ue expO!'J€an; en estos :cuntos apenas servirán para sumini~ 

trarle al juez reclas de ex:oeriencias para la valoracj_Ón de las-

76.- FR.Af,:.AJ.U;:o DEI 1,:ALA'l'ESTA)NICOLA, It5eica de las Pruebas en ma 
te ria Criminal, Eó.i torial 'i:' emis, s/n ele Erlic, T. I. , Bogo ta 
1973, pág. 294. 
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pruebas; 

b) Debe ser consecuencia de un encargo judicial. - El --

6.ictámen é.e los expertos no puede ser expontá."leO, co:no si puecle

ser el testi:nonio en el proceso ~)enal o en el curso de una ins-

:pección judicial civil o laboral; es inC:.ispensable que esté ,re

cedido de un encargo jud.icial, ;nec.iante :;irovidencia dictada :,' n.2_ 

ti.ficada en forma legal. ?recisa:nen-te este :r;eq_uisito cistingue 

a la peritaci6n del oestimonio y el 9erito del te.stigo, porque ... 

la práctica de la peritación será siempre e:1eargo juci.icial; 

c) Debe ser un dictámen _personal.- 31 perito desigando-

-::ior el juez no :puede delegar su encargo a otra ,;ersona, si lo ll.§ 

ce, e:;. estudio que ésta presente no será 1.m c.icteJ:ien judicial y 

ni siQuiera tenürá el valor ue testimonio, .En esto se asemeja el 
p 

perito y el testigo. Igualmente el c.ictamen debe contener conce2 

tos ,;ersonales del perito, si éste se limita a e:q:ioc,er los con-

ceptos e.e otras personas, por autorizaC:as que sean, existirá un 

¡·elato o informe, pero no una peritación juciicia.l. Sin e::ú.Jargo -

nada impide que el ·,erito se asesore ele o-i;ro ex_:erto o co.:1s.-.lte·

y d!li.scuta el punto, ;¡ara llegar a su personal c0!1clt,si6n con :ne

j or funcaxnento; :, 

el) Debe ser dictámen de un t0rcerp .- Se tooa el térrliino 

tercero en un sentid.o rigurosa ... ente procesal, es 0ecir,· couo ::ie_E 

sona que no es parte :orinci:p.al o coaci,:,ruvante, ni interviniente o 

i¡rteresado et1 ese _'}ro ceso. :\SÍ so~Jo ~.as ::is.1_.·tes :_10 E'Usé.e:=-i ser ~Ges 

tigos en se!1tic.o estricto, nur:.ca 'lJUeéien ser peri tos en su pro~üa 

causa, !)01' o::r1.ri2..s razchnes de parcialidad y por existir un insv..:J-
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Por lo tanto, la prueba :9ericial es necesaria <lO!' la 

frecuente complejic1a.c1 técnica, artística o científica ~e 18.s~ 

circunstancias, causas y efectos de los hechos que constituyen 

el presupuesto necesario para la aplicaci6n, nor el juez, ele -

las normas juríaicas que regulan la cuesti6n é'ebatioa, que im

pide su adecuada comprensión por éste, sin eJ. auxilio calific.§_1; 

tivo ele esos expertos, o que hacen aconse~le.hle tal auxilio, PE: 

ra un mejor sentido de seguridad y cor...fianza en la certeza de 

la decisión junicial que se anopte. 

5.- Elementos y Características de]_ Peritaje. Necesario es oiri 

meramente establecer un concepto complementario de la :oerita-

ci6n para uoder radicar los elementos y características que al 

efecto se cesprendan: de tal suerte tenemos lo que quenó asen

taco en punto precec1ente (infra3) La peri taci6n es II Fna acti vi 

dad desarrollada en o para el proceso por encar!!;o jucicial, por 

quienes sustentan en su intelecto preparación especial (peri tos) 

respecto de alguna ciencia, arte, disciplina o técnica para ha

cer asequible cuestiones en é!ebate sobre personas, hechos u ob

jetos ( art.162 del C.P.P.n.F, y 220 del C.F.P.P.), de los cua

les necesita saber la veracidad o falcedad el juze:ador de dona.e 

aquéliios contribuiran aportando puntos concretos e inducciones

razonadas (dictamen) para ilustrar al juez en su convicci6n y -

de tal manera administrar justicia. 

De lo antes señalado, podemos establecer los elementos 

que integran el peritaje, siendo los siguientes: 

io. Una persona que posee conocimientos esnecializados 

a la cual se le denomina "-perito"; 

2o. La presencia de nersonas, hechos u objetos, los 

cuales presentan ca.ract eres cont rovertié'o s; 

30. Un órgano jurisniccional quien esta interezaao en

conocer los perfiles desconocidos del objeto, nero ce acuerdo a 
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que su ignorancia intelectuai se lo impide. 

Para el :rraestro ·;;:ivera Silva los elementos que consti tu 

yen el análisis del peritaje son: 

" a) Un objeto que para el conocimiento del profano se 

presenta de ;nanera veLc;.da; 

" b) Un suje:uo que necesita co:10cer ese objecto, ,iero su 

ignorancia en deter,:linada materia le hace imposibJe 

la satisfacción de su nacesidad; y 

" e) Un sujeto que por los conocirr.ientos que posee, le 

es posible captar lo üesconooido del objeto, y ne

diante el e:z:ámen y análisis del mismo lo hace asequJ 

ble al ;.1rofano, merced a las explicaciones que i'or 

mule al res:Jecto" • (77) 

En realida son las mismas observaciones, sólo que cambia_!1 

do el orden de los elementos; ya que en el primer clasificado se 

hace con a1)ego estricto a la definición de peritaje. 

Dice Hugo Al.telina:· 11 Los peritos, en efecto, nuede,, ser i 

lla:nados nara comprobar un hecho cu.ya existencia se controvierte 

li.:..i tándose entonces a eí ectuar la comprobación sin emitir opinión 

sobre las circunstar.cias que le rodean o bien para c.eter:ninar l~ 

causas o efectos de un hecho admiti.do por las partes, -'.Jero de las 

cuales ellas controvierten. Ordi~iaria:rrente, sin e:nbargo, desemp~ 

.í.an ambas funciones, es decir, que no sólo ayudan al juez a COIJ\JI 

probar el hecho, sino también a apreciarlo." (íJ:8) 

No es cierto que el perito deba limitarse a ex¡¡onet;>rsus 

juicios de valor, sin ninguna narración fáctica, porque en oca-

eiones es necesa1·io que primero observe los hechos qt..e todavía -

existen o las hu.ellas de los hechos pasados, sobre lo cual e;:pone 
-----------·-----
77.- RIY:S'RA SILVA r,IA?:r'uEL, Op, C!/t, pág. 233-234 

78.- ALCI:,A B:JGO, Op. Cit., :iát, ,,n_. 
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al juez sus observacio!'les, para luego ado".)tar las conclusiones V.§: 

lorativas del caso;de aa:l'. que se habla de la especie de p-eritos

n percipiendi 11 , que necesita i\mda.11entarse en la pei'cepción de -

los hechos objeto de la prueba o de otros relacionados con ellos 

a diferencia del perito qµe se limita a enitir su conce9to, basá_!! 

dose en lo que surge del _proceso sobre la investigación de los 

hechos objeto de ést~, en testi;nonios 1 confesiones, documentos 

e,:;cétera. no es cierto que el -~estigo deba limitarr;e a narrar -

sus~~rcepciones, sin emitir juicio alguno, ni que el perito se -

limite a exponer sus juicios y conceptos, sin narrar sus percep

ciones, 

Sin embargo no se debli:! exagerar la función de los peri 1ll:l 

utilizándolos para cuestiones ajenas a su actividad procesa1J?.or 

ejemplo: Jara delegarles ac~ividades propias del juez, porque en 
toncas el dictámén no solar.ente carecerá de valor, sino que exi§. 

tirá una nulidad en el · !'.OcedimientG, Este a·~uso del dictámen se 

presenta, cuando se pide a los peritos que den calificaciones j~ 

rídicas, por ejemplo, si ciertos hechos constituyen o no el deli 

to o la infracción contem:ilada en detenninada norma legal. Téng.9: 

se presente que la norma jurídica escapa al objeto del dictámen

del perito, porque aJ. juez le corresponde investigarla, conocer

la y aplicarla; y en cuyo caso de modificarla o derogarla es ta-

rea ci.el legislador exclusiva;nente, 

Para corraboraci6 1 de lo antes dicho Eugenio Plor:Can e?f_ 

presa que: 11 el objeto de la TJericia es .la forr::ulaci6n de juicios 

y ariortación de datos de carácter técnico. 11 (79) 

En la anterior defi:aición de objeto de :,ericia i::wolu-

cra tanto la tarea C'.e percibir co:no de d.efü;._cir !.!.el. perito, con -

lo oye se sz.echa por tierra la té'sis de ·q_uienes suste!1ta.r.. que el 

perito E:S •• ,ero awdliar y su función se limi1.a a :1:anifestar lo -

79.- FLORH.1-í I!:liG:ii:?üO.- Op, Cit., pág. 36: .. 
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pre~encie o nerciba, 

Domín.guez del Rio n:-B dice: 11 ••• el dictdc-ien r,erícial 

se integra con los siguientes clei::ientos: 

" a), A:itecedentes del tema sobre el cual están com--;ro-

met:i.dos a opinar; e:;tos elem'Bntoic. los 1.oma del propio ex.9ecliente 

integrado por el tribunal, con mc,tivo a.e la sustaz1ciación del -

juicio, asentando _·or lo común en el cuerpo del dícw!.men dichos

antecedentes; en esta é·tapa el r.erito :r..a aúquirido el conoci:i:ieniD 

que necesita -aara elaoore,r su ini'oi'llle;" 

• 
11 b). Acudir a las fuentes de las que espera este sujeto 

procesal, tener ampliación e.e los o.a.tos que arroje el juicio, po_E 

que m siempre estos son suficientes I inclusive puede ser q_ue -

deba visitar lueares, estudiar docwnen".;os :rv.era del :-1roceso, a.si~ 

tir a archivos o registros; examinar cosas o reconocer Jersonas. 

Estas son las fuentes de infor;nación ,:;ara el perito ci_ue antigua

men·te ~e.J.esignó con el humilde V'.)caolo é'.e 11 0:::rnrto", cuando las 

especialidades cient~ficas o técnicas no estaban regla~entadas -

por la le,/; n 

11 e). Una irez q_ue :':1a te:.ti'::o cc-_1oci.1.~8..:-,;,...:;,1 del asunto sora_g_ 

.;ido a su :pericia, usando la ruta silogísta, de la pre,:lisa Ji.ayor 

sucten"tc1,da 9or los prL1ci:,ios de su ciencia o ar-te, se sigue el 

cote;Jg del caso ::;>articular, premisa menor y a.es_r;renc.e la parte -

de su parecer, llega a determinadas conclusiones que son las que 

consti tu.yen el dictéinen. Los actos posteriores serÉtJl trasmi :.ioos 

y sus razonamien-tos y operaciones in-telectuales a la escritura; y 

II c.). Exhibiendo el resultado del estudio al juzgador, 

frente a éste rea.liza lo i;ue se lla'lla en la prqctica 11 ratifica -

ci6n del peritaj e 11 , 11 en la :rirese~wia juc.icial 11 • (80) 

GO.- ItOEL;GUEZ DZL IUO) ALl'Rh'DO.- Cor:rnendio ':i'eórico Práctico e.e De 
recho Procesa.1 Civil, Eci.it • .l:'or~úa S.A., la, Edic. :,:éx. 1977 
Pi4.iña· 2i4;-------
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Respecto de las características del peritaje y toman

do en cuenta lo expuesto por los autores citados, así t~nbié"n el 

marco de referencia del conoe}Jto de ,,eritaje, podemos hacer las 

siguientes considerac .. ones: 

a). Es ui1a actividad hu.~ana, puesto que consiste en -

la intervención transitoria en el -proceso de personas que deben 

realizar ciertos actos para rendir posteriorr.iente un concepto o 

dic:;;ámen; 

b). Es una actividad procesal, porque debe ocurrir en 

el curso de un 9roceso o en diligencias procesales previas o po~ 

teriores y complementarias, sin embargo éstas Últimas son conceE 

tos similares que se solicitan y emiten extrajudicialmente, no -

son jurídicamente 9eritaciones, porque son consideradas simples

consul tas técnicas sobre la materia que verse la r,eri taci6n; de 

la misma manera como suele solicitarse conceptos juri"dicos a ab.Q.. 

gados y profesores, sobre cuestiones o_ue va a ser o son materia 

de litigios judiciales, en la actualidad es frecuente tar,1bi~én -

q_ue se recurra a expertos para que emiten su opini6n técnica, -

científica o artística aoore hechos que e:ügen esos conocimien-

tos especializados y o_ue pueaen influir de suerte er. ?rocesos ci 

viles, cocerciales, laborales, penales, etc. Se tratá de éictár.1.§. 

nes rendidos sin intervención de un funcior;ario j 11dicial, fuera 

del 9roceso y de d.iligencia judicial previa, mediante encargo --

9ri vado de la persona interesada y por e:x.é;erto esco,zido por ésta. 

Por tanto el valor jurídico que adquieran estas investigaciones 

son de rúeras ;.resunciones sim_:Jles o testirr.onio técnico extrajud1_ 

cial con la salvedad de oer ratificado, con las forma.lidades lera 

les del testimonio judicial, !·ara que en cuyo caso adquiera el -

valor de testimonio técnico. 
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Sobre el :;¡articular, he.ce co1:;e::ta:rio Virota·, diciendo: 

" • • • el peritaje e:ztraprocesal puede servir para que el juez 

se convenza de la necesidad de practicar oficiosamente en el pr.o. 

ceso una peritación, aunque po se le haya sclici tae.o JOr las pa_E 

tes. 11 (8l) 

Entiéndase por testiuonio técnico para lo::, efectos pr¡J

sentes; la e:q1osici6n de conceptos :ersor.ales, basados en ceduc

ciones so"ore lo :iercibido, q_ue son el resultado e.e sus cs:,eciale1o 

conocimientos sobre la materia. 

c). Es una actividad de personas es,:eciaL"Ilente califiC§ 

das, en razón de su técnic·a, ciencia o c.isciplina; es decir de -

su ex:periancia (pericia) en materias que no son conocidas por un 

nivel cultural coffiún de las gentes; 

el). Exige un encargo judicial previa, ~,orque no se conci 

be la peritación espanté.nea, en lo cual se diferencia del testim.Q. 

nio y de la con:fesión ( si· un experto se presenta espont@neamente 

ante el juez c_ue conoce de un proceso y ec.0.te cieclaraciones téc

nicas, científicas o artísticas sobre los hechos qv.e se inves·ti

gan, existirá un testimonio técnico y no una peritación; 

e). Debe versar sobre hechos y no sobre cuestiones jur.f 

dicas, ni sobre exposicioneo abstractas que no incidan en la ve

ri:i:'icación, valoraci6n técnica o la interpretación de los hechos 

c,el proceso, de lo contrario el es::ecialista .rntaría cor,trovertl 

tndo su tarea principal, atareando cam~os a,ue no son de su conp~ 

tencia, cuya consecuencia rec.unélarí2 no únicamente en la invali

eez cel ;eritaje sino ta.r:oién en la nulidad cel procedimiento; 

--·--. -- - - -- ·--- --------------------
81.- Citado por IJE'JIS ECI'll\1-IDIA/ríi:IWA.NDO, Op. Cit., pág. 358 T. II 
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f). Los hechos controver-tio.os en el proceso üeben ser 

es~rnciales, en raz61: ce sus co::ldicione_s técrücas, artísticas c -

científicas, es fecir, cuya verLficaci6n, valcrc.ción o interpre

tación no sea ,asible lograrse con los conocioientos orc.inarios 

de oersonas r:wd.ianamente cultas y de jueces et.ya ~-,reparación es

iundaaentaluente jurídica; 

g). Es u.na éieclaración o.e ciencia, porque el _perito 

expone lo que sabe :por percepción y por éieducción o inducción, 

de los hechos sobre los cuales versa su 6.ictá:;..en, sin ::,retender 

nin.:,c-Ún efecto jurídico concreto. con. sú exposiéi6n; siij.o ilustrar 

y hacer asequible lo que escapa a.l entenclimiento del juzgador, 

además el punto de a:;-ioyo del ::,eritaje rac.ica en una presunción 

concreta, para el caso parcicular; de que el perito es sincero 

veraz y posiblemente acertado, cuando es una ,:ersona honesta, º-ª 
:paz, experta en la materia ele que ±'or:na narte el hecho sobre el

cual dictamina, que además ha estudia.o.o cuidaüosa:::ente el ,robl~ 

ma sometido a su consideración, ha realizado sus percepciones de 

los hechos o del material ::_:irobatorio d.el r,roceso con eficiencia 

y ha emitido su concepto sobre tales percepciones y las deducciQ 

nes q_ue de ellas se concluyan, gracias a las reglas técnicas, -

científicas o artísticas de la exDeriencia que co,1cce y a;:ilica 

~Jara esos fines, en forma explicada, r.iotiva --;;· convincente; y 

h). Constituye un medio de prueba, 9or que entendiendo 

detenidam.ente lo que se debe co:;_siderar por ::ec1io de prJ.eba, se

gún opinión autorizad.a sobre la ::,atería juríC::.ica, 11 es el modo o 

acto por medio del cual se lleva el conocimiento \terdaderdt de un 

obj eto 11 (82), ahora bien; en el Drocesc se :1resentan los hechos, 

per::;onas u ooje"tos, :::.:ás sin embargo, éstos a:,:,arecen en forma in

cODélrer1sible tl entendimiem;o co::1ún del juez, a c;.uien en p;rimer

término urce conocer las caracter{sticas aue encierran ac~uéllos-

2"2.- RI1!Z:1A SILVA :.-AI:UEL, Op. Cit., :,á¿. 191 
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l)Pra dete~·ni11ar su aCJTiisi6:n o recho.zo, co11. lo que se hace :ne cesa 

ria la partici3?aci6n de U..."l experto que doJ.1icie la técnica ciencia 

o arte, que estrechamente ligada al oojeto de la prueoa. El per!: 

to no se li::üta a verificar la eYistencia o i:1existencia de las 

caracter{sticas q__ e posee el objeto éle prueba, pues si su misión 

ahí terminara se ter,dr:i'.a po:r· aceptada la tesis de q_uienes niegan 

a la -"eritacHín el carácter de medio de prueba, ya ci_ue sería un 

mero auxiliar r)Or contribuir e, la COLJ.iplemente,ci6n de algiin medio 

de ~?ruel)a, llamado entonces "peri to percipiendi"; :iero el experto 

aplica también su pericia _?._j;ravés de reglas o métodos que son -

propios de su conoci~iento, con lo que llega a emitir concepto -

fundado, através de sus deducciones y ,1or ende, lleva el conoci--.. . 

r:iiento verdadero del o·ojeto al juzgado. Luego entonces la pericia 

puede por sí servir para llegar a conocer un objeto de prueba; en 

todo caso, sería siempre un medio de prueba. 

Para el .irofesor ñ"ivera Silva, existen tres :,¡artes -

en el peritaje, las cuales considera características propias del 

mismo siendo las siguientes: 

" l.- Hechos, éstos son la enunciación de los elatos -

que se presentan oscuros y sobre los cuales de

be versar el éi~~en;.!• 

'' 2.- Las consideracio:1es, Estas:·abarcan el estudio -

del objeto del )eritaje, con la técnica es:,eci-

al;y11 

11 3.- Las conclusiones, bienen a ser los da.tos obt,eni

dos con el estudio esyecial; los datos librados 

de aquello que los oscurel!e o mejor dicho, trae.~ 

cid.os a un lengi,;aje asequible a cualquier ',ersorm, 

En otras -,ialabras, l.o que estiman los ~eri·tos se 

oculta c.etras ce una realidad velada," (03) 

83.- HIVE.l~.A SILYA¡,iANUEL,- Op. Cit., Tll3€• 237 



- 106 -

Las oiJservaciones del proiesor 3tvera :)il·v·a rcs-:Jecto 

de las características del ,,eritaje que él les r:o:r:bra pronias -

bien podrÍa."l ase:najarse a los incisos e), f) y é) res:::ectivamen

te cle nuestro enunciado. 

6 .- La Pericia en el .Proc_eso, Pena;L Me~icano • __ La pericia en nuestro 

derecho ~rocesal penal positivo tiene lugar cuando a,arecen en el 

u.is.JO personas hechos u .objetos cuya calificación o exámen requi~ 

re de conocimientos especializad.os, a.si lo ;aa.,.ifiestan J.os artí

culos 96 y 162 del Código de Procedimientos l'enales vigente para 

el distrito Federal; asi como el artículo 220 del Código Federal 

tanbién ele procedi:üentos penales. 

SegÚn tesis jurispruéi.encial, la na·i;uraleza jurídica -

de los dict~menes de peri tos, 0 son ineras opinio:-.es de técnicos en 

alguna especialidad, orientadores del arbitrio judicial • • • • 11 

Corresponde ahora reni tirnos expresamente a nuestro 

derecho positivo ;?enal respecto de la nericia, en relación a: 

a). Los requisitos Dara ser perito.- Se ha reiterado 

que la persona seflalada a ejecutar la función de esclarecer o -

hacer asequible todo aquello ~ue no pueden entender los sujetos 

:procesales, debe de seir. es9ecial :9or los conof)imieritos que ésta 

°!]Osee, los cuales consistirán no Únicar;;ente en teoría, sino tam

bién en práctica, o en un técnica empirica, !Jara que de tal mane 

ra tenga acreditada su c~pacidad 9rofesional momo lo ordenan los 

artículos: 171 y 172 del Código del Distri'to ?eder2l, así co:no -

223 y 224 deJ. Código Federal, ~cbos ordena~ientos de ?rocedi~ie~ 

tos Penales, este requisito es funda;ce.!:rtal en esencia; pero en el 
haber del experto debe de existir capacidad juríc.ica, ,;ara que 

su tarea encomendada surta sus efectos pleI(a y legalmente y al -

::.'especto enunciaré lo que se~:ala la Ley Orgánica a.e la ?rocura

cluria General de la Re:;n~blica en su artículo 16 el cual est~blece: 
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"En la designaci6n del personal del hlinisterio PÚblico, de la -

P9lieíá:::Judicial y de los Servicios Periciales de la Procuradu-

r:l'.a se atenderá a las sié:,-u:tentes disposiciones, sin perjuicio de 

las normas complementarias contenidas en el reglamento de esta -

Ley o en los acuerdos internos que se expidan con fundamento en

la propia ley y en dicho reglamen-to: Para ser peri to oficial de 

la Procuraduría, es :preciso ser ciuc.aüano mexicano, 1Jor nacimiert 

to o ~..aturalizaci6n en pleno ejercicio de sus derechos, satisfa

cer el requisito mencionado en la fracción Il del mismo artículo 

JI acreditar que se ha observado buena conduc-!;a y no haber sido -

sentenciado ejecutoriadam~nte como responsable de delitos inten

<('!ionaJ.es o dolosos'' y tener títuJ.o legal.mente expedido y registr!); 

do por la autoridad competente o acreditar plenamente, en su caso 

los conocimientos técnicos, científicos o art:!stistcos cor1·espo,E; 

dientes a la disciplina que deba dictaminar." 

Agrega el artículo 17 de la citada ley Orgánica, que 

para ingresar o :pertenecer al servicio de la Institución, en --

cualquier categoría: 

n Los interesados deberán acreditar en su caso, los requisitos a 

que se refiere el artículo anterior y aprobar los exámenes de in 

greso y parltlcipsr en J.os concursos de oposicid'n o de méi'i tos a 

los que se convoque. Los servidores de la Institución están obli 

gadds a seguir los cursos que se establescan para su mejoramien

to :profésional." (84) 

Ira Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia 

del Distrito Federal, en S'..c artículo 14 establece: " En la desi.fi. 

naci6n éi.el personal del Idnist erio p/blico, de la Policía Judic! 

al y de los Servicios Periciales de la Procuraduría, se atenderá 

a las siguientes dis:posic~~~~.!~ . ..!.!.~!'.::~:.:~.'"~-
84.= Pu.blioada en el Diario Oficial de la lederación el día 12 de 

diciembre de 198.3, entrando en vigor a los 90 días de su pú.-
1?licaci6n que abroga a la Ley ele la :Procuraduría General de 
la .iie:gúolica, del 27 de diciembre de 1974, pub. 'el 30-XII-14 
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plentarias contenidas en el heglamento de esta Ley o en los acueE 

dos internos que se expidan con fundamento en la propia Ley_ y en 

dicho reglamento. Para ser perito oficial de la ?rocuraduría es 

necesario ser mexicano T,,Or nacimiento o por naturalización, en -

pleno ejercicio de sus dereqhos, satisafacer el requisito ~encio 

nado en la fracción II · del mismo artículo, mismo que indica: " -

Acreditar que se ha observa.do buena conducta y no haber sido sen 

tenciado ejecutoriamente como res::_:¡onsar,le de oel.ito doloso; y t~ 

ner titulo legalmente ex:pec.ido y registrado en la :0irecci6n Ge

neral. de Profesiones de la Secretaria de Educación Púb:_ica, rel-ª 

tivo a la especialidad sobre la que dictar1inará, xediante el ceE 

tificado que expida el Instituto Nacional de Ciencias Penales. -

Si se trata de actividades o profesiones r-o reglamentadas en la 

Ley o no impartidas por el Instituto citado, se comprobarán los

conocimientos, por cualquier medio, :pero deberán contar con una 

práctiua mínima de tres ailos." (85) 

La Ley Orgánica de los Tribunales de Justicia del 

Fuero Común del Distrito Federal, señala en su título no"0eno 

" Los auxiliares de la adninistraci6n- de justicia, Ca:9ítulo V, -

artículo 163 - para ser perito se requiere: ser ci~ladano mexica 

no, tener buenos antecedentes de moralidad y co~oci~iento en la 

cier..cia o arte sobre la que haya de versar el peritaje.·• El ar

tículo siguiente del ordenamiento invocado sei:ala~ '' Los peritat 

jes que deban versar sobre materias relativas a profesiones, de

berán encomendarse a -personas autorizadas con título. Sino fuere 

posible enco~trarlas en la localidad de que se trate o las que -

hubiere estuv-ieren impedidas ·oara. ejercer -~-<?_argo• :;;odrá designarse 

G5.- PUhlicada en el Diario Oficial de la t!Pderaci6n el 12 da d.:!:_ 
ciemore de 198 3, entrando e1, vigor a los 90 cías de su publ_:h 
ca.ci6n, o_ue abroga a la Ley Orgánica o.e la ~rocurac_t;.r:l'.a .::-raJ.. 
de Justicia e.el IJ._7., del lo. de Dic. de 1977 :puo, el 15-XII-77 
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prácticos en la materia sobre la que vaya a versar dicho ----···-

peritaje." (86) 

El artículo 167 del mismo ordenamiento, nos dice: " En 

asuntos civj.les el Tribunal .Juperior :forP-Iará anualmente, en el -

mes de enero, una lista de las diversas J;Jersonas que pueclan ~je_E 

cer las fu.~ciones de que se trata según las diversas ra.~a.s de -

los conocimientos humanos •• ·" Aquí los peritos son reconoci-

ci.os y autorizados por el i'ribunal, así como los peri tos oficia-

les de la Procuraduría de Justicia, 

:ü>s requisitos para poder ser médico legista son illás 
, 

amplios y rigurosos en virtud de su importancia e interes nrofe4 

sional, sin oenosprecia.:B desde luego el resto de las peritaciones 

tales requisitos los señala el artículo 175 de la .Ley Orgánica de 

los Tribunales de Justicia del Fuero Común del Distrito Federal, 

siendo los sigu;ientesi 

" l,- Tener veinticinco a:1os cum!)lidos de edad; 

11 2.- Poseer título de médico ciXi!jano registrado ante 

la Dirección General de Profesiones y la 3ecret~ 

ria de Salud; 

" 3.- Tener tres afios ininter:r'l.Ullpidos de ejercicio pr.2_ 

fesio.cal; 

"4.- Acreditar a.."ltecedentes científicos, labores docen 

tes o dedicación Jrofesional que demuestre idone! 

dad en la materia y haber cursado estudios de es 

yecializaci6n en esa disciplina, exhibiendo en -

su caeo docunento que lo justifique; y 

11 5 .- Ser de notoria buena conducta." (8rl,) 

86.- Publicado en el Diario Oficial de la federación el 29 de ene 
ro de 1969, que abroga la Ley Orgánica de los Tribunales de 
Justicia del ~uero común del Distrito Federal. 

87.- Ley Urgánica de 1,os ~ribu.~ales de Justicia del fftlero común 
del Distrito ~'ederal, Op. Cit., p~. 2::9. 
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Como puede apreciru·se debe ser tal la . , yreyarv_c1on e.el 

médico legista, que no puede caber la menor duda en la desi~na-

ción de tales especialistas; ta..-1to humana como :profesional por -

su amplitud de res:9on.sabilidaci. q_ue adquieren en la participación 

de diferentes áreas y aspectps, tanto en la clasificación de le

siones como juicios de ·interdicción, en la deterr~inacíón de ~as 

causas de muerte, en problemas gineco-obstétricos, en determinar 

el porcentaje da incapacidad o pérdida de la fu..YJ.ci6n de un órga

no, determinar el grado de aHeraci6n mental, etcétera. 

b) Deberes, Obligaciones y ~esponsabilidades de los Peritos.- Una 

vez hecha la designación ( por el juez, el fur.cionario que ~ractt 

que la diligencia o las partes: Arts. 164 y 180 del C.P.P.D.:.'. y 

222-225 del C.P.P.P.) y aceptado el cargo de p~rito, con exeepció:l-1 

r" 1 a.e los oficiales, deberá" 0.e presentarse ante el juez o funci~ 

nario que practique la diligencia para que les tome la protesta

legal; ~ero en casos urgentes, la harán al ]roducir o ratificar 

el dictámen;así también los ~eritcs deberán emitir su dictémen -

por escrito y lo ratificarán en diligencia es:9ecial, en el caso 

de que sean objetados de f'alseéi.ad, o el jues lo estil:ie necesario 

( Art. 177 del C.P.P.D.F.) El C6digo Fede~al de Procedimientos

PenaJ.es, por su :parte, determina en su artículo 235 que: 11 Los p~ 

ritos emitirán su dictinen por escrito y lo ratificarán en dili

gencia especial. Los peritos oficiales no necesitará.~ ratificar

sus dictámenes, sino cuando el fur.ciopa.rio que :practique las dili 

gencias lo estime necesario.,. Los peri·tos deberé..n de asistir a -

las diligencias que el juez o el funcionario que :9ractique la di 

ligencia crean convenientes Arts. 132 del G.?.P.D.F. y 238 del 

~ff.P.P.); "l;¡ienen el deber de rendir su dicti~en en el plazo que 

les hubiere seri.alado :para ello la autoridad; sino lo rínaieren -
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se los apremia:rá :p.;u•a que lo hs.g:;m, ~r si aúri QSi no lo hecie:ren 

serán pu.estos e disposición del !l!.inis·terio Publico, par~ que es··· 

te los consigne por 01 t:'.elito f;,.,, desobediencia a la autoridad 

(.L.~s4 169 del C.PoP.D.F. y 228 del ~JF.P.P. y 178 del Código P~ 

11.al del Dist:ri"'oo J.~ederal); ~ienen obligación. te.rnbié11 de ?rac·tica:i· 

personalmen·te las operaciones necesa:rias para su dictómen (. Arts. 

175 d®l ü.P.P.D.F. y 234 del C.F.P.P., con la salvedad que en é,e 

·te vJ. timo en su frase finala dice: 11 0:piniÓn" y en el dol D.F. dio e: 

tidictá'men") ; están. obligados a& o1n·a:r y conce3:rt;ua;i;· con leal·tad 

for~a clara y :precisa; guaré.ar el secreto profesion..':tl, cuando e1 

caso lo requiera. 

So1n·e las resposabilidadea del. :pe:r·ito, é'st&i están ª.!a 

jetas a imposiciones disciplinarias, tanto penal como ~ivilmente, 

:r en S'l.l oaso sanción o su.jeci6n a :proceso por r1;;i11cidir en el i,!! 

cumplimiento d.el dfu:1empefio clé su. cargo, sin caUB@;S legaJ.meixte 

iwreditadae. 

1'ena1mente es responsable el per-i·tc de su dolo, es d._! 

cir, cuando af'i:rrua o niega falsamente hechos, circunstancias o ca, 

lidades u oculta hechos o circunstancias <1u.e harían modificar si:m 

conclusiones (:nrticencia dolosa) 11 o dice haber ve:l'ificadÓ deter

minados experimentos sin que ésto sea cie~to, o afii'ma una con~ 

olusi6n sin· tene:t' cwr~;;eza de ella ( exis·te entonces 'lil cleber de 

no conceptua:r) , o a.a un concepto contrs,rio a la realidad por in-

"';,ert;~ o se1rtimieirtoa de amistad, comp:t?omi_ao o ei\~is·l;adg Tales -

actos cons'Gituyen c1eli'i;os y precisH,mente el requisito de juramen 

to tiene como uno de sus fines el exigir esa responsabilidad pe

nal por per;ju5;tllg.o o falso dictá'men y por soborno si es el caso -

así lo expresan los a:r-ticulos: 247 fracc:i.ó:u III, e.el Código l?enál:!. 

del l)ist:r:I. to FEderal y 157 fracción IlI-IV y 158 del Código de -
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Procedimientos ~enales para el Estado de ~éxico. 

La responsabilidad :procesal .discip1.ina:rla del perito 

tiene varias modalidades: " s.) su reemplazo, por no compa:rece:r -

a posesionarse o no asumir el cargo oportu,'Wlllente y :por. no rendir 

el cictámen en el término qu@ se le señale; b) m.ult@.s pecu.niariaw 

en los mismos casos que debe ser sucesivas y élevadas para que -

rasulte!l eficaces, y que puedan aoumu..1.arse a la conducción forz,2. 

sayal reemplazo; e) pérdida o disminución de sus honorarios, 

cuando el. dj,ctámen resulta :l.neficaz o nulo :por vicios de forma 

o defec·tos de fondo imputa-oles al :perito; d} inhabilitación para 

desempefiw funciones de :;;erito y supresión :5-e su nombre en las -

listas oficiales, en los casos de dolo, culpa grave en el ejerc! 

cio del cargo y de renuncia reite2·ada a desempeñar el cargo, que 

:pued.e a.<nllmllarse a laa im;ütas y a 1.a pérdida de 1os honorarios." (88) 

Cobra gran importancia. el toma de la responsabilidad 

civil del perito, por los daños y ::;,erjuioios que ocaeione,:;;a las 

parttes con su dolo o su cul.pa en el desempeño de2 cargo encomeQ 

dado, a.demás de las multas que se le j.mpongan. En. la culna se in 
~ -

cluye el retardo injustificado. Esta respónsa:bilide.d se fu.ndame!! 

ta en los principios generales en materia contractual ( cuando -

el per:l:to es designado por una de las partes y res!)aoto a ésta)

º extracontractuaJ. ( cuando es designado 9or el juez o respecto 

a la parte dist:tn:ta de quien lo nombro) y por consiguiente, no -

ha.ce fal'i;a norma J.egal que la consagre paTa. hacerla efec·tiva ju

dicialmente, en proceso separado; sin embargo, es muy convenien 

te que la ley procesal la establezca y que autorice al ;juez de 

la misma causa para imponer J_a condena, de oficio o a ?etioi6n de 

parte interes~da, y para reguj¡.ar el monto de la inde;-nnización, en 

el mis:::io proceso, mediante un procedimiento inc~~~ o sumario! 

88.- DEVIS 30HA!IDIAJIBRriANDO, Op. Oit., pág. 369. 
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Es indudable que el peri to incurre en culpa cuando no 

_::one en ccmoci'.'1iento del juez ci..:.esti·:nies qua aq"J.él sa:Je :.ua son. 

i.ndis_penR3.oles para verificar la verdad, J_a omisión voluntaria -

de una investigación q_·:1.e el ~Jeri to sabe o debe saber que es nec~ 

saria 9ara no !ffonunciar un dictá'nen viciado o e~uivocado, el C-ª, 

llar su :iro::_Jia inex_?eriencia o la existencia de causas de inc~:9-ª 

cidad, incom·9atibilidad o recusación, cuyas cor,~ecuencias traen 

aparejadas la _imposición al _:;eri to de res:..,o~'lder· e indeonizar por 

los ~erjuicios causados, además de las sanciones disciplinarias 

que autorice la ley. 

Desde el as-;1ecto legal, tenemos q_ue confor:ne al C6dig> 

Penal. par.a el Distrito Federal, en su :;::!:tulo Déci:::o jrrimero, 11 D.§. 

li tos cometidos contra la administración de Justicia•', Ca:9Ítulo 

I, 11 Delitos cometidos por los .:iervidores fub_J.icos": 

"1,.rt. 225,- ;• Son delitos cont:rá: .la administración de Justicia -

cometidos por servidores ~Üblicos }os siguientes: fracc. VIII. -

Retardar o entorpecer ma.liciosamente o por negligencia la admini2 
tración de justicia. A quien cocieta los delitos previstos en las 

fracciones I, 1,r1, VIII, se les imponürá :9ena de prisión de uno 

a seis afios y de cien a trecientos 9Ías2:rralta. 

En todos los delitos previstos en este capítulo, además 

de ::.a pena de prisi6n corres:,;iondiente, ''el agente-será privado de 

stt cargo e inhabilitado para el desempeño de uno nuevo, por el -

lapso de uno a diez aiios." 

Por su :.,arte la I,ey Orgánica de los TribunaJ.es de Jus 

ticia del Fuero común del Distrit~ Federal, en su artículo 186 -

establece:" Los médicos dependientes de la Direcci6n de Servicios 

Uédicos del ~epartamento ael ~istrito ?~deral, adscritos a las -

Delegaciones Políticas, serán auxiliares de las autoricie.des jud;i,. 

ciales y de los iigentes Investigadores del Ministerio ~blico, -

en sus funciones médicó-forenses, y tendrán la oblig~ci6n de res 
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ponder de los infonaes que se les soliciten los tribunales, con 

referencia a los casos en que oficialme.nte h1;.bieren intervcnido..

En iguales t~rminos quedarán obligados los nédicos adscritos a~ 

los hos!)itales públicos y a las cárceles y der:1ás lugares de re-

alusión. ~.\rt. 187 .- son oblil!'::aoiones de los mt'clicos adscritos a 

las delegaciones de políciai 

r. Proceder de ir>.:nediato al reconocimiento Jl curación de los he

ridos que se reciban en la sección ~édica que esté a su cargo; 

II. Asistir a l,3.s diligencias de fé c:e cadáver y a todas las de

más que sea necesario o conveniente para la eficacia de las 

investigaciones; 

III. Redactar el informe médioo forense relacionado con la inves 

tigaci6n y expedir los certificados que sean necesarios pa

ra la com!)robaci6n del delito; 

IV. Recoger y entregar los objetos y las sustancias que riuedan -

servir para el esclarecimiento del hecho que se investigue e 

indicar las precauciones ~on que deben ser guardad.os o remi

tir a ~uien corresponda; 

V. Hacer en el certificado de lesiones la descri:poi6n y clasifi ... 

cación leeal provisional o definitiva de las mismas; 

VI. Describir exactamente en los certificados ele lesionen, laio-

modii'icaciones que hubiere, siendo necesario hacer en ellas 

con motivo de su tratamiento; y 

'l!l. Las demás que les corresponda con:i:'or:r:e a la Ley y !'..~glai:1ento s. 

·• Art. 188.- Son obligaciones de los méc1icon de hospitales pÚbl.:!f 

cosi 

J:. Reconocer a .ios lesionados o enfermos que se reciban eh el es 

'Gablecimiento y encargarse de sv. curación, e;.:pidiendo sin de

mora, cuando proceda, los certificados xJdico forenses corres 

pendientes; 

II. Hacer en el certificado de lesiones, la descripci6n y clasi-
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ficaci6n legal provisional o defi:ü tiva de las :llismas; 

III. Practicar la. auto:psia de los lesior:.2.0.os que fcllezcan en el 

hospital y se encuentren a üiSIJOsición del í,;irüsterio PÚbl! 

co o de autoridades jt!diciales ~' extender el dictá.nen res-

pectivo, ex:9reBando con 1:n:actitud. la Cic-Usa d.e la muerte y 

los demás datoo que sean útiles :para .la investigación; 

IV. :Prestar los primeros auxilios y e:x~'ec.ir los certificados 

correspondientes en todo caso de lesiones o ce otros delitos 

que ocurra.'1, c¡_v.e requiera.'1 la inte:i:'venci6n c.r; I-eritos ;-r,éc.ico 

forenses¡ y 

\f. :.a.:s de¡r.ás que señalen la.s Leyes y E.eglamentos º n 

" 1-:t~. 1:g" -- Los médicos de cé!rcelss -:.i- C.e:;,,ás 11..1{:-arEc de reclt:si6n 

a.eberár.: asistir a los presos enfermos ~- expedir los certifica.e.os 

que correspondan. Igual.:nente _ restarán los prii~1eros av..::ilioo on·-

los casos de lesiones y de otros delitos q~e ocurrieren dentro de 

la prisi6n y q_ue rec~uieran la intex-vención nédico forense; se i_E. 

terve2:crá en cual.quier diligencia judicial que allí se practique 

cuando para ello fueren reqt.·,eri6.os por el l.:inisterio :.-·iVclico o ---

:por loE Tribunales. 

~~especto de los peri tos químicos { auxiliar técnico -

del ;.;;ervicio Itédico Forense), adeJ',ás de los requisitos y obliga-'3. 

e.iones sefíalados en el artículo l 77 del :nismo ordenamiento, es -

necesario q_ue en ocae;i.ones ::iresencien las &.uto::,sias en los casos 

en que tengan que emH;i:r dict~.m.en sobre ul¿-ún punto relacionado

con su especialidad;asistir al laboratorio cuando J.o requieran -

los ·_,ribunales y como en 'rndos los peritajes ext;ende:r los dicts,

mes correspondientes a la mayor breveoad." (89) 

De la transcri,JSi6n de lar; líneas precec.entes notaremos 

la trascedental importancia que tiene el conte1üdo del e.rt:l'.culo-

89.- Ley Orgánica de los Tritunales de Justicia del ?uero Común 
del Distrito ,..•ece:ral, 0·9. Cit., 9á[;. 294 
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178 del C6digo Penal :;:iara el J)istrito Ftl'deral, re::i:-iecto de la 

res··Jo.:.sabilidad que contraen los peri tos en relación al desel!l~Je-

fio tle su cargo, sean oíiciales o ne, y el cual ordena lo siguie~ 

te: ·, Al que sin causa legí·tima, rehusDre prestar un servicio de 

inte:res pÚblico·..a que la ley' le obligue, o desobedeciere un r:ian

dato le¿:Ctimo de la autoridad, se le aplicarán de c;_uince días a 

un afio de prisi6n y· uulta de diez a cien pesos."; así también el 

artículo 33 del C.P.P.D.F. seiiala las nedidaa de apremio que :::iu.a 

de utilizar la au'toridad para hacer efectivas sus reDoluciones, 

siendo las siguientes: 

r. Multa por el equivalente a entre uno y treinta días de sailario 

oinimo vigente en el morn.ento y lug2.r en que se realizó la con 

c.ucta que rnotiv6 el r.iedio de apremio, Tratá..-:dose ele jornalerocs 

obreros y trabajadores la multa no deberá exceél.er de un día -

de salario y tratándose de trabajadores no asalariados el éie 

un día de ingresos; 

II. Arresto hasta de treinta y seis horas. 

Si fuere insuficiente el a.OJremio, se procederá contra el rerielde 

por el delito de desobediencia. • • • " 

Además de la res~onsabilidad. :::ienal y civil e:-1 c:ue nu.9. 

den incurrir los peritos, por nee;liger:cia 7 Íalta de cuidado o <'-e.§_ 

interés en el dese.:..,peYio de su encargo, incurren en respdmsabili

dad ofiüial, pudiendo aplicarse la Ley de hespom.:a'billdac,es de -

?v..ncionarios y Servidores :Públicos, -;;orque hay que te:1er :;iresen

t e que el peri to es un ser1ié.or !.JÚblico. 

e) Dere<lli.os o.el ;i:eri to. :Poc:.r:í'.amos c.ecir que no toco es gris u os 

curo :,ara el perito e:1 el tiesem'!)e.:':o úe sus funciones, :)Orque si

bien es cierto que el perito ac'.oL:iere un aJ.to Índice de res'[)ons~ 

oilidad en su trabajo uebiio a 1a importancia que se deduce del-· 
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mismo, ya que de ello depende la eficaz integración ae los me--

dios probatorios o c.esetiaatorios, :r,iara. que el juzgador pueda -

condenar al responsable de un delito, o en su caso absolver al -

· inocente que se le imputa e.lgÚn cargo; también lo es que al peri 

to se le deben de adjudicar atrümtos, por los esfuerzos z·ea..liz-ª 

dos en la aplicación de· sus es"~uc.ios; prácticas o conocimientos, 

encaminados a sa~vaguardar, contribuir directa;nente con el juez, 

e indirectamente con la sociedad a evitar la 0.elincuencia, y en 

última instancia ayudar a salvar la reputación, ho:1or o ~restigio 

de las -,_Jersonas q_ue se ven involucradas en juicios de carácter E} 

aal. dás estos aLrio;;.tos son de indole cívicos o norales (aostrag_ 

"~es),· siento necesario ade:nás que el perito cuente con eEt{mulos 

en conreto, para que sepa que cuenta con gara.ntias a su :i:'avcr. --

Fundq;nentalmente son dos las cla;;eo te d.ereches que le 

asisten al perito siendo: 1.- El derecho patrimonial a que se le 

suministre el dinero para los gastos y a recibir u.na rei:.unen,.ción 
,, 

·por su traoajo ( no siendo oficiales), ya que éstos co·nra....-1 honor.§: 

ríos del sueldo del erario, como lo seüalan los artículos 180 r1i 
rrafo tercero, del c.P.P.D.F. y 226 del G.F.?.P., aDÍ como 235 

del Código e.e Proc eé.imientos :Penales 9ara el Estado éle ;;iéxico, -

aunque la norr,a legal no es'ca~ulece determinación sobre de quién·· 

debe recaer o solventar los gastos y honorB.!'iOs de los peritos -

no oficiales, tod.e::ios decir que ese pago le corres:;:ionde, 1Jor lo 

general, al ~stado, es,ecial!;!ente si la prueba es d.ecretada de -

oficio por el juez, el funcionario que :i_Jractique la~diliger;cias 

o a instancia o.el í,i'.inisterio p1.í.blico, pero si la solicita la pa.;r 

te interesada entonces correra a cargo e.e ésita el pago, salvo 

que la misCTa ~··ersona se encuentre en tu: est:~a.o c:o i!!aolve:.'"lcia. 
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Ji el juez co:1.sidera que la ::,eri taci6n es útil :;ara la investiga-

ci6n porque entonces el EstaC:io r.e·oe ele e.tender ese c;asto. :31 pá-
rraIO tercero de2. ar·~-..i:_::fc~lo 180 O.ice: n los honorarios -

se cuorira.'1 segÚn lo que se ::ie.gue ;}Or costunb:re en los estableci 

mientos :9:::rtiClüares de que ¡;e tra·te, a los emyleados ·.erma..'1en-·-

t es de .~os 1r.ismos, teiüendo en cuen.:;a el tiempo que loe :;eritos·

debiere\n ocupar en. el üesempeño de su comisiónlf; 2. - Libertad 

facultad o autonomía r~ara la inves1,ig¡,,ción y derecho a que se , e 

faci~iten los medios adecuados para realizarla. cono oboerva Flo 

rian, 11 el ::;erito tiene el derecho de li'rierts.d en .::.a investigación 

. ··' cientí.i:·ica, dentro de los l:i'.nütes de las instrucciones inpar

tidas por el juez 0.1..,e deben rec.ucirse a detenninar el objeto de 

la peritacimn, sin L1tervenir en los métodos, e:;;tudios, investi

gaciones y experimentos que oeban realizarse para llegar a un -

d.ictámen preciso y seguro. n (90), o bién coz:ao lo opina Rugo A.lsi 

na, " Los peritos suplen con sus conocimientos ·técnicos la ialta 

de aptitudes del juez para constatar o apreciar un hecno, resul

ta su:perfluo consignar que aquéllos conservan absoluta independe_!l: 

cia en la elecció~ de los ~edios que han de utilizar para llenar 

su cometido y para dirección de las o-peraciones.· 11 (91), agrega -

el citado autor que; 11 podrán las partes disentir con esos proc2_ 

dimientos, pe~o eso no les autoriza a intervenir en las diligen

cias ni menos a fornula..1' indicaciones; la Ley ha establecido la 

oportunidad en que aquellas é!.eben impugnarlas, y reserva para el 

juez la facultad de apreciar su ;aérito probatorio, teniendo en -

cuenta precisamente todas esas circunstancias." La naturaleza 

misma de la peritación excluye toda intro:aisión a.·.las activic.ades 

~.1 l'ieri to 1, puesto que s6lo éJ. puede saber_ cuando se cor..sidera -

90.- ~IJJRIAN EUGENIO, Op, Cit., -pág. 220, 

91.- ALCii1A HUGO, Op, Cit., pág. 512 
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satisfecho de su investige.ción y cua,!ldo !:;.a llegado a la certeza 

indispensable Iiara emitir su dicté..:nenc. 

El perito cuenta t8d'llbién con el derecho a exigir que 

se S1J.:ninistr,:;n los medios indi::r9erwables para su investig:2-ción, 

por eJ,emplo, que se le ent;regnen las cosas muebles que debe exa ... 

::ninár, o se le permita el exámen corporal de las personas eobre 

cu~ra salud o ir_ca!)acidad ,lebe dictarninar, o se le facilite la -

entrada al inmueble objeto de su estudio y de las demás facilida 

,: es para su inspección. 

d) Designacidn de peritos.- :&::iste en la doctrina debate, acerca 

de la designación y nfu:ero d~r,eritos 'c)ara el desarrollo de u.cti~ 

dades periciales en situaciones controvertidas en el proceso y -

en respuesta a estas cuestiones indic&.remos que hay la posibilidad 

en la alter.nativa de dos soluciones, dadas por dos mé'todo1Lde ex 

tremes opuestos: el procedimiento de libertad y el de la design~ 

ci6n de entre los nor:1bres contenidos en las listas oficialmente 

autorizadas. 

Desde el punto de vista racional y de los fines del -

proceso parece preferible el segundo procedimiento por las razo

nes que a continuación se expondrán. Por lo pronto, diremoa que~ 

nuestro derecho posit;ivo vigente se admiten ambas alternativas -

como se desprende ele la inter'yre-taci6n de los artículos 163, 164 

y 170 o.el c.P.P.D.:?. y 221, ::-22 y 236 del C.?.P.P., así co::no 231 

244 del CP.P.para eJ_ Esta,do de :,íéxico: quienes tienen posi'oilidad 

de nombrar peritos pueden hacer recaer la elección en cualquier 

persona que se repute id6nea por ,)oseer capacidad ttfonica y jur.f 

dica, aunque la Ley con 'buen acuerdo dice que see. :preferido el -

;-2rito calificado de especialista de ac1;cerdo al articulo 167 de-

la Ley Crt&"'lica fe loE Tribu.nales de LT1.-::;ticia Cel Fu.ero cor-1Ú:"l tel 

Distrito Federalº 
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Ahora bié.n, para que una persona 26.quier2. J.a calidad 

procesal de perito, se requiere por lo general eles :::.·equj.sitos: 

la designación y la posesión :previo el jurnn1c:nto C.o rigorD Sin 

e1:1bargo los peri tos oficiales especializac.":os que tienen ese carác 

ter no necesi ta.11 posesiona.rf;e 6.el cargo üe é,eritos, nara cac1a C.§: 

so ni :)restan juramentos ( Art. 168 del C.P.P.:.::.F. y 227 del c.P. 

P.P., así como 237 del C.P.P. 1Jara el Es-tado de ?1:éxico). 

" La designaci6n de los :ierj_tos hecha por las partes 

se tra.c.uce en la ~1ráct;ica, en una c1eforrr.ación sustancial de la -

prueba, porque cada una ·,Jrocura escoger U.TJ.O de su co~'ianza, :,a

ra que actúe más C0:!10 ~.efensor :9arcial que cono auxiliar ün::-e.r--

cial del juez, de tal rr.e21era que se lleea a considerarlos 0020 -

una es:;,ecie é!.e :nand.a:tarios e.e qui.e::1 los :!c:-;i.i1é1.a, lo cual es una

abe:rración jurídica." (92) 

Es preferible entonces, la designación pcr el juez, 

en todos los casos, pero con la obligación de que elija de las 

listas previamente el1:boradas, por especializaciones, "bien sea -

I:1ediante sorteo o 9or su libre selección, :;ior .;:arantizar más ca

paciélad, idoneid.ad e imparcialidad en el es:_:,ecialista que e;ni ta 
, 

eJ. dictar:ien. 

1/iás sin embargo el legislac.or del CÓdi6 o de Procedi-

mientos Penales para el Distrito ?ederal, preveé esta situación 

y la subsana estableciendo en la 9s.rte final e.el artículo 164, -

diciendo z " qlle la opinión de los peri tos no ... brad·,s por las ·,Jar

tes no se s:lienderá para niDf;una diligencia o providencia a_ue se 

dictare durante la instrucción en J.a que el juez normará sus pr.2_ 

cedi;nientos :9or la opinión de los perj.tos nombrstlos por él." 



- 123 -

No sucede de igual forma en la Lecislaci6n Penal Proc!l 

sal del Estac.o de :México, ya c¡ue en está existe la posibilidad de 

atenuer la opinión de los peritos noobrados por las partes en las 

pri~&eras diligencias que se practiquen o en J.as providencias que 

se dicten en la. instrucción, así lo determina el artículo 236 -

del ordenaniento legal invocado. No hay que olvidar que la fún-

ción primordial del peri to es av.xiliB;:I' al juez en lo.,q_ue descon.2, 

ce y obstruye la verdad qtrn necesita para poder determinar, y en 

cambio el :perito nombrado por parte viene a constituir una espe

cie de representa.~te pericial y por ende surge la tendencia a la 

imparcialidad en el proceso. La opinión de los peritos designa

dos por parte es consic.erada la mayoria e.e las veces para z.et.bu.§_ 

tecer la convicción del juez con respecto al dictár.1en emitido -

por el peri to ofüüal. 

En cuanto al número de peri tos que deben de intervenir 

en el proceso en relación a la busqueda de la verdad ignorada par 

el juez, considero que se debe de ad.optar el sistema de la de:idíi 

naci6n de dos !Jeri tos iniciales y un tercero en caso ele desacue_E 

do, con dos salvedades: a) cuanúo la peritación vaya anexa a una 

inspección judicial, se debe designar a los tres inicialmente, -

para que el tercero asista tarJbién a la diligencia; b) cuando el 

valor del negocio o la importancia del ilícito penal sea eseaso

debe designarse un sÓlo perito. 

" Iñás vale U.."l buen perito que varios regulares," {93) 

e) Recusación de Peritos.- El perito propuesto a deponer en jui

cio, debe de poseer un acervo necesariamente indispensable de c2_ 

noci:nientos, tan.to téoricos com::i _¡Jráe~icé.ls, ¡Jara la eficacia de

su '0area, pero además debe de r:.crec.i t:n· idoneidad de imparciali

dad y capacidad jurídica, esto hace la necesidad de ~ue se esta

blezcan en los C6digos de Procedi~ientos illotivos de Im~edinentos 

93,- GORPHE ]RPJWOIS, Cp. Cit,, r,ág. 2b2, 
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y causas para su recusación. La recusaci6n debe de c:er onortun.a -

de lo co.:1trario la parte en d.esacuerdo .o inconforme, al mani.fes-

tar su silencio o no :9romover incidente se tiene como aceptación 

tácita la actüaci6n del perito y surtiran los efectos r,_::te rem.12.ten 

a.e la ~)oritaciór.:, así lo ;naniiíesta el artíci.;.lo 523 Jel ::: • .F.?.IJ • .?. 

que a la letra dice: 11 Toda recusación que no se interponga ~n --

tíerrrpo y forna ser~ e.ensc:1ac.a e.e ~ü2..no 

,c<'c"':::;.-;o. 11 ; cuando ·1as causas e.e recusación fueren sobrevinientes

podrá recusarse hasta el momento en que el :Perito presente su die 

táraen. 

En la solicitud de 1a parte y en la :?rovic:encia del jl!(H"' 

que decrete la peritación, se debe explicar los motivos ora -

zones por las cuales es objeta.da la interve:1ción del peri to. 

En caso de ser admitida la recusación, se procederá a 

reemplazar al perito o peritos recusados, en la foxma establecica 

para el nombra.11iento. Si fuere rechazada, todos los gastos del in 

cidentes serán a cargo del recusante, además ci.e amonestaciones 

por parte del juez, esta situación es o·ovia ya que si la parte o 

el defensor intentan hacer "chicanas" con el pro1)Ósi to a.e entor

pecer y retardar el proceso, ci.eben ser sancionados por el juez. 

f) Materia sobre la cual debe recaer la peritación.- Enfocado el 

problema desde el punto de vista n lato se1isu 11 , no existe lim.i ta 

ción en cu.a.."l·to a los hechos ma'~eriales, ( cosas u objetas, predios 

instrur:-,entos, huellas o rastros etcétera.), en el sentido de que 

cualquiera de ellos puede ser materia de una pericia así como la 

id.entidaü de :iersonas y sus condiciones físicas, mentales y psic2_ 

1"5gicas, las causas y efectos ( no jurÍc.i6os) de sus 8.ctos y con

di;.ctas. Es a.ecir, la peritación es por 11at-.;.raleza un medio con-

du..."1.cente para probar esa clase ele hechos y cir-cunste.ncias, cuali-
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e.ad es o valores; pero además se rerruiere que el h.echo objeto de-·

la peritación sea per·tinente, o sea que sea tax1gible, aoecuado ~'J.§: 

ra que su existencia ~oueda influir en la investigación del ex-;rnr

to y en la decisión del juez, de lo contrario su práctica resulta 

improcedente por su i:uposibilic.2.d física. 

En sentido es·cricto y con apego estrecho a la realidad, 

entendida ésta ( sin mezclar corrientes filosÓ.ficas) COI'.10 la re-

presentación real, ob~etiva y concreta de las personas, hechos u 

objetos que roo.ean al hombre en su l'.lundo exterior. Podemos decir 

que el objeto :::atería de la peritación puede versar o abarcar en 

tantas o cua."ltas materias que la leJr o reglamentos permitan. 

A modo de ilustración transcribiré algunas de las esp~ 

cialidades periciales, a.probade.s :9or el pleno del Tri1mnal $u;,er.!_. 

or de Justicia del Distrito Federal, -publicados en oiversos tble

tines Judiciales, cuya vigencia es actual: 

r-:o. 34 '.l.'raductores e intér:i;iretes en: 

Inglés, Alemán, Italiano, ~rRncés, Portusués, Hebreo, sueco, Hola~ 

Cés, Ruso, Latín, Catalán, Jápones, Arabe, Polaco, Ydich, FlaTien

co, Esneranto, Fx.r::ano, Bulgaro, S8rbocroato y :-~oruef:o: 

No. 35 Valuado res en arte u oficio q_u.e no requiere t:ftu 

lo para el ejercicio ue su función; 

I~o. 36 Comadores públicos títulados y auditores; 

No. 37 Especialistas: Calífrafos, grafóscopos, p·afólo-

gos, dactiloscopistas, grafoanalistas, grafocríoicos, é;rnfoquími

cos, cra.fopsicólogos, psicólogos, .9sico5ra:fólogos, ¿rafomet:da en 

cimentación y es·tructuras, en d2.1-:os de ec.ii"icios, e:-, construccio

..1.es, docuue:1tosco:pía g-emolOf:Ía, "'.]ale¿:;raiía, L1~enieros en. electró 

nica y toda clase ue maquinaria, en Crininalística, en rr,ateria de 

tránsito terrestre, consultor en _peritajes técnicos, control de -

calidad en procuc;yos y equino elec-;:;r6nico y electx·Ónica e;1 general, 
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en valuaci6n de ;r.aquinaria y equipo L1Gus-¡;rial, en incenú.io y ex

-plosi vos, en valuación üe eqtüpo de la 1né.ustria quí:nica y quí:ni

ca .faruacéu.tica y en e.ccidentes de tránsito terrestre, en economía 

en fonética, para de~i:'rar taquigrafía ( sistena -pig_:.an.), . , ' ing.1.es, 

espaiiol; 

Nó, 44 Valuadores en profesio~es o arte que requieren 

título para su ejercicio; 

No. 48, Ingenieros: Qu:Lnico, civil, en comun.icaciones

y electrónica, mecánico electricista, top,:Sgra:ro e hidrógrafo, q_uí 

mico industrial; 

No. 49 Arquitectos; 

No. 53 Listas de personas pro;uestas por los calegios 

y asociaciones de profesionistas: barra mexicana, cole~io de abo5~ 

cios como peri tos valuado res así como al"oaceas, depositarios inter 
I 

ventores, arbitros y síndicos. Asociación mexicana de abogados -

A.C., "como síndicos, valuaéiores en arte u oficio que no requiere 

título. Colegio ·de Ingenieros !Jiviles de 1,!éxico, en ramas rela--
. " 

cionac.as en esta :_;rofesi.Sn, Colegio I'·lacional de Qv.ímicos Faroace_!:!:; 

ticos UÍOlogos de Il!éxico, A. c., en especialidades de farmacia in

dustrial, respecto de análisis biofar:nacéuticos y ?~~acocinéticos 

Colegio Nacional de Ingenieros Químicos y Químicos A.C., en las -

especialidades: alimentos, ';)lasticul cura ( aplicaci6n de .,Jlá's·t;i-

cos en la agricultura), polímeros procesado de plé.sticos, biotec

nología y control de calidad de alimentos, aguas, desalasón, sep~ 

ración de productos químicos ingeniería de proceso, ingeniería de 
,I 

proceso en ~1etroleo y petroqu:i'.r:uca, investigaciÓcs y desarrollo TJe 

troquhüco ;l en la especialidad de cinética, quí.aica -s catálisis 

colegio de sociologos de íl.:éx.ico; 

No.60 Colegio de Corredores púr;licos cel Distrito Fea~ 

ral, A.C., coi-redores ó.e esta :9laza, en el ejercicio co:no r,eritos 

auxiliares de la a5.ministración de justicia. 
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Por lo q_ue respecta al servicio ,:1édico ::'orense cel Di.!!. 

tri to ... ;ederal, éste se encuentra re¿:ulado ·por J. :I:ri~otw1al superior 

de Justicia del Distrito Fec:enü y por la Ley 0ré:é .. nica de los ~'ri 
hunales ce Justicia del Juero Común del Distrito _i;'e,~eral, en sus 

artículós: 173, 173, y demás re;lativos, 

g) Desarrollo de la Prueba.·- en la ,repo.ración de la -

peritación áe pueden ces ·,render tres faees: la preparatoria, e1 -

exa.':len propiamente dicho y el dictá.men. La pri::,era co:.1!Jrende la 

si tuaci6n en que el peri to se c'oc1.;__;_Bnta o int e¡;ra los eleoentos -

que considera le sera:.-'l útiles para su práctica, así como asistir 

a las partes en ocalaiones con el :15in de solicitar in.f orr.ies sobre 

determinadas circun!c!tancias que considere el ex:;:ierto üiportantes 

y que, de no enterars·e podrían pasar inadvertidas, En esta 11ri::,era 

etapa de la actividad del perito la Ley le otorga la faculta.e. :1¡:-¡

ra tales efectos como se: desprend.e de la interpretación del artí

culo 175 del C.?.P.:;J.F. y 234 d.el c.F.P.P., así como el a~·t. 240 

del C6C:igo de pr·ocediiiiientos pena.Les del :;staa.o de i,íéxico, ya que 

tales enunciad.os legales autorizan que: 11 Los :)eri tos :;:,racticarár:1 

todas las operaciones y • .. 
• • J 

luc!'a ~1 :21.ec?lo ,':'J 8,"-isti::.' a las partes para obtener de.tos o infor 

nes que son necesarios para su estudio; en la se~unda fase es en 

donde el ex::_:,erto aplica su pericia directe.aente sobre el ob~ eto 

materia de la peritación encomende.da, en do!lde el perito en oca-

siones se ve precisado a la cola.bors.ci6n y participación ée ter-

ceros sea, recibiendo informes o utilizando asesor{a de osros ex

pertos, e:irplea..."ldo ayuúa:i.tes para las opere.ciones secu.nc.arias, 

siempre que las conclusiones las adopte perso:1alt.1ente·, con tase -

en su 1JTOlJio criterio, i:;or q_ue entonces S& tratará C:.e .fti11dsr,er:n;a,r 

l
. . ., . .,_é b' - - ' .,_ y exp 1car ueJor su L•.1C ca;:ien; en ca'll 10 no ::,uec.e Cie.tegar a u::1 .,e!'. 

cero el ex!:nen de los hechos o de las 1Jru.ebas ( se¡-_ún sea el cr.cso) 
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soore los cuales debe dictru:1i~ar, ni ancargar a o~ra persona la -

realización de las operaciones técnicas que fu.:1Car:1enten su .O.ictá-

men, ni limitarse a tra.-.,.scribir el concepto de otro, por qt,_e in-

cirriría en una causa de nulidad de su actuación y lo más impor-

tante faltaría a su ética pro:'esional; y :por último tenemos la ra 

se éiel dictánien que viene a ser un e:{tracto, un resumen él.e las 

conclusiones él.e toüos y cada uno de sus O?eraciones llegando a 

cuLvninar en ·!)U..~tos concretos que fu.nd21uentan y respalñan su opi--

r-ión técnica, científica o artística seg~~ sea el caso aaignado. 

En la primera y segunda fe.se de la preparación de la E3 

ri taci6n por es·tatuto legal autoriza al juez o :'t;_ncionario 0
0
ue 

practiQ.ue las diligencias poder intevenir, seg¡.'in lo establecen 

los artículos: 174 y 176 del c.P.P.D.F. y 232, 233 del C.?.P.P. , 

así como 339 ;í 2i.2 a.el Código de ProceéiLaientos Penales del Esta

do de MéAico, no sucede así en la tercera fase por que restaría -

facultad o autonomía en la deliberación de ilias actividades del p~ 

rito, ya que estas le son personalmente Jro9ias. 

h} cómo debe rendirse el dictá.m.en. - Por ref;la general la, emisión 

de juicios tfonicos ( dictámen) debe hacerse en forma escrita exce2 

ciona1Jaente y muy rara es la ocasión en qqe se rinde en forma -

oral, la razón es lócica ;;a que el resultac.o de la i.:.vestigación 

a.el perito deberá ane:(arse al expediente. La :r·atificación ::;iroce

de en dos casos: prí~ero, cuando sea tachado de falsedad, ~orno 

reunir los reoyisitos lega.i_es q_ue para el efecto narca .!..a ley o -

cuanc.o el peri to se extrali:ni te del cuestior:ario se;falado por el 

juez sobre el objeto materia de la ~:eritaci,.5n '' el c.ictá_!úen so·ore 

puntos distintos carece de eficacia probatoria" (9,:). Los peritos 

-prácticos tallibién c.eberán ratiiicnr su é.ictánen en c:.iligencia 
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especial; y seg-Lu,do cuar:<'io e:i juez o el fu:1cionario que -,,ractiq_ue 

la diligencia lo estim.en necesario (a:rts. 177 y 235 e.el C.?,?.:.:.?. 

y c~~~P.P. respectivane~te). 

El cictámen debe contener la explicación clara y lóé;ica 

de las razones técn:.cas, ciGntíiicas o urtísi.;icas q;..:e el -.:-eri to 

tuviere en cue:ita para· adopª~&.r sus conclv.siones, y los r:e1. a.lles 

que permiten identi:t'icar las cosas o bienes q_ue hallan exa'llinao.o, 

es decir, debe aparecer debida;.,ente fc:..::16.ament2.c.o, claro, 9reciso, 

y eonvincente pues de lo contrario ca:recerá de e:icacia -::..robato-

ria; pero 6.ebe preocurarse la mayor concisión posible. 

Corresponde al juzgador la crítica y a9reciación del -

dictÉw:en para determinar si lo acenta como ins~rumento de prueba.

para formar su convencimiento o si lo rechaza por carecer de ele

mentos explicativos o de claridad o de lógica en sus fundamentos 

o de firmeza y claridad en sus conclusiones, por lo cual éstas~ 

le parecen im:prooables, dudosas, absur·a.as o i:1,.IJosi}:Jles. 

Cuando el peri to lo cor..side:'e co.::.veniente o el juez lo 

ordene de oficio o a solicitud de :,,arte c.e·oe ela·oorar planos, cr~ 

quis, :. dibujos o esquemas explicativos, acor.r¡_:¡a:·:ac:02 ce .:oto,;rai'ías 

etc. En todos los casos o.e.be explicar los ex~:erir.1e.:1tos que llevó 

a cabo, las investi¿-aciones realizadas y los :c'rocec.ü:üentos apli

cad.os en aquéllos y éstas; entre tales experi'í!e,!sOS eobresale el 

de la reconstrucción de los hechos, para el ;:;e~or esclarecimien-

to de los puntos investif"!.1C.OS, cuando es posible. 

Al res!~ecto el ciaestro Colín sánchez seiiala: " El chc

támen debe contener los razona.-.iiectos ~· ;:1osivaciones en los que -

se c,.poye el perito para sostener deter..'.linada O!Jinión razoné.ndola 

y funGánccla conforme a los princi,üos, reclas cientíi"icalJ y téc

nicas e ilustrá."ldola su:ficientell'.ente po1· rneo.io de fotot:ral'{as, e.§_ 

ctuemas, c.ibujos u otros :::·actores :nás, cegú:l el co.so é.e que -crate''(95) 
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Por su par-te el profesor aa!·ael 1,ioreno González nos -

dice que: 11 el peritaje o tm,,bién llat::lac.o clictám~nt no pue.de rea-

lizarse en c~alquier forma, sino que ha de someterse a normast -

priweramente la inducción ( ejercida sobre gran número o.e .!?,echos 

observados), La deducción ( le ;_1ermi te aplicar principios gener,e 

les a las observaciones :;ropias de cao.a caso particular). 

La recopilación de datos es el )ri~er paso de la inve~ 

tifación pericial, deoe ir seguido de la ordenación, a fin de de§_ 

cubrir correlaciones y corc.B.ecuencias uni:t"ormes, posterion1ente se 

formulará la hipótesis, la que es oenester someter a la- sanción -

de la experiencia y terminar con las conclusiones que serán el r2, 

sultado de todo lo antes citado. 11 (96) 

CUa-"'lao las partes nombren peri tos y, éstos no lleguen 

a una comunión respecto de la eoisi6n de sus opiniones técnicas,

el juez los citará a una junta, en la que se decidirán los puntos 

de di:l:"erencia; pero si ruin a pesar de esa junta r-:..ersisten en res

paldar sus puntos de vista sobre la peri taci6n, entonces el juez 

nor.abrará un neri to -cercero en discordia, el cual debe entenderse 

que conceptúa únicamente sobre los Juntos en que hubo tal desacueE 

do ( arts. 170 y 178 del C.P.P.D.F. y 236 del C.F.P.P:), as! como 

244 del Código de 1:-'rocedimientos :Penales del Estado de :.léxico, P.<! 

ro en este artículo varía res:Jecto ele los c.:is :;,rimera'Uente señal§; 

dos en cua.~to a que indica que la designación del perito tercere

en discordia se procurará que recaiga sobre una persona ajena a -

la instatuci6n u oficina de los peritos en discordia, Esta consi

deración legal es pertinente en vittud de que el fin de nombrar a 

un Jerito que proveriga de distinta instituci6n u oficina obedece-

96.- r,:G":''.E1·;0 G0,1IZALZZ ~AJAEL, cuestiones Periciales, I1.1prenta y -
Offset Yirginii S. A., s/n. eciici6n, Mexico, 1977 :9a._::s, 57-5Ú 
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a que éste deberá: de poseer en lo posiole un enfoque distinto, -

así como utilizar otros métoc.os diversos a los e:npleados ::,or los

peritos en ciscordia, teniendo adesás la ?OSiblidad de apreciar -

la calidad da cada élictá.nen. Ya que si el perito en discordia pr~ 

viene de la mis:na instituci1n u oficina de los i:licialmente nc::ibr.§!: 

dos, mantendrá simi1.ar·preparaci6n técnica, científica o artística 

segÚn sea el caso, respecto de cualquiera de los dos peritos que 

en prinoi:r,>io se nombraró'n y por consec'..!encia no se ;:Y)-3.ría l'.:.a.:;e,r 

a l.);;rar u.1.a adecuada y eficaz certeza del ooj eto de la pericia, 

vicia...'1dose entonces la labor del :9eri to tercero en c.hscorélis .• 

Por lo que correspo11de al dictámen médico-le5ista este 

será un cocumento que generalnente es solicitado Jor autoridades 

judiciales de carácter :1enal, en el que se ex::}Onen d.e:;;os.;raciones 

que corresponden a la opini6n que se desprende del exá.m.en razonado 

de los hechos. Aquí la Ley ordena que deberá-- ser firmado por lo

menos por dos méi!icos y q_ue los :nis:nos dictánenes se refieren a -

hechos :.;,asados; en cuanto a su forma, debe constar de cuatro partefl!: 

introducción, ciescripai6n, discusión y conclusiones. 2n la ~Jarte 

de la discusión, considera el 9r~fesor Pernández Pérez que: "Se 

analizarán los hechos, los so1aeterá a la cr:ít:.:_ca, los interpreta 

pero exponiendo las ~azones científicas de sus opiniones; en cuan 

to a las conclusiones que serán las a:9reciacio,1es finales que de

":)erán ser breves 2 explícitas y será· la síntesis de la o:;iinión P.§. 

ricial, es donde el perito responde concreta y categórica:nente, -

en la mayoría de los casos a las preguntas ~el juzgador, pero a~ 

firmando soln:.nente lo científiccmente demostrado.·• (97) 

Cabe agregar que ade.:,,ás del especialista en ,aedicL:.a -

forense, tarabién en balística, ó.actiloscopista etc., ~stos no c:.e

berán utilizar en su informe ter;:iinolocía jurídica. (salvo el cas.9. 
, 

97.- .}3rt,U,.NIJEZ P~EZ;R.oJ:,:m, Elemen:t.os_basicos de ,.:écicina ?orens1:_, 
Sci.it., ze:pol, Ja. :::.;dic., rcéxico 1977, pé.c, 2L; 
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que sea aé.emás abocado), por que su utilización :9uede 5er inco---

rrecta y al ca;r:i.Jiar una l)ala·ora o 3:1.bsti tuirla :;ior otra :1ue_de orl:_ 

g:inar ca:,·1bios en el sentido de su i:ni'or:ne; a contrario tal situa

ción es tanbien ooservada en juristas que utilizan ter,.ünoloc;ía -

.:rédica c;ue -puede resultar cor:rple;haaente errónea, " los ;nédicos no 

deben invaúir terrenos que no son de su co;npetencia, tal como los 

juristas no deben pretené.er 2,ctuar como médicos." (98) 

Una de las obli~~ciones del ~erito es presentar su diQ 

támen en tiempo y forma de acuerdo al tiempo señala.e.o r,or el juez, 

de lo contrario el perito se hará acreedor a sa.~ciones judiciales 

sied:o ::-ri::cera-:,ente a::_.::ce;:i3.do si no c1.u1Jle en la entrega del in-

for.ne técnico requerido; siero si insis-te en su neg-ativa a no :9rese!i

tar su opinión técnica sin causa legal que lo justii'iq_ue el juez 

lo remitirá al Illinisterio Público, }Jara que éste lo consigne a.n-

te el juez competente ~orlos delitos que corresponde se~alados -

en el Código Penal, arte. 169 e.el C.F.P.:D.3'., 228 del C.F .?.P., 

y 178 del Código Penal ~ara el Distrito Fe[eral). 

sobre el particular 2¿re[\O la opinión del jurista Dev:iB 

tuna del dictámen, es uno de los requisitos para su eficacia pro

batoria; , •• , pero, si se rinc.e después de vencido el término

se~lalado o en una audiencia poste:'.'ior, ;:ie2·0 antes ,,e ·:ue el peri in 

haya sido 2·eer:1:;i.lazado, a.e be ace:i;itarse el d.io"ta:.:1en y reconooérsele 

la eficacia pro~Jatoria que :10::c su co:1:::er.ticlo le co::.·::.0 '.lS)J.:~::'.a, )Or -

la orden de practicar un nuevo dicc~1en sería contraria a la eco

nomía procesal y al fin que se ,ersig:;.e con el 1·ee.;1)lazo :".el ::3::.·i 

98.- RAf,1I~3Z CO'T.<B?.1}3IAS,Cf:ILLE,,:.:o, :Iéc".icina Le¡:Ql, '.I·alleres gra
ficos VirgirJ.a, So.A~:, s;\1 .. ódic., liléxico 1979, ~)~ .. 37. 
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que se demore la marcha nor::,al e.el .:,roce so.·, i' ()C-1 \ 
\ _. _. J 

los cuales no :9resentó eE su 0.90::--r;u."lidad el icifor::ie técnico requ.!:!_ 

rido al efecto pOl' el iu.ez, • c:.e lo co~1-:;rario se este.ría exLüendo 

de la omisión q_ue consientenente ei'ectÚa ( o::üsión JOr comisión) 

y q_ue la Ley califica de delito ( a~to 7 , r 
-1..,: .. ::.. re"?el 

d.ia de :;iersisi tir en no presentar su ciictaraen a pesar éte la ir.ipo

sición del priTier apre,:iio. 

i) Reglamentación de la peritación.- ?ara dar JOr -:;e:r'~in~~o el -

que adrn.i ten y conce:.;tÚa."1 a la Jr..i.::f,)a Jericial co:-.10 :,,r~é'.io _;;ir'.:l•Jato

rio ::;¡ara determinar, su participación legal en los :,,roceélimientos 

penales. 

¡J_ efecto nos abocare;nos, to:rr2 . .:1C.o co:Eo :~.arco fe 1·e:01·er 

cia a la Direcdión General de Servicios .1:ericiales de la ..::r-ocura

duría General de Justicia del Distrito ,ederal, q,ue estará bajo -

el cargo y responsabilidad del Subpr'.:lcurac5or é'.e Averigi.1.aciones -

Previas, y a la Supervición General ele Servicios '.:.'écn.icos _y Crim3:. 

nalísticos , inte¡;rante de los ordena.11ientos aplicables que sei:a

la la i'rocuraéi.uría General de la 1•epúolica, cuyas actividades las 

e.:1c ont ra;.10 s 1·eculhaé'.2.n en el Reclu.:,0:1.to l.,.1-;; e1·io r de l:1 .i:'ro curad u-

ría General de Justicia o.el :Distrito .., eCeral, :;:,úblicado en el Di.@: 

rio Oficial de la federación- el cJ.fa. 13 e.e c¿;osto e.e 1S85; -;,r en al 

:.'e¡;lar.ie:1.to de la Ley Orgánica de la Procuraduría Gene:r.·~.1 de la ?.2 

yÚclica, puolicado en el Diario üficial de la Jeferación el día -

99,- DEVI3 ECHAi:·i:DIA/ERi'TAi'WO, Op. Cit., pág., (11 
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encontra:::os en los artículos: 96,'.?9,102,105,107 ,109,111,112,113, 

tri"üo :?ederal, así como o.e la supervici6n General de Servicios 

Técnicos y CriJJinalÍsticos en los artículos: 169,170,171,172, 

173, :parra.fo tercero del art. El, 1 1,4,1::5,::.'.:6, é.':i:acc.Ic! r.'.el a:'t. 

La esencia de los servicios periciales es el conjunto 

de actividades desarrollad.as :9or es!iecialistas eú c.eter:nina'.'.as -

9.rtes, cie.:1ci2.s o tée..mcas, 2.2.:::: cv.c..les 
. ... 

~j r e":Tl o e:: f\::l 0 ... -1 

sona, un hecho, un meco.nisuo, una cosa o un cadáver, e~iten un 

dictara.en ( peri taci6n) traducido en :mntos concretos y fundado en 

razonaoientos técnico-científicos. 

Dispone el artículo lél. de .la Ley Orgánica de la Proc!l,: 

raduría General de Justicia del Distrito 4!ecieral que: " La Brocu

racluria General de Justicia del Distrito Ii'ederal, es la dependencia 

del Poder ~Jecmtivo Federal en ~a que se inte&ra la institución -

del iünisterio Público del Distrito lec'.eral y sus orcanos auxilig 

res directos, :;:¡ara el d.esr,acho de los asuntos que aquélla atribu-

yen los artículos 21 y 73, frc1cción VI, :2-a.se 5a, él.e la Constitu-

ción Politica de los Estados ( .:1idos '"exicanos, el presente orden_§!; 

:niento y las de:nás disposiciones legales aplicables." 

En similar sentido se expresa el artículo primero de 

la Le;¡ Organica e.e la ?rocuraduria General de la lie::;iublica, pero

claro en L1ateria fec.eral, c..;.;:¡as atribucio~es legales las consaf;ran; 

lo~ artículos 21 y 102 de la constitución Política de los Estados 

Unidos 1:·,exicanos estas disposiciones fuer6n pu.bl.:i.caoas en las -
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nuevas leyes organicas en el IJi9.rio Oficial de la J'eceraci6n el -

día 12 de diciexbre de 1SE3, que abro&an a las leyes organicas a.2 

teriores oel 18. de a.iciem·bre de lS77, puolicada en el .Jiario Ofi 

cial e.e la .iederación el día 15 del mis;uo ;;1es y ai10). 

Así de tal !'naner86 el artíc~.lo 80e de la L.O.P.G.J.~.E1
• 

esta:"Jlece que: " Para éJ. cumplLr,iento de sus atribc;ciones, el f,;i

nisterio Público :::iocrá reqc,.erir infor.tes, docv..:,:entos y opiniones 

de las üependencias y entidades cie la aéiministración p::'.blica fed!:_ 

ral y e.e las correspondientes al .ue.:;arta.rr,e.::ito del liistri to Federal 

así como de otras autoridades y entidades, 'en la medida en que -

pueda."1 suministrar elementos para el debido ejercicio e.e sus atri 

buciones; así mismo podrá requerir informes y clocuuentos de los -

part·iculares para los mismos fines, en los términos previstos por 

las leyes respectivas". Esta Últil;1a atribución legal eón que c'.,e_g 

ta el i,Tinisterio PÚblico bien podría relacior.arse con lo estable

cía.o por el artículo 1;,0 del C.P.P.l,.P., referente a la falta de 

peritos oficiales. 

Por su :parte la Ley Org611ica de la .Procuralu±fa Gene--

ral de la. hepltblica. establec2. en su art;!Scu.lo 11; H ~"1. el cw:i_~li-

jníento de sus atribuciones, el ;,:ir.tis-terio }Utlico ,y- sus auxiliares 

en su caso, y confo'l%le a sus funciones, poc:rán requerir irrfor::nes 

documentos, o.9iniones y elementos de 3JX'Lie~a, en general, a las 

dependencias y entidades de la administración :9ública federal, a 

las corres!.Jono.ientes al :Distrito ?ederal, y a otre,s at.;:l; . .;ridades -

y personas que pueda.ri swninis-~rar elementos para el 6.ebido ej ere:.!:_ 

cio de dichas atribuciones." como se ·0 ueó.e observar de la anterior 

transcripcli:6n le¡·,~, la atribución del úiir"izterio i.0{clico :.'ederal 

se ex.tiene.e a sus auxiliare;;;, respecto de las ~tricuciones a_ue -

corresponden al "'inisterio ..0:blico del :Distrito :?ederal; en este 

caso ,:;a,:biéll :--uede relacionarse tal atribución legal con lo que -

seliala el artículo 226 del c.~·.F.P. 
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" son auxiliares a.el l,íinisterio Publico del Distrito .federal: 

r.- . 
II.- Los servidores periciales de la frocuraduria General de Jus-

ticia del Distrito liederal." ( Art. ll de la L.O.P_.G.,T.13.) 

La Procuraduría General ne le ·•epÚ'.Jlica , :.:a el artículo 14 de su 

Ley Or_:;a"lic'.l estáolec..:: •r S:J:i. auxili3.res directos del J\íinisterio 

Público Federal: 

I .- • " 

II.- Los servicios. Periciales de la ~rocuraüuría General de la -

hepública, " Esta disposición va.ria respecto de la anterior 

en cuant~ a que aquí son auxiliares directos y engloba en forma -

ge~eral servicios periciales. 

J;.os servicios o servidores periciales actuarán bajo la 

autoridad y IJando inmediato del l!Iinisterio Público, pero no podrá 

en ningtin caso vulnerar la faculta.e de autonomía técnica que le -

corresponde al perito en el estudio de los asur,tos que se so~etan 

a su dictamen { arts. 22 de la L.O.P.G.D.~. y 21 de la L.O.P.G.R.) 

La base legal de la existencia de la Dirección General 

de Servicios Periciales y de la Supervi.cmón General de servicios 

Técnicos y Criminalísticos, la encontramos en los artículos: 20. 

inciso 7 y lo. del Reglamento Interior de la Procuraduría General 

de Justicia del Distrito Federal y del Reglamento de la ~ey Organi . -
ca de la Procuraduría General de la Re~Ública, respectivamente. 

Tener presente que la actividad desarrollada por los -

~ervicios Periciales es u~ auxilio de la Averiguación Previa, no 

quiere decir con esto en sentido estr~cto que sea Única y exclusl 

va de las prixeras diligencias tendientes a la persecución de deli 

tos como lo seiiala el artículo 21 de la Constitució:1 Feaeral, :)ero 

con el apoyo y ac.xilio técnico ó.e los servicios ·9ariciales, co:r.o 
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lo se;~alan las leyes :r reglar.i.entos com::,J.ementarios :_cara el eficaz 

cum.plirJi ento y resolución e.e las controversias suci t adas e~. el -

proceso. Queda demostrado lo antes o.icho por lo que ordena el Re

glamento Interior de la Procuraduría General de Justicia 6-el Dis

trito :;;ec:.eral en el ca.pÍtt.<lo VII " De la llirecci6n General ele Ser 

vicios .: ericiaJ.es'J" Art. 11+ .- La :Dirección de. ~ervicios .rericiales 

tendrá las siguientes atribuciones: 

I,.- Emitir ciictámenes en las diversas especialidades, a petición 

del rlíinisterio Público, de la Policía Judicial, de las demás 

-autoridades administrativas de la Procuraduría y de las autop 

dades judiciales del fuero común; 

II. - Atender las solicitudes de otras autoridac es o instituciones 

previo acuerdo del procurador y sin perjuicio de la atención 

preferente que debe darse a las solicitudes formuladas por -

las autoridades a que alude la fracción anterior; 

III.- Tener a su cargo el casillero de identificación cri:ninalt's

tíca; 

IV.- Identificar a los procesados en los términos señalados en las 

disposiciones legales aplicables; 

v. Devolver cuando proceda, la ficha signalética a las personas -

que lo soliciten; 

VI.- EXpedir los certificados que informen sobre a~tecedentes pe

nales; 

VII.- Rendir los informes necesarios ·para su intervención en los 

los juicios de amparo. 

En general una de las atrivuciones que tiene el Director 

General de los .Servicios J?ericiales es; '.' Realizar los 6.ictá11enes 

opiniones e informes que le sean encomendados por las autoridades." 

según lo es'Gab.':.ece el ar·tículo 10 del R.I..r.G.J.::-1,F. 
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Sin embargo en el a.~tericr reglawento se contemplaba -

de manera mé.s general y clara la función de los Servicios .é'ericia 

les en su artículo 34 el cual se co:r.:pondrá C..e t 

I. Dirección General; 

II. S~bcirección General; 

III. .úe:9arta.'li0nto a.e Crirainalística e lc.entificación q_ue conten 

drá; 

a) Laboratorio de Criminalística, con secciones de Química 

3ioq_u.í,:üca., Física, Exám.en técnico de docu.;,.entos, i3alistica 

Explosión, Incendios y ..i otografía, 

b) Oficina de casilllero de identificación Judicial, con cla 

sificaci6n dactilosc6;,ica, nmminal, fotoE,raf:ia, de re1;rato

hablaó.o y modo de proceder, y 

IV.- Departamento de Dictámenes Diversos que comprenderá: 

a) Oficina de Tránsito de vehículos. 

b) Oficina de Ingeniería y Topograí·ía. 

c) Oficina de ¡,1ecánica y Electricidad. 

d) Oficina de Contabilidad :l Valuación, 

e) Oficina de Inttrpretes. 
.,, ' 
l. ) Servicio 1.:édico Forense en el sector central y en las 

agencias investi¡;aforas. y 

g) Las de::nás oficinas que sean necesarias. 

En materia .i!'ederal tenemos que la supervici6n general 

de servicos técnicos y cri;ünalístj.cos estará a cargo de un sup~r 

visor general, ~ente del í;;i.pisterio P.S.blico .i!'ederaJ., y tendrá -

las siguientes atribuciones: 

r.- • o • o ., 

II.- Supervisar, coordinar y regul2.r las Direcciones de Servicios 

Pericia.les, de Participación Social y "ontrol ele 3.:stu:ye:!:'acien_ 

tes; 
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III. - Practicar visitas a las unidaéles de la Policía "'uc.icial, 

coordinaciones de la cam:oia:la contra el narcotr_áfico y. de 

los servicios Periciales en la lie:9Ública a :l:"in de supervisar 

el cumplimiento de las disposiciJnes legales y las instruc

ciones del .crocurador,• 

IV.- - - - -

V. - Las demás que le confier2..n o·tras dis9osiciones o el Procura 

a.or. ( Art. Eo. del R.L.O • .P.G.R.) 

Las atribuciones en materia :red.eral de la :...irecci6n -

de Servicios Periciales son las siguientes: 
<! 

1.- Formular los dictámenes que, de acuerdo con la ley procesal 

aplicable, le sean enconenc.ados para la co:n""9robaci6n del cue1: 

po del delito y la responsabiJ.idad penal del inculpado, en -

los hechos que puedan ser constitutivos de delitos del f\..ero-

federal; 

II.- Atender las solicitudes de dictamen e ü1i:'orr1ación técnica y 

científica que soliciten los titulares de las diversas areas 

de la -procuraduría, así como las que 1·.:;rou.Len otras autoridg 

des, en la medida de las posibiliúades; 

III.- Revisar el erado de coní'iabiliñad de las técnicas que se 

aplican en los d.ictámenes srnriciales, con el objeto de uti

lizar las más ava..~zadas y adecuadas en el d.esem1eño de sus 

atribuciones; 

Ill. - Atender la integración y el manejo del casillero de identifi_ 

cación; y 

V. - Las demás que le confieran otras disposiciones o el Procura-

dor. ( Art. 23 del n:.L.O.P.G.l,. ). 
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En forina ¿;eneral las di0:;,osiciones coinunes g~ las dive1.: 

sas un.;.a.ades técnicas j' ac.ministrativas del Iuero federal tienen 

las oblieaciones siguientes con interés a la :9eritación: 

a) ?ormular éiictámenes, o:9inio::,es e informes sol.ici tados ;:.icr sus 

r,) i'::.·ocurar la in±'orr.iación, 6.atos o coo··:eraciÓü técnica. q_ue les -

sea requerida por 01,ras depenc.encias del Ejecutivo :ecera:¡., e.e 

2.cuerdo a 1as directrices y nor:nas que establezca el ?rocv.rador 

con fecha 24 de abril de 19e4, se publico en el Diario 

Oficial de la .!!'ederación, el acuerdo No. 1/84 sobre la designación 

.?ro:noción y. Adscri!)Sión del personal con ca"te5oria de Agente o.el 

r1¡inisterio PÚblico .ii'ederal, Agente de la ?olicía Judicial Jederal 

y Perito de la Procuraduría General de la República, el cual en-

tró en vigor al día siguiente o.e su :publicación, :nediante el mismo 

se establece el deoer de: " Introa.ucir o perfeccionar los sistemas 

so·bre incorporación, forma.ci6n y ac1,ualizaci611 de q_uienes laboran 

en la administración de justicia, y pla-'1.ear ~.- :,JrOGr21:iar .nét-:,dos -

woc.ernos de aé.müüstración de tecursós. humanos y materiales para 

el mejor aprovecha.miefftO de éstos." ( 100) 

Se fijan ac.emás las ·oe.ses te req,::.isi'ccs de designación 

y de capacitación y actualización en el servicio expresa.wente en 

los artículos 16 y 17 de la Ley Organica de la ~roc~raduría Generai 

de la República, actuándose pre:ferente,:iente ::::ed.iante convoca·t;oria 

publica de aspirantes y conc1.;.rsos de merito, 

10~.- Reglamento de la Ley vrgánica de la Procur~duría General -
de la Reuublica, Publfcado en Diario Oiicial-de la Federnci 
ón el día 9 de agosto de 1935, entrando en gigor al día si= 
guiente de su publicación, Editorial ?orrúa, 3.A., México -

I 

1986, trigesbia quinta edición, p~i.:a .iHL 
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CAPITULO TERCERO 

CORRELACION ENTRE EL PEIUTAJE Y EL ORGANO JURISDICCIONAL 

El peritaje sin lugar a dudas forma parte del engrana

je procedimental, porque así lo demuestra la práctica, siendo en

tonces el perito un elemento dinámico que contribuJe·· en forma m2_ 

diata con el juzgador a solucionar litigios en el proceso, tal a~ 

xilio será' desde el momento en que el funcionario que corresponda 

tenga conocimiento de la realización de alguna conducta que es C.fl: 

lificada como ilícita por la norma legal e involucre aspec·tos de~ 

conocidos por el mismo, hasta la culminación del proceso. 

1.- Importancia de la prueba pericial en la Averi~ación Previa. 

Iniciemos el tema partiendo de la consideración de lo que debe e~ 

tenderse por "Averiguación Previa", para de tal manera deslindar 

la importancia que posee el desarrollo de las actividades efectu~ 

das por el perito encaminadas a auxiliar al órgano jurisdiccional 

sobre aquello que desconoce la autoridad encargada de efectuar la 

averiguaci6n previa, y así poder administrar justicia adecuadamen 

te. 

La doctrina considera a la averiguación previa como la 

primera fase del procedimiento penal o como:" La etapa procedime.!! 

tal durante la cual el órgano investigador realiza todas aquéllas 

diligencias necesarias para comprobar, en su caso, el cuerpo del+, 

delito y la probable responsabilidad, y optar por el ejercicio o 

abstención de la acción penal." (101). O bien como: "La primera -------------------------
161..- OSOlUO Y NIETO C. At:GU':\TO, La ,1.veriguación Prev:i:~, Editorial 

Porrúa S.A.~ Ja. ~diaión, México 1985, pá,g. 2 
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etapa del procedimiento penal, que comienza con la noticia del. 

crimen, o,)tenida por la denuncia o la quereJ.la y culmina con el -

ejercicio de la acción penal o la resolución de archivo." (102). 

Para el profesor Colín Sánchez, la averiguación previa 

es: "La preparación del ejer~icio de la ae:ci6n penal en la etapa 

procedimental en que el Ministerio Público, en ejercicio de la t~ 

cultad de policía judicial, practica todas las diligencias neces~ 

rias que le permiten estar en aptitud de ejercitar la acción penal 

deoiendo integrar para esos fines, el cuerpo del delito y la pre

sunta responsabilidad." (103). 

Las tres opiniones dadas a conocer anteriormente sobre 

averiguación previa coinciden en cuanto a que: Es una :rase o eta·

pa procedimental (la primera), en la cual se reaJ.izan las dilige!! 

cias necesarias a efecto de comprobar el cuerpo del delito y la -

presunta responsabilidad, y llegar a la conclusión de fundamentar 

el ejercicio de la acción penal o en su deí·ecto determinar la re

solución de archivo por no proceder conforme a derecho. 

Cuando de la actividad realizada oor eJ. órgano mnvesti 

gador resulte positiva la comprobación del cuerpo del delito o la 

presunta responsabilidad, surgirá entonces el ejercicio de J.a ac

ción penal, o como lo anota el .Lic. Eduardo Pallares, " La acción 

penal es una acción pública ejercitada en representación del ~st~ 

do por el Ministerio p-&blico, y cuyo objeto es obtener la aplica

ción de la Ley .Penal." (104) 

102.- GARCIA RAJUREZ SERGIO, VICTORIA ,\.DATO DE IBARRA, Prontuario 
del -:iroceso Penal Mexicano, Edi t., Porrúa s. A., 2a. Edición 
I:léxico 1982, páf;. 2J.-22. 

103.- COLIN SANCHEZ GUILLERMO, Op, Cit., pág. 233, 

104.- PALLARES EDUA..'tDO, Prontuario de Procedimientos Penales, 
Edit. , Porrúa ::, • A,, 5a, Edic. , ri'éxico 19·17, P:3é. 9 
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Es correcta la aseveraci6n del autor en cita, emDero -

considero que la acción ~enal ejercitada por el Ministerio PÚbl! 

co no es en representación del Estad.o pro-pia'!lente dicho, sino de 

la sociedad en general, pues así lo ceclara al enunciar en ·su 

misma obra, "La naturaleza jurídica de la acción penal", d.icien

do: "La acción penal es un derecho subjetivo, cuyo ejercicio -

sea potest;ativo por narte del Estado, es un deber-poder, porque

mediante ella, el propio Estado cumple la obligación primordial

de mantener la :paz social con la justicia.'' (105). 

El auxilio de la pericia en la averiguación previa es -

determinante por que de tal forma en muchas ocaciones se demues

tra la :9articipaci6n de d.eterminadas nersonas en algun hecho de

lictuoso. 

El perito es sola.mente la persona física o jurídica que 

suministra a la averiguación previa elementos para el conocimie,!l 

to necesario que el Ministerio PÚblico debe adquirir, para resol 

ver sobre la cuestión sometida a su propia desici6n. 

El Ministerio Pllblico toma conocimiento de aquello sobre 

lo que debe resolver, por intervenci6n de terceros, como pueden 

ser las manifestaciones de un testigo o un peri to, la incorpora

ci6n de un documento etc., o por ~ercepción propia (inspección -

oétl.lar). En estas condiciones, la opinión pericis1 se encuentra 

en el mismo nivel que las demas probanzas, en cuanto a que debe 

ser sometida a la exclusiva valoración del Ministerio PÚblico, -

para la aeterminaci6n con la que finaliza la averiguación previa. 

El dictamen pericial, consecuentemente, no puede conver 

tirse irregularmente en una sentencia anticipada de culpabilidad 

o inculpabilidad, pues de conformioaa con lo que 0ispone el - -
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artículo 254 del C6digo de Procedi:uientos :2enales para el :i)istri

to .e ec:eral que a la letra dice: " La 1:'uerza probatoria de todo --

juicio pericial incluso el cotejo de letras y los dictámenes de -

i_'.)eri tos científicos, será calificada ¡i-:n· el jaez o "Gl'i;N.:13+, see;ln 

las circ\J..:1sta.ncias••, El '.JL1istario 1?1.folico DO está obligado a su

peditar sus decisiones a los dictámenes periciales, debiendo pon

derar su valor probatorio de acuerdo al sistema normativo vigente 

que los deja a calificación que surge de las circunstancias y,-~ 

con··ecuentemente, no les atribuye valor necesario, por lo tanto, 

el tlinist erío PÚblico debe, en todos los casos, a;reciar por sí -

mismo el valor probatorio de todo dictamen pericial que se ip.cor

~ore a la averiguación previa, sin descargar sus obligaciones de

cisorias en los peritos que lo rinden. 

En nuestro procedimiento penal la pericia tiene lugar 

desde la averiguación previa con la que se auxilia el Ministerio 

PÚblico para determinar la existencia del cuerpo del delito o~

bien la presunta responsabilidad del inculpado. Esto sucede en -

aquéllos casos en que encontrándose las personas o cosas relaci~ 

nadas con el delito, las mismas no pueden apreciarse debidamente

sino por peritos, por lo cual el Ministerio PÚblico-~ee nombrará 

agreg~ndo al acta los dictámenes correspondientesf (art. 96 C.P.P. 

D.F.), el mismo Código señaJ.a la participaci6n de peritos para -

apreciar los lugares, armas, instrumentos etc., relacionados con 

el delito (arts. 98,99 y 100 del mismo 06digo), así como también 

en los casos en que no quedarán huellas o vestigios del ilícito -

penal, se har~ constar, oyendo juicio del peri to, acerca de si la 

desaparición de las pruebas materiales ocurrió natural, causal o 

intencionalmente, las causas de las mismas y los rnedios que para 

la aesa,arición se supone fuerón c~pleados (art. 102 del C,P.P, -

D.F.), e igualmente hace sefialamien-~o de intervención de peri tos 
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en casos de homicidio, aborto, inf'anticidio y en algunos otros -

más {arts. 105,112,113 del misr.io e,Sdigo). Por su parte el c •. F.P.P 

en su artículo 169,170, 171 y 173, señala a la peritación como -

criterio de orientación para tener por com.:;irobado el cuerpo del -

delito en los casos de lesiones externas e internas, homicidio, -

aborto e infanticidio. 

Para la debida integración del cuerpo del delito y la 

presunta responsabilidad en la averiguación previa, =,enester es -

que el órrano investigador, p sea, el agente del Ministerio PÚbli 

co en colaboración de sus secretarios o mecanógrafos al tener cono 

cimiento de algún asuntp que constituya delito sometido a su decL 

sión, en el cual surgan aspectos de carácter técnico, artístico -

o científico, de los cuales carezca, o aún más sinti~ndose capac! 

tado, no le es permitido resolver la cuestión litigiosa planteada 

sin antes recurrir al auxilio de personas ampliamente capacitadas 

y reconocidas en la materia de que trate el asunto sometido a su 

determinación, de donde surge la gran e iwprecindible importancia 

de la participación del perito en la averiguación 9revia, 

El órgano investigador al tener conocimiento de algmna 

conducta calificada de ilici to pena su obligación es ordenar el -

inicio de todas y cada una de las diligencias necesarias para es

clarecer la verdad de los hechos, si en tales hechos surgieran d.!! 

das técnicas que escapen a la cultura general de las gentes, el -

organo investigador ordenará la práctica necesaria para la debida 

comprobaci6n de lo desconocido y estar en aptitud de resolver con 

forme lo que corresponda a derecho sin quebrantar o vu.lnerar las 

garantías de los ciudadanos, normas o leyes, de tal suerte po~rá 

ejercitar la acción penal ante los tribunales competentes, con la 

certeza científica y legal que le asistan como representante de -



- 146 -

la sociedaf, o en su defecto ordenar archivar el asunto por insu

ficiencia de datos aportados o por que tal hecho no constituye -

realmente algún delito. 

Uh ejemplo clásico de la necc,sidad. de la participaci6n 

del peri·to en la averiguación previa la constituye el hecho de 

que una persona es acusada de haber lesionada a otra con una arma 

de fuego en donde el presunto responsable es efectivamente preseE 

tado ante la agencia investigadora y también el arma, de donde la 

persona que se presume es responsable niega los cargos; a lo cual 

el órgano investigador ordenará una miniciosa investigación soli

citando la participación del perito químico y perito en baJ.ístioa 

a efecto de que se determine si el arma funciona correctamente o 

no, si fue disparada recientemente, su encuadramiento dentro de -

la Ley de Armas de Fuego y Explosivos, si un casquillo correspon

de o no a determinada arma, si el proyectil encontrado o recuper_!:!: 

do fue disparado por el a!'ma relacionada con la averiguación Pre

via, distancia a J.a que se e1·ectu6 el disparo, posición víctima -

victimario en el momento del disparo, si la víctima pudo lesionaE 

se así misma, si la versi6n de los hechos es verosímil en relaci6n 

a J.a mecánica de los mismos, si el presunto responsable pudo o 

no accionar el arma presentada a través de la conocida prueba de

"HARRISON11. El agente del !11inisterio PÚblico no puede determinar 

a simple vista observando las manos del acusado si disparó o no, 

aún con la utilización de una lupa (lente de graduación), sino 

mediante el método utilizado por el especialista de sustancias 

químicas que son aplicadas en el dorso y pal.ma de ambas manos del 

acusado, para que de tal manera el perito rinda informe positivo 

o nega-ti vo; un ejemplo má,s lo puede constituir la acusación de 

violaci6n en donde se hace necesaria la participación del médico 
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legista, a erecto de que determine si existen rastros o indicios 

recientes o antiguos en la supuesta víctima, así como también 

practicar el exámen androlog!co para determinar si el hombre rea

lizó el acto sexual o si pudo o no realizarlo por~er capaz o no 

estos y otros tantos ajemplos ~acen notar la clara y necesaria 

participación del perito ·en la averiguación previa por lo menos 

si se quiere administrar justicia con estricto apego a derecho, 

sin llegar a subestimar los conocimientos diversos de derecho del 

órgano investigador (Ministerio Público). 

La importancia de la peritación en la averiguaci6n 

previa radica expresamente en el auxilio ~ue presta la Dirección 

General de Servicios Pereciales·que es: "El conjunto de activida

des desarrolladas por especialistas en determinadas artes, cienci 

~so técnicas las cuales previo exámen de una persona, un hecho,

un mecanismo, una cosa o un cadáver, emiten dictamen (peritación) 

traducidos en pu..YJ.tos concretos y fundado en razonamientos técnicos" 

(106), a el :t'uncionario del órgano investigador en la primera etapa 

o fase dei procedimiento penal (averiguación previa), sobre aqué-

llos quehaceres o saberes del conocimiento humano que escapa al eQ 

tender de~ profano y que menester es abastecerse de tales conocí -

mientos para poder determinar su actuación ante el órgano jurisdi~ 

ciona.L (ejercitando la acci6n penal, incitando a .La aplicación de 

la norma iegal al caso concreto), o bién ante .La Procuraduría Ge 

11eral de Justicia del :Uistrito .i!'ederal en los delitos del orden -

común, o ante la Procuraduría General de .La depública en los cteii

tos del fuero 1·eaeral ( determinando la no acción ,.)enaJ., previa -

consu.Lta con sus superiores sea por presentarse circunstancias le

gales que exc.Luyen .Lu re;;;pvw ... c..bilidad penal, o ponr:p .u 'B cubri~ 

rón los requisitos legales que al efecto sefia.La la Ley en sus di-

versos ordena._.ientos) o el acuerdo de reserva por insuficiencia de 

106 .- OSORIO Y NIETO)C~ AUGUSTO, Op. Cit., pág. 56 
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datos aportados en la averiguación previa; 1Jero esta circunstan

cia no es óbice Dara continuar el procedimiento sí con posterio

ridad anareciera más datos del resultado t1 e la investig"ción re.a 

lizada por la policía jud.icial o bien por la Dirección General -

de S~rvioios Periciales, ya.que el acuerdo de reserva no causa -

ejecutoria. 

El í'undarnento leeal ae participación en la a,rerignaci6n 

previa de los servicios periciales lo encontrarnos en los artícu

los: 11 fracción II, 14,22,23 de la L.O.~.G.J.~.~., y 17 fracción 

I del R.I .P.G.J. n. "·, en materia del fuero común y en materia Fe 

deral tenemos los siguientes artículos: 169,170,171,172,173,181-

párrafo tercero,184,185,186,100 fracción IV,191,206 y 220, así -

como lo.,80., 14 fracción III párrafo quinto, y 22 de la L.O.P.G.F. 

La necesidad del auxilio pericial en la averiguación 

previa surge del desarrollo de la misma en conde se presentan dí 

versas situaciones en las cuales se requiere un conocimiento es

pecializado para la correcta aTJreciación de las mismas, razón -

por la cual se hace necesario el concurso de los ~eritos, necesi 

dad que establecen los artículos: 96,121 y 162 del C.P.P.~.~. -

así como 220 del C.F.P.P. 

La peritación en la averiguación previa puede recaer en 

tantas materias como situaciones se presenten, Dero fundamental

mente como lo anota el Lic. Osorio y Nieto, en las siguiente: 

"a) Personas.- Princi'IJalmente en investigaciones de lesiones, 

violación y estupro; 
11b) Hechos.- Se presenta el caso con más frecuencia en averigua

ciones de delitos producidos por tránsito terrestre de vehi

eulos; 

"c) Cosas.- Cuando en relación a los hechos investigados existen 

objetos relacionados con aquéllos y es necesaria la nericia 
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para apreciarlos satisfactoriamente, éstos serán precisamente el -

objeto de la peritaci6n. Se presenta esta situaci6n en hechos pro

ducidos con motivo del tránsito de vehículos, la peritaci6n se apli 

cará a los vehículos (éutre otros objetos de la peri ta.ción), en 

fraudes y falsificaciones el objeto puede ser un documento; en dis 

paro de anua de í'uego, se aplicará la pericia a J.as armas y otros 

objetos (ropas, muebles etc.). 
11 d) Mecanismos.- Si bien todo mecanismo está referido a una cosa, 

en algunas ocaciones la peritaci6n recae en las cosas, pero no 

en funci6n de su corporeidad, sino de su aspecto méca.~ico y en 

este supuesto objeto de la peritación será el mecanismo de la 

cosa. Tal será el caso de los delitos producidos por el tráns.!; 

to de vehículos, en los cuaJ.es exista aJ.guna manifestación en 

el sentido de que hubo falla mecánica; 
11 e) Cadáveres.- Estos serán objeto de peritación en 1~ integraci6n 

de averiguaciones de homicidios, cualquiera que haya sido la -

causa productora de la muerte. 
11f') Efectos.- Los eí·ectos de los hechos puede requerir para su co

rrecta apreciación del auxilio pericial, multiples pueden ser 

los casos, taJ.es como delitos producidos por tránsito de vehí

culos, lesiones, darlo en propiedad ajena en general, etc., 
11g) Idiomas y mímicas.- Cuando el Ministerio PÚblico tenga necesi

da de interrogar a sujetos que no hablan eJ. idioma espa.ríol o -

tienen alguna incapacidad física como sordera, mudez y sordom~ 

dez y no sabe leer ni escribir, o bien es necesario traducir -

un docwnento en idioma extranjero, e.L objeto de la peritación 

recaerá en un idioma o mímica.,, (107). 
Para la debida integración de J.a averiguación previa, -

el 6rgano investigador se ve en la necesidad de auxiliarse de la 

107.- OSORIO Y NIETO C. AUGUSTO, Op. Cit., pág. 56-57 
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Direci6n general de Servicios Periciales, la cual cuenta con peri-". 

tos en la especiaJ.idad de: " Hechos de tránsito¡ valuación; examen 

de documentos; contabilidad; arquitect,.,ra o i'1cenil.eria; e~plosión

o incendio; dibujo y retrato hablacto; tractucci6n de Húngaro, Ingles 

:frances, .i.talili!rlo, Alernán, Rvsp, Japonés : v,uno; interpretación de 

sordomudos; química, bal:C-stica¡ criminalistica; dactiloscopia, fot.2_ 

grafía; médicina forense¡ ;_Jsiquiatria, psicolo¿;ia; mecánica, medie! 

na veterinaria; tracLcción de dialectos indígenas, mixteco, zapo·t;2_ 

co, otomí y nahuatl; ineeniería metalúrgica, perito oculista y en 

obras de artes. 11 (108). 

De las especialidades antes escritas las solicitudes 

más frecuentes son le.s siguientes de acuerc1 0 al criterio del Lic. 

Osorio y Nieto t 

"a) Peritos Médicos.- F..l auxilio de los medicos legistas es llama.

do con la finalidad de que dictaminen acerca del esta.do psico

fisico, lesiones y en todas aquellas situaciones que requieren 

la perisia medica; la forma de realizar la solicitud, es medi

ante el libro correspondiente que al efecto se lleva en las 

aeencias investigadoras, en el cual se anotará el número del 

acta y examen que se solicita .• 

"b) Peritos en materia de tránsito terrestre.- se solicita en to

dos aquellos casos en q_ue se suci taron hechos probablemente 

delictivos producidos con motivo del tránsito de vehículos ta

les como lesiones, daño en propied.ed ajena, homicidio y ata

ques a las vías de comunicación, 

Resulta de gran importancia seiialar que en la investig§ 

ci6n realizada ,or el perito, debe de resaltar y anotarse por 

el agente del Ministerio Pdblico en el acta de averiguaci6n 

previa datos como condiciones metereo16gicas cuando sucedieron 

los hechos, luminocidad, tipo de pavimento, estado del miemo, -

108.- OSORIO Y NIETO C. AUGUSTO,,Op. Cit., pág. 59 
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forma de las esquinas (croquis), pendientes o cuestas, se~ala -

mientos, puntos ae referencia, localización de huellas o inaicios 

marca, tipo, modelo del vehiculo o vehiculos que intervinier6n, 

datos de los conductores y de los lesionados o muertos si los -

hubo. 

"e) Peritos mecánicos.- Su intervención procede cuando en los he 

chos investigados intervengan el funcionamiento de máquinas

y exista la posibilidad de que éstas hallan fallado. Princi

palmente intervienen estos neri tos en los hechos producidos

por tránsito de vehiculos en los cuales un conductor manifi

esta que su vehiculo falló mecánicamente (frenos, dirección 

etc.), la solicitud se hace en igual forma que la de los pe

ritos en materia de tránsito terrestre. 

"d) Peritos valuadores.- Se ROlicitan cua..~do en relación a una -

averiguación previa de delitos patrimoniales se encuentra -

alguno algunos objet-0s de los cuales es necesario determinar 

su valor. Para el eficaz desarrollo en el desempeño del peri 

to necesario es que los objetos que van a ser materia de va

luaci6n se describan con el mayor detalle posible a fin de -

posibilitar o facilitar el valor de los mismos. 

'!e) Peritos en Criminalísti_ca de Campo.- Cuando los hechos materia 

de la averiguaci6n previa dejan vestigios o huellas de su 

:peryetraci6n, procede la intervención de :)eri tos crimimü.is

tas de campo, para el efecto de que recojan tales indicios, 

ya sea mediante fotos, planos, croquis o cualquier otra for

ma de levantamiento de evidencia física. 

nf) Peritos en Balística.- " La balística es la ciencia que est~ 

dia el movimiento de los proyectiles, el fenómeno que ocurre 

en el interior de las armas para que sea lanzano el proyec-

til al espacio, lo que ocurre durante el desplazamiento y -

los efectos que uroa.uce al tocar algún cuerpo u ohjeto."(109) 
109.- 11?-r-rnOZA GOHZALE'?, t.IT?CTOR, 1"ociones de "lalística. Criminalistica 

s n de Editorial, Edic, tfoica, México 1979, n:!ip-,9, 
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qne la balística puede ser interior, e:icterior o de efectos. Con.fo.!_ 

me a la materia de la balística, cuando en una averiguación previa 

se encuentre relacionada una arma de fuego, se solicitará la inte.!: 

venci6n de peritos en balística con la finalidad de que dictaminen 

acerca d~ si el arma funciona correctamente o no, si fue dispara.da 

recientemente, si un casquillo corresponde o no a determinada arma 

y demas investigaciones relativas a la indagación directa para est~ 

blecer la vercad de los hechos, 

"g) Peritos Interpretes.- :Ws peri·tos interpretes son sujetos auxi 

liares del ñ!in.i.sterio Público capacitados para atender y tra.d~ 

cir idiomas, dialectos o mímicas especiales, su intervenci6n -

se hace necesaria cuando los denunciantes, ofendidos, indicia

dos o testigos no hablan el idioma espahol o sufren alguan li

mitación física consistente en sordera o sordomutez y no sepan 

leer ni escribir o bien cuando se ofrece un documento redacta

do en idioma extranjero._ 

"h) Peritos Graf6scopos.- Estos especialis·tas intervienen cuan.do -

existe.la necesidad de verificar la autenticidad o falsedad de 

firmas y escrituras, determinar lo real o falso de un documen

to, así como las posibles aJ:teraciones en el mismo documento. 

La variedad de documentos en que pueden presentarse pr.2_ 

glemas es muy amplim, como 9or ejemplo cheques, letras de cam

bio, pagarés, contratos, facturas, testamentos, documentos ex

pedidos por dependencias oficiales, pasaportes, licencias, car 

tillas, credenciales, notas de remisión recibos, giros posta-

les, cartas privadas, documentaci6n contable, expedientes judl 

ciales, nominas de raya, recados póstumos etc., multiples docu 

mentos pueden ser objeto de problema dentro de la averiguación 

previa. 

Para tacili tar la labor del :9erÚo grafóscopo, el funci!:!_ 

nario investigador debe formular preguntas concretas, pro~orci!:!_ 
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nar elementos de comparación, esto es, documento problema y mues -

tra de escritura auténtica, suministrar siempre ñocumentos origin2; 

les, req_uiriendo para tal efecto a a.J.guna autoridad, instituci6n o 

empresa. 

"i) Otros Peritos.- Como se dejo sehalado en parraros precedentes

la peritación recaerá en tantas materias como problemas se pr~ 

senten en la averiguaci6n previa, y que nece2ario es esclare-

cer tales problemas para poder ejercitar la acción penal o ab~ 

tenerse en su caso tomana.o en consideraci6n la existencia de -

los peri tos llamados 11practicos 11 y que en muchas ocaciones la 

materia que dominan no es·ta legalmente registrada ante au·tori

dad competente o institución reconocida por la Ley. 

De lo anterior se deriva que puede haber multiples si-

tuaciones en las cuales se requiere del auxilio pericial, por 

la naturaleza propia de los hechos por investigar, las hipóte

sis serían muy amplias sólo se agregará que en caso de que los 

hechos sólo puedan apreciarse debidamente por peri'GOs, el Iv:inis 

terio PÚblico ya sea de agencia investigadora o de iliesa de tr! 

mi te, deberá r·ornmlar su pedimento a la :Dirección General de -

Servicios Periciales, por vía!elefonica o por escrito, según 

el caso, sea cual fuere _.la especialidad requerida y la citada 

Dirección proveerá lo conduncente para satisí·acer la necesidad 

del auxi.lio técnico so.licitado." (110). 

Se ha hecho patente la participación del peri to en la -

averiguación previa, por la sencilla razón de que una vez el fun-

cionario investigador tiene conocimien·to de :üeuna conducta consi

derada como de il:!ci to penal se ve en la o"'oligad.ón de realizar las 

diligencias necesarias y pertinentes a efecto de esclarecer si la 

110.- OSORIO Y NlETO C. AUGUSTO, Op. Cit., Págs. 5G Y ss. 
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denuncia o querel.la según sea el caso reune J.os elementos necesa

rios y sui"icientes para llevar a efecto ia realizaci6n de la acci-

6n penal o en su defecto la abstención de la misma por carecer de 

los mismos elementos o en último de los casos dejarla en reserva -

por insuficiencia de los mismos elementos que marca la Ley, sin e~ 

bargo en las situaciones que le sean planteadas al funcionario in

vestigador sobre hechos consid.erados como probables ilícitos pena

les, surge la posibilidad de la existencia de casos en los cuales 

no le es factible al funcionario investigador disernirlas por si 

mismo por la misma naturaleza que encierran en si misr:ia o por la -

preparaci6n especial q_ue debe poseerse para establecerse la si tua

ci6n clara y precisa de la cuestión planteada, razón por 12 cual -

el funcionario investigador se ve en la· necesidad imperante de re

currir al auxilio de personas estudiadas o entendidas en diversas 

materias distintas al campo del derecho. 

frente a todo lo antes dicho se presenta la postura de 

autores que discuten sobre si es o no pericia. la que se presenta 

en la averiguación previa. 

Entre otros autores encontramos a el profesor COlín --

sánchez, quien señala, que en sentido estricto que: "las investig2; 

ciones periciales que se dan en la averiguación previa para los-= 

efectos de consignar, no son peritaciones propiamente dichas, sino 

actuaciones en auxilio del Ministerio PÚblico, que éste general.me~ 

te hace suyas, y que posteriormente quedan su-jetas a impugnación 

por la. defensa; agregando que es en la instrucción donde la peri t_~ 

ción se manifiesta de manera plena y ajustada a una verdadera re~ 

lación legal; que por eso, entiende que el auxilio técnico y espe

cializado en algún arte, ciencia o industria que reqv.iere el í1ini~ 

terio público, puede ser llamado peri t2.ción informativa." (111) 

111.- OOLIN SANCHEZ GUILLERMO, Op. Cit., pág. 375° 
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La peritación sera siempre un auxilio como forma de ase 

soramiento hacia el funcionario que la requiera, la cual puede te

ner lugar desde 12 consignación, si bien su uso es más generaliza

do en la segunda parte de la instrucción, donde se cuenta con ma-

yor tiempo y elementos para su producción, pudiendo ofrecerla tan

to la defensa como el Ministerio P"Úblico, y aún ordenarse de ofi-

cio por el jusgador; pero el Ministerio PÚblico no puede adjudic8.!: 

se la investigación realizada por el especialista de la materia, 

ya que si fuera de tal manera tendríamos por un lado la obsoleta -

participación del perito adscrito a la agencia investigadora o me

sa de trámi-te, y :por otro lado no tendría justificación el certifi 

cado o dictamen pericial, que generalmente se adjunta al expedien

te de la averiguación previa. 

Po·r lo tanto es dable considerar a la peritación desde 

la averiguaci6n previa como elemento esencial para una eficaz y a= 

decuada actuaci6n en el ejercicio de la acción penal por parte del 

Ministerio l'Úblico, de donde surge su importancia. 

2.= Importancia de la. Prueba Pericial a:ute el Juez.- En el punto 

inmediato anterior quedo señalado que la prueba pericial reviste -

gran importancia desde la averiguación previa, por que el funcion!l: 

río quien realiza. las primeras investigaciones acerca de un hecho 

considerado contrario a derecho no es posible exigirle que posea= 

conocimientos científicos, artísticos o técnicos, ademas resulta~ 

ría imposible, motivo por el cual se justifica la presencia del p~ 

rito en la averiguación previa. Toca ahora verificar la importan

cia de la prueba pericial en la instrucción del proceso ante el~ 

Juez. 

El Juez es una persona docta en el conocimien-to del de

recho, pero carece generalmente de conoci:uiento sobre otras cienc3:. 
as y sobre cuestiones de arte, de técnica o de otras especialidades 
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que llegan a dominarse mediante la experiencia, y aún poseyendo 

alguna técnica o ciencia diversa del derecho,la Ley misma le proh! 

be aplicarla en la resoluci6n de a.Lgún juicio sometido a su decís! 

ón por raz6n de autoestimaci6n e imparcialidad o la presencia de -

equívocos, por que el Juez ser~ técnico en derecho y no perito de 

peritos. Esto pone de manifiesto la importancia de la peritación 

para resolver muchos litigios. En la ,;resencia de una cuestión 

científica, artística o técnica, el Juez se ve en la necesidad de 

recurrir al auxilio de expertos, para verificar hechos o deterwi-

nar sus condiciones especiales. Esos expertos actua..TJ. en calidad -

de peritos. 

En algunos casos puede suplirse el dictamen de peritos 

con los testimonios de técnicos que hayan percibido los hechos que 

exijan conocimientos especiales para su verificación o calificaci

ón por que esos testigos pueden emitir juicios técnicos para la

descripción e identificación del hecho percibido por ellos, que 

pueden ser suficientes para ilustrar al Juez y formar su convenci

miento sobre su existencia y sus características • 

. i\l respecto Framarino Dei Malatesta, señala que: "incl:!:!; 

sive son conduncentes los testimonios técnicos para establecer la 

causa o los efectos del hecho, si aquélla o estos ~ueron peroibi-

dos por los declarantes. pero cuando no existan esos testigos téc 

nicos, o cuando estos no percibieron las causas y los efectos del 

hecho que deben probarse, sino que para conocerlos se debe recu

rrir a deducciones de carácter técnico o cientíí"ico, que no estan 

al alcance del Juez, suree la necesidad de recurrir al auxilio de 

los peri tos." ·c112). 

112.- FR.M,ARE.O DEI MALATESTA NICO.LA, Op. Cit., Pl1€• 315. 
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Por ejemplo,: CU.ando se aJ.ega que una persona sufri6, 

en cierta ocaci6n, una determinada enf'ermedad e inclusive que_ se 

tra~có de una enf'ermedad grave, que puso en peligro su vida o impl.!, 

co una incapacidad mental o física durante un tiempo o que todavía 

subsiste, es prueba conduncen~e el testimonio de los médicos que -

la atendieron y persibieron sus síntomas y- sus efectos; pero si se 

necesita saber cuáles fuerón las causas de esa enf'ermedad o sus 

efectos posteriores, no percibido por esos medicos, es indispens~ 

ble el dictamen de· peritos, distintos de tales testigos. Es de

cir, el testigo técnico narra lo que percibió gracias a sus conoc.;!;. 

mientos técnicos dándole las ca.li!.icaciones técnicas o científicas 

que corresponden pero no puede emitir dictámenes sobre las causas 

y los efec·tos de lo que observó, ni sobre avalúas, basado en deduc 

ciones técnicas por que entonces invade el terreno exclusivo de -

los peritos. 

La importancia y necesidad de la peritaci6n es cada vez 

más imperante debido a la complejidad de situaciones que se prese~ 

tan ante el Juez en los procesos penales. 

veamos lo que opinan al respecto algunos autores: 

Giova..nni Leone dice que "el Juez s6lo puede prescindir 

del perito cuando se trate de conocimientos óe determinadas cienci 

as o artes que entren en el patrimonio cu.LturaJ. común, es decir, -
en las máximas de experiencias; ya que es claro que si el Juez pu~ 

de con su cultura normal ( que sea, no obstante, enc1J.adrable den-

tro de los conocimientos general.es), encontrar las reglas, el 

principio o el criterio aptos para resolver la cuestión, no está -

obligauo a recurrir a la peritaci6n. ~uera de este caso, siempre 

que se compruebe la necesidad de la indagaci6n, el nombramiento -

del perito constituye un deber del Juez n; y cita en eJ. mismo sen

tido a litanzini. 
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Giuseppe Franchi, opina que: "debe recurrirse a la peri 

cia siempre que en el proceso penal o civil, se presente un probl~ 

ma técnico, y que es conveniente ~ue el Juez disponga de esta col~ 

boraci6n de manera estable, por lo cual puede hablarse del perito

necesario, cuyo previo concurso es indispensable para la decisión." 

Framarino Dei Malatesta, tiene un criterio amplio sobre 

la necesidad de la peritaci6n pues dice que: "el Juez debe recu

rrir a ella, no solamen-te cuando la Ley ordene su práctica en un -

caso determinado y cuando la cuestión por investigar escape a sus 

conocimien·tos técnicos, artísticos o científicos, sino inclusive 

cuando se considere capacitado para verificarla e interpretarla, 

sí aquélla no es perceptible de modo completo por el común de las 

gentes, 11en virtud del principio del carácter social del convenci

miento11, o de la certeza judicial, p.o:rque 11la sociedad debe estar 

en condiciones de controlar, mediante su opinión, la decisión judi 

ciaJ. sobre la existencia y sobre la naturaleza de los hechos". Jl! 
viert·e que la justicia penal 11no puede tener como única base la 

certeza exclusivamente individual del Juez", no debe ser "el resul 

tado de una convicción suya, solitaria e individual" y que "para -. 

que la justicia sea útil a la sociedad, no basta que sea justicia, 

sino que ante todo debe aparecer como tal. 11 (113). 
También Eugenio Florian opina que: "el Juez aebe abste 

nerse de invadir el campo de los peritos, con lo cual esta de acu

erdo con Framarino Dei Malatesta; a.grega. que el Juez puede practi-

car diligencias que exigen ciertos conocimientos t&cnicos si los -

tiene, pero debe entenderse que se refiere a aquellos conocimien-

tos t~cnicos elementales, que forman parte de la cultura ordinaria 

de los Jueces,Ma¿;istrados." (114) 

113.- Citados por DEVIS ECHANDIA HERNANDO, Op. Cit., Pág. 294· 

ll4.- FLORIAN EUGENIO, Op. Cit., pág. 194• 
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santiago Sentís Iiiclendo, se muestra :partidiRrio de la -

opinión de Framarino Dei r,íalatesta y :?lorian, diciendo aue: " Hasta 

donde llega la obligaci6n y el derecho del juez de poseer y de ejeE 

citar sus propios conocimientos no jurídicos, para prescindir del

dictamen de peri tos, y agrega: • • • " Es claro que si el -peritaje 

no lo consideramos prueba, menos debe considerarse la propia info,;r;: 

mación del juez; la pericia debe acordarse cuando se trate de con~ 

cimientos científicos, artísticos o practicos, correspondientes a 

la cultura profesional especializada; y podrá prescindirse de ella 

cuando la cuestión caiga dentro de la cultura general, aún conside 

rada en sentido amplio." (115) 

Valentin Silva Melero, tiene una opinión similar a la an

terior, expresando: " No parece que la cultura técnica del Juez, -

le exima de recurrir al perito por la presunción basada sobre el 

llamado principio del libre convencimiento. Hay que pensar que la 

justicia en genenal, y la penal en particular, ha de fundarse so -

bre una certeza que pueda ser contrastada y compartida por los de-

mas. 

Un convencimiento exclusivamente individual, aparenteme!! 

te, puede parecer enfrentado con la justicia." (116) 

Es clara y aceptable la asevoración que hacen los auto..a 

res antes citados respecto de la intervención de los expertos (pe

ritos) dentro del proceso ,:ara resolver cuestiones de índole técni 

co, científico o artístico, amen de que el Juez pueda poseer algun 

grado de conocimiento sobre especial1.dad a dilucidar, el Juez sólo 

podrá desechar la práctica de la ~eritación cuando aparezca clara 

115.- SENTIS MELENDO SA..""!TIAC-0, Op. Cit., pág. 327. 

116.- SILVA rilELERO 'VALENTIN, Up. Cit., pág. 280. 
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su impertinencia, su inutilidad o su inconducencia; por ejemplo, -

cuando se trata de cu.estiones ajenas al objeto de la oeri tación -

{ como puntos ::;iuramente jurídicos). 

3.- Diferencias entre perito;¡_ Juez,- Una vez establecida la impe

riosa necesidad de la peritacion en el proceso, necesario es ahora 

establecer algunas diferencias que existen entre el perito técnico 

en diversas ,;;aterias ajenas al derecho y el especialista en el de

recho. El Juez es quien resolvera algún litigio que involucra cará~ 

teres de indole jurídico en su totalidad y para mayor eficacia en 

s;.; resolución y por -presentarse problemas de tipo no jurídicos se 

ve en la necesidad de apoyarse, auxiliarse y asesorarse de uerson~s 

entendidas en ramas del conocimiento hwnano sea científico, artís

tico o técnico, quienes resolveran parte del litigio pero siempre

bajo la apreciación del Juez. 

Las características principales que se desprenden de la 

peritación son que el perito nunca deside una controversia, sino -

emite un concepto o juicio de carácter técnico que le sirve al Juez 

para pronunciar su decisión; la peritación es sin lugar a dudas -

una presunción concreta, para el caso particular; el perito habra

de ser sincero, veraz y posiblemente acertado, cuando es una pers~ 

na honesta, capaz, experta en la inateria de que forma parte el he

cho sobre el cual dictamina, que además ha estudiado cuidadosamente 

el problema sorne·tido a su consideración, ha realizado sus percepci.9. 

nes de los hechos o del material probatorio del proceso con et·ici

encia y ha emitido su concepto sobre tales percepciones y las de-

ducciones que de ellas se concluyen, gracias a las reglas técnicas 

científicas o artísticas de la experiencia que conoce y aplica pa

ra esos fines en forma, explicada, motivada y convincente; el dic

tamen pericial no es obligatorio para las partes, ni le pone fin -
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aJ. litigio y ni siquiera vincula aJ. Juez, quien tiene libertad pa_ 

ra acioptarlo o no, de acuerdo a una buena críªGica de _su contenido., 

de la experiencia del peri to y del desarrol.Lo que tenga la rama 

cientú·ica o técnica a que pertenece. 

iU respecto existe tesis jurisprudencial la que se mani

fiesta por considerar que : 11 Los dictamenes pericial.es son meras -

opiniones de técnicos en alguna especialidad, orientadores del ar= 

bitrio judicial, que de ninguna manera consti·tuyen imperativos pa

ra el 6rgano jurisdiccional." (117), o bien," dentro del amplio B.;! 

bitrio de la Ley y la Jurisprudencia reconocen a la autoridad jud.!. 

cial para justipreciar los dictámenes periciales, el juzgador pue

de negarles eficacia probatoria o consederles hasta el veJ.or de 

prueba plena, eligiendo entre los emitidos en forma legal, o acep

tando o desechando el único o LOS varios que se hubieren rendiüo -

según la idoneidad jurídica que :f,m.dada y ·razonadamente determine 

respecto de unos y otros." (118). 

La decisión y posici6n del Juez estará siempre por en

cima de .La oninión técnica del perito, por lo que respecta a .La 

pertinencia y conduncencia del dictamen periciaJ.; el Juez resolve

ra sobre la sustancia del litigio y el perito sólo en el aspec·~o -

·técnico que requiera conoci:ücnto especial subordinado a la apre= 

ciación del Juez. 

En la sentencia existe siempre un acto de voluntad del 

Juez derivado de la sint3sis análitica del problema ..;ila.ateado, mi

entras que en el dic-~a.nen del peri to existe u..'l razonamie;ita como -

parte del total del problema plant~ado, pues no resuelve el probl~ 

111,- Tesis Jurisprudencial, Suprema Corte de Justicia, Sexta Epoca 
3egunda Parte Vol. LIII, pág. 54, A,D., 1234/61, Liborio MatQ 

Torres, unanimidaé!. de cinco votos. 
118 .- Tesis Jurisprud"'ncial, Suprema Corte de Justicia, sexta Epoca 

::;egunda parte, Vo:t. LIII, Pá.g. 54, A.D., 3749/6.t, Juan ----
.Archundia Carmona, unanimidad de cinco votos. 
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ma, sino e~ite un parecer, una decluraci6n y no una daterminaci6n 

total. 

4, - Personas nombradas ~ ;eilri tos :por el Juez 'Il. ~l: Ministerio -

l?Úblico,- Los nombramientos deben de recaer en personas que de 

sempeñan este empleo por nombramiento oficial y .§!:Sueldo fijo, y só 

lo cuando no los haya se nombrarán de entre los que sostengan .el 

rango de profesores del ramo correspondiente, en las escuelas na

cionales o bien, dentro de los funcionarios o empleados de cs.rác

ter técnico en establecimientos o corporaciones dependientes del 

Gobierno. Litera1L1ente es lo que ordena el artículo 180 en su 

primera parte (C.P.P.D.F.), más s:i_n embargo el legisla.o.or prevee 

la situaci6n de que a falta de peritos oficiales, profesores del 

ramo correspondiente o empleados de carácter técn.i.co dependientes 

del Gobierno, autoriza al Juez o Ministerio PÚblico nombrar a per

sonas entendidas en conocimientos empíricos (peritos practicos) y 

sus honorarios se cubriran de acuerdo a lo que se pague en esta

blecimientos particulares, tomando en cu~nta el tiempo que ocupen 

en el desempeiio de se encargo; pero no menciona el precepto lecal 

a cargo de quien correra el pa.go de tales honorarios, 

Así también de acuerdo al artículo 165 del mismo orde

namiento, concede la facultad al Juez de designar peritos meclicos 

que la letra u.ice: "Cuando se trate de lesiones provenientes de d!). 

lito y la persona se encontrare en un hospital. público, los medicos 

de éste se tendrán por peritos no1'.lbrados, sin perjuicio de que el 

Juez nombre otros, si lo creyere conveniente, para que junto con -

los primeros, dictaminen sobre la lesi6n y hagan su clr;.sificaci6n 

legal." 

El siguiente artículo 166, ordena: "La autopsia de los 

cadáveres de personas que hayan fallecido en un hos¡iital público -

la practicarán los médicos de éste, salvo la racultad del Juez pa-

ra encomendarla a otros." 
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El artículo 167 del referido código nos indica: "Fuera 

de los casos previstos en los dos artículos ,.:.nteriores, el recono

cimiento o la autopsia se practicarán por los médicos legistas o 

por los peritos médicos que designe el Juez." 

De igual manera se relaciona el artículo 168 del mismo 

Código con los antes transcritos diciendo: "Los peri tos que ace:p

t en el cargo, con exuepei6n de los oficiales, tienen obligación -

de presentarse ante el Juez para que les tome la protesta legal.· 

En los casos urgentes la protesta la harán al producir o ratificar 

·e1 dictamen." ; sin embargo el ordenamiento de procedamientos penl!: 

les en materia federal declara en su artículo 235 que los peritos

oficiales no necesitan ratificar sus dictámenes, a no ser que el

funcionario e,,ue practique la diligencia lo juzgue conveniente. " 

Los peritos deberán tener título oficial en la ciencia 

o arte a que se refiere el punto sobre el cual deben dictaminar, -

si la profesión o arte están reglamentados; en caso contrario el 

Juez nombrará a personas practicas (Art. 171), y a falta de esta

estipulación legal; también podra ser nombrados peritos practicas 

cuando no hubiere titulados en el lugar en que se siga la instruc

ción; pero en este caso se librará exhorto o requisitoria al Juez 

del lugar más cercano. en que los haya, para que en vista de la de

claración de los practicos, emitan su opinión. (Art. 172 CJi.P.D. 

F.). 

El Juez goza de amplia facultad para designar personas 

como peritos, tal es el caso cuando no se cuenta con peritos ofi~ 

ciales, en el lugar en donde se sigue la instrucción, con la única 

salvedad de que el Juez quien los nombre gire requisitoria o exhor 

to al lugar en donde los haya, ya que es más factillle la aprecia

ción de un experto reconocido legalmente por at;.toridad competente, 

que la opinión de un practico. 
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Para mayor comprensi6n de lo dicho me permito transcri

bir tesis jurisprudencial relacionada : "Si bien es cierto que los 

peritos designados por el Ministerio PÚblico omitieron presentarse 

ante la autoridad judicial para ratificar su dictamen y, por ende, 

tampoco pudieron mostrar su título, sin embEtrgo, en nada a:::·ectar6n 

esas omisiones la búsqueda de la. verdad histórica, si aquéllos tii 

nen cargo. oficial de peritos en la Procuraduría General de la Re

pública, a.onde se infiere su idoneidad y previa titulación; y aún 

en la hip6tesis contraria, ello s6lo restaría í"uerza probatoria 

al dictrunen, pero acarrearía su anulaci6n, ya que cuando ~enos, 

tendría el valor de indicio que, articula.do a otros constituiría -

un eslabón de la prueba presuntiva." (119). 

En cuanto ei número de peritos la Ley fija que sean dos 

o más, con el proposito de ob·tener un mejor y más exacto conocimi

ento; la presencia de varios peritos garantiza más que uno sólo. 

i19.- Tesis Jurisprudencial, Suprema Corte de Justicia, Sexta Epo
~~,Segunda Parte, Peritos Oficiales, Vol.!, A.D., 406/55, 
Mario Hernández García, Unanimidad de cuatro votos~ 
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CAPI'I'ULO CUARTO 

VALGR DE LA PRUEBA PERICIAL. 

l,- Ob~eto..:...- En relación al objeto de la valoración de la prueba 

pericial tenemos que: las legislaciones procesales regulan el va

lor probatorio del dictamen pericial en dos formas: a) sujetándo

se a una tarifa legal, en la cual se dispone qué el dictamen uni

forme de dos peritos ( o del perito único, si es el caso) hace -

prueba plena; y b) otorgándole al juez libertad para apreciar el 

informe técnico (dictamen} (sistema que prevalece en nuestro siste 

ma legal), de acuerdo con las reglas de la sana crítica. 

Según opini6n de Devis Echandia, "En las legislaciones 

que han actualizado sus Códigos de procedimientos en los Últimos -

treinta arios, se reconoce la libertad de crítica del juez". (120). 

Razón por la cual la doctri~a en su mayoría esta de acuerdo con 

esta libertad, que es indispensable psxa que el peri to no usurpe 

la funci6n juridiccional ü~l Juez y para que éste pueda controlar 

cabalmente si el dictamen cumple o no los requisitos para su exis

tencia le¿al, su validez y su eficacia probatoria. Vemos como el 

mismo autor encita en su primer tomo sobre la teoría general de la 

prueba judicial considera como valor de la prueba "a la operación 

mental que tiene por fin conocer el mérito o valor de convicción -

que pueua o.educirse de su contenido." (121). 

120.- DEVIS 1'.:CHANDIA HERNANDO, Op. Cit., Pé.g. 347. 

121.- DEVIS ECHAHDIA IIERNANDO, Op. Oit., pág. 287 
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Preciso es serl.aJ.ar que aJ. ca.lificar el iníorme técnico 

de los peritos por el Juez, éste :tija los limites de autoridad de 

los peritos, pues éstos no tienen otro carácter que el de ser ·ase

sores o consejeros del jusg~ élor logrando mayor o menor convicci6n 

en el criterio del Juez de acuerdo o en la medida de idoneidad en 

el rendir;iiento de su trab.ajo. 

Sin embargo como lo ha.ce notar el L.ic, Javier Orellana 

en su investigación que: "El perito, corno colaborador del Juez, no 
, 

solo lo ayudan a comprobar el .hecho, siúO ta:libién apreciarlo y aun 

cuando no decide la controversia si desempeíía una funci6n de aseso 

ramiento que el Juez debe atender; en consecuencia, si los peritos 

en sus dictámenes y con objeto de apoyar su cortvicci6n, hacen refe 

rencia a hechos o circunstancias que aparecen en autos, relaciona

dos con dicho peritaje, deben de tomarse en cuenta, pues no están 

tratando de imponer un criterio al Juez, ni de resolver contr0 ver

sia alguna sino funda,üentando su prooia convicción." Tomo CX.II, -

pág. 462, Semanario Judicial de la .ti'ederación, (122), O bien cuan 

do los peri tos citan preceptos leg,ües en el dicta:.nen 11 Si 

los peri tos, aJ. emitir su dictamen, citan precep·tos leg~J.e,s en ap.2_ 

yo de sus concluciones, esta circunstancia no implica un vicio ºE: 

paz de invalidar 1.a prueba pericial, así como tampoco la leg,üidad 

de la setencia, aún cuando en ésta se acepte la aplicabilidnd de -

los mismos preceptos, si son ellos los únicos e:,ilicables e. los di

ferentes aspectos del problema a debate, 11 2a, Sala, sexta epoca, 

Vol, OIV, tercera parte, pág. 24, Seman~rio Judicial de la Federa

ción (123), Necesario fue indicar preceptos de Jurisprudencia a -

fin de dejar claro el limite de autoridad que corresponde a J.os p~ 

ritos ya que existen circunstancias en las que '.lparentemente se 

122,- Citado por ORELLANA RUIZ JAVIER, Tratado de Gra.toscopia Y 
Grai'ometria, Edit. Diana, la, Edic., r,~éxico 1975, Pág. 2'.!3 

123,- ORELLAI,iA RGIZ J,~'TIER, Op, Cit., Pág. 257. 
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aprecia ciue la función del peri to va más alla de sus facultuues, -

m~s sin embargo con lo antes transcrito c,uedo debic.runente sefialado 

y ~utorizaco por la Ley. 

Una vez que se ha señalado el objeto de la valoración -

de la prueba pericial, consistente en indicar la demarcación de a~ 

tuaci6n del perito, toca ahora reterirnos al campo de extensión y 

restricción de la actividad pericialº 

2.- Dimensión~ Restricción~~ Prueba Pericial.- ~a actividad -

pericial dentro del proceso ira tan lejos o abarcara tantas o cuan 

tas materias como problemas se suciten en un proceso determinado, 

o bien en aquellas en que la Ley lo permita o autorice sin más li

~itación de ir en contra de la moral,y del derecho, ya que de con

formidad con el precepto legal (artículo 162 y 220 del c6digo de -

procedimientos penales tanto en materia común como federal), auto

rizan al Juez o 1·uncionario que practü:ue la diligencia que: "Sie!!! 

pre que para el examen de personas, hechos u objetos se requieran

conocimientos especiales se ·:procedera con la participación de per_! 

tos", si tÚ.aci6n de la cual se desprende su claro contenido en cu~ 

to a que no determinan o fija en rorma tajante que o cuales cieno! 

as, artes o industrias se encuenh·en limi·tadas a .La apreciación en 

estudio de las personas, hechos u objetos relacionados con algún -

ilícito penal tipificado en la Ley Penal. 

En el campo de actuaci6n de .Los peritos, éstos gozarán 

de amplia y absoluta autonomía en la práctica de sus esperimentos 

así lo determina el artículo 175 del C.P.P.D.F., que a la letra -

seuaiai II Los peri tos practicarán todas las o_;ieraciones y experime!! 

tos que su ciencia o arte les sugiera, y expresarán los hechos y 

circunstancias que sirvan de 1·u.ndemento a su ó.ict1c;JJ1en"; empero y 

de acuerdo al criterio dej la noctrina mocierna no ba.st}L~l ,eri to -

se limite a sei:alar los hechos y circunstacias oue sirvieron de 
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base a su declaraci6n, sino que ademas requiere que su dictamen iE 

volucre la necesidad de convicción en el ánimo del. juzg~uor a tra

vez razonamientos lógicos y expJ.icitos basados en la experiencia -

de la ciencia o arte a que se refiera la pericia. 

"El peri to no expre,sa aJ. Juez s6J.o sus observaciones ma 

teriaJ.es y sus imDresionés person8..l.es acerca de J.os hechos observ~ 

dos, sino también las inducciones que deben derivarse objetivamen

te de J.os hechos observados y tenidos como existentes," (124). 

Así pues el Juez hará a los peritos todas las preguntas 

que crea oportunas, trunbién cuctndo lo juzgue conveniente, asistira 

al reconocimiento que los peritos hagan de las personas o de J.os -

objetos, pero en ningun caso podra invadir su campo de acción por 

lo menos a J.o que se r!iere en materia de metodos y sistemas em--

pJ.eados en la obtención del encargo judicial. Sobre el particuJ.ar 

existe una exccpci6n a J.a que hace rer·erencia e.L art!cuJ.o 177 del 

c._P.P.D.F., el. cual. ordena: "Cuando el juicio pericial recaiga so

bre objetos que se consuman a.!. ser analizados, los jueces no perJni 

tiran que se veri!'ique al primer análisis, ::dno sobre la mitad de 

las sustancias, a lo sumo, a no ser que su cantidad sea tan escasa 

que J.Os peritos, no puedan emitir su opinión sin consumirlas todas 

Esto se hara constar en el .acta respectiva." No existe duda al 

respecto ya que si el. experto es 11.éilllaáo a opinar sobre el Gná.Li-

sis de alguna sustancia la cu.al. se 1.e proporcione en cantidad miaj;_ 

ma y no pueda separa.rJ.a en partes J.o pondrá en el. conoci:niento de.L 

Juez y éste a su vez J.o na.ra constar en el. acta respectiva. 

A contrario de 1.0 antes ci tc>.dO eJ. Juez no pueece interv.!:. 

nir en la apreciación e.el peritd.je, así J.o expres<:1. el profesor 

Rivera Silva en su tratado de procedimiento penal c.iciendo: 11 Exis-

124.- ORELLANA RüIZ JAVIER, Op. Cit., Pág. 240, 
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te excepción al prir..cipio de la libre apreciación del :9eri taje, en 

los casos en que 12. Ley no adr.lite propiamente la refu:t2.ción del 

<.iictanien, sienc,.o: a).- El de lésiones externas; b).- L.esiones in

ternas; e).- En el cuso de homicióio; y d).- lm los casos de ab.or

to o infanticiciio en c_ue el cueriio del delito se da :ior comprobado 

en la misma :t'orma qué horr:iicia.io. 11 (125). 

La restricción o limitación de actuación en el proceso 

por parte de los peritos se debe esencialm&nte a c,i,r2-cteres de ti

po legal, siendo los príncipe.les de acuerdo al criterio de Devis -

Echandiae 

111.- Requisitos para la existencia jurídica de la peritación de 

los cuales se deriva: a) Debe ser un acto procesal. Para que exi~ 

ta la peritación es indispensable que el dictamen forme parte de 

un proceso o una diligencia previa (Como una inspección judicial p~ 

ra futura memoria); 

b). Debe ser consecuencia de un encargo judicial. El dict211en de 

los expertos no puede ser expontáneo, como si lo puede ser el tes

timonio en el proceso penal; es indispensable que este precedido -

de un encargo judicial, mediante providencia c'.ict~H.ia y notific;,.da 

en forn:a legal; 

c). Debe ser un dict.:L'llen personal. Esto quiere clecir que el peri to 

designauo por el Juez no puede delegcr su enc~rgo a otra persona -

si lo h2-ce, el estudio c1ue éste presente no sers. un <lict?Jllen peri

cial ni siquiera un testimonio :1or no sE:r :propios los hechos sobre 

los cuales ~eponga. El dictamen debe cont~ner conceptos ~ersona

les del perito. Si éste se limita a exponer los concep~os de otras 

personas por =·utori7.adas q_ue sean, existira un relato o informe, -

pero no una perit:,tci6n judicial, Situación muy distinta es que el 

peri to si puede asesorarse de otros expertos en su encomienda p:,.ra 

llegc.r a una conclusión persor12.l con mejor fundarn"'nto, Así también 

125,-RIVERASILVAI!lA.NUEL, Op, Cit., pág. 239 
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encomendar asuntos de menor import;ancia a sus ayudantes siempre y 

cuando los informes J.os supervise y ratifique el perito; 

d), Debe versar sobre hechos y no cuestiones de puro derecho. se 

debe entender por hechos la b~sta gama de circunstancias que se -

presentan a dudas en el proceso y que requieren ser 3.llulizadas me-

6.iante conoci:;dentos especiales y cliversos del derecho. No puede 

solicitarse ni decretarse un dictamen sobre cuestiones jurídicas,

puesto que esto equi~áldría a invadir al técnico experto, materia 

que no son de su competencia, 0. sea, decidir o determinar si el 

resuJ.tado del perito resulta uelito o no. Al Juez corresponde ex

clusiVu.Illente esa calificación; 

e). Debe ser dictamen de un tercero. se toma aquí eJ. término ter

cero en un sentido rigurOSfuüente procesal, es decir, como ~ersona 

que no es parte principal o coadyuvante, ni interviniente, en ese 

proceso. lv3Í como l.as partes no puec.en ser t<,stigos en sentido -

extricto, nunca pueden ser peritos en su propia causa, por obvias 

razones de parcialidad y por existir un insubsanable impeüimento. 

2.- Requisitos para la vaJ.idez del dictamen. El dictamen puede 

existir jurídicamente, más sin embargo puede adolecer de nulid~d, 

para que esto no ocurra debe de reunir los siguientes requisitos: 

a). Debe ordenarse la prueba en forma legal. Esto quiere decir 

que para que tenga efectiva valide~ el dictamen debe ser ordenado

por el Juez competente, ya que si lo ordena otro Juez su valor se

ra re.lativo e inclusive propenso a impl.,'_gnaci6n; 

b). EJ. sujeto a deponer debe poseer capacidad jurídica, Hay inca

pacidad especiaJ., cuando el perito se encuentra en alguna de las 

situaciones previstas en la Ley como inhabilide.d para desempeñar 

el acrgo, por ejemplo la prohibición o suspensión del ejercicio de 

su profesi6n, el huber sufrido una con<iena penal (q_ue constituye -

una especie de inca,:acide.d moral); 
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e). El perito debe tomar debida poseci6n del cargo. Este requisi

to incluye el üel. juramento ele lé: protesta le[.v.l para .La poseción 

que exigen generalmente los C6c1igos de procedimiento. La omisión 

del jur~nento o de la posesión y la,violación de los requisitos 

que la Ley exige para ésta, vician de nulidad el dictwr,en, aún que 

no lo diga .La Ley, por tratarse de un requisito f'und21nental que r.!:_ 

viste s.l aictsmen de seriedad y le da mayores garantías a .Las par

tes y el Juez. Pertinente es hacer comentario al respecto dG la

opinión dada por e.L autor en cita ya que nuestro derecho positivo 

la Ley indica que los peritos oficihles no necesitan protestar su 

fiel desempei"o, y en cuanto a .La rati!icación ac su dictamen esto 

sucea_erá siempre y cuando el funciono.río que practfoue la diligen

cia lo considere pertinente. Al respecto me permito transcrioir -

la opinión de una autoridad en materia criminal acerca de la pr~-

testa del peri to," el juramento es una cortapisa eticaz contra .La 

posible intención de engaiiar, tal como ocurre en el testimonio de 

terceros, y que da mayor seguridad acerca de la escrupulosa .Lea.L-

tad de .Las a:tirmaciones del perito" (126); 

d). La _presentación o exposición del dictamen en Iorma .legal. Se 

presenta el dictamen escrito y se expone oralmente en audiencias o· 

diligencias. CUando se rinden por escrito debe estar rirmado y r_! 

vestir autenticide.d, pero se puede subsanar a Oiilisión en cuaL1uier 

momento, antas de .La sentencia, y así debe ordenarlo oficiosamente 

el Juez de .La instrucción; 

e). El dictamen pericia.L debe ser un acto conciente, libre de coac 

ción, violencia, dolo, cohecho o seducción; 

f). Que los peri tos no hayan utilizado medios ile€;Ítimos o ilícitos 

para el desemperio de su encargo, como l:cc obtención de ciertos docu 

mentos por l;.,. luerza o meaiante maniobro.s r·rauéo.Lentas, 

126,- FRAMARINO DEI MALATESTA NIGOLA, Op, Cit., Pág. 316 
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Y como última restricción del perito para la actuAción en el -

nroceso tenemos: 

3.- Ios requisitos uara la eficacia nrobatoria. del dictamen. Pl!; 

ra que el c.ictarnen tenga eficacia nrohatoria no basta aue e1d.§. 

jurídicamente y que no adolezca de mulidad, sino también dehe

reu..?1ir cie:rtos reauisitos ele -fonao o contenido: 

a). Oue sea un meaio conduncente resnecto al hecho por probar. 

La existencia o no existencia ae cosas u objetos, animales, -

"!')Tedios, huellas o restros, es élecir, de hechos ·1ateriales;las 

cualidades, la naturaleza, las causas y los efectos de tales -

hechosr su nosibilidad -física, lo mismo que su valueción y sus 

relaciones mutuas; la identidad de uersonas y sus condicinnes

físicas, menta.les y psicologicas, las causes y efec·i;os fno ju

ríd.icos) de sus actos y conductas, la valu:1.ción económica de-

éstos y de sus concecuencias resnecto de terceros, la nosihil~ 

dad física de su ocurrenci.a y cualesquiera otra.s calificaciones 

técnicas, artísticas o científicas que interesen uara la soluci 

6n de los procesos civiles, laborales, uenales y de otra juri~ 

dicción, uueden nroharse mediante dictámenes a.e '!)eri tos aue reu 

nan los demás requisitos para su validez y eficacia. Es decir 

la peri taci6n es por naturaleza un medio conrlmncente para nrob-ªr 

esos hechos, circunstancias, cualidades y valores, nero nuec'te 

ocurrir que la Ley exija u;:-, medio a.e "9rueba diferente "Dera ver.!_ 

ficar determinad.o hecho, "ClOr ejem-plo el registro de la escrit!_¿ 

ra nública pare. la tracici6n del a.omj nio de inmuebles o 1° con.§_ 

titución de hiTJotecqs sobre ellos, el testimonio ae nersonRs -

que hayan nresenciado el hecho (como en el caso de suDlir el -

acta de un :natrimonio o n?cimiento, o de Drohar una TJOsesinn 

de estac1o civil), y entonces el dictaJnen nericial será ineficflz 
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p~ra nro~arlo, en raz6n ae su inconrunce!lcia; 

b). Que el ob~eto de la neritAcidn ~ea TJertinente; 

c). Que el nerito sea exnerto y co~netente narP el eesemr>eño -

de su encargo. Cualauier uersona por lo re{'"U.°!.ar sirve yiara ser 

testigo, nero nocas sirven para 1Jeritos 9 nuesto que no se tra

ta a.e narrarle al juez la.s nercenciones ordinarias que realice!'.! 

de ciertos hechos, sino de emitir concentos ele valor técnico, 

arl:l'.stico o científico que esca;1en al co,-:iún de las gentes; 

d). Que no exista motivo serio para dudar ae su aesinteres, im 

1J8rcialidad y sinceridad. 1..os vínculos de s111i stad íntima o e11_Q 

m:'.stac., las relaciones familiares del neri to con las TJartes, -

el interes económico que Puedan tener en el resultado de la cau 

sa, son motivos nara poner en tela de juicio su sinceridad. Al 

efecto el jurista Eugenio Florian· o-pina: " Se exige el desin

teres del perito, en los resultad.·)S de su dic·tamen y del TJrode 

so, como garantía de su sinceridB.d • 11 (127) De ahí que el neri to 

puede ser tRchado como los testigos y recusailo como los jueces 

sino se formuló la tacha ni la recusaci"..Ín, vero se nrueba la -

causa, el juez debe a"'f)reciar, de acuerdo con las calieac.es del 

dictamen, hasta que punto afecta su eficacia probatoria. " Si 

se prueban antecedentes deshonestos del perito en el ejercicio 

de su profesi6n, arte o act;viiiBd orilin:ci.rj_a, lo mismo que en -

anteriores dj.ctámenes, o incurrió en nerjuicio como testif!"O o 

en falsedad de documentos o en otro ilícito que le reste cre-

dibilid.ad a su o.icho o que ponga en tela ce juicio su inrparci_§! 

liead y veracidad, le corresnonde al juez anreciar si es el ca 

so de negarle toda eficacie nroba.toria al dictamen o si nebe -

considerarlo como prueba incomnleta o un inoicio m2s o ~enos -
---------------

127.-FLO'PIAN.EUGENIO, Op. Cit., TH3f:• 381: :vss. 
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grave, de acuerdo con una crítica rigurosa de su conteni<'lo, 11 (12") 

La com~robación de que el ~erito recibio mayores hQ 

norarios QUe los señalados 1'.)0r el juez o dádivas de una de las 

1'.lartes, es motivo ,)ara dudar de la irn1'.larcialidad y sinceridad

del uerito y, nor lo tanto, >para someter su c!ictarnen a un mayor 

rigor crítico, aunque no se haya formulado objección Dor ese -

motivo: nero si se prueba aJ.euna objección, el dictaT.en queda 

sin ningun valor y ae·tie renetirse la Prueba con otros neri tos

e). Que el oicta~en este dehida~ente fundqdo. ~ el infoI'T1!e -

técnico nor neritas debe aparecer el fundamento de sus conclu

siones. Si el perito se limita a emitir su concepto, sin expl! 

car las razones oue lo conc.uj erón a esas conclusiones, el dic

tamen carecerá. de eficacia Drobatoria y lo mismo será si sus -· 

explicaciones no son clarPs o anarecen contradictorias o defi

cientes. Eupenio 1"lorian dice: " Corres;1oncle B.l jue:,: a1'.Jreciar 

este aspecto del dictamen y, corro oue110 dicho, 11ueéle :>1ege.rse a 

adoptarlo como nrueba si no lo encuentra convincente Y, con ma 

yor raz6n 9 si lo esti'lla inacenta.ble." (129) 

La relación directa que existe entre la funoamenta.

ción del dictamen y su mérito -prohatorio es más clara en los -

sisteMas procesales que <:ejan al juez en libert&.d uara. valorar 

lo, de acuera~o con una sana crítica de su contenir.o. \sí sucede 

en nuestro derecho nositivo (art.2$-<1 del C.P.P.T'."'.'.: 

f) Que las conclusiones oel nictamen sean claras, firmes y COf! 

cecuencia 16r-icro. ce sus fundamentos. La claridad en las conclu 

siones es indis1Jensable, nara que aparezcan exactas y el ju-ez-

12f' .- ?LORIAN EUGENIO, Ihid. 

129,- F'I.ORIAN EtiGENIO, Op. Cit., náf'. 3116. 
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rmeda ad.orytarlas; su firmeza o la ausencia de vacilaciones es

necesaria para que sean convincenyes: la 16gica relaci6n entre 

ellas y los fundamentos que las respald.en dehe existir siemnre 

para que mere1?.can absoluta credibilidad, Sobre el particular -

"!i'ramarino Dei Malatesta opina: " Si unos buenos fundamentos van 

acom1,añados de unas malas conclusiones o si no existe anuonia 

entre aauéllos y éstas o si el nerito no a~arece seguro de sus 

conce-ptos, el dictamen no uuede tener eficacia -ryrobatoria," (130) 

g) Que las conclusiones sean convincentes y no anarezcan imnro 

bables, absurdas o imuosibles, Rste re~uisito es comnlemento -

del anterior; no basta que las conclusiones sean claras y fir

mes como concecuencia lógica de sus fundamentos o motiYaciones 

p0ruqe el perito puede exnoner con claridad, finneza y lógica

tesis equivocadas. "i auesar de esa anariencia el ;iuez conside 

raque los hechos afirmados en las conclusiones son imnrobs"bles 

de acuerdo con las reglas generales de la experiencia y con la 

critica lógica del dictamen, ~ste no sera conv:l.ncente, ni uodrá 

otorgarle la certeza indispensable para que lo ad.onte como fu!! 

demento exclusivo de su decisión~ pero si existen en el ~roce-

so otros medios de urueba aue lo corraboren, en conjunto 11011rán 

d1=1rle esa certeza. Cuando el juez consic'lere que esos hechos -

son absurdos o imnosibles, él.ebe nee;arse a acentar las conclsu

siones del dictamen. Tengamos uref!ente que en nuestro derecho

positivo el juez e;oza de amulia -facultad. anreciativa n'lra val.9_ 

rar el dictamen pericial. 1l'ra .. 1 arino Dei !Uatesta dice'. " La -

creatividad y la inverosimilidad del dicta~en, sus contra.die-

ciones y vacilaciones, le qui tan fe." (131) 

130.- FRA!1!ARINO DEI lfALAT'SSTA ?JICOLA, Op. Ci t •, páp:. 309-310 

131.- Ibid. 
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h) Que no existan·otras nruebas que aesvirtúen el dictamen o lo 

h~an dndoso o incierto. Es obvio que si en el proceso a')a.recen 

otras pruebas que desvirtiien las conclusiones del é!.ictamen o al. 
menos dejen al juez en situaci6n de ince:rtidu.,~bre sobre el me

rito que le merezca, luego de una crítica r~zonada y de conju~ 

to, aquél no puede tener plena eficacia nrobatoria, 

El uresente requisito si~nifica oue el juez y las -

parles cuando tienen facultad na.ra ello, uueden llevar al proc~ 

so otras pruebas en contra del dictamen del nerito, s61o exce~ 

cionalmente esa nrueba en contrario puede ser otro élicta;nen de 

distintos peritos ( peritaciones extra.procesales o testi~onios 

técnicos), norque es aconsejable que en ca.a.a caso exista sola

mente un dictamen sobre el mismo hecho, a menos que nrosnere -

una objección por error grave, que se declare sin valor por -

otro motivo o que el juez lo considere ineficaz o sin ~érito-

para ado~tarlo, pues en estos casos se debe nracticar otra ne

ritación, inclusive de oficio. 

i) Que no haya rectificación o retractación del nerito. Si an

tes de proferir el juez la decisión nara la cual debe conside

rar el d.ictamen del .,,eri to, éste 1;lresenta formalmente una rec

tificaci6n o retractación, total o parcial, de su dicta~en, d~ 

be permitirsele al juez considerarla y someterla a una crítica 

ri~urosa, que tenga en cuenta los funde1Uentos del dictamen ini 

cial y de la adición, para determinar la credibilidad y el me

rito probatorio que en conjunto le merezca .• 

Es muy importante tener nresente QUe la rectifica -

ción o r!!J'tractación del dictamen pericial dehe ser en forma ex 

nontanea y co-. .la .1:or:·13.lir'r:>.c. legal necesaria, de lo contrario-
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el ~erito incurriria en un ilícito penal que especifica:nente -

señala el artículo 248 del Córigo Penal para el Distrito 7ede

ral en materia del fuero co··nt'Ín, y para ·!;oc.a la Re-,_:,Ública en ma 

teria federal, y que a la letra ordena! " El testigo, 'lerito o 

internrete que retracte esnontáneamente sus falsas declaracio

nes rend.idas ante cualquier autoridad aéhlinistrativa o ante la 

judicial antes de que se ~ronuncien sentencia en la instancia

en que los diere sólo pa.,"'aré. una ;nulta é!.e é'iez a "ocien-l;os cin 

cue1ta pesos; pero si faltare la verdad';!.]_ retractar sus decla 

raciones se aplicará la sanción que corresponda con arreglo a 

lo -prevenido en este capítulo, considerrincolo co;no :ceincidente" 

j) Que el dictrunen sea rendido en su oportunidad, El artículo 

169 del C.P.P.D.F. y 228 del C."',:>.P., señalan lo relativo al

término en que los peri tos a.eben cometer su labor. Al respecto 

Devis Echandia seña.la que: " En el proceso escrito es más nosi 

ble que el perito presente su dictamen fuera del té!'!!lino seffa

lado por el juez o la Ley, antes de ser reemplazdo o de haber

se dictado la sentencia o resuelto la cuestión interlocutoria-

Oremos que ese cUctamen es válido y eficaz, porque el ')eri to -

no pierde s1.1 condición de tal por el sólo hecho de vencerse.·-

aquél término y porque así lo exieen la econo:nía procesal 7 lq_ 

lógica." (132) . 

Co:no Último requisito para la eficacia probatoria de 

la prueba nericial tenemos: 

k) Que los peritos no hayan violado la reserva legal o el seer~ 

to profesional que a'llpare a los aocUJ-neütos 1ue sirvierón a.e b'l 

se "- su :'ictqnen. Si se llega a nracticar la prueba en tales -

132.- DEVIS ECIIA!'.'TIIA HERtTANDO, Coe1pené!io de Pruebas J•;,.c'lici:ües, 
Bdit. Ternis, 4a. Ed.ic., T.I., nop:otá 1969, pág. 443. 
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ci:r-cunstancias la prueba consti tuir::i. ilíci tud en su nrá.ctica, -

así tacn0ién resulta ineficaz, bien sea porque la Ley le otor -

¡:.,:ue al profesional el derecho de decidir si puede o no cecla-

rar y el juez lo obligue 9. co'.'lcciones nara que rind.a su informe 

o por que la Ley deje al cliente el derecho a dar o negar la -

autorización uara que el nrofesional declare ~r 181:e lo hacq -

sin ese urcYio roquisi to. ~n c"l;··1'Jio si ls, I,ey le otorga al juez 

la facultad de decidir si debe resn3t~r o no el ~ecroto ~rofe

sional, el dicta.nen recibido por orden de aquél es siempre li

cito. 

En nu.es·l;ro derecho -penal positivo regula expres,,.me~ 

te las sanciones 8;olica1Jles al ~rofesional que revele sccro-tos 

o los comuniql1 e sin nrevia au·torizaci6n que al efecto se requi~ 

re,asi de tal manera el articulo 210 del C6digo Penal del Dis

trito Federal en materia del fuero común, y en ·nr,teria federal 

para toda la Reptíblica dispone: "Se aplicará multa de cinco e 

cuncuenta pesos o prisión de dos meses a un año al que sin ju~ 

ta causa, con perjuicio de alguien y sin consentimiento del -

que pueda resultar perjudicado, revele alf1).n secreto o comuni

cación reservada que conoce o ha recibido con motivo de su em

pleo, cargo o puesto." Esta consiaeración legal corresponde a 

aquellos profesionales en ciencias, artes o técnicas no oficia 

les. Al resnecto es pertinente hacer comentario sobre el conte 

nido del prece-pto legal &ntes aescrito ya que dice: "se apli-

cara multa de • al que sin justa causa, con ~er~uicio de -

aleuien y sin concentimj ento del que nueda resultar nerjunica

ao, revele alfÜn ::rncreto o cor.iunicaci6n •.• : que sucede enton 

ces si el ueri to revela algún secreto o lo comi;nica, nero sin 

perjuicio a.e ninguna de las partes, o más aún en nene'f'icio de-
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cualauiera de las nartes ó ,de ambas, y suhsistiendo la c:msa no 

justifica.da; estariarnos entonces frente a la clara situaci6n de 

extralimitación de actividades por parte del nerito en el nroce 

so. La Ley castiga la. revelación de secretos en nerjuicio de -

quien -pueda resultar afectado, Dero no resnecto de quien nueaa 

resultar beneficiado con la revelación, atribución o facultad

que corresponde decidir el juez o la parte que proDorciono el 

dato en resgua.rdo al técnico esneeialista. 

La sanción aplicable por revelación de secretos a -

los peritos oficiales es la que consagra el articulo 211·ae1 -

Código antes invocado y q_ue a la letra señala: " La sanción se 

r~. de uno a cinco años, multa de cincuenta. a quinientos pesos

y suspensión de profesión en su caso, de dos meses a un año, -

cua..ndo la revelación punible sea hecha por persona que presta

servicios profesionales o t~cnicos o por funcionario o emnlea

do público, o cuando el secreto revelado o nublicado sea de ca 

rá.cter industrial." Puede apreciarse como la sanción impuest e.

al t~cnico especialista Que depenchdel gobierno es más severa, 

es~o es debido al grado de idoneidad que debe noseer. Del con

tenido del ~recento legal antes dmscrito bien nuede también re 

l;acionarse con la fracción segunda del articulo 220 del mismo

código, referente al ejercicio abusivo de funciones y cuyo co~ 

tenido exnresa~ " 1?raccióm JI. El servidor 1mbl.ico que valien

dose de le. in:forma.ción que nosea nor razón él.e su emnleo, cargo 

o comisión, sea o no ~ateria de sus funciones, y que no sea -

del conocimiento público, haga por sí, o nor ineternósita ner

sona, inversiones enajenaciones o adquisiciones, o cualauier 

otro acto que le proauzca algún beneficio económico indebido -

al servid.or -público o a la persona(s) mencionada(s) en la !)Ti-
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mera fracción. 11 

El perito única y exclusivamente flebe alJe['erse a los 

nuntos señalados, ya qÚe el ryeri taje sobre puntos di versos care 

ce de eficacia nrobatoria. Si el ryerito no se somete a tal ais 

nosici6n incurrira en responsabilidad oficial, ademas de las -

penas y sanciones aplicables por la comisión del i1íci to nenal. 

Una vez cuhiertos los requisitos esenciales de nroc!: 

dibilidad. en la uráctica de la prueba ,,ericial a los cuales nos 

venimos refiriendo y como lo son: requisitos de eficacia proba

toria (requisitos de esencia o fondo); requsitos de validez (r~ 

quisitos de forma) y los requisitos de existencia jurídica (re

quisitos legales). El peri to no encuentra mayor ohstaculo en el 

oesempefio de su labor más que el de abstenerse de ir en contra 

de la moral y las buenas costumbres, situación que ouedara suo 

sanaéla con la califica.ci6n y apreciación oel juez. 

3.- La interpretación y anreciación de la prueba pericial. Ini

ciemos el tema nartiendo de la consideración de lo que debe en

tenderse por valoraci6n o internretaci6n y apreciación de la -

prueba nericial, para el destacado jurista Remando Devis Echan 

dia es: 11 La oueraci6n mental que tiene por fin conocer el mé

rito o v2lor de convicci6n oue lJUeé!.a deducirse de su contenirlo. '' 

(133), 

Generalmente existen en la mayoria de las le~islaci~ 

nes dos sistemas de apreciación ce la rirueba judicial y que son: 

el de la tarifa legal (llamado asi por Devis Echandia) y el de 

valoración nersonal nor el juez o libertad de a:nreciación. De 

suerte en nuestro sistema legal nositivo nrevalece el sistema-

de libre anreciaci6n por ria.rte del juez, ya. que tal lihertarl -



- 181 -

ae aryreciaci6n o internretaci6n no excluye la ohligación de m~ 

tivar las sentencias, ni lRs formalidaées procesales pars. la -

validez ele la '!Jrueba, a.e rlonile, se in:::'iere que el juez p-07.a t:le 

31,p,J.ias facultades -para valorar le. prueba, nero no se deja a -

su libre arbitrio, ni caurichoso sentir el adjudicar o rechazar 

el verdacero valor que le corresuonde a la investigación técni 

ca rea.lizs.da ·por neritos. 

En eJ. cam-po especifico de la 1Jrueba judicial, la a.2, 

tividad valorativa adquiere una traEcendencia superior, porque 

de e1la deuende la suerte del -p:,·oceso en la mayoría de los ca-

sos y por lo tanto, aue exista o no armonía entre la sentencia 

y la justicia.. La vida la libertad, el honor y la dignidad, el 

patrimonio y el estado civil, la tranquilidad de la familia d2 

penden a.el 1men exito o del fracaeo de la .,,rueba 1Jericüil, y -

esto a su vez urincipalmente de la a7.1reciaci6n correcta o inco 

rrecta que el juez haga de. la prueba arortaaa a.l -proceso. 

El juez no debe invadir el campo de acci6n en la in 

vestigación del perito por lo menos a lo aue se refiere el con 

tenido intrínseco o fondo del dictamen, ya que estos ?..s-pectos 

versarán sobre cuestiones de in~ole especializado que ignora -

el juez, y no posee fundamento 16gico-jurídico "9ara desecharlo 

y en caso e.e tener duda al res'Jecto de tales circunstancias tifo 

nicas mand.arti'l. solicitar la presencia del neri to a efeéto de 

que sean aclaradas, o en su caso ae-rn:B'orarse de otro esueoiali!! 

ta -para que las corrabore o rechace bP.jo la certe7,a de la ex-ri~ 

riencia arlquirida sobre la materia a clictam.inar. 

En muchos casos el juez carecerá de conocimientos 

sobre la materia a oiluciclar, nor lo cuR.l no estará en situa -

ci6n de saber si las exnlicaciones t~cnicas, artísticas o cíe.!]; 

tíficas del peri to µrJolecen o no de error y entonces debera --
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acentarlas a menos que sea evidente su falt~ de lógica, su ob!!_ 

curidad o su c'l.e1iciencia; nero en otros casos el juez nuede eEl_ 

tar en condiciones de a.nreciar el valor del fu:~da·•1 ento del ne

ritaje y de rechazarlo por contradecir normas generales de la

ex~eriencia o hec~os notorios o los conocimientos personales -

o_ue tenga sobre la materia y que le YJarezcan sef1.1ros 1 u otras 

pruebas que obren en el nroceso y que le den un mayor ~rado de 

convicci6n. 

Gornhe ex,,lica: " El nerito es falible como el testi 

go, que el valor éiel dictamen dei,ende de la técnica empleada y 

de la com..,etencia del nerito, de su imnarcialic'lad y ol,jetividad 

del modo en que él se determina. y ;;i su vez, determina el juez

por la ex~osición de los hechos, de las razones técnicas que 

aduce, de la certeza que produce al juzgar el juez sobre sus -

conclusiones, y advierte oue en nin,...crun caso!:!_usti tuye al juez, 

ni -puede éste hacerle abandono de su tarea." (134) 

En la anreciaci6n de la nrueba en cenerP.L 'jr ms,1:1 aún 

refiriendose concretamente a la nericial debe el.estacarse la im 

portancia el.el sujeto que la toma para su apreciación, tomando

en cuenta las medidas que pueden ad.O];Jtarse oara garantizar su 

ver8Cidad. 

Por nrincipio de cuentas éliremos que el nrimer ;ieli 

p:ro aue puede presentarse en le. anreciaci6n de la nrueba uericial 

será el incremento o cumulo a.e conocimientos del juz¡zac'!or nRra. 

que le nuerla car ma.yor o menor emasis de mec'lio conruncente al 

hecho nor nrobar y de su certeza intrínseca ele verE>cicarJ; e.sí-

de tal manera: " cwmto msR instru.iclo es e1 inclivif.uo, t,mto -
------------·-- ----- --- -------- -----
lJ4.-GO-qPHE'i''RANCOIS, 0'1. Oit,, "P.ff. 35?, 
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me.yor sera cu cautell:'. al juz('8T y, nor eso t:=mto r.1enor .l~. 1Jroba 

bilidad de error." (135) 

'li'rancesco Carnelutti exnresa que~ " En la anreciacJ;. 

ón de un hecho, debe tener ltlf.'.ar mediante el juicio diverso no 

nor la nersona que lo forma, sino -por su obj et.o. 11 (136) 

En la anreciación o calificqción ae un hecho deriv~ 

rlo de a.lgun estudio pericial, tan imnortante es el 01':ieto oue

se 11ersi¡;,:ue como el sujeto que lo produce y, obviamente no me

nos importante es el su~eto oue lo recibe nara su valor~ci6n,

ya que ambos deben c1.e noseer cierto cumulo de comuetencia y ca 

nacidad. 

Hernanao D'eis Bchandma onina que: "Si el juez conside 

raque los funda~entos y conclusiones cel clictamen nericial reú 

nen todos los rec,uisitos de lórica, de técnica, de ciencia, de

equidad que nara el caso ~ueden exieirse, lo mismo oue los de-

más reauisitos para su validez y su eficacia y no eYistiendo 

otras pruebas mejores o iguales en contra, por lo cual queda 

convencido de la certeza de esas conclusiones, no puede clesecha_! 

las sin incurrir en arbitrariec't2.d, sea que la Ley le otorgue ab

soluta libertad nara valorarlo o oue lo tenpa sometido a una ta 

rifa legal, exactamente igual como ocurriría sí rechazará un 

conjunto de testimonios o una confesión o unos cocumentos o in

a.icios, a 1'.>esar ñe o_ue le suministran un com1Jleto convencimien-,

to sobre los hechos. 11 (137) 

La Ley considera al juez como único P8ra valorar los 

r.ictámenes 11ericiales, atendienco R lo estehlecido ~or el art! 

culo 254 del Código de Proceaimientos Penales del Pistrito ~eñe 
-----------·-- - - -- . ·-· 

135,- CA!HIBLU'J"l'I Ji''RA"l'C:<:SCO, De_recll~ nrocesal c_ivil y nenal,Edit. 
Ediciones Juríélicas Europa-Americ8., 'J'. II., Buenos Aires 1971 
Pág. 173 

136,- Ibid. uág., 176 

13'7,- DEVIS r.:CHA~lDIA n;;:,:-,r.rA~'TJO, Op, Cit •• nág. 3r.P. 
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ral que nos dice: " La fuerza probatoria de todo juicio nericia.l 

incluso el cotejo de letras y los é'.ictámenes de los neritos cien' 

tíficos, sera C8.lificada ".10T el juez o tribunal, se{:Ún las cir

cunsta..ncias." Atendiendo a dicha c1isnosici6n legal el juez COQ 

sirera asnectos de orcen su~jetivo y o~jetivo, al resuecto el -

maestro Colín Sánchez esta1Jlece ~ " En lo subjetivo, sin auna t~ 

da valoración imnlica un juicio so1:)re la persone.lidad del peri

to, con el fin de establecer si existe alguna causa que haya no 

a.ido influir nara aue la ...,eritación no sea imnarcial. Con el ob 

jetivo sit11nifica nue habrá necesidad de tomar en cuenta los ra

zonamientos contenidos en el dictamen, su enlace 16gico, la nr~ 

cisión, coherencia y analfsis oue sirven de fundamento al jui-

cio emitido, y las afiT'!!laciones hechas, pues no será lo mismo -

emitir un dictamen sobre una hipótesis que sobre alPo sucentible 

de eemostrar, Ademas, será ina.isnensable relacionar la neri.ta-

ción con las demas vrobanzas, para justiryreciar la opinión o.el

-peri to." (:38) 

De lo anteriormente transcrito se in:fiere que el juez 

goza de amnlia libertad nara. valorar el juicio técnico emitié'o

nor peritos, 1JOT lo que la cecisi6n del juez no habré de ser ar 

bitraria, el Drofesor Colín Sánchez ap-rega en su ex-posición: 

"que si de valor~,r se trata, esto imnlica un razonamiento sufi

ciente nara justificar el nor qué se ace~ta o r0chaza el dict~

men." (139) 
La libertad que otorga la Ley al juez nara valorar -

el trabajo de sus colaboradores subalternos heri tos), no se de

be tomar como plena y absoluta, sino como libert~a jurírHca su

ryeditac~_ .:· nrincipios_ de_ lega!!-~-=--ª y sot>re todo de m~~irlad. __ 

lJf' .• - COLIN SANCREZ c•rJLLC::'IW, On., Cit., ryf,r.-. 3?3, 

139.- Ibid. 
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Al respecto "Rafael de Pina da su conceyto de libert2a aiciendo: 

" Libertad es la í'i:wultad que debe al hombre, dada su conducta 

racional nara determinar la misma sin más limitaciones QUe las 

señalad.as nor la moral y nor el derecho." (140). 

De entre las limite.ciones a la libertad de valorar -

los dictámenes ,;ericiales nor parte a.el juez, se encuentra sin 

lugar a dudas la capacidad que tenga el juzgador sobre la inter 

-oretacidn adecuada que deba darle al informe técnico, o sea, -

darle una determinada significación, la cual de~endera estrict~ 

mente de circunstancias relativas a las a-otitudes del perito -

( personalidad del uerito), {aspectos de índole subjetivo) y CJi!: 

racteres de tipo objetivo, los cuaJ.es involucran la esencia c'?el 

encargo jud.icial, atravez de razonamientos lógicos y presici6n 

en las conclusiones. OOm1Jrobadas fehacientemente las cs.r,,..cteris 

ticaa anotadas el juez tiene la obligación en co:ncj.encia de - -

aceptar el informe pericial, ya que éste se realizo-con estric

to apego a derecho, a la moral y con la actualidad, honestidad

y habilidad requerida del exnerto. 

La Ley es exnlicita en sus determinaciones, Veamos -

lo que se determina respecto del valor ..-,roba.torio del dictamen 

-oericial uor la Suprema Corte de Justicia, diciendo.:· " Dentro -

del amplio arbitrio que la Ley y la jurisprudencia reconocen a 

la autoridad judicial uara justinreciar los dictámenes nericia

les el juzgador puede ne1?arles eficacia probatoris. o conceoer-

les hasta el valor de nrueba·plena, eligiendo entre los emitidos 

en forma legal, o aceptando o desechando el único o los varios 

que se hubieren renoido sepún la :J.doneidad jurídica que fund.ada 

y razonadamente determine respecto de unos y otros."(141) 

140.- DE PINA RAFAEL, Op. Cit., p~.338 

141.- sexta Epoca, 2a. parte, Vol. X, ná,r.,. 99 A.D. 1428-52 
Candelario Garcia, Unanimidad de cuatro votos. 
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Notese como la Ley hace clara referencia que el valor 

del dictamen pericial de~endera de lR idoneidaa jurírica, ~as 

no de la idoneidad esnecializaaa sobre la cual vers:i el rlict.a

men, aeí como de las caracteristícas propias del perito. Una -

determinación más sobre la apreciac:i.ón de la prueba nericial -

por parte de la SU1irema Corte de Justici es la siguiente: :--

" El Tribunal. Constitucional no puede substituir su criterio -

al del juez natural en la ap:reciaci6n de los dictámenes pericia 

les, pero cuando éste no ejerce legalmente su criterio o arbi,-.,. 

trio y no razona las causas por las cuales concede o niega efi 

cacia probatoria a lascinstancias .. auto, la Suprema Corte de --

Justicia si l)Ued.e suplir la falta. de criterio de la responsa

ble y hacer el estudio correspondiente determinando el valor -

jurídico de dichosperitajes," (142) 

Casoconcreto que venimos tratando, cuando el juez no---

demuestra las causas o moti vosque lo induj er6n a aceptar o recha

zar algún dictamen nericial rendido en el proceso. 

Al juez no se le puede exieir conocimientos técnicos, -

científicos o artísicos, ya. que :para tal misión existen auxilia-

res dependientes de la Dirección General de Servicios Periciales

los cuales se enca.r!'"arán de resolver situaciones que reauieren 

conocimientos especializados, luego entonces el juez no uocrá im-

1mgnar el dictamen uericial si sólo se refiere a nuntos estricta

Tiiente de fondo o esencia <:'el dictamen -por cesconocer si son o no 

pertinentes los metoros y técnicas empleadas en el resultado de -

dicho informe, el juez no contarím con npoyo técnico en su ha.her 

pero si no entiende los ca.r'3.cteres técrLi.cos tiene a su favor la -

facultad de mandar citar a los peritos emitentes a et·ecto re --

que se le explique en la media más po2ible para su com--

142.- Quinta ErJoc,:,, '2a. narte, suplemento 1956, T, CXXII, nqp. 122 
i\. n. 4112/~2, Juan AntoJ1io Ror-les, Unanimidp_:'1 de 5 votos. 
1'-'"?WITOS, DIC'.!'M'EN DE. AJ>PECI a_r,JQN J'\E LA SFP'l?W,:,.;A 'COB'fl:S, 
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prensi6n y de ·tal manera dar resolución difinitiva el valor oue 

merece él dictamen 1'.lericial. 

Por lo tanto el juez concedera o negara valor nroba 

torio al d:Lctamen nericiaJ., de-penf'ien~o a.e la idoneidad, -perti

nencia y conducencia aue arroje la investigación del 1Jeri to en

sus conclusiones, sin oue el juez deba calificar la metodología. 

empleada '!)Or el esnecialista en su. ilictamen, con la única salv~ 

dad que no ,raya en contra del d.erecho, de la moral y de las bue

nas costumbres. Esto de manera alguna quiere decir que el nerita 

en desempeño de su investigación utilizará medios que no esten -

al margen de la Ley o sistem.as fuera de la ciencia, arte o indus 

tria sobre la cual versare su dictamec, puesto Q.Ue acarre"l.rÍa ng 

lidad en el in-F"orme técnico, ademas de concecuencias penales atr.!_ 

buibles al perito. Ya Dfillriri.g expresa que: " El r>erito tiene que 

poner en evidencia el metodo de investigación que ha aulicado y 

los TJrincipios especializacos sobre los cue.les se basH su dic·ta

men. Ademas mi ene que demostrar cómo se desnrende de todo esto, 

en detalle, el juicio que él estima. acertado. "li se limita a se

ñalar las convicciones básicas de las cuales ha partido y segui

damente el resultado final, sin descriltir más circunstanciadame_!! 

te el camino intermedio, el examen será a menudo totalmente imp2 
si1:t2e. También en este asnecto habrá que buscar, dado el caso, -

que se den explicaciones co~ulementarias.M (143) 

Por tal razón se ha setalado muy apropiadamente aue -

la peritación es propia pero no exclusiva i urouia 1'.)0rque el ex -

uerto habra de escoP,er los metodos y medios que crea más ouortu

nos, sin que el juez este en estrecha vigilRncia en todos y cada 

143.- DOHRI'NG F!?ICF.'., La. prueba su pr1fotice. y apreciación, Bilitoriial 
E.J.B.A.-,' F.dic, única, "Buenos Aires 1972, 'l_)áp,. 252, 
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uno de los pasos tendientes a obtener e1 resultado científico, de 

otra manera se vulneraría la FJutonomía t~cnica del ex11erto. 

Todos los tratadis-t;as est,,diosos del cerecho coinciden 

en su mayoría en consic.erar cue la a"lreciaci6n de la prueba neri_ 

cial corresponde exlusi vemente al juez bajo una sana crítica y -

bajo la conciencia del mismo, ,ero pocos son los que señalan en 

base a que o bajo que circunstancias tec.nicas habra a.e criticar

el resultado del dictamen pericial, Para mayor ~~pl1ación y com

prensión del ~resente tema dare a conocer los concerytos de alp:u

nos juristas sobre la valoración ae la prueba nericial -por parte 

del juez. 

El ;)rofesor Marco Antonio Diaz de León lo consinera de 

la siguiente manera: " El peri to no prueba en si nada ( en sent.!_ 

do estricto), no acredita r~ngun hecho, sino que solamente, pro

porciona al juez un fundamento técnico o esneciaJ.izad.o que sirve 

al juez nara juzp:ar acerca de lo que el r.ictamen refiere, y 11or

ello los jueces anreciarán y calificarán a todo juicio TJericial, 

sep.;Ún las circunstanci<1s." (144). 

El autor en cita hace referencia a que la valoraci6n 

y calificad.ón del dictamen "TJericiaJ. de"TJendera de las circunstan 

cias, sin hacer menci6n de ninguna de ellas, T)ero más aún afirma 

que el "TJerito no ryrueba nada en sí, sino que unicamente pronorciQ 

na datos técnicos al juez; acaso en la aplicación de la técnica

del esnecialista no contribuye a esclarecer la incognita del he

cho buscado y con lo cual, el juez nuede llee:ar a acept"'r la 

afirmación o negación de los nuntos en controvrorsia aue sustente::1 

las ,artes en el proceso ( !,~inisterio PÚblico y acusado). 

144,- DIAZ Dli! L"SON r:.. ANTONIO, Op, Cit., ·1áf:,207. 
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Hugo Alcina onina aue: " La fuerim -nrobatoria del die 

tamen "ericial será estimaéle. !JOT el juez, teniendo en considera

ci6n l_a comnetencia de los nerit9s, la uniformidad o é!.iscon.,.ormi 

dad de sus oniniones, los nrincinios científicos en cue se fun-

den, la concordancia de su ai'.Jlicaci6n con las leyes de la sana -

lÓ,9'iC8 y las damas 11rue1,as y eleMentos de convicción oue la cau

sa ofrezca. Io aue se busca es conformar la convicción del juez 

ae modo oue el debe exafllinar los funca'T!entos ce las conclusiones 

de los neri'cos -,, confrontarlos con otros elen'entos oe jui.cio oue 

existan en el nroceso. '' (l-15}, 

OOhring expresa: " los r!ictámenes nericj_a.les, nor m~ 

cha que sea su autoridad científica y la competencia y prestigio 

de los expertos, no obligan estricta~ente 2 los encargados de af 

ministrar justicia, quienes han de internretarlos, valorarlos,~ 

nreciarlos y juzgarlos con plena lihertad, con absoluta indeoen

dencia, conforme a las reglas de la sana crítica y la recta ra-

z6n, do:ninándolos con su conciencia moral y formaci6n juríoic:p., 

encausándolos hacia los fines su1Jremos sap,raaos a.el triun:"'o <le-

la verdad y la justicia." (146) 

El nrofesor Rivera ~ilva hace las si,?Uientes reflexio 

nes acerca del valor probatorio del peritaje: 

111. El peritaje queda sujeto a la libre apreciación del juez, en 

terminos r-:-enerales (art. 254 del Código del Distrito y art. 288-

del Código Federal); 

11 2. En lo tocante al Distrito Federal, el juez durante la instruc 

ci6n, normará sus "'lroceoim' entos nor la opinión de los neri tos -

nom'llrados nor él, o lo que es lo mismo ,no c1ebe ater:cer 9 la ""Jeri 

145.- ALr'I!'!A HGGO, On. Cit., nfe, 520-521 

146,- :'Cr-fP.P!G E"IOH, Qn. r!it., pág. 443 
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tación de los nomorados T)Or las ~artes (Art.164). En materia 1i'e

deral queda a la '!)Otestad del juez el atender o no a las O"(Jinio

nes de los peritos nombrados por las partes en las dili«encias -

que se practiquen o en las "Providencias que se c.icten cl.urante la 

instrucción fArt.222) •• ·" (147) 

Para el maestro Carlos M. Oronoz Santa.na: " el valor 

de la prueba nericial es la cantidad que de verdad posee en si 

mismo el medio probatorio para llevar al órgano jurisdiccional 

el objeto de nrueba.; ahora bien, surge una vez dicho lo anterior 

la cuestión de saber ¿·que se entiende por verdad?, existiendo

con tal interrogante el problema que la filosofía contemporanea 

ha tratado de dilucidar, dando como resultado de la verdad hist.Q. 

rica, que no es otra cosa que la congruencia que existe entre el 

intelecto y una norci6n de la verdad total; siendo que la verdad 

formal., es la analoeía que hace el hombre de cierte.s cosas, qu.e

su~etas a normas considera como verrladeras, asi tenemos que es -

la valoración que conforme a normas hace el hombre de ciertos h~ 

chos que capta y que, analóe-icamente comparado con otros simila

res le permite establecer premisas." {14P.) 

El profesor Colín Sánchéz, considera que"el juez es -

el único que puede avocarse oara justipreciar los dictamnea a -

grado te.l de establecer que es el ~erito de ~eritos. 11 (149) 

Ya en paginas anteriores (Naturaleza Jurídica del peri:_ 

taje) se dejo señalado que de ninguna manera puede darsele al 

juez el calificativo de "peri to de peri tos", -por dos rru:ones 

147,- RIVERA SILVA r'ANlJEL, Op. Cit., pág. 238-239. 

148.- ORONOZ SANTANA CARLOS M., 'füanual de ""erecho Procesal Penal, 
~cit. Cardenas Ecitor y Listribuidor, Edic. 2a., Méx. 19A3 
pégs. 135 a 151 

149.- COLIN SANCHEZ GUILLERMO, Op. Cit., :páp. 3e1. 



fundamentales aue son: nriemro- el juez carece de conocimientos -

es'leciales que esca"'.)an al común de las gentes y por lo tanto no 

puede calificar la. pertinencia de ;,:etodos y técnicas que sólo el 

ex!)erto sabra como, donde ~r cuanc-::o es o:1ortuno aT)licarlas para -

una onti•íca coro-probación de sus investi¡o:e.ciones y asi obtener efi 

caces resultados; y en segunno término si el juez es consir1erado 

neri to de peri tos o dicho de o'c;ra manera " maestro d.e maestros'' 

resulta obsoleta y anticuado el nombramiento de persone.s que po

sean conocimientos especiales. 

Una consideracidn ~,a respecto de la valoracion de la 

prueba nericial es la que aporta el destacado jurista "'rRDa:'ino 

l'ci Malatesta, auien señala que: " Dado un dictamen, er:1itido asi 

sea en un todo de acuerdo -por los peritos, ¿ sera obligatorio an 
te la conciencia del juez?. Nunca, po:rqqe las pruebas, sin exce~ 

ci6n alguna se imponen a la. conciencia del juez en la medica que 

logren creAr en este último convencimiento sobre la verdad de -

las cosas atestiguadas. Mientras sobreviva una s6la eluda en la -

conciencia del juez este tiene siemnre el derecho de no creer en 

las nruebas. Si el juez habienao aPreciRdo acusiosrunente el tes

timonio pericial desde el punto de vista del sujeto, de la forma 

y esnecialmente del contenido, no se siente todavía convoncico,

sera absurdo prete~der oue se pronuncie en armenia con 1~ peritg 

cióñ y contradiciendo su propia conciencia. El juez POc1ra cuando 

sienta la necesiél.ao de ello y si la Ley se lo Permite, recurrir 

a ulteriores neritaciones para llegar 2 un convencimiento cual-

quiera; uero si a pesar de esas ueri tHciones posteriores no se -

desvanecen sus d.uc1a1:•, no le aueda otra alternativa que fa.llar a 

favor é' el acusado." (150). La misma si tuacidn nrevalece nara el 

150.- FRMAF:.INO !.J:SI !,1ALJ\TT-'STA NICOLA, On. Cit., pá,1. 277 
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caso en aue exista discordancia 0ntre la emisidn de oniniones de 

peritos, 2.ei lo inc'iica Javier Orellana Ruiz al citar la tesis de 

lP. Suprema Corte de Justicia que é',ice: '' Si no se aclara le['al-

mente la contraaiccidn entre los neritos, ello favorece al reo, 

ac.rnitiendoee como verdaaero,,lo sosteniélo nor el rierito de la -

defensa ( 0Uiroga Castillo, JOi""J Cuaéialupe y Coars,). T. XCII, -

pág. 151 .3emanario Judicial é'e la Fec1eraci6n.•• (151). 

Es aceptl'111le el sistema de la libre a71r2ciacidn ele la 

prueba ,ericial ·:or parte del juez, y no s6lo r,or el hecho a_e que 

prevalezca en nuestro derecho positivo, sino norque es ra.zo ,,J:1_ble 

que el juez por razon de su categoría jerarquica deba revis8r el 

info1me de sus colaooradores técnicos, noraue la resolución de -

las controversias en un litigio es sometida a la cecisidn final 

del juez y no del ~erito ya que éste sólo solucion~rá la narte -

técnica oue se presente en el nrocedimiento. 

4,- Consideraciones de la valorización de ~a prueba pericial. La 

estimación que se le nueda dar al resultado de la ".leri t¡:wi6n ha

bra de de;_)ender fundamentalmente del sujeto quien emite el dict3:! 

man (nerito)y el recentor ( juez o abo€aco), la ,:;articipaci6n ele 

éste último es con el prono si to de estimar la -oertineneia y pro

cedimientos de la peri tRci6n efectuada a efecto de que si consi

dera oue hubier6n anomalis.s en la relaci6n rfol traba¿o técnico -

pueda le¡;-_·almente hacerselas saber al juez, y este a su vez decril_ 

te lo conduncente conforme a derecho. 

Las consic1eraciones que giren en torno a una nosi ti va 

v:,lorizeci6n de la prueba pericial de parte iiel juzgador denend2_ 

rán de las siguientes circunstancias: 

151.- OJTSLLANA RUIZ JAVIER, Op, Cit., 
p 

par:-. 263. 
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I. Circunstancias relativas a las antitudes del perito~ 

a). Aptitud física.- Con respecto a. 12. edad el C6c:igo no exige -

una edad determinada nara cesé:mneñar el car,2"0 de perito y tampo

co existe eh la doctrina 1L'1iformidad de opiniones, pues mientras 

algunos autores sostienen oue no pueden ser peritos los menores

no emancinados, '1ara otros basta la edad de catorce años, µorque 

es la exigida para declarar, más sin embargo uor la. im"lortanci8.

del encargo judicial la edad deber:!\,_ ser 11or lo menos de d:ieq.;.;. 

ocho años, ya que e, más edad en ; a practica de ciencias esneciali_ 

zadas, se tendra más ex,ieriencia, y menor sera la nosibilidad de 

error; en relación con el sexo, las mujeres no están excluidas -

del cargo de peri to y cualquier duela que hubiera podid_o existir 

al respecto queda desvanecida con lo que manda el artículo cuar

to de la Constitución Política de los ~stados Unidos Mexicanos -

y que a la letra ordena: " El varón y la mujer son iguales ::mte 

la Ley. " y t~unhién en concorda.ncia con el artículo quinto el 

cual señala: "a ni!l,P'i.na nersona podrá impedirse que se dedique 

a la profesión industria, comercio o trabajo que le acomode sieQ 

do lici tos. El ejercicio de esta libertad solo noéir8 ved_Rrse -por 

· determinación judicial, cuando se ataquen los derechos de tercero 

o por resolución guhernativa, aictada en los terminos que marque 

la ley, cuando se ofendan los derechos de la sociedJ;id, • • " Las 

mujeres deben ser ureferidas en ciertos casos, como en la ins-pe_g_ 

ción cornoral en las cuA.sas de nulié'acl de matrimonio, -por la me

nor res:i.stencia que generalmente o,;ione 18. mujer cuando quien va

ya a p~acticar el examen sea de su mismo sexo; el uerito debe de 

acrecitar am~liBmente noseer sanidad mental, o sea, ningun~ ena-

jenación mental, así también no -:;orlra ser nerito los que nadezcan 
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sordumudez, pero si internretes en mímicas; 

b), Arytitud Psiauica.- El perito debe orooeder con gran prudenc:iB 

en la observación y en los ¿uicios que formula, ya que, fuera de 

la dificultades intrinsecas que implica la m2teria que ha de trg 

tar varios factores psicoloeicos que estan en asecho contra su -

actividad. Sobre el narticular Eugenio Florian se manifiesta por 

consicerar que: "La psicolofÍR del --,erito es mucho más co1J1TJleja 

que la del testigo, y de esta se separa no solo nor su extensi6n 

sino también a causa de su estructura íntima. La labor del T)eri 

to se ma.-iifiesta nrincipalmente en comurobaciones de la realidad 

objetiva, la cual debe luego nresentar al juez en su dictamen. -

Esta reuresentaci6n supone observaciones, y tiene su base y ori·"" 

gen en nerceuciones, _i\hora bien, en este complicado 1Jroceso nsi

auico la posibilidad de errores, de alteraciones e ilusiones es 

nracticamente ilimitada." (152). 

Constantemente se emitennictémenes que se desarrollan 

sobre la base de razonanientos lÓ{-ricos, Sin embargo la ló¡üca, CQ. 

mo todos saben, nuede conducir rt concecuencias aparenteme·1te co

rrectas pero exageradas o no conformes a la realicad. 

El grado del factor '1Sicol6gico que posea el "lerito i,g 

fluira inevitablemente en la destreza de aplicación de los conoci 

mientas de la ciencia o arte ante la materí<1 sobre la que se i'lig_ 

tam:ime. Por otro lado también puede suceder eme la ciencia y el 

arte el perito l8s torne en forma indistinta a la forma adRcuada 

de aplicación acarreando como concecuencia l~· posibilidad de 

errores, y esto es ".)Or le. 'JreTJaración o fuentes de conocimientos 

de donde se sbAstece el especialista: 

152,- ,:;LQRIAN ElJGENIO, Op. ::;i~., páP-, 444, 
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e), Canacidad técnica del Peri to.- f:'ara la C0".1.probación ié'.onea a.e 

la anti tud tscnica del ·oeri to, trate.ncose de o:ficü1les la Ley e§_ 

tablece que la !)ersona a éleponer oninión técnica en un nroceso ><. 

debe poseer título legalmente exnedido y registrado por la autori 

a.ad competente, relativa a la esnecialidad sobre la QUe 0ictamin_g 

rá; en el caso de tratarse de actividaa.es o nrofesiones no regl.§1: 

mentadas en la Ley o no imnartiuas en el Instituto Nacional de -

Ciencias Penales, se comnrobarán los conocimientos, nor cualquier 

medio, -pero deberán contar con una -practica minim2 de tres años 

(Art. 14 de la Ley Or~anica de la Procuraóuria ueneral de Justi

cia del Distrito Federal); 

el). Amnlia exneriencia en la practica.- Como se r1ejo establecido 

en lineas ~recedentes, el perito que posea mayor conocimiento en 

la oisciplina sobre la cual deba dictaminar, menor sera la posi

bilidad de incurrir en errores. Al respecto en nuestro naís se -

ofrecen amplias f2cilié!aé:es de nreuaraci6n técnica, científica o 

artística en distintas instituciones como el Instituto Nacional

de Ciencias Penales, Universidades etc. 

e). Actualidad y adelantos en la ciencia.- .c;sta circunstancia es 

concecuencia necesaria de la anterior, ya que en los tiempos ac

tuales y con el al to indice de crimthnalifütd recistr?.c.o y la int~ 

ligencia de los delincuentes, necesario es que los peritos se 

les exiga ~ejor preparación 9ara que cumplan con más eficacia su 

encargo, debiendo en ciertas ci -r-cunsta,1cias recurrir a la esryeci.§! 

lización de alguna materia en -particular. No puede existir neri-

to con u'la amplia i;:ama rle conoci 1ientos en detc,r,1i11'1.::'3. materia, 

sin oue estos no cuenten con la calidad de actualización y acle-· 

lanto, :!JOr result"l.r o;,soletos e ine~icnces; 
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f) Habilidad y honestid"ld en el emnleo de la ciencia.- C:n la ac

tu.s.lidad eYisten -..,eri tos cpacés tecnicamente y cue'1tan con la a.9.. 

tualü1 ac. y adelanto de la ciencia que eominan, nero que sucede • 

si no sab 0 n Rnlicar sus conocimientos ~decun~amente o su incice 

de moT·alic'ad o ética ryrofesic¡mal es :rruy oajo, sucede entonces -

que no solo tratarán de engaifar 2.l juez, sino también a la justi 

cia, ala socj_edad en la cual ellos mismos se ven involucrados. 

g) Claridad en el planteamiento del 1Jro':llema.- Los neritas en su 

informe tienen el deher de ezplicar detalladamente los nuntos y 

pasos seglitidos en el trayecto de su investigación, para que exi~ 

ta una comprensi6n en el intelecto del juez, ya que éste <lescon.2_ 

ce la técnica empleada, ya que la claridad en los razomamientos 

sera concecuencia inmediata de los funda~entos y ambos en conjun 

to el resul·tado de buenas y conduncentes conclusiones oue logren 

convicción en el criterio del juez, Ya lo expresa Dohring! "Bn 

el modo de trabajar del cictaminador se tiene que poner en evi-

aencia el metodo de investigación que ha aplicado y los nrincini 

os esnecializados sobre los cuales se basa su dict31llen. Ademas,

tiene que mostrar como se desurende de todo esto, en detalle el 

juicio que el e:;:,tima acerta¡;lo. Si se limita a señalar las convic 
~ -

cienes basicas de las cuales ha partido y seguidamente el resul-

tado final, sin describir más circunstanciada.mente el camino in-s 

termedio, el examen s<:-ra a menudo totalmente imposible." (153) 

h) Aplicación de la lógica en los razonamientos.- Esta circuns-

tancia es concecuencia necesaria de la caoacidad, actualidad y -

habilidad t ~cnica del peri to, nero Drevalece el Último punto en 

virtud ~e que el perito que tenga la suficiente o por lo menos -

necesaria habilidad en la anlicaci6n de los conocimientos, sabra 

153,- DOHRING ETIICH, Op, Cit., páp. 252, 
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certeramente de lo que trata su trabajo y por ende noará aDlicar 

la lóeica que corresnonda en sus razona~ientos. Por el contrario 

si el perito no es habil en el conocimiento de la ciencia que 

trate de dictaminar o los trabajos no los realizo oersonalmente

desconocera enteramente los motivos del trabajo y concecuentemen 

te no sabra que cieterminación anlicar y 

i) Presición en laP conclusiones.- Bl dictamen nericial debe ser 

debidamente motivado, obedece a una ':lbligación im-::ilicita, ya que 

el dictamen no es un acto de autoridad, sino un documento de CO!! 

vicción, es 16gico que debe presentar los motivos en que se apo

ya sus conclusiones. 

El contenido del dictamen nericial debe ser doble~ 

por una parte, contendrá la riarración y la descri nci.ón de las a

veriguaciones que se han efectuado, de los métodos emnleados y -

resultados obtenidos; por otra, las conclusiones, las oniniones

esto es, una relación que mantenga estrecha relación científica 

con las motivaciones que sirvierón de funoamento a la decisión -

técnica final. 

II. Circunstancias y Aptitudes cel quien enmlca el dictamen. No.E 

malmente el dictamen nericial es empleado uor el agente del íViini.§. 

terio Público y por el juez, pero sólo nos referimos a las apti

tudes del juez, ya que es en la instrucción en donde toma rasgos 

caracteristicos de dict~~en. 

a) Aptitud física.- Empecemos por la edad y al respecto la Ley -

ha señalado como nromedio minimo y maxi.mo para ejercer el puesto 

de juez de treinta afío8 mini~o y sesenta y cinco maximo, con la 

idea de que sean retirados a los setenta ( Art. 38 de la Ley Orp;g 

nica del Poaer Judicial de la Federación; 52 inciso b, 57 y 75 -

de la Ley Orr:anica de los Tribunales a.e Justicia del !i'uero Común 
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del Distrito Federal). Con resnecto al sexo, la Ley no señala -

distinci611 o impedimento !J"'.ra que la mujer "9Ueda ocun"lr el nuesto 

de juezt y en términos eenerales no poará ser juez quien no dom! 

ne el idioma oficial en el lugar en que se pretenda la administra 

ción de justicia ( y aún los,dialectos, en ciertos casos); no e~ 

tará capaci tac1o para la función de .iuzgador quien carezca de la 

vista, de oido o del habla, así también es incompatible el cargo 

de juez con el habito de drogas enervantes, estupefacientes o b~ 

bidas embriagantes; 

b). Aptitud Psíquica.- U> mismo que el perito, el juez debe proc~ 

der con cautela en la inteI'l')retación de los juicios que formula

aquél, ya que debe de atender la lógica científica que des1Jrende 

el informe técnico con referencia a los demas medios de nrueba -

que se encuentren en el nroceso. 

Es indiscutible que el juez deba .poseer un alto indice 

de opacidad psicológica, no unicamente al interoretar las oniniQ. 

nes del perito o al interrogarlo airectamente, sino también al -

interrogar al acusado, a los testigos, verificar en que grado se 

estan conduciendo con la verdad y que posibles influencias inte1: 

vienen en su declaración para que les pueda o no asistir el cr~Qi 

to de veracidad. 

Al respecto Dohring, expresa: que " La aptitud ori ti

c a respecto del dictamen no lo habra de llevar al extremo, exhu

berancias con objeciones mínimas y carentes de sentido. El receE 

tor del dictamen debe mostrar cia:uta modestia. Deberá tener buen 

cuidado de no mostrarse arrogante, creyendo poder juzrar todo y 

cualquier punto con nrontitud y certeza, y descartar sin más tr~ 

mite concepciones divergentes, continua agreeando que no ce~erá
arredrarle expresar sus eventuales dudas, 'aún a riesgo de que, -
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a fin de cuentas, estas resulten infundadas, ~n cuanto lo haga -

correctamente, el esclarecimiento saldrá, nor lo común eanado. 11 

(154). 

El juez ¡§"Ozara del apoyo infalihle de la 1eealidad ,.,-ª 
ra valorar el dictamen pericial; pero sin enhargo adolece del 

apoyo científico, artístico o técnico para corraborar la afirma

ci6n del perito, por lo que debe de remitirse a la estructura lQ 

~ica de los razonamientos y el desenlace claro en las conclusio

nes del dictamen. 

c) l"acultad. de Análisis.- Este nrincipio lo encontramos plename.!! 

te vlasmado en los artículos: 254 y 2P.8 del C.P.P,D.~. y c.~.P.P. 

respectiva.mente, como ya se rl ij o en nuestro sistema lef"al posi ti 

vo urevalece la forma de libre aureciación del juez y no de la -

tarifa legal, e~ donde exigen sin e~bargo, en forma expresa a i~ 

plicíta, que el dictamen esté debidamente fundamentado y se rin

da con las formalidades procesales, por lo cual esa tarifa le r~ 

donoce el valor de plena prueba, no impide que el juez critique 

el contenido del dictamen y lo rechace sino lo considera conve -

niente, nor que le falta a.le:uno de los requisitos ·ae exü1t0ncia, 

validez y eficacia jur:l'.oica, o si lo esti21a nulo nor contener v,i 

cios en el mismo. 

Dohring, opina que: "Al igual que la testificación, 

también la -peritación debe considerarse 11rimero aisl3,6amente. -

Muchas veces resultaría funesto anreciarla pRrtifmdo de inrne(ia

to de todo el material nrobatorio. Esto llevaría a que la conce12 

ción del '1eri to, caso de cuadrer en el conjunto y rel""DOncler a la 

hipotesis explicativa básica planeada por el funcionario, sería-
-------------· ... ----------------------------
154, - DOHI:I"G ITT'.ICH, 011. Cit,, pég. 251 
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te!1iéla nor esa sola rBYÓn, por correcta en sus treP cuP.rtas nHr

tes sin sometérsela a penas a una crítica ~ás honda. a la ir-ver

sa, si pareciera no r,.:uardar consonancia con el estafo general de 

asuntos, el funcionario podría estar atento a rechazarla injust-ª 

mente. !Pedo esto reduciría. desde el comfenzo las lJerspecti vas de 

lograr un resultado en el cual pueda d.ePcanzarse." (155) 

d) Razona.l]]iento de las conclusiones de Admisibili<lad o Rechazo. 

El juez [Oza de absolu·ta libertad para valorar el dictamen peri

cial, sin e!llbargo es ... o no significa crne sea sinónimo de arbitra

riec1ad o despotismo por que el jue7, al aceptRr o recha,zar un in

forme técnico debera expresar sus razones tanto objetivas como -

subjetivas en la sentencia. Eueenio Florian hace notar quef " En 

fuerza de este principio, el juez d.eberá, so pena de anulación,

exponer las razones sobre las cuales, aún sin anular ni nedir -

aclaraciones, estima inaceptables las conclusiones ael cicta,nen

pericial. Naturalmer!te, la exactitud y corrección de su razona-

miento serán suceptibles de examen en casación." (156) 

O como acertadamente opina el profesor Guillermo Colín 

Sé.nchez: "· •• Si de valoración se trata, esto implica un razonQ 

miento suficiente :para justificar el porque se acepta o se rech.§: 

za el dicta~en. 11 (157) 

e) Honestidad y ha.hilidad en la aplicaci6n de los conocimientos 

adquiridos por el dictamen.- Este urincinio indica que una vez -

que el juez a acentado como cierta la prueba uericial nor que se 

verificar6n los puntos requeridos al efecto, jurídicos, científi 

cos y ha aesuertado en el criterio del juzgador convicción, le -
------·---·-·--··-·- ---··-. --- ··- . ---- ·----------
155,- DOHRING ERICH, On, CH., pág. 251 

156.- :?LORIAN EUGENIO, On, Cit., p:!íf:, 446 

157,- COLIN SANCHEZ GUILLEill,10, Op. Cit., pár:;. 379 
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resta aplicarlos ac'lecuadamente al caso concreto en comparación o 

si~ultaneamente con los otros medios de prueba que oneren en el 

juicio y para tal efecto con la habilidad que le asista , sea --

favoreciendo al acusado o en su contra si el cafo lo requiere -

pero dese.e luego con estricto anego a la honesticaa moral y jurf 

dica., ya que el juez debe de tener una am.nlia envestidura de fé -

pública , y que el fin primordial del 6rgano jurisdiccional al -

cual representa es impatir justicia con absoluta indenendencia. 

El juez debe de poseer necesariamente habilidad en el 

aesmpeño de su cometido para nooer disernir que lugar de prioridad 

le corresponde al im·orme pericial y no equivocar el resultado -

final o la existencia de pruebas en contrario. 

Esta uor aemas señalar que la honestidad deba ser re -

quisito necesario indispensable en el 1Jroceder del juzgar1or, de-

biendo mostrar una postura totalmente imparcial respecto de J.as -

partes y del nroceso. 

5.- Efectos Jurídicos que produce el hecho de ratificar y recti

í"icar, el peri to ante el órgano jurisdiccional, su dictamen. Por 

regla general de acuerdo a la presente circunstancia y de con1·or

midad con nuestra Ley Penal Positiva, existen dos situaciones en 

relación normal a ratificar el Tierito su dictamen y que son: Pri 

mero en el caso de tratarse de peri tos no oficiales los cuales -

tienen la obligación ineludible una vez aceptac.o el cargo de pr~ 

sentarse ante el juez instructor a efecto de que J.es tome su pr~ 

testa legal, salvo casos urgentes la protesta la ren0iran al pr~ 

cucir o ratificar el nictamen, Los peri tos no oficiales tienen -

siempre la obligación de renr'ir su t'!ictamen por escrito ~, ratitJ:_ 

carlo en diligencia esnecial; tratandose de peritos oriciales, -
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éstos no tienen oblicaci6n de nresentar la protesta legal del car 

go encomendad0 por el juez instructor, en virtud de existir la~ 

formalidad requerida por la Dirección General de Servicios Peri 

ciales a la cual pertenecen los peritos oficiales,en relaci6n a 

rendir y ratificar su dictamen, tal situaci6n ocurre solo en el 

caso de ser objetados de falsedad por las nartes, o bien cuando 

el juez lo considere pertinente ( Arts. 177 y 235 del Cócigo de 

Proced.im±entos Penales nara el Distrito .l!'ederal y en materia Fe

deral respectivamente). 

Remita.monos expresamente a ver las concecuencias juri 

dicas que acarrea el hecho de ratificar el dictamen pericial an

te la autoridad. Quedo asentado que los peritos no oficiales qu~ 

dan fuera de este problema, toda vez que tendrán siempre la nec~ 

sidad de ratificar su dictamen, empero que sucede .con los peritos 

oficiales títulados si el juez considera necesario que ratifi0ue 

su dictamen o si las partes se ven afectac.as con el informe peri 

cial y solicitan al juez sea rectificado el dictamen pericial,-

ya que la formalidad de traslado y publicidad del dictamen peri

cial hacia las ~artes no la puede omitir el juez, por que las d~ 

jaría en un estado de indefenci6n ante las consideraciones técnj,_ 

cas del perito y por que éste es un ser humano y por tanto puede 

incurrir en error sea conciente o inconciente y aaem~.s las consi 

deraciones del juez hacia el informe técnico son buenas en cuan

to a la pertinencia de la materia objeto de la peritaci6n, y la 

convicción eme c1es-pierte en el juzgad.or en relación a la ló¡_üca 

de los razonalJlientos que sirvier6n de funaamento a las conclusiQ 

nes del dictamen nericial, más sin embargo el juez no cuenta con 

un apoyo técnico especializado que le de valor definitivo al diQ 

tamen pericial y por lo tanto las partes o el c1.efensor de cual -
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quiera de ellas nueae descubrir aJ.gun error o inconveniente en -

el resultado pericial, concecuentemente puede impuf"nar tal medio 

probatorio, solicita.nao al juez la nresencia del peri to a efecto 

de que aclare su dicta~en, sea modificandolo, retractandose o -

adicionandolo en parte o en todo lo que interviene la rectifica

ci6n del mismo. 

Ratificar en terminos sencillos si,o:nifica anrobar o -

confirmar lo que se ha hecho, lo que quiere decir que si existe

duda en el criterio del juzgador o hay inconformidad por las naI 

tes o su defensor el juez mandará citar aJ. perito para que aclare 

su informe, si éste lo confirma tendrá ~leno sentido le~al, pero 

si se da cuenta que incurrió en algún error u omitio algÚn pro

cedimiento en la practica de su labor tendrá que moc.i.i:"icar su di_g_ 

ta~en, ~rocediendo entonces la rectificación, o dicho en otras -

pala'bras tendra que corregir una cosa inexacta a_ue nrodujo en su 

trabajo por contradecirse en su juicio técnico que emitio, cuya 

concecuencia jurídica es restarle merito urobatorio al dictamen, 

Puede presentarse el caso de ~ue des~ués de haber pr~ 

sentado o rendid.o el dict ::?}::en, el peri to lo revise y llegue a la 

conclusión de que incurrió en alcún error, más o r:1enos importante 

sobre la totalidad o parte de sus conclusiones.¿ que debe hacer 

entonces?; ¿ debe pel'!llitirsele nresentar o rencir por escrito 

u oralmente sef'Ún sea la importancia del caso su rectificación 

o retractA.ci6n, o por el contrario, se debe consicerar cerraro -

el trámite procesal de la ueri taci6n y nep-2rsele tal onortunic"l'.l'? 

La cuestión tiene mucho interés y las concecue~cis teQ 

ricas y -prácticas de una u otra solución, son importantisi"llas. 

Salvo norma legal en contrario, debe nermi 1 irse cue 

los neri tos A.clRren o a.cicionen su (1 ictemet1, sin excererse é'el -
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cuestionario que se les habia sometido, mientras no se haya nro

ferido la sentencia. Si se acenta que los testigos puedan compa

recer de nuevo ante el juez, por propia iniciativa, para aclarar 

Rdicionar e inclusive rectificer su testimonio, con rnayor raz6n 

debe aceptarse que lo hagan J.os peritos; de lo contrario se linq 

taría a la utilización de la ciencia a.el !)eri to por el juez y -

se nrivaria a éste de una onortunidad para entena.er mejor el éli.Q. 

tamen, sin correr el riesgo de equivocarse en cuanto al verdade

ro concepto de sus autores. 

Si el juez tiene facultades nara ord.enar ul.'Uebas de -

oficio es más claro aue puede disponer que se reciba el dictamen 

complentario, e inclusive si este se presentó y fue agreg-aco al 

proceso, sin que medie una orden que lo acente, debe ser consi

nerado por el juez, tomando las aos relaciones como un todo y -

respetando la unidad jurídica y lógica del dictamen que de ambas 

resulten, Sobre el particular Sentís Melena.o onina: " Una vez 

producidas las aclaraciones o adiciones al dictamen, forman par

te de él y constituyen con el mismo una unid.ad, puesto C1Ue el n.!l_ 

rito continúa siendo tal cuanc',o presenta o rinde su 2.claración -

o adición y lo hace en ejercicio de su función procesal. Por con 

siguiente, el estudio y la apreciaci6n del dictamen por el juez 

y las partes puede comprender esas explicaciones y a~iciones, tQ 

mándelas conjuntamente con la relación inicial como un solo cuei: 

po; de otra manera no podría saberse cual es el conceTJto aefini

tivo y completo éle los ~eritos." (158). 

Si en las aclaraciones o aciciones al dictamen, el nQ 

rito se retracta o rectifica en un -r,unto sustancial, tal circun.§. 

tancia es bastante para. ne¡:-arle ~éri to -orobatorio, por riue indica 

158.- S.Si.'!'1116 MELENDO SA'{'l'IAGQ, Op. Cit., pág.362 
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falta de seP.uridad en los conceptos o de seriedad en el desempe

ño del cargo. 

Ctrn.,,do la rectificación se reduzca en las aclaraciones 

que al dictamen hagan los neritas por orden del juez, sea ofici.Q. 

samente a una uetición de parte, el problema desanarece, por que 

no puede haber dudas acerca de su procedencia y onortunidad. 

Al tratar los requisitos para la eficacia 1)robatoria 

del dictamen ~ericial, vimos que uno de ellos consiste en que no 

se haya producido una rectificaci6n o retractación, espontánea -

o provocada por una orden judicial ,;ie.ra aclararla, por que conc!l_ 

cuentemente se esta ante la presencia del cambio de opinión del 

perito y esto acarrea como reEul tado que el juez pierd.a confian

za en su competencia y por tanto le niegue merito probatorio a -

su dictamen; lo procedente entonces es ordenar, oficiosamente o 

para mejor proveer, una nueva peri tactón, con otro u otros neri

tas, aunque vaya en contra de la econórnia procesal, ya que de 

tal manera se llega a un feliz resultado, si la rectificación es 

parcial o recae sobre puntos secundarios, el juez determinará 

los efectos que pueda tener sobre el mérito probatorio del dict-ª 

men, de acuerdo con la funda,'Ilentación que en conjunto tengan y -

la fuerza de convicción ciue encuentre de su apreciación global. 

El presente tema ta~bién tiene estrecha relación con 

la falsedad de declaración punto que se trato en detalle en el -

capítulo II, del inciso{b), referente a los deberes, ohlir,2ciones 

y responsabilidades del ~erito. 
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e o N e L u s I o ~ E s 

PRIMERA.- La funcion jurídica del perito ante el 6rgano jurisdi~ 

cional, es -por esencia coadyuvar a c1ilucidar problemas suci tados 

en el proceso, desde el momento que la autoridad investigadora -

tiene conocimiento de la cornisi6n u omisión de una conducta que

es calificada por la norma legal como ilícita, hasta la culmina

ción del proceso, sohre aspectos de índole técnico es!Jecializado. 

SEGUNDA.- La facultad otorgada por la Ley al órgano jurisdiccio

nal, llamese órgano jurisdiccional unipersonal o monocratico 

(juez); o bien órgano jurisdiccional pluripersonal o colegiado -

(Magistrados o Ministros), de solicitar la partici-pación de esp~ 

cialistas (peritos) en el proceso, se debe a la ~resencia de si

tuaciones, las cuales no pueden ser interpretadas, o soluciona-

das por el conocimiento común del juzgador. 

TERCERA,- Si surgen en la Averiguación Previa cuestiones de car~c 

ter técnico, artístico o cientí1·ico, la neri tación tiene lu,9"ar -

desde que el Ministerio Público tiene conocimiento de algún hecho 

considerado delito, con lo cual podrá ejercitar la acción penal 

ante el 6rgano jurisdiccional con los elementos legales necesa-

rios que ordena el artículo 16 Constitucional. Acción penal que 

quedará plenamente integrada con la colaboración de los peritos

por lo oue se c.esestima J.a tesis de tratadistas de considerar a 

la "\)ericia en la averiguación nrevia corno "ueri tación informati

va", y no propiamente neritaciones. 

CUARTA.- La autoridad investigadora, debera solicitar los servi

cios periciales inmediatamente después de r.ue ·tenga conocimiento 

de la ocurrencia del hecho antijurídico; ya que, conforme ~asa el 

tiemno 



- 207 -

las circunst<:U1ci~s precisas que confip.uran sus t'liversos qspec

tos, tienden a moilificarse o a desap<irecer, con lo nue hacen 

dificil la tarea élel neri to, -oronut1cianao conce11to éliverso. 

QUINTA.- El titular del órgano jurisAiccional encargaft.ó t'le so

licitar la partici r.rn.ción del especialista. f neri to) en el nroc_g 

so debe de estar envestido ae facultaa suficiente, cubriendo -

los reouisitos necesarios iné'isnensables 9 que al efecto niarca

la Ley para aue pueca declarar el élerecho, en apoyo a la norma 

legal y con la colabornci6n de sus auxiliares. 

SEXTA.- La participación del ueri to en el proceso es en virtucl 

de encargo ;judicial, constituyendo un acto procedimental, tra

yenao como concecuencia la practica personal del peri to, uara

que surgan de tal forma los concentos uersonales del mismo, y 

surtan los efectos de su -personal conclusión. 

SEPTIMA .- La prueba; pericial es un mec1io de prueba y no debe 

tomarse en sentid.o estricto como un instrume,,to que flirva nara 

el -perfeccionamiento de algún med.io probatorio, porque se ñes

envoca en el absurao de nerarle el carácter ñe meélio de nrueba 

ya que por medio de urueba se entience el acto o forma por me

dio del cual se lleva el conocimiento verdadero del objeto ae

prueba, tal acto o forma lo constituye la nractica de la peri

cia, de aonc'le la pericia puede por sí servir na.ra lle{"ar a con.Q. 

cer un objeto de prueba! por lo cua1 es siempre un meñio ñe -

prueba. 

Offl!AVA.- El dictamen de los peritos constituye <'entro c1el aer~ 

cho procesal -penal un elemento auxiliar básico en virtua no SQ. 
lo del valor del mismo, sino ñel elemento aficional ne exneri

encia y conocimiento que contiene y que constituye en muchos -
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casos la prue'i,a funramental en el proceso, aunque no exclusiva. 

};OVENA.- El perito no se limita en su informe a ex-,1oner o cecla 

rar al juez cuales son las reglas técnicas de le. ex-periencia 

que pueden utilizarse para la valoración de las pruebas que 

existen en el proceso o la interpretación de los hechos proba-

dos ahí, sino que menester es que le trasmita las posibilidades 

facticas que el juez necesita para crear convicción en su crite 

rio, nero nunca sobre aspectos jurídicos so pena de nulidad o 

desmero en la eficacia probatoria del dict~~en. 

DECIMA, - A la fu.__>1ción del neri to no le preocupará la culpabili- -

- daa, inocencia. o resuonsabilidad, sino investigar los hechos en -

forma científica y técnica, con absoluta imparcialidad y con la -

mayor objetividad posible y con auténtica entrega al servicio -

de la verdad y la justicia, pues aquélla función es propia del -

juez y al peri to sólo le corresponce colaborar é!ie.gnosticando 

aunque este criterio no sea el resultado total del proceso, pero 

si estable un p©rcentaj e de influencia que no debe de ser desco

nocida, quedando la facultad absoluta para el juez de la causa 

apreciar en cUfinitiva la -prueba nericial en relación a otras 

pruebas ofrecidas en el proceso. 

DECI1'11A PRiiiERA.- El -oerito debe ser escrupuloso, minusiosp en -

la investi¡;:aci6n de todas y cada una de las partes de su tarea -

encomendada a efecto de que su dictamen no resulte inverosímil -

improbable, inconcluncente o no pertinente, despertando dudas en 

el juez y las nari;es sobre la antituél y caryacidad del nerita. 

11BCIMA '3~U~lDA.- El informe del perito debe de rencirse en la -

forma más clara, nrecisa, firme, detallac:a y como concecuencia -
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lci'gica de sus razones y func1amentos nara que logre convicci6n 

en el ánimo 1Jel juez, lo,º'rando la eficacia '!')!'Obatoria riel c1.ic

ta.me:n. Sin estos reouisitos indisnensables, "1re+'erible es aue

se abstenpa el perito de dictaminar, nuesto que de ello ñenen

ae en muchos casos la anlicaei6n de una nena injusta, o el sur 

gimiente de nue,,as controversias quA c1an lup.ar al ala:rf"amiento 

cel proceso y ~or ende la tarcanza de la anlicaci6n de la justi 

cia, situaci6n aue choca con el nrincinio de legalidRrl consti

tucional de: "añministrar justicia en los nlR?lOS y términos -

que fija la Ley" íArt, 17 Constitucional). 

DECP.!A TERCERA.- La Ley otor,«a al juez a.'TI"'llio noc1er <'1iscrecio

nal nara anreciar la nrueba nericial: pero tal noder no se de

be ile tomar como absoluto, arhi trario o caprichoso sentir rlel

;!uez; ya que si bien es cierto el peri to tiene obli{l'"'ci6n ine

luc1ible de motivar y funrlamentar sus conclusiones, también el 

juez en la sentencia debe precisar en forma similar~ la del -

peri to el motivo o razones ".>Or las cuales acenta o rechaza un 

rictamen nericial, s61o en tal forma justi "'ic8.rá su le¡;ral ac-

tueción, como eY.cención esta el c1ictarr.en médico. 

DEC'.n~O CUARTA.- La Ley debe precisar las hases sobre las cuales 

el juez calificará el dictamen nericial, toda ve-7; que el nerito 

no aebe invadir el terreno juríc'lico, el juez tamnoco norrá ca

lificar los elementos emnlearlos nor el r.eri to, uorqve no sahe

si es adecuado o no su uso ~or carecer del c'lominio de la técni 

ca o ciencia se,¡n'in se trate, siemnre ~! cua.né!o estos sean líci

tos y se llegue al objetivo rlesear!o. El ;iue? ca1_if';cnrá la ne_! 

tinencia o innertinencia ae lo oue se pretende nrohar en el -

nroceso, m~s no los medios con los aue se logre riscernir la -
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verdad, oe no efectuarse en tal foma se vulnera la autonomía 

de la neritación, resultando inicua la interryretación del ~uez. 

DECIMA QUINTA. - Necesario es que se haga la corrección de reda.Q. 

ción al articulo 163 oel C6aigo ae Procedimientos Penales nara 

el Distrito Feñeral, en su narte inicial, aue a la letra. élice~ 

"por regla ¡2'eneral los neri tos nue se exarninen ileberan ser •• " 

debienclo decir: Por regla ¡:reneral los neritos oue eYaminen: Ya 

que los "leritos no se examinarár1 en-tre sí mj.smos, sino cuesti.Q. 

nes controvertidas en el nroceso de carácter técnico, artísti

co o científico, con lo que se evitará confusión y desacuerdo

nor las nartea; así también ap;re{!'ar al artículo 162 del mismo

ordenarniento legal el término "HECHOS", ya que err la nráctica

·eJ. .dictamen de -peritos trunbién recae sobre hechos ta:!. y como lo 

establece el Código 1!'ederal de Procedimientos Penales. 

DECIMO SEXTA.- Cuando la urueb3. nericial logra reunir sus re 

quisitos funda.mentales tanto objetivos oomo sub;Jetivos (exis -

tencia juríclica, validez a.el. dictamen y eficacia nrobatoria) -

llega a alcanzar -prue1Ja plena, con lo que queda demostm. da su 

im~ortancia en la dinámica procesal. 



- 211 -

BIBLIOGRAii'IA 

1.- ALCINA HUGO, Organización Judicial...L- Jurisdiccional x Competen 
cía, Editorial ""c1iar, 2a. ~rlici6n, T.II., T'uenos Aires 1957. 

2.- ALCINA HUGO, Trataoo Teórico Práctico de "erecho Procesal -
Civil y Comericial, -ditorial ~niar, 2a, Edición, Buenos --
Aires 1961. 

3.- Ai"lILLA BAS FERNANDO, El Procedimiento Penal en México, füh t.Q. 
rial Editores Unidos Mexicanos, S.A., 6a. Ec:Ución, rlíéxico 1976, 

4.- BECERHA BAUTISTA JOSE, El Proceso Civil en Ilí~xico,Editorial 
Porrúa, S.A., 6a. Edición, México 1977, 

5.- BENTHAM JEREMIAS, Tratado de las Pruebas Juaiciaies, Editorl 
al E.J .E. A., s/n de Edición, Buenos Aires 1971. 

6.- CARRANCA Y TRUJILLO RAUL, Derecho Penal Mexicano, Editorial
Porrúa, S.A., 4a. Eaición, México 1979, 

7. - CARNEilJTTI FRANCESCO, Derecho Procesal Civil y Penal, E<, i to
rial E.J.E.A~, sin de Edición, T.II., Buenos Aires 1971. 

8.- CLARIA Oil,rnDO JORGE A., Tratado de Derecho Procesal Penal, -
Editorial Ediar, 3a, Edición, Buenos Aires 1963. 

9.- COI.IN SANCFIEZ GUILLERMO, Derecho Mexicano de Procedimientos
Penales, Editorial Porrúa, S.A., 6a. Sé!ici6n, México 1980. 

10.- CORTES 7IGUEROA CARLOS, Teoría General del Proceso, Erlito-
ria.l Cardenas Editores y Distribuidor, S.A., la. Edición -
México 1974. 

11.- DOHRING ERICH, La Prueba su Práctica y Aoreciadón, Edito -
rial E.J.E.A., Edición única, Buenos Aires 1972. 

12.- IJOiiiINGUEZ DEL RIO AWREDO, Compendio Teórico PrácticQ__jl_~. De 
recho Procesal Civil, Editorial Porrúa, S.A., la. Ecición 7. 

México 1977. 

13,- DE PINA RAFAEL Y CASTILLO LA.BR.Al-í:AGA JOSii:, bstituciones de 
Derecho Procesal Civil, Edibtorial Porrúa, S.A., Aa °S(.'!ici6n 
México 1969. 

14 .- DE PINA RAFAEL, Diccionario de "Derecho, Editorial Porrúa -
S.A., 13a, Edición, México 1985. 



- 212 -

15. - DEVIS ECHANDIA HER,iANDO, No cines Generales de Derecho .t'roce 
sal Civil, E!3itorial 3'identer, S.A., 3a. Bdici6n, l\fadri·d 1966. 

16.- DEVIS ECHA}lJ)IA HERNANDO, Teoria General de la Prueba judici 
al, Editorial ~identer, S.A., 5a, Edición, Buenos Aires 1981. 

17.- DE!.i'ASSIAUX TRECHUELO, Teória y Práctica sobre_ Criminalisti
~, sditada -por el· Colegio Internacional de InvestL,·aci6n -
Criminal, A. C., 2a. Edición, ~Téxico 1981. 

18.- DEVIS ECHATJDIA HERHANDO, Cornuendio de Pruebas Juéliciales, -
Editorial Temis, 4a, Edición, T.I., Rogota 1969, 

19.- DIAZ DE LEON MARCO ANTONIO, Tratarlo sobre las Pruebas Pena
les, Editorial Porrúa, S.I\., la. Edición, México 1982, 

20.- :J'LCRIAN EUGENIO, De las Pruebas Penales, Editorial Temis, -
2a. Edición, T.II., Bogota 1976. 

21.- FLORIAN EUGE~~O, Elementos de Derecho Proc~sa~Penal, EditQ 
rial Bosch, casa editora, s/n de Edición, Barcelona 1933. 

22,- FRIIMARINO DEI ~fALATESTA NICOLA, I.67ica de las Pruebas en Ma 
teria Criminal, Er1itorial Temis, s n ce Edición, T.I., --
Bogota 1973. 

23.- FERWANDEZ PEREZ RAMON, Elementos .óasicos de rl!éd_!.cina '?orense, 
Editorial Zepol, 3a, Edición, México 1977. 

24.- GARCIA RAJUREZ SERGIO, Derecho Procesal Fenal, Editorial Po
rrúa, S.A., Ja. Edición, r.~éxico 1980. 

25.- GARCIA RAJ\IIRES S:E.'RGIO, VICTORIA ADATO DE BARRA, Prontuario 
del Proceso Penal Mexicano, Eaitorial Porrúa, S.A., 2a. Edi 
ción, México 19R2. 

26.- GIAN ANTONIO MICHELI, La Carga de la Prueba, E<htorial E.J.E.A. 
s/n de Ecici6n, Buenos Aires 1961. 

27.- GO!'l!EZ LAP..A <IT.PRIANO, Teoria. General del Proceso, 'l'extos Uni 
versitarios, la. Reimpresión, Dirección General de Publica
ciones, México 1976. 

28 .- GORPHE FRANCOIS, La Aoreciación Judicial de la Prueba, EcitQ 
rial Editora e Impresora, S.A., 4a 1 .i!:rici6n, ~uenos Aires 1967. 



- 21.3 -

29.- G"CTIERREZ BLAS JOSE, Leyes de Reformi?., T.II., Colección de 
las disposiciones que se conocen con ese nombre, publicadas 
desde el año 1855 al de 1868, Imprenta del Constitucional, 

Edici6n dnica, México 1868. 

JO.- J. COUTURE EDUARDO, Funaamentos de Derecho Procesal Civil,
Editorüü Dep8.lma, 4a. Edición, Buenos Aires 1974. 

31.- MANCINI VICENZO, Tratado de Derecho PenaJ., Traoucci6n ae -
Santiago Sentís i:,'ielendo, Editorial Sociedad Anónima Editores 
s/n de Edición, Buenos Aires 1961, T.X. 

32, - MENDOZA GONZALEZ HECTOR, Nociones de Balística Criminalisti 
éa, s/n de Editorial, Edición única, México 1979. 

33. - MORENO GONZALEZ RAFAEL, Cuestiones Periciales, Imµrenta y -
Offset Virginia, S.A., sTn de Edición, México 1977. 

JL',.- MORENO DANIEL, El Esniritu de las Leyes, Editorial Porrúa, 
3.A., 3a. Edición, M,xico 1980. 

35,- OPELLANA ~UIZ JAVIER, Tratado de Grafosco.J2.ia y Grafometria, 
Editorial Diana, S.A., la. Edición, México 1975. 

36.- ORONOZ SANTANA C.Ac.-qLOS M., Manual de Derecho Procesal Penal, 
Editorial Cardenas Editor y Distribuidor, 2a. Edici6n, México 
1983. 

J7.- OSORIO Y NIETO C. AUGUSTO, Ie Averiguación Previa, Editorial 
Porrúa, S.A., 3a, Edición, México 1985. 

38.- PALLARES EDUARDO, Diccionario de Derecho ~rocesal Civil.iEd! 
torial Porrúa, S.A., 5a. Edición, México 1981. 

39,- PALLARES EDUARnO, Derecho Procesal Penal, EAitorial Porrúa
S.A., 6a. Edición, Méxió!b 1976. 

40.- PALLARES EDUlL.rmo, Prontuario de Pro9~_dJ!1!__:i,_El_f1.tEsJ>enales, Edi 
torial Porrúa, S.A., 5a. Edición, ii'íéxico 1977. 

41.- PRI3TO CASTRO Y F'ERRANDIZ LEONARDO, Derecho Procesal Civil, 
Eélitorial Tecnos, 6a. ~dición, V.I., i\!adria 1974. 

112,- RAJ'>UREZ COYARRtft'IAS GUILLERJlfO, r,~éaioina. Legal, Talleres 
Graficos 1!irginia, S. A., s/n de Erlición, ~.!éxico 197?. 



- 214 -

43,- RIOS ELIZONDO P.03ERTO, El "Oto de Gobierno, Editorial Por-rúa, 
S.A., la. Edición, México 1975, 

44 ,- RIVERA SILVA 1\TATfüEL, El Procedimiento Penal, Editorial Porrtia 
S.A., 8a. Edición, México 1977, 

45,- SENTIS !iTSLEl\'DO SA"l'I'IAG-01 Teória y Práctic_a del Proceso, Ec"i 
torial E.J,E,A., 3a, E8ici6n, T,II., Buenos Aires 1959, 

46,- SERRA DüriiINGUZZ MANUEL, Reflexiones sohre la Concenci6n P:ro 
batoria, Editorial Ariel, 5a, Edición, Barcelona 1969. 

47,- SILYA MELERO VALENTIN, La Prueba Procesal, Editorial Revista 
de Derecho Privado, 3a. Edición, Madrid 1963. 

4f·,- VENTURA SILVA ~;A8INO, Derecho Romano, Editorial Porrea, S.A. 
3a, Edición, 1iiéxico 1975. 

BOLETINI!!S JUTIICIALES 

49,- T1UBUNAL St1PERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, ~ -
ae Peritajes que funcionRrán aurA.nte 19P4, a~robados por el 
Pleno, Publicados en los números 34 al 37, 43, 44, 4P, 49, 
53 y 60, del 6 de febrero al 26 de marzo de 1QP4, México. 

CODIGOS 

50. - DE P~OCEDI!,H ENTOS PENALES PARA EL DI:c;TRITO !"EDBRAL, Edito-
rial Porroa,S,A,, XXXII Edici6n, México 1984, 

51.- FEDERAL DE PTI.OCEDii',ffTNTOS P3NALES, Editorial PorroR, S.A., 
XXXII, Edición, México 1985. 

52.- DE PP.OC3DI!,ffS~lTOS CI~nLES Pt,RA EL DISTRITO FEDERAL, Brlito-
rial Porrúa, S.A., 7'.:XII Edición, México 1977. 

53.- PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL 3N 'v'A'::'ERIA DEL ~Ufil/0 COMUN Y 
PAPA TODA LA REPlffiLICA EN IU1TBP.IA ])lsL Fn:ro <'El)ERAL, .cldi to
rial Porrúa, S.A., ""{TIIX E<'lición, México 1Q84. 

54.- PENAL Y DE PBOCEDil\UE'·;TOS PENALES, nara el Estado L. y S. ele 
México, Editorial Cajica, S.A., la. Edición, México 19P6, 

55,- PROYECTO DE conra-o DE PROCEDH•IEN"TOS CRF;I~AL~S PAJ"1A EL 11IS 
'!.'RITO FEDERAL Y TEP.RI'T'ORIO DE B.h.JA CALI"'ORnIA, elahoró 
Dublim f;1anuel, Limires José, Méndez Luis y 3ilicieo "1 ,, Im
nrenta del Gobierno en Palacio, México lfY7 3, 



- 215 -

56.- PROYECTO DE CODIGO DE PROCEDH~H~NTOS Pl!.!NALES, Imprenta del 
Gobierno en Palacio a cargo de Sabás A. Mcnruia, México lf',79, 

DIARIOS 01''ICIALES DE LA FEDERACION 

57 .- REGLAMENTO ECONOMICO DEL CUiIB_FO MEDICO LEGISTA TJEL DISTRITO 
FEDERAL, publicado el 27 de Junio de 1921. 

58 .- REGLAMENT_O DE LOS TRIBUNAL:,!$ CALIFICA!!O?ES DE'PENDIENTES DE 
LA O~ICINA CENTRAL CALIFICADORA DE I~:FRACCIONES, publicado 
el día 13 de ~unio de 1940, . 

59,- LEY ORGANICA DE LOS TRIBUNALES DE JUSTICIA DEL FUERO COMUN 
DEL DISTRITO FEDERAL, publicada el 19 de enero de 1969, 

60.- LEY O-qGANICA DE LA PROCURADURIA GENERAL DE LA REPTJtl,LICA, P!! 
blicada el 30 de diciembre de 1974, 

61.- LEY ORGANICA DE LA PP.OCURADURIA GENERAL DE JUS~ICIA DEL DIS 
TRITO FEDERAL, publicada el 12 de diciembre de 1983. -

62,- LEY ORGANICA DE LA PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA, p~ 
blicada el 12 de diciembre de 19P.3. 

63.-

JURISPRUDENCIA DE LA SUPREMA CO'RTE Y TESIS RELACIONA .. l)A.S 

SEXTA EPOCA, SEGUNDA PARTE, Prueba Pericial, Vol. VIII, 
A.D. 6611/57, ponente ?nrique Gómez Martínez, unanimidad de 
5 votos, México 1957. 

SEXTA EPOCA, S"SGUNTIA PAJlTE, Vol. VI., nág. 218, A..D. 1255/54 
ponente Porfirio Salas González, unanimided de 4 votos, 
México 1954, El Perito 0onstituye un órgano es~ecializado, 

SEXTA EPOCA, SEGUNDA PARTE, Naturaleza Jurídica ae los ~ic
támenes de peritos, Vol, XYIII, pág. 103, A.D. 296/58, po-
nente Porfirio Guzmán Arenas, Unanimidad de 5 votos, así CQ 
mo del Vol. LIII, p1c'í.g. 54, A.D. 1234/61, Liborio :'~ata Torres. 

66 .- SEXTA EPOCA, SEGUNDA PARTE, Prúeba Apreciación de la, Yol. 
LIII, páe;. 54, A.Il. 3749/61, ponenete Juan Archunclia Carmona 
Unanimidad de 5 votos, México 1960. 

67. - SE:-:TA E'POCA, SEGUNDA Ps\'RT~, Peritos Oficiales, Vol. I., 
A.D. 406/55, :r,,onente :rlíario iiernsnr1.ez García., Unanimidad de 
cuatro votos, México 1955, 

68.- SEXTA EPOCA SEGUTITJA PARTE, Desi_gnación de -"eritos, Vol.I., 
A.D. 406/53, ~i18rio Hernánclez G2rcía, unanimidad de 4 votos. 



- 216 -

69.- S·~XTA EPOCA, .:L;GU'·'l)A PAF.TE, Desi,q:naci6n e.e Peritos, Vol. L,'1.'., 

.;.D. 6979/61, Ac'1al':lerto G6mez u.erná.."ldez, unanimidad de 4 votos 

70.- SE:CTA EPOCA, SEGmIDA P:mTE, Peritos AU,"Üliares clel Juzgac'lor, 
Vol. XVIII, A.D. 6il.96/5q, 'l')Onente Juan Rebollosa noriega, -
unanimidail de 4 votos, T•Jéxico 1962. 

71,- SEXTA EPOCA, 3~GUNDA PA2TE, DesahOfO de la. Prueba .Pericia),, 
en la Averiguaci6n_ Previa, Vol. XVIII, A.n. 5293/57, -

· Francisco !-iíedina Arreguin, unanimidad de 4 ,,otos, rnéxico 1957. 

ABREVIATURAS El'l!PLEADAS 

Art. = Artículo 

Fracc,= Fracción 

Líe. =Licenciado 

Etc.= etcétera 

C.P.D.F.= C6digo Penal ,ara el Distrito 
Federal, 

C.P.P.D.P.= CÓdigo de nrocedimientos Penales nara el Distrito 
Federal. 

C.F.P.P.= Código Federal de Procedimientos µenales 

C.P.P.E.de M.= Código de Procedimientos Penales para el Estado 
de México. 

L.O.P.G.J.D.F.= Ley Orgánica de la ~rocuraduría General de 
Justicia para el Ilis·t;ri to Federal. 

L.O.P.G.R.= Ley Orgánica de la Procuraduría General de la Re 
pública 

R.I .P.G.J .n.F .= Reglamento Interior de la Procl~raduría Gene·· 
ral de Justicia del Distrito Federal, 

R.L.O.P.G.R.= Regla~ento de la ~ey Orgánica ae la Procuradu
ría General de la ~epública. 
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A-P?.SVIA'l'URAS EMPLEADAS. 

Edit .= Editorial Liba ~ Libro 

Edic.- Bclici6n T. = Tomo, v •• Vol.= VoluJnen 

pág. página s/n sin número 

Tí·I;º Titulo ss. siguientes o 

id. ,idem = "el mismo o lo mismo" ( se us&, princinalmente cuanao 
una nota marginal se refiere a la misma obra y n la 
misma página que la nota in.'!1ediata 8.llterior). 

Ibid "ibídem"; en el mismo lugar u obra ( se emnlea esta abre
viatura cua.1J.do hay dos o más notas marginales sucesivas -
que se refieren a la misma obra; si la referencia es a -
distinta né€ina o n1ginas, se indican los mÚ!leros de las 
mismas. 

Op. Cit., = "opere ci tato"; en la obra ci tac.a <úsase 01,ando se -
hace referencia a la misma obra a que se refiere una 
nota anterior, nero no inmediata; esta abreviatura 
sigue al nombre del autor, pero nrecede a la nágina 
de referencia). 
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